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1 TRODUCCIÓ

Doquier se advierten síntomas de descomposición.
Jamás el ansia de vivir fué más intensa y nunca estu
vo la sociedad tan rodeada de peligros de muerte. ¿Sal
drá de la muerte una nueva y más poderosa vida? Hay
quien espera el bien de la abundancia y exceso del
mal. Teoría cómoda que invita a cruzarse de brazos y
fía el progreso y la dicha de!a humanidad a fuerzas
ciegas e inconscientes que obran por impulso de una
fatalidad a la que seria inútil resistir. La naturaleza y
la historia nos dicen todo lo contrario. El ser viviente,
cuando muere es solo ocasión de una vida inferior que
producen formas exteriores de peor calidad que la vida
extinta. A la vida superior del organismo humano le
suceden cuando mueren los gusanos nutridos con sus
despojos y el polvo de la nada; el seno de la muerte es
infecundo para la perfección de la vida. Las sociedades
que sucumben al peso de su grandeza. u oprimidas por
RUS vicios no han visto levantarse ya más la losa de sus
sepulcros. Así Grecia, así Cartago, así Roma y todos
los grandes imperios desaparecidos.

Si la civilización contemporánea sucumbe, no ser'
el ave Fénix que resurge de sus propias cenizas con

.renovada juventud: por el contrario, descenderá 'cada
vez más, bajará todos los peldaños que terminan en
una disolución total e irreparable. i los pueblos cris
tianos están exentos de esta ley porque también el cris
tianismo deja las tierras inhospitalarias y lleva consigo
a otros países el gérmen de nuevas civilizaciones. Es
verdad que Dios hizo sanables a las naciones, pero
al auxilio divino se ha de juntar el propio esfuerzo. De
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ellas como de los individuos se puede decir la senten
cia de S. Agustín: El que te hizo a tí sin tí, no te salvara
sin tí.

Origen del feminismo

Los que así piensan, no se duermen mientras todo a
su alrededor vacila, y se disponen al trabajo y al sacri
ficio que requiere la hora presente.

A estas convicciones y propósitos obedece el uni
versal llamamiento que ·en nuestros dias se hace a la
mujer para colaborar en la solución de los arduos pro
blemas que agitan y conmueven y amenazan al mundo.
I~o problemas feministas que están planteados en nues
tros dias pudieron ser en su principio la expresión de
un ansia de justicia en favor de la mujer, o una reivin
dicación de derechos o privilegios debidos a su condi..
ción; acaso se deslizó en el corazón femenino la ambi
ción seductora de mando, influencia o poder, pero hoy,
es a nuestro juicio, su causa más elevada y universal,
porquf3 alcanza la combre del bien público y atañe muy
de ceroa a todos y oada uno de los individuos.

Lo que falta a las naciones

So reconoce en la mujer una fuerza social inmensa
y las naciones están (lO peligro de muerte. Falta a su
cultura mM humanidad, a sus ambiciones mayor cor
dura, a sus nuevas evoluciones mayor y más perfecto
sentido de la vida, a sus acciones más moralidad, al co
razó que las impulsa más virtud. a las rel ciones so
cialel' más cordialidad y ternura; falta en el acervo co
mún ese IIÚnilDo caudal de bondad, que templa el or
gullo en las exaltaciones del triunfo y protege a los
vencidos para que no sean objeto de humillación y des
precio. Las fábricas y las máquinas producen bienes
sin cesar, se arrancan a la tierra sus tesoros. Crecen
los hienes, pero disminuye el bien, esa participación de
la diviWl Bondad que hace a los hombres más seme
jaDtes a Dios. Parece que sobre el trabajo humano pesa
cada dia más una maldición que le arrebata sus más
preciado$ frutos, que debieran Ber la verdad y la belle·
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za, ei goce y aiegría de la vida. Disminuye el bien de lA
verdad como en aquellos tiempos que viera el Profeta
cuando dijo: diminutae sunt veritates a {iliis hominutn.

Disminuye el bien de la justicia que eleva y engrano
dece a los pueblos. Disminuye, sobre todo, el amor. Los
hom bres no se a!nan. El egoismo ha cegado las fuen~s
de la caridad. El banquete de-.la vida no puede saciar
la sensualidad exasperada. Ya son muchos los que no
miran al Cielo, los que 01 vidaron que uno y el mismo
es el Padre Común de todos los hombres. Sobre la so
ciedad presente puede lanzarse la dura acusación de
S. Pablo contra los gentiles: son pueblos sin amor.

Lo que se puede esperar de la mujer

La mujer es una reser\"a, un caudal de todos estos
bienes que faltan cadf.& día más y que son absolutamen
te necesarios. Ella no puede permanecer indiferente
contemplando el gen al estrago. La infelicidad o la
dicha de cuantos la rodean son 8U alegría o u propia
de8ventura. Bi el ideal de la virtud y del bien no le
arrastraran con fuerza a todos los sacrificios, el instinto
de la propia :vida, el egoiemo justificado, se lo impon
drían de manera irresistible.

Tal vez muchos no se inspiren en estos nobles ideales
cuando invitan a la mujer a intervenir en la cosa pú
blica; acaso solo piensen en aumentar el número de los
soldados de sus ejércitos. Pero eso es empequeí1ecer la
causa de la mujer, es una nueva forma del egoismo del
hombre que dilataría el frente de batalla, que afiadiria
combustible a la ingente hoguera, acrecerla el núm o
de víctimas y acaso enconara más 108 dafios funestos
de la guerra. No lo permita Dios. La mujer no ha de
venir al campo de las actividades sociales a prod cir
nuevas heridas, a matar y a morir. Bastan ya los odios
fratricidas que encienden y a~imentan la guerra. La
mujer ha de ser angel de paz, f~erza purificado.ra que
ponga a las inevitables divisiones de l~s hombres un
sello de dignidad.y de nobleza, que prépare los cami
nos de la reconciliación, fuerza creadora y no destruc
tora sino es del mal; creadora de 10H bienes que n08 fal·
tan r que muchos ya no saben prod11oil' porc¡oe no
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ben, o no pueden o no quieten amar. Han entrado an
ticipadamente en la mansión del horror donde no hay
caridad; se han anticipado la muerte según las pala
bras del Apostol S. Juan: Qui non diligit manet in morte.
El que no ama aunque tenga apariencias de vida está
muerto.

Prudencia necesaria

Parece una ironía del destino que el hombre, sím
bolo de la fortaleza, fíe la salvación de la socienad al
esfuerzo de la mujer, del llamado sexo débil.. Es 1& pe
na de un pecado de omisión del que el hombre por
fuerza se ha de arrepentir; y quiera Dios que la causa
que le mueVA al arrepentimiento merezca el perdón por
leal y sincera. La heróica actividad que se pide haga
la mujer es una colaboración que tal vez marche por
caminos distintos de los del hombre, pero que condu
cen al mismo término. No puede, además, tan Ardua
empresa fiarse a la ventura, a la caprichosa iniciativa
falta de objetivo concreto, de plan de método, de me
dios, de organización y de disciplina. Un ejército que
procediera de este modo caminaría a la derrota.

La mujer espaftola

Cuanto llevamos dicho adquiere un relieve especial
si se aplica a la mujer española porque en las cualida..
des que caracterizan a la mujer como madre, hija y es
.posa no envidia a ninguna mujer del mundo. Son ade
"más, para los mismos extraños objeto de admiración y
.fundamento de ciertas esperanzas. En el aspecto cultu-
ral, su profunda piedad, que en concepto del apóstol
es útil aún para las cosas temporales, (Pietas, ad omnia
utilia est,) suplió con creces la cultura media de la mu·
jer europea; yen el aspecto estrictamente científico o
literario hemos de dejar a un lado los juicios de nues
tros compatriotas del siglo pasado saturados de preo
cupacionesy de influencias extrañas. En lo que va de
siglo el trabajo cultural de la mujer española es ingen
te,. no está ponderado, ni sujeto a estadísticas conoci
~as, pero .se siente y se adivina y se experim~nta 8U
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acción de un modo inconfundible. En el mismo siglo
XIX figuran mujeres de fama universal. El trabajo de
las demás es' modesto, y humilde y sin ruido, pero no
por callado es menos verdafiero y fructuoso. Lá~tima

que los hombres con su silencio protejan y cobijen u
oculten la humildad y el perfume de tantas violetas es
condidas.

Si León XIII dijo de las mujeres francesas que ha·
bían sal vado a su patria de todos los peligros, nosotros,
mirando al pasado y al presente de España, abrigamos
la esperanza de que la mujer española salvará a su ido
latrada Patria.

Legitimas esperan~as

Abundó en esta convicción sobre el valor social de
ia mujer un socialista extranj-ero de crédito internacio..
nal cnando dijo: «donde esté ella le acompañará la vico.
toria.»

Cuando todo esto puede decirse a la luz que la ra
zón y la historia proyectan sobre la vida, el corazón se
dilata y adquiere nuevos bríos cuando se considera el
valor de la mujer a la luz de la Fe y de la Religión.
Entonces nuestras convicciones y espe~anzas adquieren
la certeza de un dogma que la corrupción humana po
drá eclipsar temporalmente, pero que no podrá jamás
totalmente destruir.

Desde los albol'es del Cristianismo la mujer ocupa
en la Iglesia un lugar de prestigio y de honor que na
die podrá arrebatarle. Para defenderlo en los días pre
sentes hemos de recordar el pensamiento de San Juan
Crisóstomo: Para luchar por Dios y por su Iglesia la
mujer tiene los mismos derechos y deberes que el hom·
breo (Epist. 128, ad, Ital.)

Al consagrar este escrito a la mujer nuestro crite·
rio no es darle un carril obligado sopena de yerro o
desventura, es más bien señalar un norte inconfundi·
ble, un sol que ilumine, un fuego que enarde~ca su
pecho para caminar libremente por los senderos de la
verdad y del bien. En nuestro escrito se hallará la libre
apreciación del momento, que puede y debe cambiar y
<¡ne cada uno juzgará como mejor entienda, y por o~r"



¡>arte el ro ha de eternidad que no puede ~ejarse sin
peligro de irremediable naufragio. ¿Limita esto la l et
tad de la mujer.? Sea. ¿Pero sabéis de algún navegante
que se ,queje de tener un sol que le es indispensable pa
ra tomar la altura en su navegación o de la estrella
-polar que le asegura el rumbo durante la noche o del
faro que anuncia el acantilado de la costa?

Quiera el Señor que estas líneas, brevísimo plan de
combate para la mujer, en el que ha de tener el prin
cipal empeño la lucha por la propia perfección, sean
como Ulla luz que guie sus pasos y expresión de la ver
dad que aliente sus entusiasmos por la Rdigión y por
España.



CAPrTULO

-LA PERSONALIDAD DE LA MUJER

§ 1,- Principios cristianos

La vindicación de la personalidad de la mujer tro
pieza frecuentemente con dos escollos terribles: el fe
minismo que lo atribuye todo a la mujer, llegando has·
ta la región de la quimera, y el antifeminismo que le
niega todo derecho y toda aptitud, aún contradiciendo
las más claras rea Jidades. En uno y otro caso se de
muestra que la pasión no es el mejor criterio para de
finir derechos y deberes.

Estos nacen de la naturaleza del ser y del fin a que
está destinada la mujer. Todo sujeto, señor de sí mismo,
consciente y libre, es una persona. La personalidad es
la expresión abstracta y el mantenimiento y desarrollo
de la actividad personal, de las condiciones individua
les, ~n orden a la consecución del propio fin, según los
designios del Creador. .

La definición de la mujer como indivíduo de la es
pecie humana es sustancialmente idénti~aa la del hom
bre: un ser inteligente y libre compuesto de alma y cuerpo.
El fin supremo lo define nuestro Catecismo 'n distin
guir entre hombre y mujer. Los dos-el hombre que es
varón o hembra-han sido crea os para conocer, ser
vir, amar a Dios en esta vida y después verle y gozarle
en la otra.

Los dos, hombre y mujer, 'han sido creados por Dios
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a su imagen y semejanza, eLuno para el otro, someti
dos a una mism~ ley' de perfección moral, con idéntico
destino que es la. inmortalidad gloriosa en el Reino de
Dios, donde no habrá distinción entre hombre y mujer,
sino que todos serán como los ángeles de Dios, y seme
jantes a Dios porque le conoceremos como El es.

El deseo de lfl mujer de igualarse con el hombre, lo
realiza el Cristianismo con medida colmada y rebosan
te, haciendo que la mujer participe de la divinidad co
mo el hombre o más que él según hubieren sido 8US

merecimientos. Es la igualdad en la virtud, en el méri
to, en la santidad, en la gracia y en la gloria defini
tiva.

La revelación primitiva

La página del Génesis que relata el origen de la hu
manit:l d, proyecta su luz divina y su insuperable belle
za soh e todo entendimiento y toda oiencia que trate
de la mujer. Allí está el código fundamental que ga
rantiza su excelsa dignidad cuyo desconocimiento u
oh-ido, ora se le añada, ora se le quite algo, es una
pugna con la realidad y la verdad, con los derechos y la
legitima personalidad de la mujer. La perfección de la
palabra dol Génesis está en el Evangelio y en la acción
de la Iglesia a través del tiempo. Leed el Código divino
de las relaciones entre el hombre y la mujer, promul·
gado en los albores de la humanidad.

Cre6, pu.es, Dios al hombre a· imagen suya: a imagen
de Dios le cri6, críolos var6n y mujer.

Yeeh6les Dios su bendici6n y dijo: creced y multipli
caos y henchid la tierra y enseñoreaos de ella y dominad
a los peces del mar, y a las aves deé cielo, y a todos los
animvles que se mueven sobre la tierra.....

No está bien que exí.~ta el hombre solo: hagámosle una
ayuda semejante a él.. ... y form6 Dios de la costilla, que
sac6 de Adán, a la mujer, y la present6 a Adán, el cual,
en presencia de ella exclam6: hueso de mis huesos, y carne
de mi carne: esta se llamará Varona porque se tom6 de
var6n.

Por eso el hombre dejara a su padre y a su madre
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y se adherirá a .\u w,ujer: y vendrán a ser un indivi
duo. Gen. 2,24.

La unidad y la indisolubilidad del matrimonio no
podían expresarse non más fuerza y precisión. El hom
bre y la mujer se pertenecen el uno al· otro con una
relación más íntima que la de la piedadfilial. Esta es
inquebrantable, pero menos fuerte que aquella a la
cual cede. «Se adherirá» es una expresión muy inti
ma, y significa, no una costumbre jurídica, sino un
derecho natural que es más fuerte que la adhesión al
padre y a la madre: se tiene mayor tendencia hacia
aquello que procede de nosotros porque es un efec
to, una prolongación del propio ser. Las palabras Su
mujer expresan la monogamia como base de toda la vi
da del género humano.

El que vengan a ser «un indivIduo» está fundado en
la naturaleza de ambos: fueron antes una carne, y vuel·
ven a serlo en la unión matrimonial, la cual es tan ínti
ma, cotno la de los miembros esenciales de un ser vivo;
pues, as1 como éstos no pueden dividirse sin que mue
ra el individuo, tampoco pueden separarse el hombre
y la mujer que so han juntado en el matrimonio; Quod
Deus conjunxit...» Lo que Dios uni6.

La 1.& y 2.& parte del versículo se completan mutua
mente: la 1.& acentúa más la unión espiritual, la 2.& po
ne más de relieve la relación física en el matrimonio.

En la sublime sencillez de esta página vemos dos
principios o leyes que regulan y gobiernan al hombre
y a la mujer al desprenderse dfl las manos creadoras.

f

La perfección femenina

La primera es la ley de su perfección: les hizo a su
ímagen y semejanza. La mujer, como el hombre, debe
mantener esta imagen divina en toda su pureza, debe
alejar de ella toda mancha que· pueda ensombrecerla o
desfigurarla, debe, cual cuidadoso artífice, adornarla
con sus virtudes, debe acrecentarla y perfeccionarla,
ha de crecer en la imitación hasta alcanzar la semejan
za mayor a la que Dios le destinó, de la que nos habla
S. Pablo cuando dice: entonees seremos semejantes a El
/Jorquc ~ veremos como es en Sí. Es la similitud ~e la
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Gloria que revelará nuestra participación en la natura"
leza divina que ahora nos comunica la graci~, que, a su
vez, eleva y enaltece la imagen que Dios nos otorgó
por naturaleza y que consiste en un alma inmortal, in·
teligente y libre.

Esta ley de perfección está por encima de la volun
tad del hombre y la mujer. Ni el uno ni el otro pueden
renunciar a ella. Es el fundamento de su personalidad,
de sus derechos, pero también la regla y norma de sus
deberes. La mujer podrá sacrificarse y negarse a s1 mis
ma, renunciar dicha y placeres, por el padre, por el e8
poso, por sus hijos, por sus prójimos; pero a 8U perfec
ción, a su ley, a su fin, no. En él radican SU8 derechos,
pero también sus deberes que solo se distinguen por el
nombre y por la relación que djcen a su término: Con
las mismas acciones, ante los hombres se ejerce un de
recho; ante Dios, ante la conciencia se cumple un de
ber.. Para alcanzar este fin Dio& dotó a la mujer de li
bertad y puso su destino en manos de su propio con
sejo.

La ley social

Si nos detenemos e esta ley, si no vamos más allá
en la comprensión de la página del Génesi8~ caeremos
en graves yerros; y entre ellos el mayor de todos que
sería el individualismo de la mujer, el que la mo ería
a convertirse en centro egoista de cuantas actividades
la· rodean. Entonces 8e comprendería hast~ la preten
sión del feminismo, sobre el que ha caido el estigma
del ridículo, de dominar al hombre en revancha' de pa
sadas humillaciones.

Debemos ver en la página del Génesis u a seg nda
ley, la ley social, ley de relación que ordena a la mujer
al bien de los demás sin menoscabo de su propio bien,
antes acrecentándolo a medida que procura el bien aje
no, perdiéndolo en la medida en que lo descuida. No se
distingue en esto del hombre. La dicha y la felicidad
asequible en esta vida pugnan con la exclusividad, non
est felicitas sine consortio¡ no existe la dicha solitaria. La
infinita felicidad de Dios. Uno se goza en la Trinidad
.de.personas realmente distintas. El hom '8 no pod .
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feliz si la mujer es desventurada. El Creador quiso de
jar bien sentada y clfll"a esta ley de solidaridad entre:el
hombre y la mujer; quiso que ni las pasiones ni el tiem
po ·pudieran osourecerla o corromperla y grabó la ley
en la misma naturaleza humana. No está bien que el
hombre esté solo dijo; y formó a la mujer de una costi
lla de Adán-ereó a la mujer auxiliar del hombre y seme
jante a él-serán dos en una carne-por la mujer dejará
el hombre a su padre y a su madre-sobre los dos desciende
la bendición divina-a los dos se otorga el dominio, la so
beranía y el disfrute de todos los bienes - a los dos se con·
fía la divina misión de continuar la acción creadora per
petuando la vida en el mundo-creced y multiplicaos: los
dos constituyen la humanidad; el uno sin el otro con seres
incompletos de la especie, al menos, con relación al fin de
la especie.

Estos enunciados, cada uno de por sí y en su con
junto son la ley que presidirá la actividad de la mujer,
la que determinará, lejos de las concepciones abstrac
tas, y mucho más lejos de los desvaríos imaginativos,
los deberes y derechos que completarán 8U personali
dad, los medios que la naturaleza-Dios-le otorga pa·
ra cumplir su misión cerca del hombre y de la sociedad,
y que nadie debe ni puede impedirle, si no es contra
riando la ordenación de Dios, de la naturaleza y el bien
de la colectividad.

A la luz de estos principios nos es lícito concluir
que la mujer, según la ciencia y la primitiva revelación,
aparece con su propia personalidad, señora de sí mis
ma, igual a la personalidad del hom bre en su esencia
o naturaleza, en su destino. en sus derechos a la felici
dad de la vida presente y de la vida futura.

§ 2.-Características de la personalidad femenina

En la clasificación de esta personalidad, en su apl,i..
cación a los fines s~cundarios de la vida ya no se debe
hablar de igualdad, ni de inferioridad o de superioridad
entre el hombre y la mujer: son dos ordenados el uno
al otro para completar la humanidad y cumplir sus a-'
nes. La desigualdad surge por la necesidad de estable
cer una jerarquía para coordinar ener~fas y actividades
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inteligentes y libres. Dejar a su elección la'primacfa hu
biera hecho imposible la concordia y por eso la esta
bleció el mismo Dios. Las características de cada sexo
ordenadas a la obra que cada uno ha de cumplir para
construir la obra común explican y razonan la elección
divina.

Combatir estas notu caracterfsticas para igualar la.
mujer al hombre, destruir la feminidad, tal vez pudiera
hacer crecer, al menos cuantitativamente el valor del
hombre; pero no crecerían los valores humanos, ya que
la transformación serfa a coata de valores de la mujer
que son un elemento necesario de progreso y de bie
nestar.para la sociedad. Hacer de cada mujer un hom
bre en ideas y ~ust08 y costumbres y sentimientos seria
antinatural. Los que están en armonía con el hombre
no están exentos de imperfecciones, ni son un bien en
absoluto. Trasladados a la mujer serian defectos o vi
cios, porque se opondrían a su fin próximo e inmediato,
el que la naturaleza les señaló en la sociedad domésti
ca. Igual defecto sería exagerar la feminidad histórica
a veces antinatural, cultivarla en demasía, reduciendo
el campo de la actividad femenina, privándola de dere
cho y de deberes, acortando su personalidad. E to se
ría una regresión a tiempos que no deben volver, que
por contener uoa injusticia sería causa de gra tsimos
daños.

Para colocarnos en el justo medio y dar a este es
crito un valor práctico prescindimos de lo que fué o de
lo que pueda ser y tal vez sea con el tiempo la mujer.
La historia y la ciencia no tienen tampoco a eIJte res
pecto conclusiones definitiva. La ley de la perf'eetibi
Iidad no ha dicho ni 81 hombre ni a la mujer su última
palabra. Jesucristo quiere que seamos perfectos como
el Padre Celestial y este deseo de! Hombre-Dios no es
un ideal en el sentido humano de aspiración, es una
promesa de realidad a los que cumplan su ley.

oso ros nos atendremos a lo que es, a lo que pue
de mejorarse y a lo que conviene que ea ante lo pro
blemas del día que la mujer ha planteado. Algunas de
nuestras orientacione ,por estar basadas en doctrinas
reveladas y en leyes divinas, participarán de su inmu
tabilidad y serán propias de todos los tiempos. Otr~
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las sometemos a las discl}siones de los hombres y a la
ley de evolución que presido la actividad humana, a. la
que ningún elemento de vida puede por fortuna nues·
tra sustraerse sin peligro de perecer.

La mujer y la familia

Hemos visto que la mujer como el hombre tiene un
fin que trasciende el mundo. No es el hombre el fin de
la mujer, ni la familia, ni la sociedad; es el reino de
Dios y su justicia recibiendo lo demás por añadidura.

o ha nacido pues, para ser esposa y madre. Con el
mismo derecho y con igual falsedad se diría que el
hombre ha nacido para ser padre.

La virginidad

Por eso la virginidad que la aparta del hombre, el
claustro con sus votos que la separan de la sociedad,
son una perfección de la mujer, la colocan en un esta
do más perfecto, la hacen ~espreciar los fines secunda
rios de la vida para atender con más ahinco y C011 to
das sus fuerzas al logro del fin último Esta es la razón
de que se pueblen los conventos de almas esco~idas

que han entendido la exhortación de Jesús a la Virgi
nidad para negarse a sí mismas y renunciar al mundo
y seguir de cerca, vestidas con albas vestiduras, al Coro
dero inmaculado. La vocación divina, la ~racia de Dios
haciendo posible, fácil y alegre lo que se reputa impo
sible para la Haca naturaleza y el amor de Jesús y de
Santa arfa Virgen han creado en la Iglesia de Cristo,
único jardfn donde florece la virtud angélica, esa mul
titud de Ordenes y Congregaciones, semilleros de héroes
y de santos, honor de la Iglesia y testimonio de su ori
gen divino que pone un sello de grandeza y de espiri
tualidad en la caida descendencia de Adán.

La desesperación y el fracaso no son ckminos que
conducen nI convento. Las almas vencidas, tal vez hu
milladas y moralmente muertas, no son capace de es
ta manifestación de vida triunfadora del mundo y de
la carne. El espiritu que mueve diariamente a miles de
almas, sopla sobre la inocencia abrasada en amores di-
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vinos de abnegación y de virtud. Si alguDa vez prece
dió el pecado es que la luz diVIna penetró en el alma,
despertó la conciencia y purificó el corazón en 188 agu
amargas de la contrición y la penitencia.

Tampoco aciertan los que consideran el convento
como n recurso de la mujer para buscar 8U honesta
sustentación. Por dura que sea en el mundo la lucha
po la vida no llega nunca a las privaciones y uabajos
de la vida l'eligi08a, vida esencialmente de mortifica
ción y de sufrimiento, comparada eon razón a un pro
longado martirio. Que los religiosos la lleven no 8010
con paciencia sino con alegría, que la prefieran a todo
10$ tesoros y placeres del mundo, no excluyen el dolor
y el sacrificio continua.dos; es más bien una prueba irre.
batible de la vida sobrenatural que \'ence, supera y
transfor.ma la flaqueza del linaje humano.

Así se comprende cuán injusta sea la acusación de
egoísmo que algunos lanzan contra la mujer religiosa.
La virtud y el sacrificio no conocen el egoísmo, y la mi
sión ,social de la mujer se cumple por las religiosas de
una manera excelsa, evidente para cuantos conocen su
vida interior y su apostolado'o las escondidas sendas
de la vida espiritual y la eficacia de la oración de la
virgen, del Señor para purifiaar la sociedad y mante
ner vivo el ejemplo de toda virtud.

Igualdad conyugal

Pero son pocas las mujeres llamadas a esta vida ex-·
celsa. La familia, el hogar, es el campo vastísimo pro
pio donde la mujer desarrolla y fortalece su personali
da.d, y la escuela, el templo y el pequeño mundo donde
se fraguan los grandes hombres y las sociedades.

Las hijas son el estimulo y la satisfacc'ón del ca i
ño de los padres, como los hijos son su noble y legitimo
orgullo. Unos y otros son la fuerza que mup-ve a la pa
ternidad al ejercicio de todas las virtudes. El amo de
los hijos ennoblece y santifica a los padres porque les
hace capaces de grandes abllegacienes. Por ellos, que son
una prolongación de su vida, por su dicha ysu pros
peripad se abrazan con todos los trabajos sin detenerse
ante los sacrificios heróicos.
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. La pe onalidad de la mujer que se,~sbozaen laj~,;
ventud, crece cuando es elevada al rango de esposa y
madre. ES'cierto que lo da todo, que se entrega tbtal~
mente; pero también lo recibe todo. Y la' pe~onalid~
aumenta en la medida que nos entregamos, porque 8e~
gún la ft1 Bma medida recibimos;' . '

El i ,Iamiento es una reducción y limitación de tii
pereaba que no tiene compensación' alguna. El ,ma~ri;.

mOÍl~o e Una limitación de derechos in~ividuales, pe,:
ro es un aumento de derechos familiares y sooiales; qué
acrecientan el valor del individuo. La mujer. cá t~. y;
enamorada e8 para su esposo como un carito ,de a:legffá
y fortaleza. . . . 1

Al contraer matrimonio, los esposos reciben, en get
men o en título, una potestad que es la tnás sé~éjante
al poder de Dios, porque es una participación de a1i pa~1
ternidad, de BU potencia creadora de 'la vida. Esta po
testad reside por igual en el'hombre y en la .mujer ilO~

bre la materia del contrato matrimonial---:-y ser"''';' ,llos'
en una carne-en el derecho y potestad a la edlicaci6tl
de los hijos, si por ambos se cumple según la ley de
Dios, en el provecho de los bienes, en la consccúción de
la .mutua felicidad que no se concib,e en el uno sin Erl
otro, porque es una y la misma para los dos. .

Obediencia dé la esposa

Pero la autoridad que Dios concede a los esposos,
no la concede por titulo individual, aunque reside.en
cada uno, sino por el bien comftn, para los fines altf8i~

mas de la fami.ha; este fin exige coordinación o armonia,
Y' f'ujección o jerarquía. Los hijos deben obediencia a los,
padres y la mujer al marido, según la ley de Dios. .

Las mojeres que rehusan la debida obediencia a
sus maridos contradicen la voluntad divina, rompen la
unida4 de la familia en 8U constitución y en su aC,tívi
dad, introducen un principio de disolución y de anar
qufá, allf donde preci8ament~ la autoridad es, muchas
veces, la única fuerza que puede regular y encauzar la
acción de la colectividad.

¿Pero esta obediencia no es una limitación de, 108
derechos de la mujer, de la esposa y de la madre; más

Pliego 2
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todavía: una humillación indebida y a veces un mal
para todos los familiares?
. Una limitación sí, porque toda 60ciedad es u~a mu
tualidad de sacrificios en aras del bien común. ¿Por
ventura el marido no contrae obligaciones en la vida
familiar que cercenan más que limitan sus derechos?
La esencia del matrimonio y los fines altísimos que ha
de cumplir exigen éstos y aun mayores sacrificios por
parte de los contrayentes. Limitación, sf, pero humilla
ción, no: porque, lejos de humillar, la obediencia debi
da, más bien eleva y engrandece al que la presta. La
mUJer, obedecieAdo al marido, obedece a Dios,. por er
ésta la voluntad dé Dios en cuyo cumplimiento está to-
da la grandeza del hombreo .

La mujer, dice San Pablo, obedecerá a su marido
como a Cristo. La unión de la voluntad humana y del
querer divino es nuestra perfección. Esta unidad no )a
Qr~ó la fuerza sino el amor. Padre, hágase tu voluntad,
así en la tierra como en los cielos. La obediencia de)a
mujer al marido es sólo uc. fragmento de )a oración del
Padre nuestro.

La obediencia de la mujer al marido no dice supe
rioridad ni inferioridad en cuanto a 'la persona del que
manda y aquélla que obedece; ambas quedan a salvo,
porque obedecen a una necesidad de )a institución fa
miliar, de su bienestar y de la eficacia para cumplir sus
fines. Si el concepto de autoridad, ejercida cristiana
mente, (lignifica un servicio en favor de los súbditos,
en la familia adquiere este concepto su máxima reali
dad, y de ella toman ejemplo las demás autoridades,
que adquieren mayor prestigio y acatamiento cuanto
son más paternales. Porque entonces se asem~jan más
y participan con más pureza e intensidad del supremo
poder de Dios, que quiso ser, a la vez que nuestro So
berano, nuestro Padre. Por algo dice San Pablo a la
mujer que obedezca a su marido aomo la Iglesia a Cris
to, para que aquél procure ser el imitador de .Cristo,
que ejerció su autoridad sirviendo a la salud de todos
los hombres, que eran súbditos suyos.

El premio de esta obediencia es la perfección mu
tua de los esposos, elevar a la muj~r hasta el corazón
del hombre y dominar en él con el más suave y efica¡
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de los imperios: con un acatamiento por parte del hom
bre que éste a nadie otorgará jamás 8i~0 es a su espo
sa, a la vez madre de sus hijos. Esta penetra donde
ninguna potestad humana tiene acceso, y sojuzga lái

fuerza más íntima y propia del hombre, su voluntad,
o ·gen de 'su independencia. No en vano se llama a la
po~a la reina del hogar, cuya influencia·y poder ento~

dos BUS miembros es, en ciertos aspectos, superior a toda
autoridad, trascendiendo por ello a la vida social y pú
blica. Lo dijo el Sabio: El coraz6n del hombre con/M en
su mujer; y el fruto de la confianza es la entrega del li~

bre albedrío.
Por pso, es }'a generalmente reconocida la máxima

de que, si el hombre hace lat:.l leyes, la mujer bace las
costumbres. Y cuando aquéllas se limitan a recoger las
instituciones popular()s, resultará q~e también la inujér
prestó al hombre la materia de ~us leyes. Estas doctrr
nas tjenen tal realidad que el jefe del positivismo las
recogió en esta sentencia: La humanidad la constituirá
el hombre que piensa sometido a la inspiraci6n de la mu
ier.

o Por último, que la obediencia de la mujer pueda ser
un mal para la misma familia, no es una dificultad, ni
una razón para negarla cuando es un bien. Porque, si
en algún caso es un mal, o la mujer encontrará en su'
discreción los medios para evitar el conflicto entre dos'
deberes, o negará sencillamente y con firmeza una obe
diencia que sería contraria a la razón y a la voluntad
divina, cuando el conflicto rompe el equilibrio familiar.

La jerarqufa del amor

La·familia, pues, es. una sociedad· jerárquica com
puesta de miembros subordinados. Y, por serlo, es cu
na de ciudadanía y de ~randes democracias allí donde
)a familia desarrolla toda su armónica desigualdad,
afianzando ]os derechos de cada uno de sus miem
bros. En eso consiste 8U fortaleza. Una igualdad nive
ladora que desconozca la diferencia de valores, seria
su destrucción. La igualdad se consigue por compen
saciones y por el ejercicio de la autoridad, que no ha
de servir para dominar, mucho menos para humi-
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llar, sino para ejercer la earidad, para servir al amor.
La j~rarqu(a de la sociedad familiar, sus grados, la ín
d4l1e ingular de su potestad, las leye que regulan su
ejeroicio, fueron establecidas por Dio . Su eterna sabi·
duria le dió el sér e ilumina su vida sobrepujando toda
concepción humana. Hay algo más nivelador que la
igualdad natural o la que graciosamente otorgan las
leye : e8 la caridad que reduce las cosas desiguales, más
qu~ a la igualdad, a la unidad. Esta unción de caridad
apaJ"~~ en las palabras reveladas, código divino del
matrimonio. Con justo fundamento dijo San Agustín
que los distintos grados de la vida familiar constituyen
la jerarguÚl del amor.

No hay sociedad posible si no está fundada en un
prinoipio de unidad y de fin, ni unidad entre di~tintos

miembros si no hay autoridad que dirija y coordine la
libertad de todos al bien común.

La· falsa libertad de la mujer

Los feministas que proclaman como una reivindi
caoión de la mujer la independencia, la libertad abso
luta de los esposos entre si, sustituyen un vinculo según
natur~leza por el capricho y la arbitrariedad, y estable
cen el fundamento de lo que llaman el «amor libre»,
que 881a degradación de'la mujer. La Sagrada E eritu
ra nos habla en una parábola emocionante, llena de ter
nura paternal, símbolo y figura de la misericordIa de
n\l tro Padre del Cielo, de un hijo que, estimando co·
mo yugo intolerable la vida familiar, salió de la casa
p terna y dilapidó ~u herencia hasta que, destruido por
el vicio, acabó por apacentar animales inmundos. La
mujeJ' que a»"roja como fardo pesado y carg inútil la
[I~nta ley de Dios, será la hija pródiga del Evangelio
COll mAs cruel destino, pues será ella misma pasto de
brutales concupiscencias.

L9M e emigos de la mujer son los vocerOd de la li
bertad. Los lobos que predican la libertad a las ovejas
y a los corderos. Los hombres han vivido ya bastante
para saber, por dolorosa experiencia, que la palabra Ji
be..tad desde la Revolución del 93 sólo está en labios
d l~ víctimas o de los verdugos. Ha perdido ya su
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carácter, en lo social y político, de ideal humano y de
signo de redención. Sólo Dios, autor de la libertad, la
respeta y la garantiza en sus criaturas, porque El es la
Verdad, y la Verdad hace fibres. Cuando oigaig gri
tar a los hombres de nuestros días ¡viva la libertad!, e'8
que quieren arrebataros algún derecho. Aprestaos a la
defensa de vuestro patrimonio o de vuestro hpnor, de
vuestr~s templos o de vuestras creencias, porque todo
está en peligro. La libertad de los que no créen en In:
justicia de Dios, pondrá sus manos impuras hasta. en el
sagrario de vuestras conciencias, último baluarte de
vuestra dignidad. Ha perdido toda ~u objetividad y .só
lo le queda un valor relativo.

Recorred todos los lugares donde se exhibe ~ tótu
lo de libertad. Libertad en la playa, libertad en la pren
sa, libertad en los salones, libertad en los hogares, ¿no
son el signo de la pérdida del pudor y de la inocencia,
la negación de la moral, de la dignida~ y del prestrgio
social y familiar de la mujer? Con razón dirán los
amantes "de la libertad: pong~mos cadenas y levante
mos muraBas que defiendlln y pro~ej~n los sagradof!
derechos de la mujer y su in:fl~encia bienhechora Cérea·
de los hombres y de la sociedad. La libertad de log lo
bos es enemiga de la libertad de las ovejas.

La verdadera libertad de la mujer

L" mujer debe ser heraldo de la libertad; pero no
para entregarse inerme e indefensa en manos delliber
tinaje, sino armada de sus armas propias para hAcerla
respetar. Lo hizo así siempre la Iglesia, débil como una
mujer ante la fuerza, pero más fuerte que ésta por la
razón y por el derecho, por la perseverancia y la firme
za en defenderlos, virtudes que constituyen el valo . La
Iglesia fué y seré. siempre defensora de la libertad, que
tiene los mismos enemigos en todos los tiempos, con
formas y apariencias de novedad. De la misma man&
ra que la verdad, con los mismos conceptos, crea nue
vaS formas de 10 verdadero, de lo bueno y de la bello,
así el error con distintos disfraces se reviste de noveda
des seductoras para los hombres· incultos o apasiona
dos. La libertad no es una fuerza oiega y dominadora

I
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que todo lo avasalla y 'a todos se impone, a la razón, al
derecho, a la justicia, al amor. La libertad no es una
[Cayoda de voluntades que defienden, como todo régi
men de mayorías, el aforiAmo pagano sil pro ratione vo
luntas. La libertad es el fruto precioso de la armonía
entre la razón y la Fe, entre la voluntad y las pasio
nes, entre la gracia yel libre albedrío. La libertad es. el
~quilibrio de las fuerzas humanas entre sí y en sus re
laciones con la Omnipotencia de Dios.

Nunca se ha clamado y luchado tanto por la liber
tad como en nuestros tiempos; y las naciones y los pue
blos viven generalmente en régimen de dictadura, que
es la negación práctica de la libertad y del derecho.
Los individuos y los pueblos gimen oprimidos bajo el
peso de tantas leyes que son limitaciones de libertad.

La fuerza pública crece de día en día, porque ya la
fuerza es la última efímera garantía del derecho. La li
b~rtad se ha convertido en un disfraz de la tiranía al
servioio de la concupiscencia. Reneguemos de la Iibe~

tad si no va acompañada de la· justicia y el derecho,
d~1 respeto mútuo, del santo temor y amor de Dios.

La mujer que ha recibido de lo alto o ha sabido
formarse una conciencia más delicada que el hombre, y
una percepción más fina de la realidad, y un amor más
práctico del orden, comprenderá, sin salir de sí misma,
,\ue la libertad, sin el saludable freno de la conciencia,
SIn- el amor a la justicia, sin el respeto a las realidades de
la vida, es una quimera engendrada por la pasión. Sin
religión el hombre Re hace indigno de la libertad, que
sólo puede vivir en un ambiente de justicia y de honor.
El pecado es la negación de la libertad, y somete a es
clavitud a los individuos y a los pueblos. El hombre
hombre o mujer-es un ángel que cabalga sobre una
bestia. Si ésta le derriba, con el ángel cae la libertad.

.Tan mal suena ya la palabra libertad en los oídos
dc la mujer 'honesta, que ahora se ha puesto de moda
otra palabra, corrompiendo su sentido.

La ernancipaci6n-,
Suena halagadora. en muchos oídos femeninos la

~alabra emancipación, como un eco del silbido de la
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sel"piente en el paraíso. Emancipación 'social, económi
ca y fisiológica. Todos los enemigos de la familia, dice
Pío XI, echan por tierra también fácilmente la obe"
diencia confiada y honetsta que ha de tener .la mujer a
su esposo, y muchos de ellos se atreven todavía a"de
cir, con mayor audacia, que es una indignidad la ser
vidumbre de un cónyuge para con el otro; que son
iguales los derechos de arI.lbos cónyuges; defendiendo
presuntuosísimamente que, por violarBe estos derechos,
a causa de la sujección de un cón)'uge al otro, se ha
conseguido o se debe llegar a conseguir una cierta
.emancipación- de la mujer. Distinguen tres clases de
emancipación, según tenga pOI' objeto el gobierno de
la sociedad doméstica, la administración del patrimo
nio familiar, o la vida de la prole que hay que evitar
o extinguir,.lIamándolas con d nombre de emancipa
ción «social, económica y fisiológical); fisiológica, por
que quieren que las mujeres, a su arbitrio, estén libres
o S8 las libre de las cargas conyugales o maternales pro
pias de una esposa (emancipación ósta; que ya dijimos
suficientemente no ser tal, sino crimen horrendo); eco
nómica, porque pretenden que la mujer pueda, aún sin
saberlo el marido, o no queriéndolo, encargarse (de sus
asuntos, dirigirlos y administrarlos, haciendo caso omi
so del marido, de los hijos y de toda la familia; social,
finalmente, en cuanto apartan a la mujer de los cuida
dos que en el hogar requieren su familia o sus hijos, pa
ra que· pueda entregarse a sus aficiones, sin preocuparse
de aquéllos, y dedicarse a ocupaciones y negocios, aun·
que sean públicos.

No es ésta, sin embargo, la verdadera emancipa
ción de la mujer ni la libertad dignfsima y tan confor
me con la razón que compete al cristiano y noble oficio
de esposos; antes bien, es la corrupción del carácter
propio de la mujer y de su dignidad de madre, es el
trastorno de toda la sociedad familiar, con la cual al
marido se le priva de la esposa, a los hijos de la ma·"
d~, y a todo el hogar doméstico del custodio que vigila
siempre. Más todavía: tal libertad falsa e .igualdad an
tinatural de la mujer con el marido tórnase en daño de
ésta misma, pues si la mujer desciende de la sede, ver..
~aderamente regia, a que el Evangelio la ha levantado
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4entro de los muros del ogar bien pronto caerá en la
$ervidumbre, muy real a e no lo aparezca, de la
':lntigüedad, y se verá reducida un loer I instrumento
en manos del hombre, como acontecía eot e los paga
~08.

Decálogo de la . uaktad

Si quisiéramos concretar en pocas palabras la igual
dad que existe ent~e el hombre y la mujer, dil'iamos que
él. cristianismo la quiere y la defiende en 1a personali
d~d, en el destino, en la moralidad, en la ju ticia, ante
el deber, en la participación de los bienes de la vida.
Añadid la igualdad ante el dolor, la enfermedad, el pe·
cado y la muerte, y tendremos el decálogo de la igual
~ad irrebatible entre el hombre y la mujer.

~La indisolubi ·dad-

A la unidad hay que añadir la permanencia, la es
tabilidad del matrimonio, como garantía de la dignidad
e independencia de la mujer; es necesaria la indisolu
bilidad del matrimonio. Así proveyó Dios a ·Ia flaqueza
~umana, robusteciéndola con el vínculo del deber y
ofreciéndola todo el caudal de los bienes y de las ale
gr~aa fainiliar~s ~n premio de su sacrificio..

. La per~anencia es consecuencia lógica de la des
igualdad entre los miembros farpiliares. Si fuera iglJa
l~s, se comprende la disolución que deja a cada u en
posesión de sus derechos y de 8US propiedades f{S¡Olls o
QlQrales. En ia familia esto es imposible. Los bienes
que apodó al matrimonio la mujer, ningún poder ·hu
mano puede restituírselos. La virginidad~ la juventud,
la belleza, la pasión necesaria para acometer la glorio
sa y. ardua empresa de constituir una familia, se ofJ"ecen
de ordin.rio, una sola vez en la vida; son el precio, la
mOQe4a de orq con que se había de adquirir la piedra
preQiOSL Sj no se consigq.ió, la mon~da pierde par.a
sJempre ~u valor. Sin la permanencia del ví c~lo 8
t.riPlonial, np puede baber familias, sólidas, ni muieres
~as, porque, como dijo Balmcs, la tligni4aIJ ~ ,la
m}tiei ~s incompat~le Con la'cOf'f:upei6n y. la licencia
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Concluyamos de lo dicho, que €s una obligación de

la mujer contribuir a la unidad, a la indisolubili~a4y
a la solid~z de la familia. Cra~mos que cuanto más de
finida y robusta sea su personalidad, mejor pod.rá ~um

plir su misión. Lo mismo se ha de decir de cada uno de
sus miembl'os. Pero a condición de que el laz~ que los
une, I~ autoridad y la conciencia del deber, sean igual
mente fuertes. La solidez de una obra depende de los
elementos de construcción y del aglutinante. En la fa-

. milis, básica construcción social, s; la personalidad de
In mujer Clece a costa de la autoridad marital, se debili
ta el conjunto de la obra: si la autoridad del padrA cre
ce a costa de la personalidad de la esposa y de la ma
dre,. disminuye su valor y eficacia, aumentará en canti
dad pero no en calidad. En el primer caso habrá ma
yor valor en los componentes, pero debilidad ~n el to
do. En el segundo habrá mayor fortallza momentánea
en el co . n 0, pero menos valor y eficacia en la acción
segura y constante hacia el fin. El ideal, pues, ha de
ser fortalecer la unidad de la familia y la perfección
de sus miembros, para que, cuanto más den, más reci
ban, y obtengan de ella mayor abundancia y perfección
de bienes. A este fin, el desarrollo, según los principios
sentados, de la personalidad de la' mujer, ~s un bien
esencial de la familia, de su dignidad y fecundidad. La
emancipación de estas leyes, tal como la pretende un
feminismo antinatural, destruye la familia, aisla la mu
jer y acaba por anularla. La libertad total de la mujer
es el disfraz que oculta su servidumbre próxima.

En cambio, la legitima personalidad de la mujer, la
armonía entre sus derechos y sus deberes, es gara"tia
de Jas tres grandes condiciones que debe tener la fami,.
lia: unidad, estabilidad y fortaleza. No hay más que mi
rar a la misión de la mujer, espo~a y madre, para afir
mar qu~ la naturaleza, según la providente sabiduría
de Dios en la ordenación de los medios al fin, debi6
concederle las cualidades físicas y morales necesarias
para su cumpHmiento. Cuanto en la sociedad, en sus
in.stituciones y en sus leyes, tiende ~ robustecerlas y
4esenvolverlas, es conforme ~ la naturaleza y señalará
uQ progreso; cupnto tienda fi mermarlas y destruirlas
~erá alltinataral y, por ende, antisocial y regresivo~ As
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la mujer devuelve con creces a la familia los bienes
que de ella recibe.

La mujer, esposa y madre, se consagra totalmente a
la familia. El hdmbre la constituye por su voluntad, la
mantiene con su trabajo, la dirige con su inteligencia y
su autorjdad, la protege y defiende, con su fuerza, con
tra enemigos de fuera y dehilidades interiores; pero la
mujer )a nutre y la hace crecer con su propia sustan
cia y su misma vida.

La Madre

Por eso, según fuere la madre así es la familia. ~o

d"eémosla de toda la veneración y el respeto que merece
su grandeza. Ella .es el hogar vivo de la raza, creadora
con Dios de la vida: en su seno nace, en sus pechQs se
alimenta, en sus brazos crece, y se forma, y se moldea.
y todo a .costa de 8U sangre y de su vida, de su cuerpo
y de su Rlm~, que se entregan con generosidad sin Ifmi-·
tes,sin esperar una recompensa. Dios la ordenó al sacri
ficio; y, para que pudiera cumplirlo, puso en su corazón
ese tesoro divino que se llama amor de madre. Llega un
d1a en que el hombre se desprende de sus brazos, pero
de su alma. jamás. Después de muerta, todavía nos une
con .la madre el recuerdo de sus enseñanzas, el ejemplo
de su~ virtudes, las suaves inspiraciones de 8U corazón.
El sacerdote sentirá toda su vida un vacío inmenso que
sólo Dios puede llenar y que alivia convirtiéndole en
padre sobrenatural de todas las orfandades del espíritu.
Vive la madre en nosotros aun después de muerta, por
que, no sólo nos dió su carne, sino parte de sU alma in
mortal. Luego una raza libre y poderosa no nacerá nun
ca de una mujer esclava y humillada. La madre ha de
ser grande y fuerte, fecunda y gloriosa en su fecundi
dad, en el alma y 'en el cuerpo, como toda fuente de
vida.

Solidaridad entre la mujer, la familia y la sociedad

Añadamos el solo recuerdo de lo que ha de ser para
el esposo, su función de compañera y auxiliar del hom
bre, estimulo al trabajo, aliento en la lucha por la vida,
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cODsuelo y fortaleza en los desmayos, manantial de pu
ro amor también para el esposo como para los hijos.
Digamos que toda esta ardua misión está recúnocida
por todas las sociedades cultas; y que se cumple a ma
ravilla por un ejército incontable de mujeres buenas; y
digase si no será un pecado, no solo contra la mujpr, si
no contra el mismo linaje humano, cercenar o negar el
cúmulo de podere& que se e han de reconocer genero
samente a la mujer, lli ha de cumplir con fidelidad y
perfección los deberes que a ella sola están encomen·
dados y que ella sola puede cumplir.

El hombre y la mujer son los dos grandes sillares
sobre los que descansa la familia. Cada uno tiene fun
ciones peculi&res, que son de esencia para la estabilidad,
firmeza' y hermosura del edificio moral. Si la mujer es
inferior en la dignidad lo será tam bién la familia. Si no
tiene la plenitud de los derechos para ejercer sus fun
ciones, para concurrir al fin común, para gozar de los
bienes de la vida familiar, el edificio estará inclinado y
descentrado, será antiestético, deforme y monstruoso,
amenazado de ruina. No es la esposa y madre una pie
za sobrepuesta y. de adorno; es un elemento vital que
exige la plenitud de su desa,rrollo, si su obra ha de te
ner vida exuberant~ y duradera. La causa de la mujer
es la causa de la familia; sus intereses están unidos y con
fundidos. Los atentados contra la familia lo son contra
la mujer. Las heridas que aquélla recibe, hieren a ésta,
disminuyen 'su personalidad. Si la esposa y la madre no
la tienen plena ). acabada en el hogar, no podrá tras
mitirla a sus hijos, no la tendrá ninguna mujer. El res
peto social debido a la mujer, su posición en las leyes
y·en las instituciones, no son más que el reflejo de la
luz que proyecta sobre ellas el hogar, el desarrollo de.
sus derechos familiares, la manifestación externa d~ la
soberanía que en el hogar ejerce, y que repercute en la
vida pública para el bien de la sociedad, a la que entre
ga varones y mujeres sanos en la mente y en el cuerpo.

Puede tenerse por cierta esta proporción de igual
dad: cuanto se hace por robustecer la legítima perso
nalidad de la mujer, esposa o madre, cede en bien de
la familia: cuanto se haga por )a familia, redunda en
bien de la sociedad.
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Ofensiva contra la familia

Luego la mujer tiene la obligación sagrada de de-
. f~nder a la familia de todos sus enemigos, que por eso
mismo lo son también de la mujer. A veces parecerá
que defiende una causa propia, pero en verdad defen
derá la causa de 'todo el lin" humano. En esta ardua y
D ble empresa todos los valores sociales deben ayudar
a la, mujer, singularmente el hombre, porque es tan am
plia y tan intensa la ofensiva de todos los poderes con
tra la familia, que la mujer sola seria impotente para
contenerlos y dominarlos. Una ráfaga de inconsciencia
o de locura se desata sobre la familia.

La@ leyes políticas no saben que existe la familia,
no lo tienen en cuenta; las jurídicas la ~iran con rece
lo y promulgan cuanto puede perjudicar su estabilidad
y firmeza; las leyes fiscales le son absolutamente con
trarias y buscan su desapa'rición; las leyes sociales q e
le son favorables lo son contra la intención o volun
del legislador, sólo indirectamente, porque miran a in
dividuo y no al miembrode la familia; las q1le parecen
protegerla, son, en realidad, por no atacar a fo do las
causas que amenazan su existencia, paliativO' y ate
Buantes que preparan su desaparión; hasta as leyes
penales sólo se acuerdan de la familia cuan o alguno
de los cónyuges Bufre encarcelamiento de 1 rga dura
ción, para disolverla. En todos los ór en 16 esgrime
el arma feroz del individualismo contra esa pequeña
sooiedad, que es la causa, la escuela y el templo de la
raza. Los podere~ públicos, el Estaoo, como los ciuda
danos, p8I1eCen tener en olv.ido que el individuo es una
fuerza que pasa, mientras que la familia es la unidad
que permanece distinta e inconfusa desde el principio
de los tiempos y en todos los pueblos. En nuestros días
se ha tratado de abolir la ley de protección a las fami
lia numerosas, y el Estado, en algún aspecto, no distin
gue entre la prostitución y la unión santificada por
Dios.

A las leyes inspiradas en el individualismo 'deben
añadirse instituciones que disgregan la familia, q e se
paran habitualmente a sus miembros; la m la organi-



-29-

zación del trabajo; 108 domicilios insanos, horros de to
da comodidad; la inmoralid,ad pública que el poder,
imbuido de falsos y contradictorios principios, no pue·
de refrenar; el divorcio, que ya no es solo fruto de un
sentimentalismo antisocial, sino des()arada handera del
amor libre; la crisis de la autoridad públioa y el aban
dono, cruel para los hijos, de la saludable y santa auto
ridad paterna; la escuela sin Dios, con aus máximas co
rruptoras de la inocencia; la ciencia utilitaria y deca
dente, amparando prácticas inhumanas; las perversas
doctrinas contra las leyes naturales y divinas sobre)a
transmisión d~ la vida, verd~deros crímenes que tien·
den a cubrirse con el manto "de una legalidad externa
y una, animal deptlración de la raza;)a i moralidad
triunfante y la pornografía descarada. Y, como causa
que las abarca todas, la ausencia de Dios, arrojado del
hogar y de la conciencia de la vida pública por la ge
neral apostasía de las naciones.

Defensa de la familia por ,la mujer

Grandiosa tarea la de la mujer que ha de purificar
la familia de tantas lacras inmundas, que requieren en
ella un poder, una dignidad y una fuerza sobrehuma
.na: el poder de la pureza y de la santidad. Tarea obli
gada que implica un sacrificio absoluto, una devoción
y entrega total por el bien ajeno; y, a la vez, legítima
defensa de sus más altos intere8es, de sus derechos y
de sus deDores, en una palabra, de su propia personali
dad, por:el imperativo ineludible de su propia naturale
.za y de la voluntad de Dios.

El hombre, ilusionado por su fuerza, todavía puede
creer que en un régimen individualista, contrario a to
da sociedad, podrá mantener sus fueros; pero la mujer
sabe, por conciencia y por experiencia de la historia,
que el triunfo del egoismo del hombre ha exigido siem
pre una víctima necesaria, la mujer esclava o humilla·
da, convertida, al perder su personalidad, en e bestia de
carga o en bestia de lujo.•

La extensión de este escrito no permite un largo es
tudio de los objetivos inmediatos que se ofrecen a la
acción d~ la mujer. Nos ('·ontentaremos con señalar al-
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gunos que son nel188:trios y obligados para aumentar y
definir 8U personalidad, y otros par defenderla de sus
enemigos. Uno y otros se desenvuelven bajo 180 inspi
ración de la fuerza salvadora y regeneradorn del Cris
tianismo, yel objetivo común no puede ser otro que
«infiltrar, como dijo León XIII, en las venas del Esta
do, de la sociedad y de la familia, como una sa·via y una
sangre restauradora, la virtud y la influencid ae la Reli
gión Oatólica. «S610 el Cristianismo, escribfa Taine, pue
d'e retenernos en la pendiente fatal por la cual nuestra
raza retrocede hacia los bajos fondos; el Evangelio es
todavfa hoy, después de veinte siglo, el mejor auxiliar
del instinto social», y lo será. siempre-añadlmos-por
que es el ú ico que lo puede educa " refrenar y dirigir
para el bien. Las sociedades, como 108 individuos, no
hallarán la salud fuera de nuestro Señor Jesucristo. Lo
dijoSan Pedro: Non est in alio aliquo salus. Fu~ra de Je
sús no hay salvación. Las mujeres cristianas saben por
experiencia que una oración suya, ante el Crucifijo o ano
te la Virgen de los Dolores, fué para ellas la solución
de grandes y temerosos problemas. Jesucristo es la so
lución de todas las dificultades.



CAPITULO 11

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD
DE LA MUJER

Definida la personalidad de la mujer bajo su aspec
to sustancial en un plan de igualdad con el hom bre,
con el cual forma la humanidad, la e~pecie humana; y
examinadas las cualidades que le son propias dentro
del marco natural de su manifestación y desenvolvi
miento, que es la familia, (cualidades que se derivan del
destino que le dió la naturaleza, Dios, constituyéndola
fuente y educadora de la vida en su condición de espo
SR y madre, de donde nacen desigualdades que la natu
raleza y el bien de la familia imponen); tenemos los
principios que han de orientar su actividad en orden al
acrecentamiento y defensa de su propia personalidad.

Vastos son los horizontes, pero no siempre claros,
porque la pasión o el egoísmo los enturbian; otras ve~

ces una falsa doctrina introduce la confusión en las
ideas; por fin, el mantenerse en el orden especulativo
sin atender a la realidad o queriendo violentarla, des
naturaliza la verdad o la conduce a desviaciones que
perjudican en primer lugar a la mujer, y se reflejan en
el orden familiar y social, y hasta en el religioso, con
grave quebranto de muy altos intereses.

Necesidad de prudencia y cautela

Las reivindicaciones de la mujer, aun las que cuen·
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tan con el apoyo de la Religión y de la cienCIa, han de
estar siempre inspiradas y rodeadas del alto concepto
cristiano de la dignidad de la mujer, del respeto y del

·pudor. Respetado este principio, apenas tendríamos que
oponer a los más osados proyectos sino una cuestión
de oportunidad.

Peligro serfa, por lo tanto, para la misma civilización
que la mujer, volviendo a los tiempos del paganismo,
se preste a s~r un ídolo de efímera duración, que bus
que sus idólatras provocando la sensualidad y los ba
jos instintos; porque, a· medida que en una sociedad
crece el imperio de la carne, disminuye el valor y la po
tencia del espíritu. Y la ci vilización no es la obra de la
materi&, sino del genio que la rinde y la emplea para
la digniticación de la vida. Cuando una civilización o
un pueblo se han dejado llevar de la concupiscencia,
han ido señalando en la misma proporción los grados
de su decadencia, hasta sucumbir en el hedor que des
pide toda corrupción; 1& erdad eleva a los pueblos y el
pecado los hace miserables.

Por otra parte, la multitud de cuestiones que osci
lan al rededor de la' personalidad de la mujer justifican
los graves temores y esperanzas que han despertado.
Entran de lleno en el orden intelectual y el económico~

en el civil y el político, en el social y el fauiiliar, en el
moral y el jurídico, y en el mismo orden supremo de la
religión. Con razon, pues, podemos decir que las cues
tiones que afectan a la mujer y a sus relaciones y acti
vidades son «la cuestión total de la civilización.»

La mujer, para decidirse en estos puntos transeen,
dentales, debe obrar con reflexión, y meditación yestu
dio. Unicamente así podrá discernir la reaHdad de las
apariencia , penetrar en el fondo de la verdad, y S\dop
tar resoluciones y actitudes firmes y duraderas. Proce
der por impresión, con frivolidad de espíritu, dejarse
llevar de la moda o del gusto o d~l interes del momen·
to, justificaría las tremendas dia ribas que el antifemi~

nismo ha lanzado contra la mujer, la condición en que
la retuvo el paganismo; serfa el justo casti~o de su cul
p ,cometed un crimen contra la humanidad, y defrau
dada los mismos designios de Dios.

Seña remos los puntos principales eo brevedad

',,"
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pero con )a suficiente claridad para despertar la in
quietud femenina, acaso dormida en muchas mujeres
ante los peligros que la acechan; pero, sobre todo, qui
siéramos avivar)a conciencia del deber, porque tene
mo la ~eguridad de que la mujer creyente no experi
menta flaqueza en el cumplimiento de sus deberes. Por
eso el Espiritu Santo atribuye a la mujer, como premio
por el ~umplimiento de sus deberes, la gloria de los ro
ye , de los profetas y de los mártires.

Las reivindicaciones de)a mujer, sin las cuales su
personalidad aparece disminuida, pueden dividirse en
dos grupos: en el primero deben colocarse los derechos
que aspira a conquistar; en el segundo los ataques que
debe rechazar para mantener sus legitimas conquistas.

Nosotros señalaremos las lineas directivas de la po
sición que la mujer puede adoptar en el orden del tra
bajo y de )a cultura, en el politico y religioso.

§ l.-La mujer y el trabajo

Debiendo la mujer como el hombre vivir la vida
presente para conquistar la vida eterna, tiene los mis
mos derechos y deberes que el hombre para cumplir
con este doble destino, temporal y eterno. Y no hay otro
medio que el trabajo. Con el sudor de tu rostro comerás
tu pan, se ha dicho al hombre y a la mujer. La ley del
trabajo generalmente abraza a entl'ambos, y les impone
el mismo yugo: la mujer tiene el derecho y el deber de
trabajar.

Algunos quieren reducir el campo de la actividad
femenina al hogar. Pero este propósito no tiene funda
mento en el derecho natural. Una ley positiva que lo
impusiera coartaría, al menos, la libertad de miles de
mujeres, qUA no se sienten con aptitud o vocación para
los trabajos famiIi8re~. Privaría, además, a la sociedad
de muchas actividades femeninas que le prestan honor
y utilidad, y, entre ellas, la de las mujeres que, a pesar de
estar consagradas a una vida religiosa más perfecta,
cumplen una misión social con la que nadie puede com
petir en perfección y que dificilmente sería sustituida.

Pero, en cuanto al trabajo de la mujer, las generali
Jaciones son peligrosas. La uniformidad perjudicaría a

Plleeo 8
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la variedad y riqueza del fruto del trabajo. El simple
uso de la libertad, sin atender a vocacione y aptitudes
o conveniencias que la mi ma naturaleza impone, iría
muchísimas veces acompaiiado del fracaso.

Dividiendo el trabajo de la mujer, por hacer alguna
clasificación, en dos grandes grupos, en manual e inte..
lectual, según que predomine en él la fuerza fisica, 1
mecánica, o el entendimiento, diremos, empezando por
éste último, que a priori no pueden cerrarse la pue as
en ningún campo de la actividad cultural. Pero, cual
quiera que sea la causa y su duración, es lo cierto que,
para algunos oficios, hoy por hoy tiene aptitudes espe
ciales de las que carecen otros.

Se ha observado que cuando el trabajo de la mujer
se une a la vocación, o a ciertas cualidadea de su e pí
ritu, o a la misma sensibilidad de que naturalmente es
tá dotada, la cantidad y calidad de u trabajo ha ido
mayor. Así, aquellos oficios que en la sociedad son co
mo una prolongación de la maternidad, los que requie
ren un mayor sentido del orden y de la capacidad de
organizar en detalle, parecen más apropiados a la mu
jer, sin necesidad de que su trabajo lleve consigo un
ruinosa competencia con el hombre. Tales on lo d
8si tencia pública, la in trucción y educación pro~ io
nal o familiar de la mujer de toda las clase, las es
cuelas superiores, las que procuran aumentar la mora
lidad pública, la higiene, los oficios de ornamentación
y de arte y embellecimiento de la vida, la in pección y
organización del trabajo, la protección de la mujer que
lo ejecuta. Los hechos y las exigencias de la ida mo
derna dicen más que los principios, la aD adaptan
do. El entido práctico de la mujer la defenderá del
escollo, de la ambición de sustituir o ri alizar con el
hombre de un modo general, estableciendo una ruido a
lucha entre el hombre y la mujer, que de ninguna ma
nera están destinados a excluirse, sino a ayudarse mu
tuamente.

Los principios que hemos enido exponiendo deben
en e te punto tenerse muy en cuenta. La mujer hará
bien en no deja e llevar de la vanidad o de la moda
cuando haya de decidir sobre 8U ocación.

ayores dülcultades ofrece cuanto se relaciona con
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el trabajo manual de la mujer, y mayores peligros. Qui
siéramos en lfts breves páginas que siguen interesar el
corazón de las mujeres en favor de sus hermanas las
obr~ras.

La mujer obrera

E tas palabras provocan repugnancia en nuestro
espíritu, cierta desazón y muy fundados temores. Como
al oir las palabras «la mujer esclava», se resentía el co
razón de la madre Iglesia y la movían a concebir los
grftndes designio! que condujer0n a su liberación. Con
mayor razón todavía las rechazamos que aquellos otros
apelativos de la mujer que indican un rebajamiento en
su dignidad o una condición de sufrimientos, porque el
titulo de mujer obrera señala ya un acervo ingente de
dolor s y de lágrimas, de sacrificios estériles, de vidas
prematuramente apagadas y de hundimientos morales
irreparabIes.

Con razón moteja Michelet la palabra obrera con
los calificativos de impía y sórdida; palabra que no tu

o ninguna lengua jamá y que en ningún tiempo hu
biese ido comprendida antes de esta edad de hierro, y

e hará temblar por sí sola todo nue tro progreso.
en verdad causa horror considerar los gravísimos

peligros a que están expuestas en las fábricas moder
nas las costumbres de las obrera, especialmente de las
jóvenes, y el pudor de las jóvenes y ae las mujeres. La or
ganización del trabajo lleva con igo la debilitación

i eraal de aquel sentido, verdaderamente cristiano,
con que linte persona ignorantes y rudas sabían ele
va e a altos ideales, allí donde ahora s610 existe el an
sia única de aprovechftrse, como sea, de la vida cotidia
na. Por donde el trabajo corporal, estftblecido eli bien
del al ma y del cuerpo, se ha convertido en instrumento
de perversión: la materia inerte sale ennoblecida de la
fábrica; en cambio, las personas allí se corrompen y se
envilecen. (Doctrina de Pío XI).

na civilización que no halla el modo de impedir
que millone de mujp.re , de toda condición y edad, su
cumban a cambio de un problemático aumento de
mercanclas, perdiendo los inestimables valores que en
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la familia o en la sociedad sólo ellas podían haber pro
ducido, es verdaderamente sórdida e impía.

I~os daños que el trabajo de la mujer en talleres y
fábricas ha producido en la familia son incalculables.
Podemos decir que son una consecuencia necesaria,
porque la mujer no puede atender a la vez al hogar y
a la fábrica. Existe un vicio' terrible, decía un escritor
extranjero hace ya tiempo, en nuestra organización
económica, que engendra la miseria y que es nec8llario
vencer a toda costa si no se quiere perecer, porque, en
vuelve la supresión de la familia.

La mujer, convertida en obrera, deja de ser mujer.
y un renombrado jefe socialista decia, cuarenta años
más tarde, en vista del resultado de una encuesta en
Alemania: «No hay duda que, con el desarrollo tomado
por el trabajo femenino, la vida de familia e va per
diendo cada vez más para el obrero; que la desorgani
zación del matrimonio y de la familia es la consecuen
cia; que la inmoralidad, la degeneración de la raza, las
enfermedades de todo género, la mortandad de los ni
ños aumentan en proporciones terribles.»

Luego es necesario trabajar para la abolición de
esa lacra social, y proteger a la mujer obrera con la má
xima solicitud, para atenual' en 10 posible el estrago du
rante la época de transición.

He aquí un grave problema que tiene planteado la
personalidad de la mujer, ante el cual no cabe otra ac
titud que la propuesta.

Extender a todas las mujeres la condición de obre
r ,como quieren algunos feministas, con el señuelo de
una mayor libertad e independencia para la mujer, se
ría aumentar el número de mujeres desgraciadas, y pre
parar su esclavitud definitiva a cambio de una efímera
vida de licencia. Supl'imir el trabajo de todas, sobre ser
atentatorio a la libertad de cada una y a los únicos ml'
dios de vida con que cuentan muchísimas mujeres,
produciría tales trastornos, que diflcilmente se pueden
prever, cuanto menos evitar o remediar.

El problema es, en realidad, arduo y de una inmensa
complejidad. Para resolverlo, nunca como ahora ha de
tener presente la mujer la armonía necesaria entre los
principios y las realidades, entre la voluntad de hacer
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Y 10 que se puede o debe hacer y conviene que se haga.

A la luz de los principios que hemos señalado, de
be ante todo salvarse la familia y los derechos y funcio
nes de la mujer en la misma. Luego ya que se admita
como un hecho el trabajo de la mujer en las grandes
fábricad, que se la defienda de todos los males que son
una consecuencia casi obligada para la generalidad,
de un trabajo que está en pugna, sea cualquiera la cau
sa, con su condición actual, y en absoluto con su desti
no de esposa y madre.

Las condiciones en que se verifica el trabajo y su
remuneración justa deben estudiarse con ahinco, y apli
carse con generosidad las conclusiones.

Poco pueden en este orden los trabajos aislados. Si
se deja sola a la mujer obrera, como todo ser débil, en
la lucha por la vida, perecería.

Sindicatos femeninos

Urge, pues, la unión; y que las clases pudientes ha
gan en favor suyo lo que ellas solas no pueden hacer;
pero no sin ellas o contra ellas, porque entonces el fra
caso sería irremediable.

Viene a nuestros labios la palabra sindicación, y
olmos el clamor de algunas protestas, acaso interesadas,
con olvido de sus sólidos intereses. Cualquiera que sea
la idea que se tenga sobre el sindicat9 y su obra, hoy
aparece como una organización necesaria para la de
fensa de las mujeres obreras. Es, además, un elemento
necesario para la organización corporativa, única aolu
ción que aparece en el horizonte prometiendo la armo
nía, la justicia y la paz, primero al capital yal trabajo,
y, oomo necesaria consecuencia, a la sociedad. Si las
mujeres obreros no se organizan en el sentido de la jus
ticia social, las organizará la pasión, la lucha de clases,
la dictadura del proletariado. El fracaso de otros sindi
catos masculinos, de todos ellos, en relación con la paz
social, no es un argumento en contra de la organización;
que se corrijan los defectos de constitución y de méto
do, que se aprenda de la experiencia, que se aplique la
doctrina salvadora de la Iglesia, que es igual para hom-



-B8-

bres y mujeres en todas las manifestaciones del trabajo,
y otros serán ]os resultados.

De otra suerte, ya lo hemos dicho, 10 que no haga
la razón y ]a justicia lo hará la impiedad; y se repetirá
para la mujer el terrible dilema en el que han naufra
gado tantos obreros: o renunciar a sus creencias o pe
recer de hambre. La historia se repite, y, en algunos
sectores femeninos, está en plena actualidad.

Estamos diciendo COS8S evidentes, sencillas, incor
poradas al sentido común. Pero, ¡con cuánta facilidad
se olvidan, se interponen los prejuicios del interés con
grave daño de nuestros hermanos y de la misma Reli
gión, acusada de amparar o permanecer inactiva ante
las injusticias socialesl Conste al menos la protesta. La
Religión no halla justa la situación en que hoy se en
cuentra la obrera.

Las mujeres de posición social y las que están li
bres del trabajo manual fuera de sus casas deben apo
yar a sus hermflnas menores, facilitando su instrucción,
sus asociaciones profesionales y la defensa de sus dere
chos. Los obreros son hoy víctimas de ensueños, porque
se les dejó abandonados. Cuando en estos días de reac
ción oyen la doctrina de la Iglesia en las graves cues
tiones sociales que conmueven al mundo, se maravillaD
de haberlas desconocido, y se conduelen de que no se
les haya formado en ellas y según ellas, porque su· pe
netración les dice que, sin caer en el odio de clases, sin
arriesgar su paz y su vida, sin someterse al yugo sindi
calista que es una verdadera esclavitud, y que será 01&

yor si triunfa el desorden, podrían haber consegui
doun mínimum de bienestar que les preparara un ré·
gimen de justicia y de libertad, el triunfo de sus legíti
mas aspiracionos. -

Que no suceda lo mismo con la mujer del pueblo,
porque así lo exige su propia liberación y la causa de
la prosperidad nacional.

Mujeres que quereis redimir a vuestros hermanos,
decidles que la gran mentira para seducir al obrero ha
sido el supuesto antagonismo, la oposición, entre el tra
bajador y sus justas aspiraciones, entre Jesús y el obre
ro, entre )a moral de la Iglesia y la prosperidad de los
humildes. Vosotras sabeis que es todo lo contrario; por-
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que el programa de acción católica contiene todas1as
realidades del momento y todas las esperanzas legíti·
mas de-las clases humildes, víctimas de la revolución.
Siendo un progloama de clases no está infectado por un
egoismo corructor, por un exclusivismo que sólo mira
a la mujer obrera o campesina, sino que mantiene el
equilibrio y armonía entre todos los factores de la ri
queza pública: siendo democrático, respeta la jerarquía,
porque no defiende como democrática una igualdad
absurda, regresiva a la barbarie, destructora de los más
altos valores, sino la participación y extensión de todos
los bienes de )a vida a la mayor parte posible de los
hombres. Y lo hace así, porque está impregnado del es
piritu de Cristo, que es creador de la verdadera frater
nidad humana.

§ 2.-0ultura femenina

La Iglesia la promovió en la mujer

Nada má~ necesario y útil, después de la Religión,
para salvaguardar la personalidad de la mujer que la
cultura. Esta desarrolla su potencialidad y la concien
cia de su responsabilidad, guía y fortalece al alma, y
forma y perfecciona el carácter.

La personalidad de la mujer depende,_ en gran par
te, del cultivo de su inteligencia. Aunque la cultura se
refiere más al orden de los conocimientos, en sentido
más amplio abraza la perfección de todo el sér inteli
gente, disciplina la voluntad, purifica y endereza el
sentimiento, y dirige la fuerza física, todo el compucsto
humano destinado a una perfección superior, que BS la
del espíritu, para formar un todo armónico con las ener
gías humanas para la conquista de la virtud y del bien.

En las épocas en que el hombre creía ser de su ser
vicio )a humillación de la mujer, le negó la formación
cultural en toda su amplitud; y en los mejorcs casos se
contentó con facilitarle algunos estudios, más ornamen
tales que científicos, y la adquisición de las virtudes
domésticas que significaban algún provecho para el
~m~~ .
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Oon el Cristianismo creció la cultura de la mujer,

hasta el extremo de que antes de la Edad Media, con
excepción de los centros religiosos, tuviera la primacía
del saber. La tradición de la Iglesia contaba en rela
ción a la cultura de la mujer con autoridades tan pre
cIaras como la de San Agustín y San Jer4nimo. No es
licito a criatura alguna a las que Dios confió la lámpara
de la inteligencia, dejarla apagarse y extinguirse por falta
de alimento.

Cuando la Iglesia era la maestra indiscutible, cuando
fundaba, o dirigía, o patrocinaba, casi sola, los'centros
de cultura, no se negó a )a mujer el alimento de la sa
biduría. Algullas cátedras universitarias eran desempe
ñadas por mujeres, como las de Derecho en Padua y
en Bolonia, y la de Matemáticas en Milán. El Renaci
miento primero, luego el Protestantismo, y más tarde la
Revolución del 93 señalan una parada y un retroceso
en el camino emprendido por la mujer al amparo de la
Iglesia.

Esta no ha cambiado de criterio en nuestros días.
Sabe que la ciencia se ha levantado contra la Fe, que _
muchas cátedras son focos 'de impiedad, donde la dia·
triba y el sofisma se han entronizado con soberbia. Pe
ro es preferible que la mujer, con ciertas precauciones,
se asome a estos abismos de impiedad, que dejarla en
la ignorancia, inerme·contra los detractores de su Fe.

Cuantos quieran atender a la dignidad de )a mujer
y a su personalidad, y asegurar la eficiencia de su acti
vidad fructuosa en el presente y el porvenir, deben pro
curar con todo esmero, y principalmente con lealtad,
que la mujer adquiera el pleno desarrollo de sus activi
dades culturales, según las distintas condiciones en que
viva. La cultura más perfecta en sí misma no es la me
jor para todos. Pero un mínimum, del que estamos muy
lejos, no debería negarse a nadie.

La polftica mata la cultura

Si entre nosotros la educación del hombre no alcan
za el nivel deseado, la de la mujer está totalmente des
atendida por el poder público. Lo poco que se le dedi
oa es inadecuado e impropio de la mujer en general.
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La política parcial que tod<l lo envenena, es una de 'las
causas de nuestro atraso en métodos y organización de
enseñanza. También la instl'ucción y la educación se
hace entre nosotros cosa de partido, y, en nuestros días,
con tal acerbidad, que amenaza destruir toda cultura.
Lo decía hace tiempo uno de los que hoy imponen la
escuela única y laica, al menos por razó~ de su cargo,
con menoscabo de la libertad y de sagrados derechos:
La lucha de los partidos por la escuela es lucha por la po
sesión del espíritu, del alma de la escuela, que, en el fondo,
no es más que lucha por el porvenir.....; en esta lucha hay
una víctima que lamentar, y es la escuela misma.

Instruir para descristianizar

El tema, como se ve, es de una gravedad y amplitud
sin limites. Imposible abarcarlo en este lugar. Pero po
demos indicar brevemente las ideas directivas. De no
seguirlas, 'la cultura de la mujer, tal como algunos la
entienden, se convertirla en aquella falsa ciencia del
bien Vdel mal, seductora y ruinosa para la mujer y sus
descendientes, que prometió a nuestros primeros padres
el que lo es de la mentira, el diablo, que peca desde el
principio.

La bandera dela cultura de la mujer, que la Iglesia
mantuvo siempre, hoy la recogen los partidos políticos
para convertirla en arma contra la Iglesia, para' desca
tolizar a la mujer. Antes, entre nosotros al menos, se
predicaba, no sólo la distinción, sino la separación entre
Religión y política: el respeto a todas las creencias y
al ejercicio de los derechos inherentes estabjln garan
tizados por todos los partidos políticos, incluyendo los
más extremistas. Nadie desafiaba a cara descubierta
la Religión. Y aunque continúa, en parte, la hipocresía
en el ataque, hoy la irreligión, la impiedad y el ateis
mo son parte integral de algunos partidos políticos. La
mujer religiosa no cabe en ellos, son antagónicos. De
ahí que, por medio de una cultura sin Dios, se quiera
arrancar a la mujer de la práctica de toda religión. ,El
ensayo se hizo, con éxito, en algunas Universidades con
la juventud masculina, y, si no se defienda a la mujer,
caerá en los mismos lazos, p~ecisamente cuando una
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legión de jóvenes se han redimido por su esfuerzo de
la falsa ciencia, que prevaleció porque no había cien
cia. Luego cul tura, si; pero libremente buscada o acep
tada por los jóvenes. Cultura en la que la educación,
la moralidad, la religión tengan su parte. Una cuJtul'a
que se aparta de Dios, o le ignora, o le niega, no puede
ser perfecta, no tlS completa ni fecunda. Las mujeres
deben pedir al Estado Uni versidades femeninas. Si él
no puede o no sabe crearlas, que abra los cauces de la
libertad, y se desterrará, al menos para la mujer, la
Universidad-molde de la ciencia, en vez de la Univer
sidad-fuente de conocimiento, y centro de investiga
ción científica, y noble estímulo y competencia en la
inquisición de la verdad.

Escuelas y Universidades para la mujer

Es hora de que se abandonen ciertos prejuicios que,
además, no podrán prevalecer. Deben establecerse cen
tros de estudios femeninos distintos de los destinados a
los hombres. Se dirá que es una la ciencia y una la ver
dad. Mas, para comunicarla, en buena pedagogía, se ha
de tener cuenta del alumno; y son gravísimas las razo
nes que aconsejan defender a las jóvenes de los peli
gros que lleva consigo la vida universitaria, sobre todo
si están separadas de sus familias, su mentalidad ac
tual, sus costumbres y hasta sus gustos. De la perfecta
instrucción de la mujer, ni la familia, ni la religión, ni
la patria pueden esperar daño. En cambio, el mal de
nuestros días es la ignorancia. Ciertas utopías sólo pue
den arraigar en cerebros incultos. La mujer instruida
sabrá defender su Fe, y la profesará con una conciencia
más clara de su verdad; la familia, el marido y los hi
jos sólo provecho podrán sacar de una esposa que sabe
organizar su hogar, defender su economía, comprender
los afanes del esposo, dirigir y formar a sus hijos, prin
cipalmente cuando todo el éxito depende de la capaci·
dad de la madre.

Hablamos de una verdadera ilustración, que no es
un titulo académico, ni el acerbo indigesto de curiosi
dades más o menos científicas que convierten en un sér
pedantesco y repulsivo al que las posée. Por atender

/



-43-

sólo este aspecto, se ha podido esgrimir el arma del ri·
dículo contra la mujer ~abia, en perjuicio de las muje
res verdaderamente instruidas.

En conclusión, se debe facilitar a la mujer un con
junt.o de conocimientos generales que esté en armonía
con los del hombre, para que pueda convivir con él por
la igualdad de conocimientos que sirven para la exacta
estimación de los diarios problemas de la vida.

Más se necesitará para que la mujer pueda bastarse
a sí misma, si no siente vocación al matrimonio. Debe
acabar la teoría de que el fin y la única esperanza de
la mujbr dependan de la voluntad de un extraño. Pro
cure la mujer bastarse a sí misma, y no le niegue la so
ciedad los medios que son necesarios o convenientes
para conseguirlo, según dicte una prudenéia de buen
gobierno. Miles de mujeres no sienten vocación para el
matrimonio. Un número mayor todavía queda en des
amparo a la muerte del esposo. Es de justicia que la
organización de la Sociedad y la preparación de la mu
jer hagan menos dolorosa y difícil esta triste situa·
ción.

La cultura de la mujer a todos aprovecha

Lo dicho afecta al interés individual de la mujer,
legítimo y respetable en todos conceptos. Pero, ade
más; está interesada la sociedad en que así sea. La mu
jer es la mitad del género humano que no da su total
rendimiento. Es una reserva de valores que el hombre
ha perdido y que le eon necesarios; que en cambio los
posée la mujer, y se utilizan en un círculo muy reduci
do. Tales 80n generalmente rAconocidas la paciencia
en las adversidades, la resistencia a la contradicción, el
espíritu de sacrificio, el deseo de la paz, la ternura y la
compasión de la desgracia ajena, el instinto y la visión
de la realidad, la facultad de adaptarse a las necesida
<les, y, además, otras cualidades que, no siendo de suyo
virtudes, se convielten en actos virtuosos ante·la nece
sidad. Además, tiene una gran potencia para sufrir y
un valor rayano en heróico ante las dificultades.

Se trata, como se ve, de un verdadero tesoro escon-
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dido. La mujer quiere entregarlo, por generosidad y por
ese espíritu de sacrificio qUA ordinariamente la mueve.

Para hacerlo con el máximo fruto se necesita Keli
gión y cultura. Los encargados de comunicarlas no se
pregunten antes: lq!lé iremos ganando? Que los hom
bres procedan con desinterés, por amor a la justicia y
al bienestar de la mujer, para que cumpla mejor su al
Hldma misión social y la parte que Dios le asignó para
realizar los fines divinos d~ la Creación.

Religión J cultura

Para conseguir estos fines no sabemos otro medio
que la inspiración religiosa en maestros y alumnos. En
esta época ae laicismo el principio disonará en muchos
oídos. Pero los más avisados habrán recogido ya las
enseñanzas de la experiencia, han visto y tal vez su
frido los fracasos de un alma sin Dios, y lJaben que só
lo convirtiéndose a Dios hallarán el remedio. Nuestra
generación ya fué a beber en ciertas cisternas vaclas, y
quedó con los horribles tormentos de la sed. Recordad,
¡oh, maestrosl, la doctrina y las promesas de Jesucristo.
Poned en manos de vuestros discípulos ·sus enseñanzas
y adentradlas en su corazón. El lo dijo, y la historia no
le ha desmentido. El mismo espíritu humano, por me
dio de su Iglesia, da testimonio de su verdad: Todos
los que teneis sed, venid a la fuente de aguas vivas. Mis
palabras son Verdad y Vida para vosotros.

De este modo, la cultura que preconizamos para la
mujer estará bien orientada, y conseguirá su fin. Cono
cerá la vida y su valor, que no consiste sólo en vivir,
ni en saber cómo vivieron nuestros mayores, ni en do
minar la naturaleza, ni en aprovecharse de ella, sino
en conocer, además, el problema del origen de la vida
y de su destino, para emplearla digna y fructuosamen
te. Una cultura que se muestra indiferente ante el pro
qlema, o que no sabe su solución, no es digna del hom
bre ni de la mujer, porque no le resuelve lo único que
le importa.

La ciencia que deseamos para la mujer, y que ha
sufrido extravío en muchas almas, es la que enseña a
ser más justas, más rectas, mAs buenas, la ciencia que
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se convierte en bondad, y en rectitud, y en ju.sticia. La
ciencia que nos acercn a Dios, y que nos hace vivir aquf,
en la tierra, los principios de la vida bienaventurada y
de la verdadera felicidad.

Si la mujer aprende esta lección de cienoia divina,
aunque no Bea más que al pálido y doloroso espectácu
lo de los fracasos de la ciencia soberbia del hombre,
señalará una nueva época de paz y felicidad: la del re
torno a los principios de una verdadera vida cristiana.
La verdad no teme a la cultura de la mujer, nunca te
mió la luz. Pedid al Señor, ¡oh mujeres!, espíritu de
ciencia, de entendimiento y de sabiduría.

Cultura, porque os formais para la lucha. Aunque
no lo querais, o habreis de luchar, o habreis de renun
ciar a vuestros ideales, a vuestros derechos, a vuestra
libertad espiritual, tal vez a vuestra libertad de con
ciencia, y a la paz de vuestros hogares, y al amor de
vuestros hijos. Porque teneis enemigos: San Agusin, di
ce que hay hombres que, en vez de vivir espiritualmen
te en la carne, hacen vivir al espiritu carnalmente. A las
mujeres que no secundasteis estos designios, primero os
miraron con desvío; hoy con recelo; mañana ya os ataca·
rán con escritos y palabras, fingiendo desprecio; y, por
fin, a cara descubierta, por todos los medios, incluyen
do la persecución. Es preciso que estéis adiestradas y
preparadas. Prjm~ro, por la robustez de vuestras con
vicciones; luego, por el manejo de las armas par? re
chazar los" ataques en la prensa, en el libro, en la tri
buna, si es preciso, y en las urnas..

§ 3.-La mujer y la política

La revolución en España ha resuelto, en la práctica,
una cuestión largamente debatida en otros países: la
intervención de la mujer en la política, en cuanto a la
emisión del voto y a la elegibilidad para el gobierno y
los cargos administrativos de la nación. La revolución
no ha concedido una gracia. Se ha limitado a recono
cer un derecho, qu~ nace de los principios que hemos
sostenido sobre la personalidad de )a mujer. En )a prác
tica, la Iglesia lo había reconocido desde)a Edad Me
dia. De Inooencio IV, Sumo Pontifice de la Iglesia, es
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la siguiente disposición, reconociendo el derecho del
voto a la mujer con extraordinaria amplitud: (la todos
los mayores de catorce años, hombres o mujeres, solteras o
casadas, viudas o tutoras de menores.•

Abundan los ejemplos de voto activo y pasivo en fa
vor de la mujer, reconocidos por la Iglesia, aun en so
ciedades a las que pertenecían hombres.

Deber de intervenir

Discutir la conveniencia y oportunidad, no sería
pertinente. La mujer se encuentra con la posibilidad de
intervenir en la cosa pública, cuyos problemas de ac
tualidad le atañen tan de cel'ca, que no puede mo!'al
mente desentenderse de ellos. Ejercer su derecho, pare
ce una obligación sagrada para con Dios, hacia la Pa
tria y consigo misma.

Los peligros y las dificultades de la intervención no
escasean, pero Ulla pl'evisión prudente y una sabia pre·
paración podrin aminorarlos. En cambio, de los daños
inevitables, se podrAn se~uir grandes bienes.. Todo de
pende del buen u o de un der~cho, que es como arma
que puede volverse contra el que la maneja. Al princi·
pio es de temer la división en los hogares; y, entre
otros males, que no vayau a los cargos públicos preci
samente las mujeres más preparadas y más discretas,
que, sintiéndose con vocación, estén libres de mayores
y mis perentorias obligaciones, las que pod¡'ían aportar
a la dirección del país aquellas cualidades que distin
guen a la mujer buena y culta, y que cada día van au-
sentindose más de la política. .

El buen poUtico se distingue por tres cualidades:
bondad, sabidurfa-y poder. Estas dos puede adquirirlas
indiscutiblemente la mujer. Todos reconocen en ella
bondad que bastaría para e perar de su intervención en
la poUtica grandes bienes. Ella podría llevar a los es
píritus la suavidad y armonía en las relaciones mutuas,
y constituirse en defensora de l~ paz. La ~reación de la
vida cuesta tanto a la mujer, que no querrá jugarla al
azar del capricho y de la am bición de los poderosos si
no está por encima de la vida la defensa de la justicia
o del honor. Ella podría informar las leyes y Jas inf:Jti..
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tuciones de las solicitudes maternaleEl, que suavizaran
o curaran las grandes llagas que corroen nuestra socie
dad. Ella podría llevar el espíri tu a la organización del
trabajo, hoy tan sometido a la materia; podría intro
ducir la ley de la carid·ad cristiana en los talleres y' en
las fábricas, convertidos, en muchas partes, por el odio,
la envidia y la mentira, en antesalas del infierno. To
dos los problemas dei día, entregados hoya un racio
nalismo huero y sectario, podrían ser dulcificados, me
jor planteados, y, por ende, más acertadamente resuel·
tos, sin exclusivismos ni odios, en franco espíritu de
concordia y armonía, teniendo en consideración hasta
las mismas debilidades y equivocaciones, de las que to
talmente nadie se libra en la realidad.

Se necesita preparación, estudio, organización y dis
ciplina. Si las mujeres han de engrandecer a su patria,
si han de consolidar su hogar, si han de defender a sus
hijos, no 10 conseguirán divididas, sino en perfecta
unión de ideales, de sentimientos y de conoucta. So
meterse a una disciplina sabiamente estudiada, es ne
cesario para la eficacia de su acción.

Para usar bien de los derechos políticos, conven
dría mucho que la mujer tuviera ideas claras Ayudará
mucho a la claridad, el conocimiento de las ideas y de
los móviles que han precipitado la concesión del voto,
por la que luchan laR mujereS' de otros paísee que se
tienen por más progresivos. Unos lo hicieron por ro
manticismo jurídico, otros esperando una correspon
dencia por la gracia concedida, quiénes creyendo que
ya contabaq con la mujer, y los más, confiados en que,
en unas elecciones al uso, no dejarían votar a las que
se manifestaran en contra. El derecho estricto tuvo sus
defensores, pero por sí solo no hubiera prevalecido.

Para la Iglesia, la personalidad y el derecho de la
mujer está antes que todo. Para su aplicación hubiera
procedido indudablemente por etapas y con más pru
d~ncia, pero nunca atendiendo a su utilidad o prove
cho, porque no lo tiene en las contiendas políticas. Re
conocido el derecho, deja la responsabilidad del ejerci
cio a la libertad y a la conciencis de cada uno, lo que
no la excusa del deber de enseñar las reglas morales de
lo politico.
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Pedirle que no ~nseñe lo licito y lo honesto, que no
atienda a la conciencia y a la libertad de sus fieles que
le piden una regla de moralidad y de justicia, seria pe
dirle la renuncia a su deber, a su misión sagradf&, que
es dirigir la moralidad de los actos humanos, según los
eternos principios, que están por encima de todas las
particulares convenhmcias. Cuando el cumplimiento de
este deber resulta contrario a los intereses de un parti
do, élite clama contra la Iglesia. diciendo que intervie
ne en la poUtica, pero calla, o finge no advertir que an
tes el mismo partido se ha colocado en franca oposi
ción con la Religión y la justicia.

Conviene amplificar estos conceptos.
Es una cosa cierta, y bien demostrada por 6U con

ducta, que la Iglesia no persigue fine3 políticos, y, por
tanto, los hombres como las mujeres gozan de unJl
completa libertad de pensamiento y de acción en asun
tos políticos. Pero la política invade l'l menudo el cam
po religioso, de dos maneras. Unas veces, persiguiendo
la Religión, queriendo dominar las conciencias. Es el
caso de la supremacía del Poder civil, que hoy encarna
en el Estado ateo, y que tiende a la peor de las tira
nías, que es querer sojuzgal' las conciencias. Oponerse
con el voto a que prosperen estos propó3itos es un de
ber. Otras veees, alguna causa política se arroga la re
presentación de la Religión, o se confunde la Religión
eon la política d~ un partido, o se quiere sustituir al
Papa y a los Obispos, puestos por el Espíritu Santo
para regir la Iglesia de Dios, en la dirección de la con
ciencia del pueblo cristiano y hasta del sacerdocio. No
faltan quienes nieg~n a la Jglesia su potestad de ense
ñar lo lícito o ilícito en materias político-religiosas. Es
te mal ha sido -muy grave en algunos países; y para
que no lo sea en el nuestro-que serfa mayor entre nos
otros, por razón de las c.ircunstancias que atravesamos
el Episcopado Español, con su propia, e indiscutible y
exclusiva autoridad, y con palabras cllsi textuales de
los Sumos Pontifices, y apoyado en el Magisterio Uni
versal, ha dado normas y reglas, cuya inobservancia se
ria un grave abandono del deber y un cierto peligro de
fracaso para la causa que la mujer católica española se
lanza a defender, con tanta abnegación como heroismo.
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Nada mejor que reproducir aquellas enseí'ianzas y re
cibirlas con docilidad. La mujer católica, si ha de ser
vir a Jesucristo y a su Iglesia, lo ha de hacer como
Ctisto y la Iglesia quieren ser servidos, y en ninguna
manera como digan los hombres, por alta qúe sea su
representación.

El falso celo

Reprueban los Prelados espaí'ioles, en su Carta co
lectiva, el falso celo, peor aun, una simulación, desmen
tida por la conducta de muchos que, arrogándose una
misión que no les compete, pretenden subordinar la
acción de la Iglesia a su juicio y arbitrio, hasta el pun
to de tomar a mal y aceptar con repugnancia todo lo
que de otra manera se hace. Esto no eEf seguir a la au
toridad legitima, sino prevenirla, y trasferir a personas
privadas las funcioneR de la magistratura espiritúal,
con gran detrimento del orden perennemente estable
cido por Dios en, 8U Iglesia, no permitiendo a nn4ie

, que impunemente lo viole. 'El justo medio de la r~cta

actuación de los católicos ha de ser una docilidad elec
tiva a la Jerarqula, unida al ánimo discreto, constante
y esforz;¡do, para no caer en timidez desconfiada o pe-
rezosa, o en presuntuosa temeridad. . ,

La Iglesia, ajena a partidos pollUcas

En el orden Hstrictamente polltico. no se debe en
manera alguna identificar ni ~onfundir a la Igles,ia con
ningún partido, ni utilizar el nombre de la Religión
para patrocinar los partidos políticos, ni subordinar los
intereses católicos al previo triunio del partido respee
th'o, aunque sea con el pretexto de parecer éste el m.'s
apto para la detensa religiosa. Es neces,ario, sup~rar la
política, que divide, por la Religión, qne une. Lo bue
no y honesto que hacen, dicen y sostienen las personas
que actúan en la vida pública, o pertenecen a un par
tido. polltico, cualquiera que éste sea, puede y debe ser
aprobado y apoyado por cuagtos se precien de buenos

, católicos y buenos ciudadanos. La abstención y la opo
sición a priori, son inconciliables con el amor a la Re-

Pliego 4
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ligión y a la Patria. Cooperar con la profia conducta o
con la propia abstención a la ruina de orden social,
con la esperanza de que nazca de tal catéstrofe una
condición de cosas mejores, serfa actitud reprobable
que, por sus fatales efectos, se reducirla casi a traición
con la Religión y la Patria.

Si la mujer no secunda felizmente estas instruccio
nes, si se deja llevar por pastores extraños, ni ante
Dios ni ante la historia aparecerá digna de la heren
cia gloriosa de nuestras santas tradiciones.

La Iglesia, la mujer y los partidos pollticos

Para mejor compenetrarse de esta doctrina, convie
ne considerar que los ideales de los partidos políticos,
por espaciosos que sean sus horizontes, son siempre
pequeños ell comparación con el ideal de la Iglesia,
que desemboca en la eternidad: en la salvación de las
almas y la glorificación de Dios. Por eso la Iglesia se
desliga de todos los partidos políticos y de todos los
sistemas sociales, porque éstos son obra de los hombres
y Ella es la obra de" Dios. Su doctrina no es suya, no
ha de responder de ella ante los hombres. A ésto les
dice, si le piden cuenta o razón: mi doctrina no es mía,
sino de Aquél que me ka enviado. Asl, puede mantenerse
con esa amplitud de corazón de adre universal de to
dos los pueblos-Ecclesia gentium-Ia 0071"gregaci6n de
todas las naciones. Así, no rechaza a nadie, a todos
llama y acoge bondadosa, a las mismas ovejas errantes
y maltrechas, con la esperanza de curarlna. Porque la
Iglesia de Dios, constituida madre y maestra de los pue
blos, se reconoce deudora de todos, levanta a los caídos,
sostiene a ~s que vacilan, abraza a los que vuelven, confir
ma a los buenos y procura lo mejor para todos. (Conc.
Vatio.) La Iglesia no abandona, si no e abandonada:
non dessmt, nisi desseratur.

Di tingamos entre el poder cons . uldo y las
leyes del obierno

Lo que separa a la mujer de la segunda República,
no es una cuestión de régimen polltico; éste, según 108
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tratadistas, es accidental: o son causas superficiales y
pasajeras, sino duraderas y profundas, irreconciliables
con su personillidad.

ada tan profundo en la mujer como la Religión; y
la Constitución votada para España se declara enemi
ga, o, al menos, indiferente ante toda Religión. Para
serlo ha tenido que aparecer, al menos, como persegui
dora de la conciencia católica. Decir lo contrario es
una hipocresía que cuenta, para no ser desenmascarada,
con la ignorancia y la ceguera de las masas. A veces,
los gobernantes van mis lejos de lo que intentan. Co
mo prueba, basta recordar y aplicar el sentido al sufri
miento de <;ada dla; los que no sufren, acaso no lo
entiendan, porque la filosofla es para muchos el ar
te de Ile\"ar con paciencia los sufrimientos ajenos.
Es lo único que queda de la Escuela Estoica, por
que los antiguos llevaban filosóficamente sus propias
tribulaciones. Lo más doloroso es que algunos hacen
sufrir sin necesidad alguna, y duermen tranquilos
mientras que sus hermanos, que a veces son sus vlcti
mas, viven atormentados la vigilia del dolor perenne.
¡Qué triste seri para loe opresores, en la hora de la
muerte, la visión de sus vlctimas clamando a Dios jus
ticia definitival

A la Religión sigue en la mujer el amor al propio
hogar, formado con su sangre, con su vida, con su alma
y sus sacrificios, adornado con su ternura y nimbado
con su~ ilusiones. Y la legishtción novlsinia es un fiero
ataque a la familia cristiana: le arrebatan la educación
de los hijos, el derecho a elegir SU8 maestros, y el mis
mo patrimonio familiar tiende a dedaparecer bajo el
peso de las cargas de transmisión por herencia. En vis
ta de esta obra disolvente, la mujer acatará la forma
de Gobierno y su autoridad en cuanto lo exige el bien
común, pero encaminará su acción polftica y social ha
cia UDa legislación mú justa, más humana, más espa
ñola, más democrática, mis conforme con los inmuta
bles principiQs de la Religión y los derechos de la Igle
sia y de la familia.

En cuanto al cambio de la forma de Gobierno, que
muchos desean, no pertenece a los individuos la inicia
tiva. Es la sociedad la que decide, y hoy opta por una
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.y maftana por otra. La Iglesia no interviene en estos
cambios y, cuando pide el acatamiento al poder cons
tituido, a nadie exige que renuncie a sus doctrinas y
preferencias, siendo, por otra parte, honestas. .

Pero estas discrepancias no se han de mantener
cuando la Religión y la Patria reclaman la unión de
todos. Entonces se impone el silencio, el mutuo respeto
sobre la división de pareceres, y la unión social y po
lítica, para que triunfen los altos ideales que son co
munes.

No debe la mujer fiar su causa, sus legítimas rei
vindicaciones, que interesan al bien general en último
término, y a veces con igual intensidad, a poderes po
líticos extraños, que no las admitan en toda su integri
dad y perfección, teniendo como tienen doctrinas y de
rechos que defender, y pudiendo crear una disciplina
da organización propia, sin constituir lo que hoy se lla
ma un partido. Per01 como el sistema de todo o nada
acaba por ser nada, no será impolítico optar por los me
dios que permitan ir realizando el fin total, siempre
que no se siguiera un daño mayor o una defección en
el orden moral. La causa de la mujer es nacional y uni
versal, y en todas partes tendrá defensores o simpati
zantes; pero la representación auténtica no debe'n las
mujeres delegarla. Su sentido político les dirá los mo
dos más eficaoes para hacerla prevalecer. Del egoísmo
del hombre, de cuán perezosamente secunda la reivin
dincación de la personalidad femenina, ya saben mu
cho las mujeres.

, Esto no quiere decir que las mujeres hayan de for
mar partidos politicos, tal y como se han entendido
hasta ahora, cuyos defectos es ocioso enumerar. cEn
el Gobier~o de las naciones, la política pequeña es la
poHtiea de los intereses bastardos, de las intrigas, de la
corrupción; la política grande es la política de la con
veniencia pública, de la razón, del derecho. En la vida
privada, la conducta pequeña es la de los manejos in
nobles, de las miras mezquinas, del vicio; la conducta
grande es la que inspira la generosidad y la virtud.,.
(Balmes).

La política de la mujer ha de ser de realidades ins
piradas por los altos ideales que orientan su destino y
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su actividad. Nada de intereses, nada de ambiciones
personales compensaría a la mujer de los sacrificios
que para ella representa la intervención en la poHtica.

A la juventud femenina

La juventud femenina católica puede tomar la ma
yor parte de este libro como declaración de principios
que no fallan nunca. Para adaptar posiciones ante los
problemas de la vida presente, que es de combat~, ni
han de renegar del pasado ni han de aceptar principios
nuevos. Les basta con adoptar los suyos, que son inmu
tables y uni\yersalmente fecundos, a las realidades del
presente, lo contrario de 10 que sucede a los partidos
políticos y a las escuelas sociales de los últimos tiem
pos, ante los cuales se presenta este terrible dilema: o
renegar de su pasado, o aceptar las consecuencias que
repugnan sus almas, su ciencia, sus intereses, 10B altos
ideales de justicia, de equidad y de paz universal que
perseguían. En otros términos. Para todas el dilema es:
o catolicismo, o comunismo. En la elección, a los cató
licos lea hasta con seguir el camino trazado; a la polftica
y a las ciencias sociales del siglo XIX, inspiradas en el
Estado sin Dios y en la economía materialista, se les
impone una rectificación del rumbo, o someterse a la
catástrofe. Algunos, por orgullo o por interés, seguirán
este camino, creyendo que podrán contenerla o desviar
la. Los verdaderos hombres de ciencia en todas partes
reconocen el yerro, y se aprestan a una reconstrucción
de la política y de la vida.

Duro y penoso es, singularmente en tiempos de lu·
chas apasionadas, que la mujer haya de intervenir en
la politica; pero es neoesario. La abstención de mucho8
ciudadanos ha sido la causa del estado actual, y, si es·
to no se remedia, no vemos el camino de la salvación.
El Gobierno es representativo, se nombra por elección,
y si sólo eligen los enemigos de la familia, de la pro..
piedad, de la enseñanza cristiana, es cierto que preva
lecerán. Si acuden los amantes de la civilización cris
tiana, dispersos e indisciplinados, serán barridos como
granos de arena por el viento de la revolución.

La esperanza del triunfo está en la unión. Ya Dal·
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mes io pedia con apremio con' estas palabrfls: «Es pre
ciso que )08 elementos de bien que tanto abundan
en nuestro suelo, se pongan en vivo movimiento,
que se acerquen y combinen acertadamente, para for
mar una masa compacta en torno de)a cual se agru
pen todas )as fuerzas, para resi~tir, a 6U debido tiem
po y en el terreno de )a justicia y de la ley, a )os ata·
ques que, disfrado de mil maneras, no dejará de di
rigirnos el genio del mal..

Desde entonces sonaron voces autorizadas, recla
mándola sin interrupción. Al menos las mujeres den
ejemplo de cohesión y disciplina, y, cuando otra cosa
no puedan, renueven la oración de Jesús al Padre celes
tial por sus discípulos: Padre, que sean una misma co
sa, como Tú y Yo somos uno mismo.

En la necesidad de la unión insisten los Prelados
con estas palabras, en la carta antes citada: Por lo de
más, en los momentos transcendentales para el bien públi
co, y especialmente cuando grandes males afligen a la Igle
sia o la amenazan, es un deber ineludible de todos los ca
tólicos la unión, o por lo menos, la acción práctica común,
sea cual fuera el partido a que pertenezcan; sacrificando
opiniones privadas y las divisiones de partido, salva la
existencia de los partidos mismos, cuya disolución pór na
die se ha de pretender.

Si hubiéramos de concretar lo dicho en una conclu
sión que tuviera el carácter de una thesis científica, di
ríamos: que los católicos tienen el deber de defender la Re
ligión y la Iglesia por todo.~ los medios lícitos y honestos,
comunes a todas las causas jttStas, por Derecho natural o
de gentes, en las cosas que son necesarias para que la Igle
sia cumpla su fin, cuando el Estado abandona su deber de
protección o. se convierte en perseguidor. Reducir esta pro
posición doctrinal a la vida práctioa corresponde a una
politica elevada, sabia y prudente; y no sabemos de
ningún tratadista de Derecho Público Eclesiástico que
no consienta en esta doctrina y la defienda.

Ningún ciudadano es mejor, ora en la paz, ora en la
guerra, que el cristiano eonsciente con su deber, por cuyo
cumplimiento prefiere la muerte antes que abandonar la
causa de la Iglesia de Dios. Es la mejor síntesis de una
política social cristiana.



CAPrTULO 111

LA RELIGIÓ·N Y LA MORAL

La Fe y la moral

Es la Religión fundamento de toda verdad, suprema
sanción de la justicia, manantial inagotable de caridad.
Si todas las cosas se mueven por la Religión-omnia
religione moventur-Ia mujer debe moverse principal
mente por ella. Nada, ni la misma cultura, elevará me
jor 8U personalidad; en ninguna parte hallará más des
treza para defender sus derechos, y fortaleza para cum
plir 8U8 deberes. Todas las bellas y atrayentes cualida
des de la mujer se engrandecen y avaloran cuando 80

bre ellas se proyecta la luz de la Fe. Una mujer impía
parece una negación de mujer. Por eso, sin duda, dijo
un escritor laico que no podla ser amada, ni por un
ateo, una mujer librepensadora. El librepensamiento
despoja a la mujer de su natural inclinación a la fami
lia, la desprende de la moralidad en su parte afectiva,
que es muy principal en la mujer, y, por fin, la priva
de belleza y de idealismo. El librepensamiento sustitu
ye la mujer por la hembra.

La Religión es la explicación del origen y término
de la vida, del principio y fin de la criatura, de su des
envolvimiento impulsado por un afán de felicidad y un
ideal de perfección; y, como en esto hemos fundado,
como en su principio y en su causa y en su fin, la per
sonalidad de la mujer en toda su expansión, de ahí
que, _8 nuestro juicio, la mujer no pueda descuidar la
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.Religión sin sufrir quebranto en sus más sagrados de
rechos. Por el contrario, es un hecho histórico que, allí
donde la Religión se manifiesta eficaz y poderosa, in
fluyendo en las leyes, en las instituciones o en las cos
tumbres, crecen el valor, la estimación y la influencia
social de la mujer.

Claro está que esto es efecto de la Religión verda
dera, íntegra y pura, no disminuida, ni falsificada o co
rrompida por la pasión humana, que a tanto puede lle
gar cuando predomina sobre fa inteligencia y la volun
tad, en donde radica la Fé con preferencia a todas las
demás potencias del hombre.

No emos de escribir un tratado sobre la verdadera
y falsa religión, pero hemos de señalar los peligros que
amenazan su existencia, o disminuyen y anulan su efi
cacia.

Considere y entienda bien la mujer católica que
nuestra Fé no es sólo una doctrina, ni un sistema 610só·
fi~o, una elucubración del entendimiento, una alegría
del espíritu investigador que ha conseguido la verdad,
una y universalj nuestra Fé es vida eterna, que se nos
impone como norma o regla de nuestras acciones. Si
por un lado va nuestra Fé, y por otro lado nuestra vi
da, vivimos en la, contradicción, que es la confusión y
el caos que desorienta en nuestros días al pueblo que
el, o se dice o quiere ser católico. La palabra de Dios
es nuestra Fé; es nuestra vida. ¿Qué quiere decir esto?
Lo enseñ;6 Jesucristo: Mis palabras son espíritu y son
viJa¡ son acción, obras, amor. Si os quedais en la re·
gióQ de las ideas, o del entendimiento, sois como los
filósofos gentiles. El Cristianismo es acción y vidJl. La
Fé en Jesucristo, sin las obras de la Fé, es una C03a
muerta.

Muchas' mujeres desean saber el grado de vida y
perfección religiosa de su alma. Y, aunque el fin no sea
siempre laudable, lo será cuando responda a un~ nece
sidad"o a un legítimo temor de la conciencia. Exami·
nadla entonces; y si I~ Religión os acerca más a Dios,
si os une más estrechamente con El por el conocimien
to y el amor, si ordena, dirige e informa vuestras ae
c~9,nes, vuestra Religión será verdadera y efica~,. será
espíritu y vida. Porque eso es profesar y tener religión
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verdadera: sobrenaturalizar la vida, y dirigirla y orde
narla a Dios, como un servicio de adoración y de amor
a su Bondad suprema.

La Religión y el sentimientc»

Este es el distintivo entre la verdadera l' la falsa
piedad. Aquélla penetra en el fondo de las COS8S, y las
transforma y las diviniza; ésta se detiene en la super
ficie, vive de la apariencia y el ~Dgftño, y no .pasa de
ser una moda, una rutina, y un bien parec~r y, a veces,
una expresión del instinto, un sentimenta lismo vano, o
un deleite del sentido en la percepción de las hellas
formas externas del culto.

Convertir la Religión en un sentimiento es el gran
peligro para la religión de la mujer. Puede ser un de
fecto, y sería más gravo que tuera un error o un siste
ma religioso, como 10 es, por desgracia, para muchos
pensadores. Como defecto, encuentra lugar propicio en
el alma de la mujer, por su extremada sensibilidad, por
la falta de ideas profundas, o de vida de reflexión, de
vida interior religiosa, que apenas es posible para ella
en medio de la multitud de frivolidad~s que absorben
su tiempo y su atención. Para muchas la vida es mo
vimiento y bullicio, es la hora presente, la falta de
previsión, como si careciera de sustancia y finalidad.
Por otra parte, abonan el peligro el ímpetu y el
entusiasmo con que la mujer se lanza a la acción, y
la facilidad en el desmayo o desaliento, fuera de los
casos extremos.. Lo dijo Santa Teresa, gran conoce
dora del coraZóD femenino, hablando de sí misma.
A veces se sentía capaz de los más grandes heroísmos;
y, al otro día, una piedrecita la hacía caer miserable
mente. Si la mujer procura fundar su Religión en una
Fé viva y consciente, ilustrada, de honda raigambre en
el alma, el peligro de que hablamos es pequeño, y co·
mún a la miseria y flaqueza humana, a la que provée
con creces la gracia del Señor, para que saque fortaleza
de su misma debilidad.

No confundais el sentimentalismo con las prácticas
externas del culto, con vuestras novenas, devociones
parti~ulares a los santos, observación de las leyes li·
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túrgicas. Todo ello es signo sensible que ayuda al es
píritu para sus elevaciones. Por lo sensible subimos
a Dios, a su conocimiento y amor. lnvisibibia Dei-los
grandes misterios de Dios-per ea quae lacta sunt inte
llecta conspiciuntur-se alcanzan por medio del cono
cimiento de la creación Eensible. Santa Teresa, Maes
tra de la más alta vida del espíritu, desligada de todo
lo sensible, tenía en grande estimación el agua bendi
ta, y por una ley litúrgica, por lo que decimos una ce
remonia religiosa, como es una genuflexión mandada,
hubiera dado 8U vida antes que infringirla o menos
preciarla. En este caso la misma Iglesia, Madre y Maes
tra de Santa Teresa, no exime a sus fieles de pecado.

Solidez de la piedad femenina

Antes de pasar adelante en la consideración del
sentimentalismo como un defecto, hemos dA consignar
un triunfo sobre el mismo de la mujer católica españo
la. Las criticas que se hacen sobre su piedad son anti
guas, y se reproducen sin motivo. Si la piedad es Fé;
vida y acción, que se miren las estadísticas de los últi
mos cien años, y se verá la gran solidez de la piedad
femenina en España. Las críticas han tomado como
punto de mira los defectos, y se han olvidado de las vir
tudes. La estadística de la piedad femenina es una pá
gina de gloria p'ara España, que no tiene superior en su
historia, ni en extensión, ni en inteligencia, ni en espí
ritu de sacrificio. En estos últimos meses se ha hecho
un recuento abrumador, incompleto, de la religión prác
tica de la mujer sólidamente fundada en el amor de
Jesucristo. En la enseñanza y en la beneficencia ha su
perado al poder civil por el número de sus estableci
mientos y de sus alumnos y asilados, por la excelsitud
de su caridad, por la perfección de sus métodos y por su
abnegación y espíritu de sacrificio. El Estado español
podrá, si España prospera, hallar los recuraos necesa
rios para sustituir, con presupuestos onerosos, la gene
rosidad de los católicos españoles; pero la caridad de la
mujer, su devoción al desvalido, el espíritu de sacrifi·
cio, la virginidad de miles de mujeres que se constitu
yen en madres de niños huérfanos y ancianos desampa-
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rados, eso no hay dinero que lo compre, ni mercado
que lo ofrezca. El Estado podrá aspirar a la justicia so
cial, y no llenará la medida. pero la Caridad ~s don
del Cielo. Dichosos los pueblos que saben albergarla
en su corazón y dar sus frutos. Si descendiéramos a
detalles, el tema es inagotable. La multitud do las obras
femeninas excita la admiración más sincera. Si la Reli
gión pura e inmaculada se nutre de la Caridad, la enu
meración de las obras a que se consagra la mujer, lIe
naria libros enteros. La sacrificada abnegación de la
mujer católica española es un timbre de gloria para la
Iglesia y para España.

Para sustituir las obras católicas por la beneficen
cia laica, serían necesarios más de mil millones de pe
setas. Para darles la eficacia educadora del espíritu,
habrán de inventar Ulla moral superior a la de Jesu
cristo y encontrar adeptos. Mientras se lucha por la uto
pía y el imposible, España retrocedería a los tiempos
bárbaros.. No dcstruyais sin edificar antes.

En cuanto a la cultura piadosa de la mujer, se ha
bló mucho de libros vanos y de prácticas externas sin
médula y entraña. Pero de esto, sin ser universal, hace
mucho tiempo que pasó. En nuestros dias, las Ordenes
y Congregaciones religiosas imprimieron un sello de
profundidad evangélica a todas sus obras, que han for
mado el espíritu de varias generaciones.

Las obras más leidas son las de Sta. Teresa de Jesús,
San Juan de la Cruz, el V. P. la Puente, San Alfonso
Rodríguez, la Imitación de Cristo. Apenas hay obra
mariana de importancia que no esté editada en espa
ñol: De la vida de nuestro Señor Jesucristo hay miles
de ejemplares de los mejores autores modernos, que se
leen COD avidez. La lectura de los Santos Evangelios se
difunde cada día más, y debemos poner en su difusión
mayor empeño. Los libros y revistas que tratan de vi
da espiritual son numerosos, y son las mujeres sus más
asiduos lectores. Las asociaciones piadosas, informadas
por 8US cODl!Iiliarios o directores de un cálido espíritu de
piedad, pueden contarse por el número de parroquias,
cuando menos. Si en la esfera del arte no domina el gus
to severo y espléndido de la tradición, nadie lo inculpa-

. rá a la mujer. Si no ha llegado a percibir la grandeza
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Y majestad de la liturgia católica, su fuerza educadora,
la culpa es singularmente nUf,stra. Ya se ha desterrado
la profanidad del canto en nuestros templos; las melo~

días gregorianas y las grandes concepciones de los clá
sicos entran, con ímpetus de nueva inspiración, en el
antiguo lugar de sus dominios, donde fueron estimadas
en s alto valor de expresión de vida sobrenatural.

Consolémonos, sobre todo, en que las devociones
más extendidas, las que más influencia ejercen en la vi
da del hogar, son las de San José y de la Santísima Vir
gen, y que las dos conducen al pueblo cristiano hacia
el alma y la vida del cristianismo, la que causa toda la
vida de la Iglesia: Jesucristo, su Sagrado Corazón, su
Amor misericordioso en su divinfsima Eucaristía.

Poder del coraZ9n en la obra de la Fe

Continuemos las consideraciones sobre el senti
miento.

En lo que llevamos dicho no debe confundirse el
sentimiento con el sentimentalismo en materia de reli
gión. El primero es un colaborador, el segundo un ene
migo. Mucho menos se pueden confundir sentimenta
lismo y sentimiento~con la voluntad, y ésta con el amor.
El entimiento, la voluntad y el amor se expresan con
la palabra corazón, asilo sagrado donde habita el
miamo Dios. Cuando del hombre se dice que tiene co
razón, se dice que tiene voluntad, que posée el pleno
desarrollo de esta soberana potencia del alma. Para
que el alma tenga una religión sólida, es menester que
ésta haya echado profundas raíces en el entendimien
to. Su .principio es la Fé, y ésta un obsequio razonable,
un asenso del entendimiento. Pero sin voluntad no
hay Fé justificadora; sin una voluntad sana y limpia de
toda maldad, que es buena y quiere la Verdad con lim
pieza de corazón. Los labios confiesan la Fé que da la
salud, pero el corazón es el que la aloanza-carde cre
ditur ad, justitiam. En un corazón viciado por la mal~

dad no entrará la sabiduría revelada-in malevolam
animam non introibil sapientia.

Jesucristo resucitado S6 aparece a dos de sus discí
pulos en el camino de Emaú8, se entretiene OOD ellos,
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les explica amorosamente los libros proféticos que ha
blan del Mesías y anuncian los hechos que han tenido
en El cumplimiento, a la vist& de los mismos discípulos.
Basta saben por el testimonio de las mujeres, que han
encontrado el sepulcro vacío del Redentor y han oido
la voz del angel que les ordena ir a Galilea, donde le
verán con sus propios ojos, le tocarán con sus manos,
oirán su palabra y se sentarán con El a la mesa. Sin
embargo, los discípulos todavía recelan. se replegan en
temerosa incertidumbre: temen de lo mismo que había
de ser la causa de su alegría y la señal de su triunfo; y
entonces Jesús les lanza aquella dura imprecación, que
tántos y tántos hombres merecerán a través de los si
glos: ¡Oh necios y tardos de corazón, para creer todo lo
que los profetas han dicho. Necios por la ceguera de la
inteligencia, c~guera culpable en todos los que no quie..
ren ver; pero, principalmente, perezosos, negligentes,
tardos de corazón, de corazón incircunciso, como l1ama
rá más tarde S. Pablo 'a los que, cincuncidando el cuer
po, mantienen en el e~píritu, en el cor:,zón, las rafees de
los vicios, que cierran el paso a la gracia de la conver
sión. Por eso ya el Profeta no acuaaba a los incrédulos
por su falta de ciencia, sino por la dureza de su cora
zón: Si hoy, les dice, oyérais la voz de Dios, no endurez
cais vuestros COl'azone.~.

Pon fin, nuestra Religión es amor, caridad, piedad,
·que es el culto de Dios Padre. De todas estas virtudes
el corazón de la mujer es manantial inextinguible. Para
ella la Religión será siempre su fortaleza, su consuelo
y su perfección, porque llena con sus tesoros divinos la
inmensa capacidad de EU corazón.

La religión de los modernistas

Peor es el error de los que reducen la religión a un
sentimiento o a un instinto del alma. Lo hemos visto
reflejado en la literatura y en la prensa, que llegan a
las mayores dp.gradaciones del espíritu religioso, a con
vertir las pasiones en ídolos, y a santificarlos, V a for
marse una religión vana, que, lejos de purificar, co
rrompe las almas. La religión del instinto o del senti,
.miento, que es el consuelo de los que no se resignan a
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ser como los brutos, es el individualismo pagano, que
santificó sus vicios creando otros tantos dioses; es la
antitesis del cristianismo. Aquél es el pensamiento de
Grecia, de una especulación filosófica que pasó en Ro
ma a ser una razón de Estado, que no puede satisfacer
a la razón humana, ni fundar uua moral.

El cristianismo, como doctrina, es la Revelación y
el Evangelio de Cristo, es la palabra de Dios que ma
nifiesta los secretos escondidos de la Divinidad para la
salud de los hombres, C0mo moral, es el conjunto de
los preceptos del Señor. id, les dice a sus discípulos, y
enseñad a los hombres, para que observen todo lo que yo he
mandado.

Nuestra santa Religión no ha tomado nada de la fi·
losofía helénica, ni del instinto pagino, como creen los
modernistas. En ella el sentimiento no es principio di
rectivo, sino elemento dirigible; el instinto reUgioso po
drá ser una fuerza impulsiva del entendimiento en bus
ca de ia verdad religiosa, pero no sabe ni puede crear
la, porque la Religión viene de arriba, y el instinto es
lo más bajo áel hombre.

En nuestros tiempos, una gran corriente del senti
mentalismo religioso, como cifra y compendio de toda
religión, es debida, aunque parezca un contrasentido,
al racionalismo germánico; lo mismo sucede ~on la in
moralidad. De la razón pura se baja lógicamente al
imperio de las pasiones, a justificarlas y hasta deificar
las. Así, la moderna ciencia, en materia religiosa y mo
ral, ha retrocedido veinte siglos, y, creyéndose creadora
de grandes novedades, ha revestido con nuev(\ ropaje
errores viejos y desacreditados.

La teor(a de la subconsciencia

No otra cosa que vana y falsa doctrina es la teoría
de la subconsciencia, condenada por Plo Xl como fuen
te subjetiva de la Religión. Jesucristo vino a Henar la
necesidad que el alma tiene de Dios, pero no dejó la
Religión a las iniciativas o a los movimientos ciegos
del individuo. La manifest6 toda entera con la autori·
dad y la sabiduría del Mesías, del enviado, del Hijo de
Dios, con plenitud de verdad, y la confió a su Iglesia,
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como depósito sagrado para santificación de los hom
bres. Estos habían elevado al honor de un culto dívino
sus sentimientos viciados, y los dioses del Olimpo de
Homero se hundieron con el peso de sus iniquidades.
Jesucristo sujeta las pasiones y el instinto con la seve·
sidad de sus leyes, pero las santifica y las purifica, para
que los hombres puedan por su perfección ser partici-
pes de la divinidad. .

La subconsciencia de los modernistas no es más que
el instinto del todo humano sistematizado, y adornado
con hipótesis caprichosa:s y afirmaciones apriorísticas.
Así, ensanchando su potencialidkd, se pierde su valor
constructivo y se convierte en elemento perturbador.
Podría ser una adquisición de la Psicologla experimen
tal, si no fuera un ataque a la conciencia para sustituir·
la. Podrla ser un auxiliar de la Mística Teología, si 110 se
colocara en el lugar que sólo corresponde a la Fé de
una Religión revelada. Sería una fuente de humanismo
bien entendido en el juicio y el castigo de la delincuen
cia, si no fuera una negación de la libertad. Podría ser
la voz de la conciencia popular, que despierta de un pe
sado sueño o se revela contra la opresión larga y dura,
si no se confundiera con pasiones muy vivas y despier·
tas, que se han apartado de la nobleza del espíritu. Po
dría ser, en su nativa pureza, aquel sentimiento impre
ciso del alma naturalmente cr!stiana, con que el Crea
dor atrae a su criatura racional, y ésta se somete a su
voluntad divina; pero quiere ser todo lo contrario: se
define por una autonomía rebelde, por una sobera·
·nía úni~a, imparticipada, y Hsí camina ella fuera de su
6rbita, de fracaso en fracaso, hasta que Dios se apiade
de nosotros o. fatigada su paciencia, diga: basta.

Rechacemos este error religioso que los abarca to
dos. Si todavía entre las mujeres no se predica la" falsa
teoría, se divulgan y se aplican sus perniciosos efectos.
Asi, una vez más, las ~quÍ\10cadas especulaciones de las
cátedras invaden las últimas capas sociales y se tl'adu
cen en hechos. Por eso queremos prevenirlas, sobre to
do a lasj6venes de la Universidad donde el racionalismo
está haciendo estragos en la juventud. La ciencia im
pía, revestida de formas corteses, finje resp~tar la reli
gión, o la t'eligión sentimiento, pero, en verdad, destruye
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toda religión con manifiesta hipocresía. No negamos la
subconciencia, última forma del entendimiento o ins
tinto religioso, ni en el estado normal ni en el anormal
del hombre; .ni discutimos los efectos prodigiosos que
se atribuyen al desarrollo de su actividad, hasta la in
tuición del genio; lo que debe constar es que ninguna
fuerza natural puede crear la verdad religiosa, y la mo
ral que, sin ella, carece de toda existencia. Lo que se ha
de preoaver es que esta facultad semi-conocida no de
genere en un panteísmo más o menos disimulado.

La Religión es autoridad y obediencia

La Religión viene de lo alto, no es una creación de
la razón o del sentimiento humano; es una manifesta
ción decisiva, ha de ser necesariamente," por parte del
hombre, una sumisión, una obediencia, libremente acep
tada y prestada porque es la docilidad del alma al Divi
no Espíl'itu, y donde está el Espíritu de Dios allí está la
libertad. Libre, sí, pero obligada por la Rutoridad de
Dios y el imperativo de nuestra conciencio. Los que to
man o dejan a su arbitrio verdades y prácticas de la
Religión, se quedan con nada. Porque la verdad religio
SR, siendo un conjunto de verdades y preceptos, es in
divisible en su unidad, forma un solo sér armónico, y
se rechaza todo o Sp admite todo.

No es lícito quitar y poner a nuestro arbitrio. El que
niega la autoridad de Dios reveJante en un dogma, cie
ga toda autoridad. Como es reo de toda la ley el que
infringe un precepto, porque único es el autor de la ley
al que se niega la obediencia.

Nuestra Religión gira alrededor de estos dos polos:
autoridad y obediencia. Ellas son el fundamento y la
cúspide de la Religión enseñada por Cristo y plasmada
en su Iglesia. No podreis dar un paso en los Santos
Evangelios sin que iluminen y sujeten vuestra inteli
gencia estas verdades espléndidas, enseñadas por la pa
labra y el ejemplo de Cristo. El viene al mundo con la
plenitud de potestad que recibe del Padre, y que El co
munica a [lU Iglesia docente: a los Apóstoles, a Pedro y
a sus sucesores, el Papa y los Obispos. Pero S6 consti
tuye en Sí mismo modelo de obediencia para todos los
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discfpulos suyos, en.trando en el mundo para hacer la
voluntad del Padre, y continuando su obediencia hasta
la muerte. Factus est obediens usque ad mortem.

Hoy nadie quiere obedecer, porque el vicio de la
época es la soberbia, y todos quieren mandar. Los mis
mos cristianos discuten las órdenes del Papa y de 10B
Obispos, como si fuesen órdenes humanas. Se olvidan
de que el poder no le viene a la Iglesia del hombre, sino
de Dios: non ab hominibus neque por hominem, decía San
Pablo de su apostolado. Su potestad se ejerce en repre·
sentación de Jesucristo, y El les puso en lugar suyo, co
mo ministros de Dios, legados y embajadores cerca de
la humanidad. .

Los sacerdotes y los religiosos, los Obispos y el Pa
pa son hombres; ¿qué duda cabe? Sujetos, por lo tanto,
a todas las flaquezas y miserias humanas. Soy hombre,
dice S. Agustín, y nada que sea humano puede serme
extraño. Por eso, como hombres, antes de ofreoer el
santo sacrificio por el pueblo, ruegan por sí mismos, pa
ra que Dios les perdone sus faltas y pecfldos, y así pue~
dan presentarse puros ante Dios para rogar por el pue
blo. Son hombres, pero son los ungillos del Señor: por
el rito sacramental ha descendido sobre ellos el Espíri
tu Santo. Son hombres y, como tales, conocen )as mi
serias humanas; pero tienen en su mano la misericor
dia de Dios para perdonar los pecados. Son hombres,
y padecen la común debilidad, tienen los pies en el ba
rro humano; pero son maestros de )a ciencia divina, y
conocen los caminos que conducen al monte santo de
Dios. El los p'roteje, y )os defiende, y los asiste con gra
cias extraorainarias, y dirige a los hombres esta conmi
nación: No toquéis a mis Ministros, son para Mí como
otros Cristos; y Jesucristo es mi Hijo muy amado. Lue
go, siendo hombres, su condición, su segunda naturale
za es divina, como su sacerdocio y su potestad sobre
natural. Jesús estableció esta diferencia en su predilec
ción a sus Ministros sobre todos )os hombres, y estable
ció una contraposición entre ellos y el mundo. Quiero,
oh Padre-dijo en su oración sacerdotal-que dond~ esté
Yo, allí estén mis ministros: por ellos te ruego, y no por
el mundo, para que los l'tores de todo mal. Todavía la antl
tesis es más manifiesta entre los hombres y los discípu-

Plleco6
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los de Jesús, cuando Este pide a S. ·Pedro el juicio acer·
ca de su personalidad: ¿Quién dicen los hombres que es el
Hijo del Hombre?-Unos dicen que sól-o Juan, o Elías, o
uno de los Protetas.-¿Yvosotros, quién decís vosotros
"que es el Hijo del Hombre? La diferencia entre los hom
bres y los Apóstoles se manifestó por la superioridad
divina de la respuesta. Los hombres vieron en Jesús al
'hombre. Pero los Apóstoles vieron en El al Hijo de
Dios vivo. porque juzgaron por encima de los juicios
de la carne y de la sangre, juzgaron según el espíritu,
'conf9rme a la revelación que habían recibido del Pa
dre. J esÚ8 confirma la respuesta diciendo: Bienaventura
do eres, Pedro,porque este conocimiento no te lo dió la car
-ne y la sangre, sino mi Padre que está en los Cielos.

Con Cristo '/ con el Papa

Los hijos de las tinieblas saben esto mejor que los
-hijos de la luz, que combaten o recelan de la Iglesia y
sus ministros; cuando quieren borrar el nombre de Je
-sucristo de la tierra, dirigen sus dardos contra la Jerar
qu a y las almas piadosas. Hoy la guerra contra la
Iglesia dirige sus tiros contra el Papa, por ser el Vica
rio de Cristo el primer blanco y signo de contradicción;
luego contra los Obispos, el Clero y las Ordenes religio
sas; son éstos las primeras víctimas, porque son los prin
'cipales destellos del Cristo a quien quieren destruir.

Por natural reacci6n, porque el conservar la Jerar
quía es el primer deber de los cat6licos, procure la mu
jer compensar con su devoci6n y obediencia los ultra
jes de que son víctimas, como aquellas hijas de Si6n
que acompañaron a Jesús en el camino del dolor, de la
befa y del escarnio hasta la cruz elevada en el Calvario.
- Esto enseña el Evangelio, la Tradici6n, la doctrina.
Si los primeros cristianos oyeran cómo hablan del Pa
pa. de los Obispos y de los sacerdotes, muchos que se
llaman cristianos y hasta se creen piadosos. quedarían
mudos de espanto. Poco antes de escribir estas lineas,
en una revista que seguramente ee crée y será cat6lilJa.
leemos esta injuria contra el gran Le6n XIII. el coloso
espiritual del siglo XIX: cLeón XIII queda ser amigo
de la República francesa y. como cuando uno no quiere
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dos no riñen..... todas las provocacionos e lnJurlatl a
la Iglesia permanecfan prácticamente inexistentes p~ra
el Papa.....• De las reiteradas protestas del Papa, de sus
Jefensas de los derechos de la Iglesia, no se ~ice una
palabra.

Mediten los católicos, antes de lanzarse por ese ca·
mino, que nadie puede tener a Dios por Padre que no ten
ga a la Iglesia por madre (S. Cipriano). y que donde ~s

tá el Papa, allí está la Iglesia.
«El que a v9sotros oye, a Mí me oye; y el que a vos

otros desprecia, a MI me desprecia. ~

Posición que debe adoptar la mujer

La doctrina del superhombre se ha metido deml1sia·
do adentro en el corazón de nuestros contemporáneos,
aunque parezca imposible que pueda prevalecer en
ellos contra la dolorosa experiencia y la triste realidad
.do nuestras miserias y de nuestra nada. Por eso, sin
.duda, impera tánto la lujuria, que es el castigo de la
soberbia.

Si la Religión ha de dar sus frutos, si la mujer ha
de introducir una renovación de vida cristiana en la
sociedad, es preciso que estos fundamentales princi
pios salgan de nuevo a la luz, que la mujer dé ejem
plos de humildad, porque la ciencia. divi"la se da a los
humiJ~es y se esconde de los soberbios. La humildad,
como dice 8to. Tomás, no le impe~irá realizar COS88

grandes.
La doctrina revelada es sencilla y fácil en su expre

sión y en la simple inteligencia de lo que es. Por eso,
todos se creen con derecho a discutir la Religión con
espíritu hipercJ;ítico. ¡Es cosa tán sencillal Pero no de
berí& ser así; porque la Religión en sus profundidades,
en la razón de su sér, trasciende la razón humana, que
sólo por In Fé puede conocerlas aquí en la tierra, y por
la unión de Dios en el Cielo. La mujer deberá evitar
cuidadosamente las contiendas religiosas, agradecerá a
Dios el inestimable don de la Fé, que es aquí en la tie·
rra la incoación de la vida eterna, rogará al Señor para
que se difunda este don divino y, sobre todo, la preser
vará y defenderá en sí misma y ~n su hogar t y d;ar~ de
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ella elocuente testimonio con su vida pública inmacu
lada. Eso es Religión; lo demás son pasatiempos muy
costosos. La mejor preservaci6n y defensa de la Reli
gión es el conocimiento y la práctica de la misma. Se
ha dicho que la religi6n de la mujer es inconsciente)
de rutina, de sentimiento y hasta de vanidad. No era
asi la mujer española de otros tiempos, la que fundó
los hogares cristianos, prolóngaci6n del templo, la ma
dre del pueblo español, llamado el te610go por RU vasta
comprensi6n de las verdades religiosas. Y, aunque no
se haya extinguido el linaje, como hemos demostrado
anteriormente, es preciso que crezca y se extienda a to
das las mujeres españolas.

Con verdadera Religión, y no con sombras y apa
rienoias, será fuerte la mujer, y sacará de aquélla las
grandes energías qne necesita para cumplir la misión
que Dios le ha confiado en nuestros tiempos. Ella, ma·
dre, es la gran educadora; y, para serlo con fruto, ha de
ser constante consigo misma, -no arbitraria y capricho
sa, ha de tener principios estables y orientaciones fijas,
ha de tener una moral incorruptible, ha de sostener los
pasos vacilantes de sus hijos, y su corazón ha de ser
el baluarte inexpugnable dond~ éstos se refugien, cuan·
do se vean combatidos o busquen ansiosos una pala
bra de luz. La madre ha de tener siempre la superiori.
dad, ha de resolver las dificultades de la vida en las al
mas de sus hijos, pues, de lo contr~rio, aunque no le
nieguen su amor, le negarán la colaboración de su in
teligencia y la autoridad de dirigirlos y formarlos se
gún la ley de Dios. La ordenación material y económi
ca de un hogar es preciosa labor que podrá realizar
una mujer inteligente y laboriosa. Conservar ia serie
dad moral de la familia, formar grandes caracteres que
sirvan a la Patria y aspiren al Cielo, es el divino privi
legio otorgado a la mujer que vive vida de unión con
Dios.

Nuestra Religión y nuestra Fé y la Iglesia son una
misma cosa. De la Fé vive el justo de Dios: justus meus
ex fide vivit. S610 en la Iglesia la salvan los hombres, y
ella es la forma concreta de la Religión. Santa Juana
de Arco decia ante sus jueces: Tengo por cierto que Nues
ero Señor 'lila Iglesia forman un todo. En entender esto
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no ha de haber dificultad. Si la mujer ha de hacer algo
provechoso en la cruzada que ha emprendido, ha de
vivir la Religión. Su persona-lidad, y su carácter, ). su
acción se han de nutl'ir de su Fé. Ella es la que obró
las maravillas de los sant09~ ella la que traslada los
montes. Jesús, antes de obrar los milagros, exigía la
Fé. Todas las cosas son posibles al que crée. La Fé crée,
ama, yespera y trabaja, confiada en Dios.

A la mujer católica de nuestros días podemos repe
tirle aquellas palabras del Salvador: Si crees, todo será
posible para ti. Ojalá su Fé sea tan grande delante de
Dios, que oiga estas palabras: Magna est lides tua.

Jesucristo y la mujer

El intent.o de separar de Jesucristo a la mujer, fra·
casará siempre. Ella libertó de la ignominia. que sobre
ella acumularon cuarenta siglos de esclavitud y menos
precio; y,con la libertad, la restituyó la dignidad y la
influencia en loa destinos humanos. J esÚB, conocido por
la mujer, lo es, como su Salv dor y su libertador. La
mujer vió desde el principio en el Hombre-Dios la ter
nura y la Bondad, la pureza de un amor santo y desiA
teresado; todo lo contrario de lo que hasta entonces ha
bía visto y sufrido, por parte de los hombres; y la Bon
dad y el amor puro atraerán siempre el corazón de Ja
mujer dignificada, de la que ha llegado a comprender,
por el amor y la solicitud que le demostró Jesús, que
sobre la belleza fisica del cuerpo está la belleza moral

el espíritu; que el valor de la mujer no está en servir
de instrumento a la corrupción de la carne, sino en las
singulares cualidades con que el Creador dotó su alma,
para su propia perfección y para ser la auxiliar y com
pañera del hombre.

Jesús nace de Mujer-Virgep, uniendo en Ella a la
altísima dignidad de' Madre de ios, la gloria de la Vir
ginidad. Redime a la humanidad sin distinción de se
xos, de hombre y de mujer, a toda criatura humana,
con la misma sangre,. la misma doctrina, ·los mismos
ejemplos, la misma ley moral e idéntica promesa en
los premios. Jesús trata a la mujer con tanta solicitud
y misericordia que escandaliza a los Maestros y Docto·
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res de un :puebld en el que la mujer todavía conservaba
algún resto de dignidád. ¿Qué hubiesen s~ntido los sa·
bios del mundo pagano que la comparaban en su esti
mación con una bestia?

A una mujer pecadora y samaritana, que por esta
sola condición era inferior a ]a mujer judía, le reveló
el Don de Dios a los hombre3, y se manifestó como el
Envíado, el Mesías; a dos mujeres Marta y María, trazó
los ca~inos de la perfección y de la santidad 'comunes
atodo~ los hombres. El prote~i~ con su misericordia a
la mUJer adúltera, y se convIrtió en acusador de sus
acusadores, para indicar sin duda que, en la corrupción
de la mujer de aquellos tip-mpos, tenían ]a mayor culpa
los vicios de los hombres: El que de vosotos esté sin pe
cado, eche la primera piedra; resucita al hijo de una
viuda, cura de enfermedad de muerte a una anciana, y
consagra con su amorosa benevolencia el amor ambi·
cioso de una madre. Por fin, establecida la igualdad
del hombre y la mujcr ante la Redención y la Gracia,
'Jesús anuncia la igualdad del hombre celestial en el
reino de la inmort~lidad, donde no habrá distinción al
guna, porque hombre y mujer serán como ángeles de
Dios. .

Durante la vida mortal de Jesús, las mujere! le
acompañan y siguen de cerca, le rodean de todos sus
cuidados, van a beber en su pecho las aguas de la vida,
recogen 'las palabras que fluyen de sus labios para me
ditarlas en su propio corazón, no temen cuando les
anuncia la persecución y la muerte, se alegran hasta la
exaltación cuando les promete su Eucaristla; van ato·
das partes con la Virgen, su Madre; le salen al encuen·
tro en la vía dolorosa, mézclanse sus lágrimas con la
sangre del Cordero y le acompañan hasta el Calvario;
allí recogen los últimos suspiros del Redentor; y la au
rorfl de la .Resul·recció~, antes de i1u!Dinar al mundo,
'llena de alegría sus a)tnas, y las convIerte en heraldos

...del Triunfador del infierno y de la muerte. Son l~s hi
jas de Jerusalén,. cuya raza escogida no se extinguirá
ya nunca. En sus .labios tendrá siempre vida· el epitala
,mi,o que la Esposa del Oantor de los Oantores recibió pa.
ra ellas de lo alto, para que pudieran siempre con sus
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palabras divinas alegrar los oldos del Esposo de sus ai.
m8S.

La mujer puso en su frente la cruz de Cristo, que es
el símbolo de su Fé, y en el ,corazón su amor, y en sus
labios la palabra de la doctrina redentora, y se aprestó
a librar la batalla decisiva c~mtra el pJlganiswo en de·
fenlla de su libertad. Pobló 'Ias cárceles, regó con su
sangre los cadalsos durante tres siglos, hasta que una
mujer, Santa Elena,. pone en manos de su hijo, el Em
perador Constantino, la Cruz que había de coronar el
Capitolio.

Con ser tan elevada la doctrina y los hechos de Je
sús en favor de la mujer, los superó todos naciendo de
Santa María Virgen. Ella es la obra de la omnipoten
cia divina. Nacitmdo de una mujer, la elevó a la digni
dad infinita de Madre de Dios, y la asoció a la Trinidad
Beatlsima en la obra de la Encarnación y Redención
del género humano. Dignidad que se comunica a todo
hombre, porque quiso que todos la tuviéramos por Ma
dre, y espiritualmente lo fuera, pero que se comunicó
de un modo singular a la mujer, haciéndola partícipe
de esta maternidad divina cuando engendra a las futu
ras moradoras del Cielo, mi~mbros del Cuerpo místico
de Cristo, o cuando, unida en espiritual desposorio con
Jesús, engendra al mismo sobrenaturalmente en las al
mas, COll el ejemplo de su vida, con la eficacia de sus
oraciones, con tlUS virtudes heróicas, con su· influencia
en el ~Ima de la Iglesia, que adorna con flores y frutos
de sublime santidad. '

. Nadie como la mujer comprendió desde el primer
momento lo que para ella era Jesucristo. Las fieras del
desierto tenían sus cubiles, las aves del cielo sus nidos;
el Hijo del hombre no tenía dónde reclinar su cabeza.
El había dicho que era la luz del mundo y la luz de la
.vida. L~ mujer, oprimida por las tinieblas de largos si
glos, corrió hacia Jesucristo, como mariposa, a empapar
en la luz las pupilas de sus ojos e iluminar hasta el fo~
.do .de su alm~. En ella despertó la conciencia de su
dignidad, y así entendió y vió por primera vez la mujer
que era amadJl con desinterés y con pureza, y que podia
amar y ser amada del hombre de la misma manera.
Sintió que caían rotas las cadenas de su esclavitud, 1
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su corazón amargado por la egoísta sensualidad del
hombre y por el desprecio que ella misma sentía hacia
él, se dilató con la caricia purificadora del Dios-Hom
bre, saturada de gloriosas esperanzas.

. Por las páginas del Evangelio pasan la delicadeza,
la ternura y el amor de la mujer a Jesucristo, como pri
micias de la llama de Caridad. que El había venido a
encender de nuevo en la tierra.

El pensamiento y los hechos de Jesucristo fueron
de un modo singular para la mujer virtud y vida. Su
doctrina sobre la castidad elevó la naturaleza humana',
dando su lugar preeminente al espiritu sobre la carne,
y redimiéndola de una vergonzosa servidumbre. Pero
en esta redención, por lo mismo que la mujer estaba
más rebajada, se elevó más. Las relaciones del hombre
)- la mujer tenfan por ley el instinto y la utilidad del
uno y de la otra, respectivamente. Jesucristo estableció
un derecho nuevo y abrogó la ley inicua. La ley de la
concupiscencia fué sustituida por la ley del amor y por
el rrincipio de la igualdad. Santificar la unión conyu
ga , restaurar su indisolubilidad, era echar las profun
das bases de la familia y restituir a la esposa y a la ma
dre la dignidad, el respeto y el amor de los que Dios
quiso verlas siempre rodeadas. El instrumento envile-

- cido del placer pasó de nuevo, como fué en el princí
pio, a ser la compañera del hombre. Hasta el mirar del
hombre a.la mujer ha de ser puro y c.asto. Una mirada
licenciosa es una ofensa para la mujer y un pecado
contra Dios. No basta el respeto y la consideración ex
terna, si no nacen de un corazón puro y sincero. La
mujer ha sido santificada por Jesucristo y ha de ser
tratada santamente. .

Hoy soplan para la mujer aires de mentirosa liber
tad. Se oye una vez más el silbo de la serpiente en el
parmo, prometiendo nueva ciencia del bien y del mal.
Pero la mujer sabe tanto de mfiles, de lágrimas y de
dolores...•. que ya ni la serpiente puede engañarla. Sa
be, sobre todo, que servir a Dios es reinar, y que el amor
de Jesucristo le ha conquistado una triple corona que
nadie podrá arrebatarle, si ella misma no la arranca de
SU8 sienes: la de hija de Dios, esposa de Jesucristo y

adre de los hombres.
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La aureola de espiritualidad que irradia de la mu

jer española, no es un mero adorno; es el resplandor de
sus virtudes, es la transformación de la mujer en el cri
sol del amor de Jesucristo. Amor del Hombre-Dios a la
mujer, que la eleva y la dignifica; y amor de reconoci·
miento y gratitud, de justa correspondencia a su Sal
vador y Redentor, por parte de la mujer.

Jesucristo ha concitado grandes odios; El los anun
ció~ diciendo que se levantaba como signo de contra
dicciólJ. Pero, principalmente, excitó grandes amores.
Se le ama con delirio, con desinterés y con locura, con
la locura de la Cruz, que es la expresión humana del
infinito amor de Dios, hasta la muerte y más aHá. Y
en este concierto de amores del hombre a Jesús, la mu
jer no cede la primaela. Creció siempre. Sabemos que
en muchas mujeres la fidelidad al amor de Dios no tu
vo eclipses ni sombras. Y sabemos que Dios nos amo
con amor infinito.

La reacción de la mujer españ-lla en honor de Jesu
cristo, a la hora del infortunio y de la persecución, es
una prueba de la profundidad con que siente su espí
ritu y su doctrina. El fracaso de J. C. en España es
evidente para muchos, para todos los que le seguían
por interés, como los judíos, cuando alimentaba a las
turbas y curaba a los enfermos, y por eso querían pro
clamarlo rey. Eran tantos en España que, cuando se
cerraron las fuentes de la misericordia de Jesucristo,
dispensada por sus discípulos, se creyó que España no
amabll a Jesús. España, se dijo, ha dejado de ser cató
lica. Era la voz de los que creen que el catolicismo es
un interés o una ambición. Veinte siglos de abnegación
y de sacrificio de los que siguen de cerca a Jesús, no
han logrado t(ldavía convencer a los hombres de que el
catolicismo o no se practica, o ea la participación del
amor que Dios demostró a los hombres por medio del
Verbo encarnado, muriendo por ellos en una Cruz.

Si la mujer, sobrenaturalizada por la gracia de Dios,
amó hasta el limite y hasta el fin superando su natu
ral capacidad, reforzada y sublimada por la gracia de
DIOS, que es participación de la Divinidad, ¿no podre
mos decir que la mujer amó y ama a Jesús infinitamen.
te? Una expresión de lo infinito en lo humano es no te-
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nerm!s aHA, es la unión con el infinito real, que es Dios
P~eB los frutos del amor no son jamás defraudados pa
ra ei· amante: Si alguien me ama, mi Padre le amará, y
vendremos a él con nuestro amor, y haremOlt en él nuestra
mansi6n. La mujer cu~nta, entre sus grandes valores,
con el poder constructivo del amor de Dios por Jesu'"
cristo.

Jesús dice a 8US discípulos, hombres y mujeres, que,
si le aman, El estará con ellos. El, que. es decir la for
taleza, luchará por ellos; saldrán triunfantes contra el
dolor, resistirán los golpes de la fortuna adversa, y los
dolores y las miserias de la vida serán alimento de su
fortaleza y estímulo para más difíciles empresas. Cuan
do se derrumben sus ilusiones, las más puramente oon
cebidas, las que, al derrumbarse, producen mayor de
presión en el ánimo, todavía en el pensamiento y amor
de Jesús encontrarán los que le aman el sentimiento
del deber, y, con él, fuerzas y entusiasmo para seguir
adelante, fieles a la vocación de su estado, al que Dios
les llamó en el retiro del claustro o en el bullicio del
mundo y de sus torpes vanidades. Del fondo de su es·
píritu saldrán nuevas energlas, la gracia de Dios, pre
miándole su fiel correspondencia y sustituyendo al hom
bre de tierra por el hombre de Dios, que obra ya por
gracia y virtud divina.

Os invitamos en este siglo de positivismo al argu
mento, para el siglo positivista irrebatible, de la ex
periencia; algunos no la aceptan, porque toda experien
cia requiere algún sacrificio, y el hombre del mundo no
quiere sacrificarse ni por la propia salud. Estamos en
presencia del terrible problema de ia libertad humana
frente a la ley divina, y será inútil que pretendamos re
solverlo sin Jesús o contra El.

La oración de la mujer, que tantas pruebas ha re
cibido del amor de Jesucristo, debía ser la de los dis
cípulos de Emaús, fugitivos de Jerusalén y atormenta
dos por los temores internos y por las persecuciones de
sus enemigos: Quédate, Señor con nosotros..... porque de
clina el dfa de la humanidad. 1"odo se va apagandb a
nuestro alrededor. ¡Qué triste es la oscuridad interior
de las almas..... las luchas fratricidasl..... Los hombres
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no se aman, y Tú eres la luz, y el amor, y el Príncipe
de la Paz.

La Iglesia y la mujer

La Iglesia es la continuación de la acción de Jesu-.
cristo a través de los siglos, por la misión y potestad
de El recibidas. ,

Predicar el Evangelio de Cristo, enseñar a observar
sus- mandamientos, dispensar, los misterios de la gra
cia, enseñar y consolar, llevar las almas a Cristo y fof'o
mar a Cristo en las almas, sobrenaturalizar el mundo,
en una palabra, santificar, hacer santos a los hombres
por la participación de la verdad y la justicia de Jesu·
cristo. He ahí el fin de la Iglesia y la razón de su ex¡s~

tencia. :
La Iglesia no tiene la misión de abrir nuevos hori~

zontes a la ciencia, ni crear nuevas fuentes de riqueza,
ni cambiar el estado social o político de los pueblos~

ni transformar la condición jurídica de los ciudadanos.
No había excepción para la mujer en este orden de he
chos e ideas, aunque la condición a que ·la habia redu
cido el paganismo fuera tristísima y deshonrosa.

Pero sobre todos los elementos sociales, dejándolos
íntegros en su esencia y .libres para seguir la ley de su
evolución, tiene la Iglesia una palabra orientadora, ca
si siempre decisiva, contra la cual poco o nada adelan
tan las instituciones humanas. Esta palabra es voz
de Dios, doctrina revelada, de la que la Iglesia es de
positaria e interprete dada por Dios para conservarla
incorrupta ante la soberbia de la mudable razón. No
-es la naturaleza ni la razón, pero es luz que descubre
su ser íntimo, y les orienta y dirige en su instinto y en
la investigación de la verdad. Si alguna vez se desvían
la naturaleza y la razón, la Iglesia se limita a esperar
en la apariencia, pero frecuentemente so afirma de nue
,vo, o acaso se manifiesta más ens u doctrina y en su
acción, confiada en sí misma, segura de la asistencia
divina y de que la razón volverá sobre sus pasos y rec
tificará sus caminos. Y es que lo sobrenatural y lo <Ji
vino, estando por encima de toda criatura, es siempre
la perfección de lo natural y de lo humano.
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Para transformar al mundo le basta a la Iglesia con

santificar las almas: ella purifica la costumbres, y de
éstas snrgen las ley~s y las instituciones, más justas,
más humanas, más perfectas.

Esto hizo la Iglesia con la mujer. Promulgó la pa
labra de Jesucristo, despojó a la naturaleza de su co
rrupción e ilumipó la razón para que venciera los pre
juicios y las pasiones, aliados contra la legítima perso
nalidad de la mujer.

Naturaleza y razón, que significan inteligencia y li
bertad; revelación, que es luz y vida al servicio de la
felicidad humana. He aquí las tres grandes fuerzas que
la Iglesia empleó para restaurar y engrandecer la per
sonalidad de la mujer.

De cómo lo hizo y con qué fortuna, habla decisiva
mente la h:istoria. Para saber la verdad, basta estudiar
y comprobar los hechos. Si se atiende a la misión de la
Iglesia, se comprende que no podrá hacerlo rápida
mente, por medio de un decreto y una ley dada tal día
y a tal hora, para cambiar en un punto la condición
de la, mujer y hacerla entrar en la plena posesión de
sus derechos. La Iglesia había de llevar a cabo la más
profunda revolución que registra la Historia, pero no
con la fuerza, que no edifica nada, sino con su poder
espiritual, con la verdad y la virtud que habían de ca
minar al paso de la razón y de la voluntad humanas,
sin violentarlas, venciendo resistencias injustas. La re
dención de la mujer habia de ser el fruto del conven
oimiento y de la libre aceptación del hombre, que no es
taba preparado para pasar de una vez de las tinieblas
a la luz, del error a la verdad, de la vida pagana ma
terialista y sensual a los esplendores y a la espiritua
lidad del Cristianismo. Acaso la mujer no sentía ansias
de redimirse, yse adaptaba a su especial género de es
clavitud.

Para saber lo que hizo la Iglesia, sería conveniente
conocer el estado en que se hallaba la mujer eB todos
los pueblos de la antigüedad. Era tal la ab.yección, que
sonroja el recordarlo. Los pueblos bárbaros, con más
sentido de'la naturaleza, tenían más consideración a la
mujer que la civilización griega y romana. La mujer
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griega o romana envidiarían a las mujeres de pueblos
salvajes.

Causa profunda pena el pensar que el sectarismo
irreligioso, el loco afán de descristianizar a la mujer,
pueda precipitarla de nuevo, a título de emancipación
y libertad, en aquel abismo de ignominia. Y no se diga
que aquellos tiempos pasaron para no volver, porque
para muchas mujeres son una realidad, y quiera Dios
que tamaña desgracia sirva de ejemplo, de aviso y de
enseñanza, para que no se convierta en duro castigo de
las que siguen su ejemplo.

Desconfiemos de los que reniegan del es1 uerzo y el
trabajo de sus mayores. Son como esos malos hijos que
desconocen a sus padres para atribuirse los méritos y
el provecho de la herencia que de ellos recibieron. La
Iglesia hizo por la mujer 10 que pudo, y lo que la pru
dencia le aconsejó, y lo que le permitieron hacer los
enemigos de la mujer y de ella misma. Lo que podemo3
asegurar es que con su dirección alcanzó un rango y
dignidad, una posición y una cultura de la8 que carece
hoy, hasta el extremo de explicar, si no justificar,)os
excesos del feminismo antisocial de nuestros días. D~s

de que el Estado asumió la misión educadora, antea
confiada a la Iglesia, el pueblo es más inculto. Hace
cien años no hubiera creido que era un signo de cultu,.
ra repartirse las tierras y las mujeres Si las mujeres se
han defendido de esa barbarie, lo deben al concepto de
su dignidad, que la Iglesia cre6 en sus conciencias y en
su vida de honestidad y cultura, mayor que la del hom
bre en ciertos paises.

De todas suertes, Jo que más nos interesa, sin ólvi
dar el pasado, es atender a lo presente, a lo que la Igle
sia está dispuesta a hacer, a lo que tiene el deber ine
ludible de hacer en favor de la personalidad femenina,
en estos momentos en que el Estado quiere a&umir la
dirección, tardia y apresurada, en la educación de la
mujer. Tardía, porque hasta ahora no hizo nada, o pe
queñosensayos. Apresurada, porque, fuera de la prime
ra enseñanza y del reducido circulo de las Escuelas
normales, hoy deshechas, no tiene absolutamente nada
para la mujer en segunda enseñanza y en la superior,
ni plan, ni m~tqqQ~, ni profesol·es preparados, ni tan si-
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quier edificios. La incapacidad notoria del Estado obli
ga a la Iglesia a sustituirlo, porque Ella es educadora
por razón de su misión divina. Volv~rá hoya los ofi
cios que una vez abandonó en inteligencias y volunta
des preparadas. Al Estado democrático y liberal le pe
dirA libertad, a la mujer colaboración, y a la sociedad
auxilio. La mujer tiene la palabra, y creemos que pue
de ser definitiva para que oigan la petición de la 19le-
ia el E tado y la sociedad, que, en último término, tie

nen en este punto sagrados intereses.
Inlistiremos en esto al tratar de la escuela laica.

Por qué la mujer es más religiosa que el hombre

El hecho es cierto e inneg ble. La explicación muy
diversa. Los hombres impios, o simplemente antirreli
giosos, alegan muchas razones, que pueden reducirse a
una, porque todas ellas son denigrantes para la Reli
gión y para la mujer. Esta razón es la superioridad del
hombre. El hombre se crée con fortaleza y con valor
para colocarse sobre las ideas'y los preceptos religiosos.
La mujer, según ellos, como sél' inferior, se somete a la
KeligióD, ojuzgada por la conciencia de su int~riori

dad, por u falta de comprensión y de dominio sobl'e
las doctrinas religiosas.

A nuestro parecer, no se trata de una cuestión de su
perioridad, sino de capacidad. El hombre como la mu
jer son un término de la relació~ que mira a Dios, y
que llamamos Religión. Comparados con Dios, hombre
y mujpr son harto pequeños para que puedan pensar
en su superioridad, cuando el contraste sólo les pone de
manifiesto su inmensa pequeñez. 8610 un orgullo necio
puedo gloriarse de us propias perfecciones en presen
cia de la Divinidad. Los hombres sin religión se aba
ten hasta degradarse, o se sobreestiman hasta <:reerse
dioses.

En cambio, la capacidad que nace de la índole, de
las inclinaciones recibidas de la naturaleza, de las fuer
z s anímicas, puede ser mayor o menor, y el reconocer·
lo es un homenaje de la criatura a su Creador. Si es
to es una uperioridad, está de parte de la mujer, que
tiene mayor facilidad, generalmente hablando, que el
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hombre para conocer a Dios, servirle y amarle, porque
también la tiene para dominarse, para vencer sus pa
siones y cumplir con los preceptos de la ley divina. Al
gunas virtudes muy difíciles para el hombre, como la
humildad, la sobriedad y la castidad, son casi connatu
rales a la mujer, desde que empieza a conocer la volun
tad de Dios. No quiere decir esto que no ha de luchar
la mujer basta el hero(amo para conseguirlas. Nos lo
prueba la vida de las mujeres santas. Inteligencia y co
razón concurren a formar la Religión en el alma, pero
1a tradición, los hábitos, las costumbres honestas faci
litan el camino de la santidad. TIna gran inteligencia
con un pequeño corazón adelantará poco en este cami·
no; a un corazón noble, delicado y sufrido le basta una
mediana inteligencia para llegar a las cumbres de la
santidad. Y la superioridad del corazón hasta los más
furiosos enemigos de la mujer se la reconocen.

Si a esto añadimos que la superioridad natufr..l o ab
soluta del hombre sobre la mujer, en cuanto a la inteli
gencia, no está probada científicamente, inferiremos que
la falta de Religión en muchos hombres no se puede
fundar en un título de ~uperioridad. Porque, además, re·
sultaría en el hombre que, a mayor inteligencia, corres
ponderla menos ReHgión, y la historia del Cristianismo
con sus hombres prodigiosos, que roan gloria de la inte
ligencia humana, nos dice todo lo contrario.

Si el hombre se úree con más inteligencia, por lo
mismo debiera ser más religioso; porque la Religión,
como dice Santo Tomás, es el objeto más elevado de la
actividad espiritual, luego no puede ser esa la causa. La
igualdad del hombre y de la mujer delante de Dios, de
la Redención y de la gracia, la igualdad de la vocación
divina a la perfección y a la santidad dada al hombre
y a la mujer indistintamente, la generosidad con que
Dios concede a todos sus hijos los medios de salvación,
nos dicen que el éxito depende de la correspondencia
del libre albedrío a la gracia divina. Existe, pues, una
responsabilidad, un mérito o una culpa. Si la mujer
responde mejor a los llamamientos di vinos es debido a
un mayor esfuerzo de su voluntad para practicar el
bien.

Pudiera concederse que en la mujer, por razón de
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su destino en la familia y en la sociedad, tuviera cier
tas cualidades que explican la mayor ternura de su de
voción, la dulzura de su piedad, la mayor sensibilidad
para los actos litúrgicos, pero eso son matices de la re
ligión que varían, no solo entre el hombre y 18: mujer,
sino en todall las almas. La sustancia de la Religión, la
práctica de los mandamientos, la adhesión del enten
dimiento a las verdades de la Fé y la observancia de la
moral en toda su grandeza, deben ser iguales en el
hombre y en la mujer. La ráfaga de irreligión que em
puja a muchos hombres de nuestros días, reconoce mu
chas causas, y no es la más pequeña la ignorancia re
ligiosa unida al orgullo de una ciencia mediocre, lo
que está muy lejos de aumentar el prestigio de nues
tros hombres incrédulos e indiferentes. Podemos ase
gurar a nuestra juventud que el movimiento intelec- o

tual de Europa rectifica los rumbos del iglo XIX y se
diri~e por los caminos del espfritu hacia una profesión
franca del catolicismo.

y he aquí una misión que compete a)a mujer só
lidamente cristiana: convertir el corazón de muchos
hombres. Obra grandiosa, que es indudablemente que
rida por Dios, según sentencia de San Pablo: Santifi,ca
bitur vir infi,d.elís per mulierem fi,delem. El hombre infiel
se convertirá por la Fé de la mujer.



CAPfTULO IV

EL ESTADO LAICO ENEMIGO
DE LA PERSO ALIDAD DE LA UJER

Entre los enemigos de la personalidad de la mujer,
unos lo son conscientemente y de un modo abierto y
claro. o disimulan su pensamiento. Para ellos, la mu
jer ha de ser en todo inferior al hombre; creen que ya
lo es por naturaleza, cuyos limites en vano se querrán
sobrepasar.

Contra éstos pugna victoriosamente cuanto lleva·
mos dicho. En 1118 páginas precedentes aparece la per
sonRlidad de In mujer sustancialmente igual a la del
hombrfl, susceptible de una perfección ilimitada por
medio de la cultura, del trabajo, de la Religión y del
mismo ejercicio de su personalidad.

Para rechazar aquel concepto de la mujer nada te
nemos que añadir; el tiempo y los hechos se encargan
de probar la falsedad de sus teorías.

Otros enemigos de la mujer lo son de un modo in
consciente, por consecuencia obligada de sus actos, por
necesidad de naturaleza en ciertas instituciones y le
yes, como el Estado laico, la ley del divorcio, ciertas
doctrinas y modas. Algunos hombres son contrarios a
la dignidad de la mujer contra su propósito, queriendo
servi.ela y engrandecerla. No conciben que sea feliz y
fuerte si no es como los hombres. Así, el amigo vicioso
corrompe al amigo inocente, creyen~o que le enseña el

PUeco 8
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camino de la felicidad, porque no ha conocido todavía
el término d~sastro80 al que conducen los vicios.

Contra esta clase de enemigos debe levantarse la
mujer, y singularmente la juventud, porque es la que
mayor peligro corre si transige en algo desde el princi
pio. Y debe levantarse en plan de verdadera guerra.

Con más verdad que en el momento en que fueron
pronunoiadas, podemos repetir las palabras de una gran
mujer española: e Más que nunca hoy la vida es com
bate; más que nunca, vivir es atravesar nubes tempes
tuosas. No hay poder humano capaz de sustraernos a
ellas.-

Decimos con mis verdad, porque hoy se ha exten
dido la Unea de combate, la lucha es málJ universal, la
guerra más aguda,. más impla, mis implacable.

Comenzó con el Renacimiento y el Protestantismo
en un ord~n ideológico; se extendió al campo filosófico
y político, e invadió la constitución y el gobierno de los
pueblos; las teorlas científicas lanzadas desde la cáte
dra y el libro, se convirtieron en leyes y en institucio
ciones, en hechos sociales que pugnan entre sí y deter
minan la lucha de clases; guerras intestinas, verdade
ras guerras civiles, cuyos bandos buscan alianzas con
otros pueblos, ripidamente admitidas, porque son de
todos deseadas, y así se ve el mundo convertido en un
gran campo de batalla.

La neutralidad es imposible. Una vez más se ha
llan frente a frente dos civilizaciones: el neo-paganis
mo y el cristianismo. Los dos son opuestos en la defi
nición y estimación de la vida, de toda la vida .en to
das sus manifestaciones: el hogar y la patria, la Reli
gión y la ciencia, el trabajo y el capital, la producción
y distribución de la riqueza, la literatura y el arte, todo
se halla en discusión y sometido a violencia, todo pue
de resolverse en una mayor perfección de la humani·
dad o en su total ruina.

Ante esta tremenda realidad sería insensato cruzar
se de brazos y contemplar indiferentes a los que pe
lean. Todos tienen un lugar en el frente de batalla. Si
no lo ocupan, por allí puede entrar el enemigo. Por
ahí puede venir una derrota a la civili~acióD cristiana1
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por la deserción y la traición de los mismos que mili·
tan bajo su bandera.

A los que se resisten a nuestra excitación· al cum·
plimiento del deber, les recordamos aquellas p~labras

de la Sagrada Escritura: El que quisiere conservar su
alma, la perderá, y el que la expone, la salvará. La glo..
sa es: que nadie confíe su existencia, mucho menos su
felicidad, al sagrado de su hogar, ni a la cantidad de
sus riquezas. La tormenta todo lo arrasa. El individua
lismo está ya en franca derrota. El que quiera vivir de
be incorpor~rse a 1a Iglesia, que tiene las promesas de
la presente y de la vida futur~. No importa que algu.
n<.s aparentemente sucumban, porque esos son los que
en realidad triunfan.

Dada la rapidez con que se suceden los hechos con
trarios a la tradición y la vida actual de España, nues
tra excitación a la mujer para que salga en su defensa
nos parece, al menos, innecesaria; nadie le ha impuesto
la cruzada, por la que ha levantado bandera. Su senti
do social cristiano le ha dictado sus deberes, y espontá
neamente se ha abrazado con ellos. La espontaneidad
y el entusiasmo con que han sido aceptados, tienen la
garantía de que serán fielmente cumplidos; con ello la
Religión y la Patria saldrán beneficiados puesto que,
según dijo Benedicto XV, «las condiciones de la so·
ciedad moderna parecen reservar esoncial eficacia a la
acción femenina.» Pocos años han pasado; y aquel pa
recer del gran Papa de la Paz adquiere los caracteres
de una firme certeza.

§ l.-El Estado laico

El Estado laico es uno de los enemigos de la mu
jer que hemos llamado inconscientes; porque es incon·
cebible en nuestros dlas que el ejercicio del poder pú
blico se dirija conscientemente contra la mitad de sus
ciudadanos; pero es en realidad un enemigo de la mu
jer por su constitución y estructura, por su legislación,
por los ideales que persigue, por su falso concepto de
la vida, en una palabra, por necesidad de su naturale
za deformada y contraria al derecho natural y de Gen
tes, Si la Iglesia es la primera víctima del Estado lai·
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co, la segunda es la mujer, porque el Estado sin Dios
destruye la familia, favorece la disolución del matri
monio y arrebata los hijos a sus madres. El Estado lai·
co se cree superior al hombre y a la sociedad; para dic
tar sus leyes no se apoya en la justicia, sino en su pro
pia voluntad, en la de una mayoría parlamentaria y en
la eficacia de la fuerza. Es un poder tiránico, ante el
cual los débiles, aunque sean fuertes por la razón, son
los primeros que sucumben.

Intolerancia del Estado laico

El Estado laico no se contenta con la neutralidad;
esa palabra era el disfraz que ocultaba sus propósitos
de combatir a la Religión, disfrazándolos con el nom
bre de libertad y de respeto a todas las creencias. El
Estado laico no puede contentarse con desconocAr a
Dios y la Iglesia; entre el reconocimiento y la persecu
ción no cabe termino medio. Si predica tolerancia, es
para ser intolerante con la Iglesia: veánse algunos
ejemplos; si algunos ciudadanos incrédulos se oponen
a la celebración de un acto religioso, la autoridad laica
acuerda suprimirlo; si un ciudadano rechaza el matri
monio católico, establece como obligatorio el matrimo
nio civil; si los ímpios no quieren ser enterrados en lu
gares bendecidos por 1& Iglesia, suprime 10tl cemente
rios católicos; para que los niños de los padres impíos
conserven su derecho a la impiedad, priva de toda en
señanza religiosa a los hijos de los católicos; si a al
guien le estorba el juramento, lo suprime para todoR; y
así va fomentando la impiedad y privando al pueblo
cristiano de sus santos derechos y sagradas libertades.
Nadie creería esto posible en un país de mayoría cató
lica; pero el hecho está a la vista, y no dejó de Ber anun
ciado con voz enérgica y autorizada.

El ejemplo de Francia ha sido siempre funesto pa
ra las naciones latinas. y casi todas ellas la han imitado
en su vesánico furor contra Dios y su Iglesia. Hace ya
bastantes años un ilustre Prelado español daba la voz
de alerta con estas palabras: «La amenaza que se oye
contra los católicos de parte de una minoría insignifi
cante de los españoles, y aun e~ta minoría resulta órga-
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no de una influencia sectaria extranjera, ofende a la
gran masa social y la obligan a estar alerta para evitar
que algún día, con un golpe de audacia, no se encuen
tre bajo la dura férula de la tiranía política y privada
de sus derechos, que dimanan de la naturaleza y de la
historia. Se nos amenaza con despoja.rnos de estos de
rechos, y no para utilidad de nadi{l, sino únicamente
obedeciendo a rencores sectarios. La inestabilidad polí
tica del país nos obliga más a la vigilancia, y las infil
tracionos socialistas, que han d{lsnaturalizado el con
cepto de derecho, hacen necesario que los ciudadanos
reflexivos se constituyan en campeones del derecho y
se esfuercen en que éste continúe siendo el principio
regulador de la vida social. De lo contrario, nuestra ci
vilización irá rápidamente hacia el ocaso." (Torres y
Bages).

Doloroso es que, cuando Francia está de vuelta en
sus afanes antirreligios09, España inicie su calvario. Y
ya de la libertad religiosa apenas queda el nombre. El
derecho de los católicos es desconocido o violado, latl
propiedades de una Orden Religiosa han sido confisca
das, los derechos políticos están en suspenso, los pode
res públicos están acumulados en manos de algunos
hombres; todo nos demuestra que después de haberse
proclamado los derechos del hombre, las libertades políti
cas, y la exaltación de la democracia a fuerza de sangre
y de violencias, arriba impera ia tiranía y abajo la de·
magogia. Se creyó imposible que alguien pudiera repe
tir la orgullosa frase «el Estado soy yo. después de tan
tas revoluciones sangrientas. Pero el mundo ha visto
que, no ya un rey absoluto, sino en una República glo
riosa los hombres de un partido pudieron decir: la Be
pública somos nosotros y 'nosotros solos. ¿Qué falta ya pa·
ra que en semejante modo de gobierno sucumban el
derecho, la justicia y la libertad? De tan torpe manera,
la indebida esaltación del poder del Estano conduce al
absolutismo.

El poder del Estado no debe ser absoluto

El Estado laico es ateo y sin Dios, tiende a ser con·
tra Dios, y acaba por proclamarse como si fuera Dios,
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b lo que es lo mismo, Señor de vidas y haciendas,

fuente y principio de todo derecho, sin más limite que
la voluntad de unos cuantos hombres que, por medios 8

veces violentos, se han constituido en gerentes del Esta
do. ElJos conceden y suprimen derechos, crean sus sac~r·

dotes y adoradores y reparten Jos beneficios de su sobe
ranía. Los conceptos de libertad, justicia y humanidad
se quedan en conceptos, en abstracciones, sin más reali·
dad que el monstruo del estatismo devorando a sus pa
dres y en guerra con la anarquia, su hija que aspira al
parricidio. .

La verdad es otra cosa: El Estado es un poder so
berano e independiente de toda soberanla en el propio
orden civil o de la ciudadanfa temporal. Pero su po
der no es absoluto, como él lo finge, como de un Dios.
Porque el poder divino es la misma jut\ticia y santidad,
que están ausentes del Dios-Estado. La limitación le
viene de todas partes: .del derecho individual, consa
grado por el triunfo de la libertad, connatural al hom
bre contra todas las tiranías de los primitivos Estados
bárbaros; del derecho familiar que nace, cuando menos,
del deber de la procreación y perfeccionamiento de los
hijos, del Derecho natural y de Gentes, sin el cual es
imposible la pacífica convivencia de distintas naciones.
En la teoría del Dios-Estado, si un Estado contrae una
obligación con otro Estado, la causa de la obligaci~n es
la propia voluntad, y él sabe ya que su derecho omni
potente no tiene otra limitación. Luego por su propia
voluntad· puede desligarse del deber que él mismo en
gendró, aunque esto parezca un absurdo. Puede deci
mos, si el otro Estado se lo consiente o no se lo puede
impedir. En otro caso, la fuerza es la única limitación
de la potestad estatal. Luego el poder absoluto del Es
tado lleva consigo la guerra manifiesta o latente en las
relaciones internacionales. La tuerza es el derecho, y
éste sin la fuerza: no es nada. Ya pueden clamar los
pueblos por la paz. La doctrina del Estado laico no les
otorga sino la paz de los vencidos, la humillación, el
desp~io y la esclavitud. ¡Vae victis/, como hace veinte
siglos. Retorna la barbarie, que es el imperio de la fuer
za sobre la razón y el derecho.

. Para evitar este escollo, algunos admiten la autoli-
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mitación del Estado por sus propias leyes. Doctrina
que traslada a la soberanía social el principio de que
nadie pued~ obrar contra sus propios actos. El remedio,
que tiene en su favor a prestigiosos tratadistas de dere
cho, nos parece efímero, y no puede invocar en su favor
a los príncipes del Derecho Internacional, Sto. Tomás,
Vitoria y Suárez, para quienes la Iimitaci6n absoluta
y en concepto de superioridad sobre el Estado sólo
puede ser eficaz y científica :Si proviene de la justicia
natural y de la razón eterna de las cosas, que es decir
de Dios.

Si se prescinde de estas fuerzas jurídicas en paises
de régimen parlamentario, constitufdo en su mayoría y
usufructuado por un partido, ¿qué garantía de justicia
queda al resto de los ciudadflnos? ¿Acaso un tribunal
que nombre el mismo partido? ¿Oon qué garanUas?
¿Con su voluntad? ¿Oon la .del que lo nombró? Aún
conc~diéndole, como es justo, la facultad discrecional
en la estimación de la justicia si no tiene normas su
periores a las que deba someterse, este supremo tribu
nal no es, en el fondo, sino una nueva y superior forma
de la arbitrariedad. La justicia viene a parar en el ri
dículo principio de que la libertad de los que mandan
está por encima de la justicia. Esta fÓrmula es la dio
tadura que asoma.

Los antiguos tenfan una fórmula jurídica que pa
trocinaba y defendía su acci6n ciudadana; decía así:
pro jure contra legem, que quiere decir, el derecho puede
estar contra la ley; es lícito impugnar una ley ·para de
fender el derecho. La Religióñ que tiene para el gobier
no de los pueblos fórmulas más sencillas, mA.s claras y
expresivas, dice por boca de sus Apóstoles: Es preciso
obedecer a Dios antes que a los hombres. Estos hacen le
yes, pero si Dios no las sanciona, si van contra Dios,
no engendran obligaciones.

§ 2.-Verdadero concepto del Estado

El concepto del Estado, según la 610sofía natural y
cristiana, es la negación, por oposición radical, del Esta
do laico. Por derecho natural, el Estado representa la
personalidad de la sociedad civil, es una persona juri-
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dica sujeto de derechos y obligaciones que se determi
nan, no por la voluntad del Estado, sino por la natura
leza de la sociedad y del fin a que aspira. Origen
natural~za y fin son las fuentes de sus derechos, pero
también le señalan sus limites Su poder, cualquiera
que sea 8U origen inmediato, es un poder natural y hu
mano, limitado por otros derechos y sometido al poder
de Dios, de quien dimana toda autoridad. El llamado
Dios-Estado, 80bre ser una impiedad, es una monstruo
8a aberración de la recta razón y del derecho. La mo
ral y la justicia obJigan a los Estados como· a los indi
viduos; por lo mismo no puede el Estado desligarse de
todo deber religioso con el pretexto de que no tiene
alma.

Origen del Estado

El Estado laico tiene por principio fundamental acer
éa de su origen, la doctrina de que la sociedad nace de un
contrato libre de los ciudadanos, y la autoridad de la su
ma de sus voluntades. Se finge que cada hombre ha ce
dido parte de su derecho, y que la suma de todas estas
cesiones constituye la autoridad. Error manifiesto, pues
to que los hombres no constituyen una raza salv$je y
solitaria; antes de toda resolución de su voluntad, por
innata tendencia, se sienten movidos a vivir en socie·
dad. El contrato social es una invención y una fanta
sia, que, por otra parte, no presta solidez y dignidad al
poder públi<:o, según lo reclaman la seguridad del Es
tado y la defensa de los intereses de los ciudadanos.
Esta seguridad sólo puede provenirle a la sociedad del
reconocimiento de Dios como fuente augusta y sagl'a
da de donde todo poder dimana. Y en efecto, si la so
ciedad nace del imperativo de la naturaleza, todo cuan
to es necesario para su consecución, le eS"'debido, sobre
toda voluntad humana, por imperio de la naturaleza,
que es decir por voluntad de Dio's. Ahora bien, la mis
ma diversidad de los que componen la sociedad civil,
su propia libertad, la indiferencia de los medios, d~
muchos de ellos, con relación al fin para conseguirlo,
la necesidad. de determinarlos, de unificar la acción y .
d~ enderezarla al· bien 'común, son necesidades sociales
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que no pueden llenarse sino se reconoce una autoridad
justa. legitima, a la que todos los ciudadanos deben
obediencia. como súbditos respecto de un fuperior.
Cuando el Estado laico desconoce este principio fun
damental acerca de su origen, se debilita a sí mi~mo, y
engendra el hecho de la anarquía y del sociali~mo mo
derno. que quiere prescindir del poder-Estado, al que
tiene por autoritario y tiránico, sometido a los intere
ses de los poderosos en daño elel pueblo, e impidiendo
la igualdad que aquellos sistemas preconizan entre to
dos los hombres. Asl ~I Estado será devorado por sus
propios hijos, porque, como dice León XIII, ninguna
sociedad podrá subsistir sin un jefe supremo que im
prima eficazmente a cada uno de los miembros un mis
mo impulso hacia el fin común. De dO:lde resulta, que
es necesario a los hombres constituidos en sociedad una
autoridad para regirnos: autoridad que, como la misma
sociedad, procede de la naturaleza y por consiguiente
de Dios. La misi6n de la autoridad es asegurar el bien
común, el conjunto de bienes materiales, intelectuales
y morales, que permitan a sus miembros alcanzar la
felicidad temporal a la que legitimamente 8spira. De
be, además, ser la garantía de los derechos individua
les, de su existencia, de su ejercicio y de su perfeccio
namiento. En la fuente de su poder encuentra también
sus límites.

Dobe, por consiguiente, rechazarse el concepto del
Estado individualista que, reconociendo solo al indivi
duo, desconoce a la familia, que es, en realidad, la pri
mera célula social con derechos propios y fines deter
minados, anteriores al Estado y garantidos por el de
recho natural. Lo mismo se ha decir de otras asocia·
ciones que, no estando determinadas por la naturaleza,
se apoyan en ella por el derecho natural de asociación,
derecho que está consagrado por el mismo Dios, cuan
do estas asociaciones tienen por fin la perfección moral
y religiosa de sus miembros y el culto divino. Si una
asociación de este género está ordenada por el mismo
Dios, con miembros definidos, medios concretos, potes
tad legítima, fin supremo, superior a los fines tempora
les de la vida, en una palabra, si existe una sociedad
perfecta, soberana en el orden espiritual, y suprema
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como el fin que persigue, el poder del Estado, indepen
diente y soberano en su orden, debe, en lo espiri
tual, someterse 'al poder de la sociedad que tiene por
fin la religi6n misma, la salvación de las almas, la vi
da eterna.

Tiene, pues, deberes con sus súbditos también en ma
teria religiosa, y con las asociaciones consagradas al cul
to divino, y con la sociedad Iglesia Católica, depositaria
de la verdad revelada, con la cual debe proceder ar
m6nicamente; esta armonía es necesaria, como necesa
rias y frecuentes son las actividades del Estado y de la
Iglesia sobre las mismas materias l" con relación a los
mismos súbditos: por el matrimonio, escuelas, derechos
temporales de la Iglesia, etc. La fórmula, tan simplista
como ineficaz, dEsignada con las palabras separación
de la Iglesia y del Estado, nunca puede ser absoluta;
de hecho, o hay común inteligencia, o persecuci6n por
par~e del Estado.

Aún en los paises donde se ha roto la unidad de la
fé, todavía subsisten multitud de deberes religiosos por
parte del Estado. La armonía entre los dos poderes, no
s610 favorece a la Religi6n, sino tanto o más al Estado,
fomentando la paz, la cordialidad y el respeto entre los
súbditos y el mismo progreso temporal. Las guerras,
llamadas de Religión, son inmensamente más pernicio
sas y malignas para el cuerpo social, que las guerras
polfticas o sociales. Por eso la concordia entre la Igle
sia y el Estado, no sólo la defienden los cat6licos, sino
también los protestantes y muchos escritores significa
dos en el campo racionalista, como Bayle, Voltaire,
Rousseau, Diderot, Grocio, Puff~ndorf, Vattel, por no
citar otros escritores modernos.

El Estado debe ser religioso

y se comprende que así sea, porque los títulos que
obligan al Estado en el presente orden de la providencia
a confesar la religión, a protegerla y defenderla, todos
envuelven un bien para el Estado. Si atendemos al de
recho natural, la sociedad debe a Dios un culto que re
conozca los vínculos que la unen a' El, como a su prin
cipio y origen, y todo apartarpiento de Dios es el máxi·
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mo da.ño de las criaturas. Otro tftulo dimana de una ley
positivo-divina, la que establece una religión revelada,
en la cual se debe pre~tar a Dios un culto determinado
por su voluntad, según una revelación sobrenatural.
Contradecir la voluntad de Dios, lleva consigo la peor
de las sanciones, que es el abandono del hombre, por
parte de Dios, a sus flaquezas y miserias. El tercer título
se deriva de la ley natural y de la ley divino-positiva,
en cuanto existe una sociedad superior al Estado, que
en concreto no se distingue de la Religión, por ser su
expresión plástica, su ordenadora y directora, que ur
ge la ejecución de las leyes divino-positivas y natura
les, que establece las reglas de un culto externo, a las
que están sometidos los individuos igual que las socie
dades, aunque la obligación produzca efectos distintos
por la diversidad entre la sociedad y el individuo. Pero
la obligación moral es idéntica, porque la sociedad estli
sujeta a las leyes de la moral, y el Estado es su repre
sentante .y la expresión de su voluntad.

Es, por lo tanto, un error el de aquéllos que niegan
todo deber del Estado respecto de la Religión, apoya
dos en el supremo argum~nto de que el Estado no tiene
un alma que salvar, ni pecados que someter al Tribunal
de la penitencia. Cuan inconsistente sea esta razón, se
entenderá si advertimos que el concepto de persona
moral envuelve o supone una inteligencia y una volun
tad, una capacidad de derechos y obligaciones respec
to de los individuos y de las sociedades ¿Por qué no ha
de tener el Estado obligaciones respecto de Dios? El
Estado como sociedad honra a sus héroes, reverencia a
los magistrados y príncipes de otras naciones. ¿Y no

. habrá de prestar una reverencia superior a Aquél que
es autor de la sociedad y de la personalidad que osten
ta el Estado, que la dirige con su Providencia, que la
asiste en las adversidades y la remedia en sus tribula
ciones?

Normas para la constitución y actividad del Estado

Como sociedad, -el Estado se diferencia de las otras
agrupaciones humanas de orden temporal, por su ex
tensión y por su misión superior. Comprende, yen cier-
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tos límites rige, familias, municipios, instituciones di
versas, nacidas, por ejemplo, del ejercicio de una misma
profesión, de la necesidad de mutuo auxilio, del culti
vó en común de las ciencias y de las artes.

El Estado es soberano en su territorio, en el sentido
de que, en el orden temporal, no depende.de un ser-Es
tado. Tiene, sin embargo, con los demás Estados relacio
nes de interdependencia, cuya reglamentación deman
da órganos jurídicos suprallacionales.

Aunque la autoridad emana de Dios, no se presenta
en forma de donación a este individuo o aquella fami
lia. Dios no designa al que ejerce el poder. No 10 ha
hecho más que excepcionalmente, en la historia del
pueblo judío, por la especial vocación de este pueblo.

Dios no determina tampoco el modo de designar los
gobernantefl, ni las formas de la Constitución. Estas
contingencias dependen de hechos humanos, por ejem
plo, de una larga tradición o de una constitución es
crita.

No estando providencialmente ligada la legitimidad
del poder a ninguna forma de gobierno, no puede ha
ber monarquía, ni aristocracia, ni democracia de dere
cho divino.

La Iglesia católica, en sus relaciones oficiales con
los Estados, hace abstracción de las formas que los di
ferencian, a fin de tratar más libremente con ellos so
bre los intereses religiosos de los pueblos.

Por tanto,~admite,como otra cualquiera, la forma de·
mocrática, es decir, la participación mayor o menor deJ
pueblo en el gobierno.

La autoridad del Estado está lejos de ser ilimitada.
Puede ordenar cuanto sea conforme al bien común de
los miembros de la sociedad, nada más.

La fuerza material es, sin duda, un medio de tal mo
do indispensable para la autoridad, que sin ella resulta
inepta para el ejercicio mismo de su función.

Pero el empleo de la fuerza está subordinado al fin
social, que depende, a su vez, de la razón.

La leyes, pues, un precepto de razón, dictado para
el bien común por aquél que dispone de la autoridad
legítima. Desde el momento en que deja de ser un pre
cept~ de razón, pierde su naturaleza propia y .deja de
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obligar. La ley promulgada por la autoridad legítima
se pr~sume conforme a la razón.

La prudencia y el temor a un mal mayor para la so
ciedad pueden acoosejar a los individuos obedecer a
una ley que no obliga. Pero si semejante ley ordenase
formalmente actos u omisiones contrarios ya a la ley
natura), ya a la ley positiva divina, entonces todos de
ben obedecer a Dios antes que a los hombres.

El Estado es una persona moral. Se compone, en
verdad, de individuos substancialmente distintos; pero

,esos individuos forman un todo, unificado por la con
vergencia de sus actividades razonablcs hacia e) fin pa
ra el cual se han constituido en agrupación política.

Por )0 tanto; como agrupación unificada de indivi
duos que permanecen substancialmente distintos, el Es
tado no tiene ni puede tener más que derechos y debe
res hu~anos, pero engrandecidos y amplios. Se halla,
pues, sometido a la misma ley moral y a la misma re
gla de justicia que los individuos. En la esfera de sus
relaciones con las sociedades semEjantes a él, es decir,
con los otros Estados, no se sustrae a la obligación de
respetar esta ley y estas reglas.

Es indispensable, para que pueda realizarse el fin
social, que ,el Estado sea jurídicamente sujeto de dere
chos, al modo de los individuos, aunque en una esfera
más extensa y con modalidades propias.

Esta personalidad no dimana del derecho positivo,
sino de la misma naturaleza.

Gerente del bien común, la autoridad debe, en pri
mer lugar, proteger y garantizal' los derechos de los in
dividuos y de las colectividades que comprenda. Por
que la violación de estos derechos tiene una repercu
sión profunda y nefasta en el bien común que el Esta
do tiene a su cargo, mientras que, por el contrario, el
respeto de los derechos de cada uno favorece el desen
volvimiento del bien de todos. Es preciso, pues, un po
der capaz de prevenir los abusos, obligar a los recalci
trantes y castigar a los delicuentes.

No quiere esto decir que en todos los dominiQs de
la actividad humana deba el Estado proveer a todo.

Desde luego, no está encargado de conducir a los
hombrea a la felicidad eterna. Esto corresponde a la
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Iglesia, a quien el Estado puede y debe ayudar, pero
sin suplantarla.

Aun en el dominio temporal, el Estado; como pro
veedor del bien común, ha de tener en cuenta la inicia
tiva privada, individual y colectiva, que también posée
una cierta fuerza realizar un bien común, ya a varios,
ya al conjunto del cuerpo social.

'Cuando esta iniciativa es .eficaz, el Estado no debe
hacer nada que pueda embarazar o ahogar la acción
espontánea de los individuos y de los grupos. Pero
cuando cs insuficiente, el Estado debe excitarla, ayu·
darla, coordinarla y, si hace falta, suplirla y comple
tarla.

Esta manera de prover el bieu común de las socie
dades temporales, no es más que una imitación de la
acción de Dios en el gobierno general del mundo. Esta
acción hace concurrir a los designios de su voluntad
salvadora todas las fuerzas, incluso las de la3 activida
des libres.

Igualmente el Estado facilitará la cooperación del
poder central con todas las actividades nacionales, se
gún un plan de conjunto cuyas grandes líneas debe fi·
jar, confiando en Jo posible la ejecución a Im~ indi
viduos. (Código social de Malinas).

§ 3. -Separación de la Iglesia y el Estado

Los políticos radicales preconizaron ha ya muchos..
lustros como una fórmula de libertad la separación de
la Iglesia y el Estado. No negaremos nosotros que al
guna vez sea conveniente si es practicada con lealtad.
Pero la naturaleza de ambas sociedades, el tener unos
mismos miembros, y el perseguir fines desiguales, el
temporal y el eterno, estando aquél subordinado a éste,
exigen una coordinación de poderes y voluntades por
parte de ambas r.ociedades, una colaboración, una co
mún inteligencia que jamás se rompe, según enseña la.
Historia, sin grave daño para la Iglesia y para el Esta
do. P.ara la Iglesia porque rara vez entra por esta fórmu
la en un régimen de verdadera }j bertad; para el Esta
do, porque se priva de todos aquellos bienes en el orden
moral, en el social y en el mismo orden político, que
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redundan en favor suyo de una amplia libertad religio
sa. Aquí también puede decirse que lo que Dios unió
no debe separarlo el hombre, y el fin temporal, la felici
dad de la vida presente ordenada y pacifica, que el po
der político debe procurar a los miembros de una na
ción, ~o son un fin absoluto y último, sino un medio
con relación a la vida futura, debiendo, según el pre
cepto Evangélico, todo hombre de tal modo procurarse
los bienes terrenos que no se .pierdan los eternos: cBus~

cad el reino de Dios y su justicia, y lo demás se os dará
por añadidara.• El nombre de Dios, decía León XIII,
debe ser santo para los príncipes, y elltre sus principa
les obligaciones está la de amar la religión, protegerla
con benevolencia, defenderla con la autoridad e impe
rio de las leyes, y no decretar y establecer nada que le
sea contrario. Ello es, por otra parte, debido a los pue
blos que gobiernan. (Encyl. Inmortale Dei).

y si esto es verdad respecto de todos los poderes y
de todos ros pueblos donde se predica la Religión cató
lica, ¿cuánto más lo será para España, para quien la Re·
ligión es algo consubstancial a su vida y a su hi&toria,
para la España misionera, madre gloriosa y fecunda de
tantas naciones cristianas, siempre fiel a 8U fé y a su
adhesión inquébrantable a la Iglesia de Cristo, mien
tras otros pueblos se debatían en sangrientas rebeldías
al servicio de la herejía o del absolutismo de los pode
rosos? Nuestras últimas experiencias son en verdad do
lorosas: el materialismo y el positivismo pueden servir
para escalar el poder excitando pasiones insensatas y
ambiciones desmedidas o utópicas, pero no sirven para
gobernar, porque no se ha sustituído todavía la fuerza
que en el gobierno de los pueblos representa la fé de
Dios y el acatamiento a sus preceptos morales, elemen·
tos indispensables para que el pueblo colabore con sus
directores, prestando a sus leyes, con el acatamiento de
su libertad, la dignidad que santifica la obediencia y
realza el poder.

Recuerden esto los príncipes y los que gobiernan
los pueblos, decía Benedicto XV, y consideren si es
prudente y saludable consejo, tanto para el poder pú
blico como para los ciudadanos, apartarse de la santa
Religión de Jesucristo, que tanta fuerza y consistencia



-96-

presta a la humana autoridad. Mediten una y oh-a vez,
si es medida de sabia política querer prescindir de la
doctrina del Evangelio y de la Iglesia en el manteni
miento del orden social y en la pública instrucción de
la juventud. Harto nos demuestra la experiencia que la
autoridad de los hombres perece allí donde la Religión
es d~sterrada. Suele de hecho acontecer a las naciones,
lo que acaeció a nuestro Primer Padre al punto que
hubo pecado. Así como en éste, apenas la voluntad se
hubo apartado de la de Dios, las pasiones desenfre
nadas rechazáron el imperio de la voluntad, así también,
cuando los que gobiernan los estados desprecian la
autoridad de Dios, suelen los pueblos burlarse de la de
ellos. Les queda, es verdad, la fuerza, y de ella acos
tumbran usar para sofocar las rebelione8; pero ¿con qué
provecho? Por la violencia, se suj(ltRn los cuerpos, más
no los espíritus. (Encyl. Ad. Beatissimi\

Identidad entre la Religión y la Iglesia

El Estado laico no quiere aparecer impío; y, al efec
to, finge respetar la Religión, mientras persigue a la
Iglesia o a sus miembros escogidos, privándoles de los
derechos más necesarios para su existpncia y el pleno
desarrollo de su actividad espi ritual. Para justificar su
conducta, se llama n sí mismo anticlerical, distinguien
do entre Iglesia y Religión y presentando aquélla como
un abuso continuado de los principios religiosos en pro
vecho propio y en daño del Estado.

Que el concepto de Religión y oe Iglesia son dis
tintos, nadie lo niega; pero que por ello pueda separar
se la religión verdadera de la Iglesia católica es con
trario a la realidad: son inseparab'es_ La Religión es
la Iglesia, y el que pretenda conSE1'var una religión sin
una sociedad que la encarne, se quedará con una abs
tracción religiosa, mutilada e inftlcunda, sin tuerza mo
ral para regir las costumbres, y sin noción del deber,
CU}'O cumplimiento es necesario para mantener una
moral pública objetiva superior a la libertad humana.
Si esto es una verdad demostrada por la historia de las
religiones, no hay más que abrir las Sagradas Escritu
ras para encontrarse con la demostración evidente de



~97-

la identidad ~ntre la Iglesia y la Religión rev~lada pGr
Cristo- -- .

La Iglesia es una forma concreta y visible del apos':'
tolado del Hombre.Dios, es una prolongación de s~ mi·
sión divina y de la eficacia salvadora de la Redención-.
La Religión cristiana es un conjunto de verdades y
preceptos morales, que el hombre ha conocido en vir·
tud de una revelación divina, que indudablemente se
hubiera deformado y extinguido, si Jesucristo no hubie·
ra dado a SU8 Apóstoles una potestad de-magisterio en
orden a la Fé, con la más terrible do Ic.s sanciones
contra aquellos que la negaran o la resistieran. A la
Iglesia confió Cristo no sólo el depósito de su revela·
ción, sino la potestad de guiar y conducir a los hombres
a la unión con El mediante una verdadera po~stad

de jurisdicción. De la Religión forma parte la gracia
de la salvación, los sacramentos que la transmiten a
los hombres y la potestad de admini~trar estos Sa
cramentos, cuando les dijo: bautizad y perdonad los
pecados. Si la Religión verdadera tiene un sacrificio
que perpetúa la Redención del linaje humano, a la
Iglesia le concedió Cristo la potestad de reiterarlo para
la salud de los hombres, cuando en la Cena les dijo:
haced esto en memoria de Mí. En una palabra, si la
Religión es el lazo de vida que une al hom bre con Dios,
nadie va a Dios si no es por medio de Cristo Redentor.
y nadie va a Cristo si no es por medio de su Iglesia; lue·
go separar la Religión de la Iglesia es mutilar la Reli
gión, desvirtuarla y convertirla en una mera doctrina,
el1 un sistema de filosotla espiritual, destituido de toda
eficacia en orden a la formación espiritual de las al
mas'

La Religión es mucho más que todo eso: es vida y
. fuerza creadora de la vida, que empieza a conquistar

el entendimiento con el esplendor de su verdad, que
baja al corazón impulsándole a la práctica de la vir·
tud y del bien, y a la santificación de las costumbres'
Es una vida de la inteligencia, porque es la verdad, es
la vida del corazón, porque es un bien; verdad absoluta
y bien supremo que se condensan en el amor, que es la
suprema expresión de la vida de Dios comunicada al
hombre, y la vida del hombre que aspira a Dios. Luego,

PUego7
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si la Religión e[l una vida que informa la actividad de
muchos hombres, que les señala como fin un ideal de
perfección, necesita, dada la condición humana, de un
organismo, de unOa sociedad con autoridad propia y con
medios adecuados para realizar ese ideal. Esa sociedad,
por voluntad de Dios, es la Iglesia católica.

Separar la Religión de la Iglesia sería monstruosi
dad semejante a la separación del hombre individuo
de su propia esencia, del entendimiento y del enten
der, de la voluntad y de) querer. Cuando la malicia de
los hombres ha querido separar la Religión de la Igle
sia, el Cristianismo del Catolicismo, no sólo ha pereci
do la Iglesia en las naciones que lo intentaron, como
Inglaterra y Alemania, pereció también la Religión
cristiana, reducida a un sistema científico, porque su
valor moral para purifica~ y dirigir 18s almas, para
crear costumbres cristianas, fu~ron completamente ine
ficaces, degenerando en supersticiones o en un ra
cionalismo que acabó por negar la misma sobrena
turalidad de la Religión. La Religión separada de la
Iglesia ha sido como la rama separada del árbol, como
el hombre que se aparta de Cristo, porque a la Iglesia
le prometió estar siempre con ella. La Religión cristia
na, en el orden meramente científico, será siempre una
creación admirable que supera toda concepción huma
na, pero fría y estéril, sin vida y sin frutos de . vida.
Una Religión sin Iglesia produjo el Protestantismo, una
Iglesia sin el espiritu de Cristo, engendró el cisma de
Rusia; en los dos paises el Evangelio se ha visto pri
vado de todo valor social para dirigir a las muchedum
bres.

La Iglesia cuerpo mfstico de Jesucristo

Esta doctrina está tan radicalmente fundada en las
enseñanzas y ejemplos de nuestro Señor Jesucristo, que
desconocerla es sencillamente ignorarla. Los Apóstoles
fundadores de la Iglesia y los que creen en El son los
amigos de Jesucristo, sus colaboradores, los amados
del Padre celestial, los sarmientos unidos a la vid, que
es Cristo, los que consiguen cuanto piden. J eslÍ,s per
manece en ellos, y ellos viven la vida de Jesús, Su ver-
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dad, que permanece eternamente, les Elerá. confirmada
por )a misión del Espíritu Santo, Espíritu consolador.}·
de vida, que les dará. sus dones de sabiduría y enténdi~

miento, de consejo y de fortaleza, de ciencia' y de 'pie·
dad, de santo temor de Dios, para que la vida divina
se transfunda en el corazón de su Iglesia. .

Pedro, el Papa inmortal, ha recibido del Padre el
conocimiento de la Divinidad de Jesucristo. «Bienaven
turado eres, le dijo Jesús al recibir su confesión, por
que esta ciencia no lá recibiste de los hoQibres, sino
del Padre, que está en Jos Cielos.• «Por eso yo .te digo
que tú eres Pedro y sobre ti fundaré mi Iglesia.» CI Yo
rogaré por tí para que tu fé sea indefectible. y para que
confirmes en eBa a tus hermanos» «Apacienta uíis cor';
deros y mis ovejas, lo que atares en)a tierra, atado
quedará en los Cielos, y lo que desatares, desatado será.
en los Cielos.»

A Pedro y a los ApóatoIes dijo Jesús: «El que'· os
oye, a MI me oye, y el que os menosprecia, a Mí níe
desprecia..) Por todos los que creyeren en El oró de es
ta manera: «Quiero, oh Padre Celestial, que donde yo
esté, allí estén mis discípulos.» «Los que participaron
de mís tribulaciones, participen también de mi gloria.»
El es cel Primogénito entre muchos hermanos-, que
son, por la gracia, hijos del Padre, como El lo es por
naturaleza, y partícipes, por tanto, de la herencia eter·
na... Así podrlan seguir algunas páginas má.s de este
libro reflejando las divinas enseñanzas de Jesús. Se l

gún ellas, Cristo es el fundador y la cabeza invisible de
la Iglesia, que forma su cuerpo místico, admirablemen
te descrito por San Pablo. El Espíritu Santo la anima
y vivifica. El Papa es la Cabeza visible, Jesucristo vi·
viente en la tierra, centro de la unidad y propulElor de
la vida sobrenatural. Donde está Pedro, allí está la
Iglesia y allí está Cristo. El intento de separarlos, es
homicida y sacrílego. El pueblo católico sabe que esta
separación es la muerte de sus almas.

El Papa, imagen de Jesús

Por eso la imagen del Papa es venerada en todos
los hogares cristianos como la imagen de Jesús vivo
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en~re nosotros. Jesús resucitado vive en los cielos, en el
Papa, en su Iglesia, en el Sacramento del Altar, en el
alma de los fi~les, por ser miembros vivos de la Iglesia
católica, que se nutre, crece y vive del Cuerpo y de la
Sangl'e de Cristo.

Si los que intentan separar a la Iglesia de Cristo,
asistieran en el templo Vaticano a la sola aparición del

. Papa ante cincuenta mil fieles, si oyeran su voz ense
ñando, o exhortando, o definiendo en una asamblea ca
tólica de multitud de hombres escogidos por su cien
cia y santidad, comprenderían que se debaten ante un
imposible, que están en presencia de un poder divino,
irresistible y friunfador, si antes no les había ense~ado
la ciencia de la historia que la vida de la humanIdad
es inseparable de la Iglesia, del Papa, da Cristo y de
Dios. Si se rompe algún anillo de esta cad~na, el hom
bre, abandonado a sus fuerzas, cae en su propia nada.
Las subversiones sociales que padecemos son como
marcas de hierros candentes que abrasan el cuerpo so
cial.

Posición de la Iglesia con relación al Estado

La enemistad del Estado laico, si no quiere ser abier
tamente impío, contra la Iglesia católica es tanto más
incomprensible, cuanto mejor se conoce la doctrina y la
conducta de la Iglesia con todo poder legítimo. La doc
trina, y la conducta que en aquella fielmente se apoya, la
apellidamos «doctrina constante., en una carta pastoral,
publicada al advenimiento de la República entre nos
otros. Conviene recordarla.

La Iglesia admite todos los regímenes políticos fun
dados en la justicia y en el derecho, y consagrados al
bien común, No importa que resida en uno o en mu
chos el poder, que éste sea aristocrático o democrático,
monárquico o republicano. De la misma manera, frente
a los partidos políticos, la Iglesia, como sociedad supe·
rior a toda sociedad humana, rehusa el someterse a las
exigencias mudables de la política; defensora de su de.
recho y llena de respeto por el derecho ajeno, entre los
diversos sistemas de gobierno se muestra indiferente,
aprobando todos aquéllos que respetan la religión y las
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costumbres cristianas. En esta doctrina se apo)'an lolt
católicos para dirigir su acción ciudadana, sus senti
mientos y sus actos. En todas 18S naciones se suceden
diversos gobiernos políticos con sus formas distintas,
imptrios, monarqulas, repúblicas. En un orden abstrac
to se podrá definir cuál de estas formas es la mejor,
consideradas en sí mismas; pero se puede afirmar igual
mente con toda verdad, que cada una de ellas es buena,
con tal que sepa marchar directamente a su fin, esto es,"
al bien común, para el cuallaautoridad'social está cons
tituida; conviene añadir, finalmente, que, bajo un punto
de vista relativo, ésta o la otra-forma de gobierno puede
ser preferible, por adaptarse mejor al carácter -o a las
éostumbres de trll o cual nación.

En este orden de ideas, los católicos, como todo 'ciuda
dano, tienen plena libertad de pref~rir una u otra forma
de gobierno, precisamente porque ninguna de ellas se
opone por su mismo sér a los dictados de la sana razón,
ni a las"máximasde la doctrina cristiana. Esto basta para
justificar plenamente la sabiduría de 1a Iglesia, cuando,
en sus rela~iones con los poderes políticos, hace abstrac
ción de las formas que los distinguen, para tratar con
ellos los grandes intereses" de 10[1 pueblos, sabiendo que
ella tiene el deber de tutelarJos y defenderlos por enci
ma de todo otro interés (León XIII, ' Au milieu des so-
Ilicitudes»). .

Consecuentemente con esta doctrina, la Religión no
Re hace solidaria de ningún partido politico o social, y
los católicos, respetuosos con el poder constituído, tra
bajan principal mente con espíritu de concordia con to
d'os los ciudadanos por I~ Religión y por la Patria, sin
que por ello se crean obligados a renunciar a sus pre
ferencias pol1tica~.

Testimonio de la antigOedad

Aunque esta doctrina ha sido- cuidadosamente ex
puesta por los Sumos Pontífices en estos últimos tiem
pos, no es una doctrina nueva, es la misma de la Igle
sia en todos los tiem"pos, en medio de las lnás violentas
persecuciones, a pesar de las cuales los cristianos sé
apresuraron con fidelidad a obédecer exacta -y pronta-
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mente a los poderes del imperio en todo 10 que no era
contrario a la Religión, llegando a formar parte de los
ejéroitps imperiales. Los soldados cristianos, decía San
Agustín; sirvieron al emperador infiel, pero cuando se
trataba de la causa de Cristo, ellos no reconocían otro
que Aquél que está en los Ciel~B. Distinguían el Señor
éter,no del Señor temporal, sin embargo estaban sujetos
por el Señor eterno al Señor temporal. De esta manera
pensaba .el invencible mártir Mauricio, jefe de la legión
Tebana, cuando t según refiere San Euquerio, respondió
~l Emperador de esta manera: «Emperador, somos tus
sold.ados~ .pero también somos, y lo confesamos libre
lJlente, los servidores de Dios..•.• Y ahora el peligro de
vida en que nos hallamos no nos mueve a la rebeldía;
he aquí que tenemos las ar~as en la mano y no resia
~.imos; porque queremos más bien morir que matar.»

k 'Esta fidelidad de los antiguos cristianos a los prín¡"
<?ipes, aparece más ilustre si se considera con Tertulia~

J}o que la fuerza del número y de tropas ordenadas no
le~ faltaba entonces, si hubieran querido obrar como
énemigos'declarados. «Nosotros somos de ayer, dice él
mismo, y lo llenamos todo, vuestras ciudades, vuestras
islas, ' vu~tros castillos, vuestros muni\1ipios, vuestras
asambleas, los campos mismos, las tribus, las decurias,
el palacip, el senado, el foro. ¿A qué guerra no esta'ria
mos nosotros prontos y dispuestos, aún con fuerzas des
iguales, noso~ros que nos dejamos matar con tanta fa
Q.il~dad; .ai. por la fe que nosotros profesamos no nos sea
más bien licito recibir la muerte que darla?»

~La,obediencia al poder urge respecto de cada uno
de los ciudadanos, aun cuando el poder ClLe en excesos
temerarios, para que la tranquilidad del orden no sea
ma. perturbada, y la sociedad no reciba mayor daño;
y cuando el exceso ha llegado a un punto que parece
no. ,dejar ~sper:anza alguna de salud, la paciencia cris
tiana' ensefía a buscar el remedio en el mérito y en las
Q.~)Datantes plegarias a Dios.. Cuando 'las' disposiciones
de,lQI legisladores sllncionan o . mandan alguna cosa,
Q.Ontfaría a la ley. natural o divina, la dignidad .del
1J.9mbre·~ristiano, el ~eber y el preceptoapost6lico.per-.
8ua<Jep. que es. preciso obedecer. a Dios antes que a.los
h~mbraS. En,este caso sería necesario rehusar la obedien-
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cia ante un precepto· manifiestamente contrario al de:.
recho natural y divino, porque se trataría de una viola
ción, sea de la ley natural, sea de la voluntad de Dios;
el mandato y la ejocución sedan igualmente crimina.:.
les. Luego, colocado el cristiano en la alternativa de
violar las órdenes de Dios o las de los gobernantes, se·
ría necesario spguir el precepto de Jesucristo, que mano
da dar al César lo que es de César y a Dios lo que es de
Dios. Comparando la doctrina sobre la obediencia y la
licitud de la resistencia en caso detérminado, S6 com
prende que aquélla no e8 una adulación o una servi
dumbre; ni ésta una verdadera rebelión: en ambos ca
sos el cristiano cumple con su deber.

Que el Estado responda a esta doctrina y a la con
duc:ta que en ella se inspira con una persecución fran
ca o solapada de la Iglesia, Robre ser una injusticia, es
una crueldad, que en último' término perjudica al po
der y al fin del mismo Estado y de la sociedad.

Por lo di('ho, se ve que la Iglesia concilia la obe·
diencia a los hombres, con la obediencia a Dios. Hasta
los coloca en el mislDo plano, porque manda obedecer
a los hombres, por la obediencia debida a Dios. Pero
el Estado laico siente celos del Dios verdadero y quiere
ser único.

Lo que el Estado debe reconocer a la Iglesia

Se debe, por lo tanto, buscar la armonla y la con·
cordia, que sólo pueden fundarse en la verdad, y ésta
nos dice que, examinados los fines propios -de la Igle-

~ sia y del Estado, éste debe estar subordinado a la Igle.
sia, como lo está el cuerpo al alma, y el fin temporal
al eterno en las cosas que pertenecen a la Religión. En
aqnéllas que se llaman mixtas, por estar sometidas a
las de dos potestades, bajo distintos aspectos, una le
gislación concorde por parte de ambas potestades, es
necesaria para que las cosas procedan ordenadamente.

Entre los derechos que la Iglesia ha de ejercitar, sin
que pueda en modo alguno renunciar a ellos, está su
potestad de magisterio, otorgada por Jesucristo con ca
racteres de universalidad respect{) de todos los hom
bres y.de todos los pueblos, y la potestad ministerial o
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sacerdotal, santificadora d~ las almas. Cuanto sea ne
ce&ario para cl,lmplir estos fines, conbtituye un deber
de la Iglesia delante de Dios y de los hombres, y un es
tricto derecho de superior a inferior respecto de los Es-
tados o'poderes políticos. _

Siendo una sociedad perfecta, está dotada de una
triple potestad inherente a toda verdadera soberanía, la
legislativa, la judicial y la coactiva, bien la ejerza ésta
última por sí misma cuando se trate de penas espiritua
les, o por medJo del poder civil cuando se trate de pe
nas aflictivas. Si el Estado no respeta estos derecho&,
no s610 comete un crimen, sino también un sacrilegio,
porque atenta contra una sociedad sobrenatural y divi
na. Aun en las mismas teorías del estado moderno se
violan los principios, cualesquiera que sean, que' regu
lan las relaciones entre distintas sociedades, ya que nin
gún Estad.o podrá desconocer que la Ig!esia, hecha abs
tracción de su origen, es un hecho social y público, ca
paz de determinar iguales, distintos o superiores dere
chos a los. que ostentan los Estados por 'el solo hecho
de haberse congregado varios hombres para constituir
una sociedad política. Si el Estado desconoce este de
ber, será sólo porque esa es su voluntad; y, porque ca
reciendo la Iglesia de una fuerza armada, se crée inmu
ne de toda penalidad. Pero deberian considerar los es
tadistas laicos que, en el orden de la providencia, según
demuestra la Historia, la violación, por parte del Esta
do, de los derechos de los débiles, lleva consigo apare
jadas sanciones mucho más duras que las que puede
imponer la fuerza material de los hombres.

•La Iglesia favorece al poder civil

; La Iglesia, por su parte,. no 8ólo reconoce la sobera
nfa y la independencia del poder civii en el orden tem
poral, sinoque lo promueve de muy variadas mane
ras, pero con toda eficacia, con sus oraciones, con sus
enseñanzas, con su doctrina moral acerca de la obe
dieucia y de los deberes de los súbditos,.y, de un modo
insustituible, formando la conciencia del ciudadano se
gún los eternos principios de la justicia y de la moral.
EI.Estado que fomenta la impiedad de sus súbditos y
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renuncia a la eficacia del poder espiritual para conte
nerlos dentro de los límites del deber, no tiene otro re·
curso para hacerse respetar y obedecer que la fuerza.
Así ésta se multiplica de día en día enJa proporción en
que aumenta la impiedad; y la fuerza no es el medio
más adecuado para educar y dirigir al ciudadHno, ni
puede ser de suyo un elemento de progreso y de en~

grandecimiento patrio.
Recordemos las siguientes palabras de San Agus-

tín:
. Los que tienen la doctrina cristiana por contraria a
la república, dé:lnos un ejército formado por soldadolJ
como manda que sean la doctrina de Cristo, déllnos
tales Superiores, tales maridos, tales esposas, tales pa
dres... tales Reyes, tales jueces, como quiere que sean
la doctrina cristiana, y atrévanse entonces ~ decir que
ésta es enemiga de la república. Antes al contrario; JnO'
dudarán en confesar que, obedecida en sus preceptos, 'es
la, salud y la salvación de la república.. .

Ayuda también la Iglesia al Estado con sus _propios,
recursos en las calamidades públicas, con socorros ma
teriales, con los servicios de 8U caridad inagotable, 'allí
donde no puede llegar la extricta justicia. No es un 'ca
so aislado en la Historia de España el de la Iglesia· des
prendiéndose de sus bienes temporales para robustecer'
el erario público, o suplir al pueblo ineapacitado de pa
gar los tributos.

Crisis del Estado moderno

Esta doctrina de la Iglesia, y su conducta, ponen de
manifiesto la profunda crisis del Estado moderno, lai;
co, omnipotente, principio y fuente de todo derecho: '

Sociedad en la que no se respeta una'norma estable
de derecho, está muy próxima a la anarquía, que es su
disolución y ruina. Si el Estado se cree fuente de todo
derecho, si lo otorga a los ciudadanos como morced y
no como justicia, ~i establece castas, la de los amigos y
la de los adversarios, si todos no son iguales ante la
ley, en las c8rga~ igual que en los beneficios, es impo-
sible que los hombres conscientes de su dignidad y
amantes de su libertad se resignen mansamente;' Be im-
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pondrá la rebeldía, huirá la paz, y con la revuelta ven
drá la quiebra ~e la economía pública, el hambre y la
miseria y la desorganización del Estado.

No importa que este tratamiento se dé a pocos o a
muchos: basta que se dé en virtud de un principio, de
una soberanía, ante la cual el derecho y su posesión,
fundados en la naturalfza, en la historia y en las le
yes, no significan nada. Si el Estado despoja a la Igle·
sia-de sus bienes, si priva de su asignaci~n a 8US pas
tores y ministros y, para ello, le basta una apariencia
de procedimiento legal, esto es, la voluntad de Unos
tlUAntos diputados que estáA por encima de toda ley y
de todo derecho, esa misma voluntad podía despojar a
todos los Qiudadanos, y, cuando los diputados sean co
18ctivi8t~s, sindi9alistas o comunistas, no sabemos con
qu~ armas podrá resistir el Estado laico socialista: cae
rá 'envuelto en sus propias redes, victima de su propiá
injU8ti~ia, _: .

La crisis del Estado invade ya el campo del Dere
chó -Público, que reconoce la falsedad del Estado 'indi
vidualista y liberal y marxista, que conduce lógicamen·
te al Estapo comunista. El poder público está consti
tuido :y organizado como hace cien años;' y, sin ·embar
go,todo ha cambiado a su alrededor. La Nación no se
ve.en él representada, y es manifiesto el divorcio~

- Ouando más ostensible se ve, es en la organización
de la economla, en la representación de la soberanía y,
sobre todo, en el aspecto religioso cuando ha tomado el
Utulo de laico. -

. Si una poHtica reconstructiva ha de tener en su
programa la reforma del Estado para adaptar-.e cientí
ficamente al progreso de los hechos y de las ideas,. un
debe!' religioso convierte. en estricta obligación' de con
ciencia su'reforma'.

La' mujer J la reforma del Estado
1 l '. .

-t" Una política digna por parte de la mujer ha de te·
ner por objetivo la honda transformación del Estado,
mal· llamado. moderno, completamente fracasado, por'
8er~un peligro constante para·la paz, por ser enemigo de.
los: súbditos, a los que dice -representar y gobernar, y
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porder contrario a los indisoutibles intereses de la mu·
jer. Las libertades qua forzosamente le va concediendo
el Estado laico, las condiciona de tal manera, que dejan
a la mujer indefensa, con la Iibertnd de pt~recer, como
todos los seres débiles ~n lucha con los más fuertes.

La mujer debe sumar su esfuelzo al pensAmiento
de juristas y filósofo, impregnado de justicia.

Por todo lo que va somerameute enunciado, se de~

duce la necesidad de una común inteligencia entre la
Iglesia y el E tado, como existe en la mayor parte de
los países, tácita o expresa, pór medio de los pactos o
corivenios que tienen el nombre propio de Conc'ordatos.

j

'Oué es un Concordato entre la Iglesia y el Est.do
. .' .

Por Concordato, en su acepción más general, se·en
tiende el consontimiento común del Romano Pontffice
y de la potestad civil acerca de materias que, dealgúa,
modo,están BujetaR a ambas potestades, con el fin de
ordenar sus mutuas relaciones. Para unos, el Concorda-;
to es una le)" o un privilegio otorgado por el Papa a
una nación; para los Regalistas, es un privilegio del Es
tado concedido a la Iglesia; pero nos parece máS apro~

ximado a la verdad d~finir el Concordato como una
«ley pontificia y civil 9ada, para una nación, aon el fin'
de ordenar las relaciones entre la Iglesia y el Estado
sobre materias que atañen, de algun modo, a las dos po
testades, y que tienen el valor de un pacto público en
tre la Sede Apostólica y la nación, que verdaderamen
te obliga a las dos partes-. Se asemeja, pues, el Conco~
dato a los tratados internacionales, aunque no tenga
absolutamente la ,misma naturaleza.

Las personas que celebran el Concordato son, po~

una parte, el Romano Pontifice con la plenitud de 8:U
potestad y, según la disciplina vigente, él 8ólo; y" ,por
otra parte, el podp,r público de una nación, según los
modos que determinen sus ley~s propias.. " r

.La materia del Concor~ato son o cosas espirituales,
o cosas mixtas; alguna vez las mismas cosas tEimpori\rr
les de la Iglesia, o alguna propia del Estado, como, pOf
ejemplo, las libertades eclesiásticas en la:enseftanz8,: eli.
la predioación, en los seminarios, en la libre comunica-
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ción de los fieles y de los Obispos con el Romano Pon
tlfice, en la institución de Ordenes religiosas. Por otra
parte, las COS8S llamadas mixtas, sujetas, de algún modo
a entrambas potestades, como son el matrimonio, las
escuelas públicas, las UDiversidades.

,La forma del Concordato ha sido distinta en algu
nos paisep, pero en los últimos tiempos aparece como
un pacto bilateral.

El fin o el objeto de los Concordatos suele ser ia
restauración de la paz y la concordia entre el sacer
docio· y. el impe~io. El último celebrado en España,
se ('.onsideró corno el único e indispensable medio
que existía para libertar a la nación de una situación
deplorable, para reparar los escándalos que afligían a
los buenop. ciudadanos, y arreghu definitivamente el as
pecto politico de la Iglesia Hispana.

Por parte del Estado, como nada hay que tanto per·
túrbe~1 orden social como la persecución religiosa,· se
buscó· en el Concordato español la tracquilidad pública,.
y la'sanaci6n de 1.8s usurpaciones, llevadas a cabo con
evidetite infracción de los derechos más sagrados.

.Por lo dicho ya se comprende cuan necesario sea
pata España la celebración de un Concordato con la
Salita Sede, después de las manifiestas violaciones que
ha· 8Ufri~o el Concordato vigente.

. Conveniencia y utilidad de un Concordato

. ' Historia concordatorum, historia dolorutn, dijo un es
clareéido jurista. La historia de los concordatos es tina
historia de dolores. De los doloreH del pueblo cristiano,
oprimido en la profesión y práctica de su Fe, en el ejer
<licio ,público del culto divino, y en la santa libertad de
s\i:·conoiencia: de los dolores de la Iglesia, perseguida
en sus 'miem~ros más escogidos, privada de sus bienes,
l'ilrlitaila' en:'sti potestad santificadora, desconocida y
humillada por leyes que atacan su dignidad, y ·Ia redu
ceri' a'una condición de misería y esclavitud, que ett la
mebta·ble y dolor~,sa en cualquier persona humana, y
que. Be{ilg·rava con las notas de crueldad e ingratitud, 'si
Sé atiende a' que la Iglesia, como su divino Fundador

. 1: ~ . : .
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Jesucristo, pasa por el mundó haciendo el bien, purifi~

cando y enalteciendo a los pueblos.
Poco había que añadir o quitar a lo dicho en la his

toria de los concordatos españoles. Si miramos el pre
sente, bajo algunos aspectos, la situación de la Iglesia
en España está. agravada. Se han removido contra ella
los bajos fondos sociales, y los católicos somos objeto
de befa y escarnio; el culto ha sido confinado a las
Iglesias, donde no siempre es libre y respetado, las se
pulturas de nuestros mayores han sido profanadas, la
dulce im6gen de Jesucristo Redentor ha sido desterra
da de las escuelas, prohibida la enseñanza de su Reli
gión, y turbas impías se han dado la consigna de de
rrocar las cruces monumentales levantadas en las pla
zas y a la entrada de los pueblos. Gran parte del clero
está reducido a la miseria, y con él los familiares que
vivían a su amparo o a su servicio; muchos religiosos,
dispersos, o confiscados sus bienes; sobre los demás está
suspendida la espada destructora. Vivimos de precario,
sin seguridad y sin garantias, a merced de las interpre
taciones caprichosas o malignas de algunas autorida·
des. Algunos sacerdotes, sin culpa suya, han debido
abandonar sus parroquias para salvar su vida; la lista
de las tribulaciones sufridas sería larga, pero todo lo
llevamos con paciencia, esperando la bonanza después
de la tormenta. Nos vemos obligados a callar porque
nuestros lamentos suenan a provocación en los oídos
de muchos, pero es lo cierto que la guerra contra la Re
ligión va acentuándose, lejos de disminuir, y el Gobier
no, por la utilidad de la nación y por el decoro de su
autoridad, debe poner término a esta situación angas
tiosa, impropia de un pueblo civilizado. Todos los bue
nos españoles a)'udarán al Gobierno en esta restaura
ción del derecho y de la libertad; y los católicos, cuan
to más distinguidos sean por su cultura y su piedad,
con más ahinco y espíritu de sRcl'ificio. Desde Juego,
nuestra Santa Madre la Iglesia, la grRn pacificadora de
los pueblos, por la virtud de Cristo, Príncipe de la paz,
demostrará una vez más su amor y solicitud de madre
para la Nación española.

y el remedio práctico y concreto, circunstancial-_
mente neQesari~, ea la celebración de. un Concordato o
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la reparación del Concordato vigente que no, por ba
ber sido violado, ha perdido su fuerza. Está robusteci
do por la fp, la palabra y la promesa de España, por
medio de sus legítimos representantes, y no serfa deco
roso que España apareciera faltando a su p-romesa, que
el Concordato se relegara a la condición baja de un pe
dazo de papel. El Gobierno debe esta fidelidad, no sólo
a la Iglesia cuya personalidad jurídica, como sociedad
soberana, es reconocida en todo el mundo, sino también
.a millones de católicos españoles, que ven en el Con
cordato la garantía d~ sus derechos religiosos y la paz
de 8US conciencias.

Hemos dicho que el Concordato es un remedio prác
tico y circunstancial porque, absolutamente y en el te
rreno estricto del derecho, los católicos españoles, me
diante la Iglesia, no pueden renunciar definitivamente
al reconquistar las múltiples posiciones que suelen aban
donar en 108 Concordatos en aras de la paz entre el sa
cerdocio y el imperio. Nuestra Rspiración y nuestro de
recho es conseguir la plena libertan de la Iglesia según
su divina conHtitución, según la voluntad de Dios con
total independencia de toda voluntad meramente hu
mana. y esto es tanto más necesario, cuant? más evi
dente se hace de día en día que la restauración de una
vida social armónica y progrpsiva será totalmente im
posible, sin un retorno leal y sincero p.los principios so
ciales y políticos del Cristianismo para el gobierno d.e
los pueblos.

Mientras la malicia de los tiempos no permitan el
total y pleno reconocimiento de los derechos de Jesu
cristo sobre los individuos y los pueblos, es necesaria la
inteligencia entre la Iglesia y el Estado, por un acuerdo
de ambas potestades.

Razones que lo persuaden.-EI bien de la paz

No serfa decoroso que un poder laico, que no
admite religión alguna, se arrogara una potestad es
piritual para ordenar la religión de sus súbditos. Es
a todas luces incompetente, y sólo podría hacerJo
por un hecho de fuerza, ante el cual nunca se ha ren
dido la altivez española. Si a la incompetencia juris..
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diccional se añade la falsedad en la doctrina inspira
dora de las leyes, y la malevolencia de una voluntad,
apasionada y ciega por espíritu de persecución o de
fanatismo sectario, entonces, y esto no lo decimoa cómo
una·amenaza, sino como previsión de Un hecho doloro
sísimo que inevitablemente se producirá, la resistencia
del pueblo español católico será un deber, un imperati
vo de su conciencia, y se llenarán las cárceles,)' volve
remos a la época de los mártires. Y ¿qué será de Espa
ña, rasgadas sus entrañas por una persecución religio
sa? Rota la unidad espiritual y la concordia de los" áni
mos' se reproducirá un hecho confirmado por la histo
ria: cCuando el sacerdocio y el imperio convienen en
tre sí, el mundo está bien gobernado, florece y fructifi
ca la Iglesia. Pero cuando surge entre ellos la discor
dia, no solamente no prosperan las cosas peqúeñas, sino
que las mismas cosas grandes miserablemente perecen.,..

El bien de España

El Concordato lo exigen el interés del Gobierno y de
la República y de la misma España, que no anda tan
sobrada de fortaleza ni tan falta de enemigos dentro y
fuera, que no sea necesario el concurso de todos los bue
nos españoles para afrontar situaciones peligrosas y
problemas difíciles, que, no sólo se ven, sino que ya ge
neralmente se padec~n. Si el Gobierno cierra las puer
tas a toda esperanza de justicia reparadora, si las- di9
posiciones, que la exaltación del ánimo agrava COn in
necesal'ias dureza~, clasificadas ya, por autoridades -res
petables, de inhumanas, de crueles, de injustas, de anti·
democráticas, no son derogadas o mitigadas y atenua
das por una razón más alta y más serena, por un ecuá·
nime sentido de buen gobierno, una muchedumbre in
gente carecerá de la interior satisfacción de verse rec
tamente gobernada y dirigida, privada de la justicia
que el poder público debe indistintamente a todos sus
súbditos, y, cualquiera que sea su disposición al sufri·
miento, jamás otorgará su colaboración y afecto a un
poder de cuya rectitud y buena fe tendrá motivos' para
dudar, Divorciado el Estado de la nación, España polí
ti~~mente no será una realidad, Bino una ficción-jurldica
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creada por principios teóricos, en 101 que no tuvo lugar
]a justicia, que reclama el ejercicio del poder para el
pueblo, y no para un partido o una secta.

De todas suertes, tarde o temprano, se ha de hacer, y
está en el interés de todos que se haga cuanto antes,
pero lealmente, con espíritu de sinceridad y con amor
de la justicia, no con pretensiones absurdas, para bur
lar una vez más a la Iglesi:.\ en España, y emplear con
tra ella, como arma politica, la fals& acusación de into
lerancia.

Falsa decimos, porque, en lo que va de siglo, la Igle
sia ha celebrado Concordatos con multitud de países de
Iss más diversas ideologlas, incluso con países oficial
mente protestantes, y en todas ellos ha visto garantidos
los sacrosantos derechos de la Religión, con indudable
provecho para la paz y los altos intere de los diver
sos Estados.

El Concordato completaría la Constitución

Creemos que la necesaria conveniencia de un Con
cordato la lleva en sus entrañas la misma Constitución
de la República.

En étJta se decreta evidentemente el principio de la
libertad religiosa: Art. 27. «La libertad de conciencia
y el derecho de profesar y practicar libremente cual
quieto religión quedan garantizados en el territorio es
pañol, salvo el respeto debido a las exigencias de la
moral pública.)

Contra esta voluntad general y predominante en la
ley, se han introducido articulos que la dejan en sus·
penso y a merced de los gobernantes. La contradicción
es manifiesta. En las primeras aplicaciones de la ley, el
principio de libertad y religión ha sido negado y des
conocido.

La conciencia de innumerables españoles está en la
incertidumbre acerca de sus derechos y deberes~ según
la ley fundamental del pals. Conciliar estas contradic
ciones es dificil, pero un Concordato pondrfa de mani
fiesto "1a lealtad y la convicción del legislador en asun
tos de conciencia.

En cuanto pusieron mano los legisladores constitu.



-lt3 -

yentes se advierte la misma oposición. En el régimen
de la propiedad, en la organización del trabajo y de la
producción, en la autonomía regional, hasta en la de
fensa del Estado, la Constitución ha sido declarada inep
ta por los mismos qne la crearon. Todos los valores na
cionales se creen desamparados, todos reclaman una
ley especial, y todos puedeJl conseguirla al amparo de
la Constitución, porque ésta tiene el triste privilegio de
la universalidad en lo contradictorio. Abrogarla seria
lo más lógico, pero el amor propio de la revolución que
le dió el ser, y los intereses rápidamente creados, acon
sejan rectificaciones. mediante leyes especiales, de to
dos los errores cometidos.

La Constitución puede quedar en pie sin que se
cumpla nada de lo que manda y conseguir algunos bie
nes que forman parte de su ideal. Es una fórmula, es
crita en el papel, de uno de los principios de filosofía
alemana introducidos entre nosotros en tiempos de
Sanz del Río: El ser y el no ser son idénticos. Si no se
detiene ante el principio absurdo, como se detuvo
su autor, y admiten el postulado de la razón práctica
en lo económico, en lo social y en el orden moral, con
ciliando lo ideal con lo real, se podrAn perdonar los
yerros cometidos. La perseverancia en la contradicción
por amor propio o por interés, provocaría una reacción
violenta en los elementos vitales del pals, o nos precipi-
taré. en la catástrofe. )

El Concordato defenderra los derechos de la mujer

A las razones alegadas para demostrar la convenien
cia de un Concordato entre la Santa Sede y el Gobier
no español, hemos de añadir el interés de la mujer para
defender su personalidad de los ataques que le dirije la
Constitución, con apariencias de derechos y de liber
tades.

Su influencia en el hogar, su derecho a una cultura
propia para cumplir su misión social, la potestad de
educar a sus hijos, arrebatada por la escuela laica, el
libre ejercicio de su culto, pueden hallar en el Concorda
to el derecho de asilo que, temporalmente, les libre de la

Plleco&
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persecución y de la injusticia que se comete contra sus
más sagrados amores.

En la historia del jacobinismo tenemos un ejemplo,
'viejo, pero muy inEftructivo y de actualidad..

Cuando Napoleón, con indudable acierto para su
poUtica, aunque faltase a la lealtad debida, firmó un
Concordato, sus admiradores·e incondicionales signifi
caron una protesta, la única en su vida. El Emp-erador
la daba por descontada y la arrostró, porque contaba
con el apoyo de la mujer francesa, profundamente reli
giosa. No le faltaron su gratitud y apoyo, y el Empera-
.dor hizo prevalecer su designio político, erizado de pe
ligros.

La mujer española puede hoy más que antaño la .
mujer francesa; y una alta poUtica reclama su inter
vención en defensa de la Religión, de la Patria y de su
propia personalidad. Es el primer paso en firme que
deben dar los católicos españoles para la reconquista
definitiva de su derecho a la justicia y a la libertad.

Infieles, cismáticos, herejes han pactado; bien pue-
de hacerlo un Estado laico. . -

Léanse a continuación las distintas .posiciones en
que pueden estar ]os Estados con relación a la Iglesia
'y se verá que, no pudiendo realizarse el ideal, el Con
cordato as una fórmula práctica de concordia insusti·
tuible.

Relaciones de hecho entre la Iglesia., el poder civil

Los medios de regular las relf:lciones entre la Iglesia
y el Estado, varian de hecho y, equivalen, más o menos,
a los cuatro régimenes siguientes:

A) El poder. civil, sin perjuicio de ejercer 8U auto
ridad soberana e~ las cosas puramente temporales, re
conoce plenamente la soberanía de la Iglesia en -las co
sas p~ramente espirituales, y se pone de acuerdo con

.ella para regular en perfecta armonia las COS88 mixtas.
Reconoce a este respecto los derechos que ostenta]a
Iglesia, nacidos de la preeminencia de su fin espiritual.
El" Estado mismo hace profesión pública de su catoli
cismo.

B) - Un segundo régimen hay totalmente contrario
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al anterior. A pretexto de prevenir enojosos conflictos,
el soberano temporal invoca una pretendida suprema
cla del poder civil para intervenir abusivamente en las
cosas de la Iglesia, es decir, en materias mixtas y hasta
en materias puramente espirituales.

C) La historia registra otros dos siste~as:

Consiste el uno en regular por medio de convenios,
o, como .se dice, de «C0ncordatos t , las relaciones de
ambas potestades. Todo Concordato implica concesio
nes recíprocas acerca de los derechos estrictos o de las
reivindicaciones de los dos poderes.

El otro consiste en tratar a la Iglesia más o menos
ampliamente, como las leyes del pals tratan a las aso
ciaciones, abriéndoles, sin restricción y sin privilegios,
el régimen del derecho común.

De estos cuatro sistemas el primero es superior a
los demás. Une armónicamente las dos potestades al
modo del alma y del cuerpo en el compuesto humanp.
Concurre a: la paz y hasta al mismo bienestar temporal.

El segundo no depende de otro principio que d~l ar
bitrio o del pretendido interés del poder civil y de la
coacción brutal. Hay, pues, que rechaz.arlo absoluta
mente.

El tercero y cuarto, aun siendo inferiores al prime
ro, son admisibles en ciertas coybnturas, prinoipalmen
te en aquellos países donde ha sido rota la unidad de
la fé.

Sin embargo, el cuarto sólo es soporta~le cuando el
derecho común de las asociaciones es lo bastante am
plio y flexible para que la vida temporal de la Iglesia
pueda entrar en él, sin traba y sin di~minución.

Este cuarto régimen es designtdo, inexactamente,
por cierto, con el nombre de cseparación de la Iglesia
y del Estado:t, porque, de hecho como de derecho, las
relaciones entre ambas potestades son siempre necesa
rias, y no pueden quedar abandonadas a la arbitrarie-
dad y al azar.-(Código social de Malinas).. . .

En efecto, desde el año 1109 en el que se resolvió
el pleito de las investiduras por un Convenio entre Ca
lixto 11 y Enrique V, el Concordato ha' sido la norma
que ha regulado las relaciones de la Iglesia con los Es
tados,
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Véanse algunos fragmentos de Concordatos modero
nos y el modo como ha sido respetada la libertad de la
Iglesia en cuestiones trascendentales para la vida reli
giosa."

CONCORDATO CON LETONIA

Articulo 1.0 - La religión católica será libre y pública
mente ejercida en Letonia, y le será reconocida la per
son&lidad jurídica con todos los derechos que el Código
civil de Letonia reconoce a las otras personas civiles.

Art. S:-Los miembros del Cabildo, los párrocos y
en general todos los eclesiásticos serán nombrados por
t;}l Arzobispo según las normas del Derecho Canónico,

Art.9.o-Los eclesiásticos, a partir del orden de
subdiácono inclusive, están exentos del servicio militar
y de las otras funciones civiles incompatibles con la
voqación s~cerdotal, como por ejemplo: jurados, miem
bros del trIbunal, etc.

Art. lO.-La Iglesia católica tiene el derecho de fun
dar y sostener sus propias escuelas confesionales; el
Gobierno de Letonia se compromete a respetar el ca
rácter confesional de estas escuelas, y, por su parte, la
Iglesia se obliga a respetar cualquier ley en relación
con las escuelas privadas, conforme a este compromiso
del Gobierno.

Art. l3.-La República de Letonia no pondrá nin
gún obstáculo a la actividad, controlada por el Arzo
bispo de Riga, de las asociaciones católicas en Letonia,
las cuales tendrán los mismos derechos que las otras

•asociaciones reconocidas por el Estado.
Art. 14.-Las iglesias, capillas y cementerios católi

cos serán considerados como propiedad de la Iglesia
católica en Letonia; serán administrados libremente
por la autoridad eclesiástica; no pueden ser enajenados
ni confiscados por nadie, 'ni destinados a otros usos
contra la voluntad de la autoridad eclesiástica.

Art. l5.-La inmunidad de las igl~sia8, capillas y
cementerios será observada según las normas del De
recho Canónico.

Art. 16.-Las propiedades de la Iglesia podrán es
tar sometidas a impuestos, como los hienes de los otros
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ciudadados, excepto los edificios destinados ai cuito
divino, lo mismo que el Semipario, el palacio episcopal
y las ca.,as parroquiales.

Art. 17.-Los eclesiásticos que fueren acusados de
haber faltado a las obligaciones de su estado sacerdo
tal serán juzgados por el Arzobispo o por BUS delega
dos. Del juicio episcopal no 6e puede recurrir al juzga
do civil.

Art. 18.-Si algún eclesiástico fuere acusado ante
los tribunales civiles de crímenes previstos sn el Códi
go de Letonia, el Arzobispo o su delegado serán avisa
dos- oportunamente, y podrán asistir a las sesiones del
tribunal y a los debates del proceso. -

Art. 19 - Los eclesiástico$ condenados en juicio a
prisión, sufrirán su pena de arresto en un monasterio.
En los otros casos, los eclesiásticos culpables sufrirán
su pena como los demás condenados, después que el
Arzobispo les haya privado de la dignidad eclesiástica.

Al final 'del pacto hay una declaración muy signifi
cativa, ya que revela un testimonio de generosidad y
nobleza que honra altamente al Gobierno letón. Di
ce asl:

«En nombre del Gobierno de la República de Leto
nia, declaro 10 siguiente: El Gobierno de Letonia con
cederá al Arzobispo, Obispos y miembros de Cabildo
una dotación suficiente que les permita vivir de una
manera digna de su rango, y en caso de divergencia
sobre la cantidad de la dotación, el Gobierno se enten
derá con la Santa Sede. Se encarga asimismo de acon
dicionar el inmueble de que se hace mención en el ar
ticulo 7.° (*J de este Concordato. Los edificios y fondos
necesarios para la fundación de un seminalio eclesiás
tico diocesano serán aportados por el Gobierno de Le
tonia y serán igualmente mantenidas las otras dotacio
nes pagadas hasta el presente por el Gobierno.-Roma,
30 de Mayo de 1922. -Zigfrids A. Meierovics.»

(*) Se trata del Pahlcio Arzobispcd, con las dependencias
para la Cancillería y el Tribunal Eclesiástico.



-118 --

CONCORDATO CON BAVIERA

. Articulo 1.°_1.° El Estado de Baviera garantiza el
libre y público ejercicio de la religión católica. '. .

2.° Reconoce el derecho de la Iglesia de promul-.
gar en el ámbito de ~u competencia leyes y decretos
que obligarán a sus miembrop; y no impedirá ni difi
cultará el ejercicio de este derecho.

3.° Asegura a la Iglesia cat~lica el ejercicio no per
turbado del -culto. En los actos de su oficio los eclesiás
ticos gozarán de la protección del Estado.

Art. 2.-Las Ordenes y Congr~gacione8 religiosas
podrán libremente fundarre en conformidad con las
prescripciones canónicas, sin sujeción a alguna ,limita
ción por parte del Estado en relación con su residencia,.
número y cualidad de sus miembros-salvo el arto 13
núm. 2-, (*) ni tampoco a su género de vida según las
normas de sus Constituciones aprobadas pOI' la Iglesia.
Los que ya vienen gozando del derecho de corporacio
nes públicas, 10 conservarán; los demás adquieren la
personalidad jurídica o el derecho de corporaciones pú~,

blicas. según las normas vigentes para todos' los ciuda
danos y asociaciones. La propiedad de aquellos y los'
demá~ derechos serán garantizados. En la adquisición,
posesión y administración de sus bienes, como en el ré
gimen de sus asuntos, .no estarán sometidos a alguna
especial restricción o inspección del Estado.

Art. 8.°_1.° Quedan garantizadas en favor de la
Iglesia la vigilancia y dirección de la instrucci n reli
giosa en las escuelas elementales, medias y superioreH.

2.°. Caso de ocurrir algún inconveniente en la vida
religiosa o moral de los estudiantes católicos, así como
cualquier influ,encia perniciosa o indebida de los mis
mos en la escuela, y que particulnrmente aunque de
modo eventual ofendiese a su fe o a sus sentimientos·
religiosos en la enseñanza, el Obispo y sus delegados.
tendrán el derecho de recurrir a las autoridades esco-

(*) Se refiere a la condición de ciudadanos bávaros o de
cualquier otro Estado alemán que han de tener necesariamente
los Superiores de las citadas casas religiosas.
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l~res del Eatado, las cuidarán de: poner el remedio conA
veniente. .

'. Art. 9.°_1.° Las Ordenes y Congregaciones' reli
gIosas son admitidas a. fundar y dirigir escuelas priv,a.:
das según la norma de las prescripciones generales del,
derecho común. El reconocimiento de los derechos re
ferentes a tales. escuelas tendrá lugaf según las reglas"
vigentes para las demás escuelas privadas. . .

'2.° Las escuelas dirigidas por las Ordenes y Con-o
gregaciones religiosas que hasta ahora han gozado del.
carácter de escuel.as plÍblicas~ lo conservarán, si tienen'
los requisitos exigidos para tales escuelas. En, las mis
mas condiciones el Estado podrá ácordar aquel carác
t~r . para las nuevas escuelas de las Ordenes y Congre-
gaciones religiosas. . f

Art. l1.-El Estado de Baviera proveerá.. a sus ex-';
pensas y cuidará diligentemente que los que se encuen-.,
tren en sus bstitutos(cárceles, sanatorios, colegios, bos~
pitales), tengan su correspondiente asistencia religiosa,
sea por medio de sacerdotes dedi~ad08 expresamente a,
tal ministerio, o de otro modo con,veniente. El nombra.-,
miento de estos -sacerdotes se hará de acuerdo con el
~relado diocesano.. En la: aprobación de" Institutos re
gentados por otros, el Estado de Baviera pondrá el roá·
~~mo cuidado en que se les provea de la mismá asisten·
cia religiosa s~gún el caso lo requiera.~

"'" CONCORDATO CON PO¡;"ONIA"

, :'Articulo 1.o-La Iglesia Católica, sin distinción de'
Ritos, gozará en la República de Polonia de plena Ji-.
Qertad. El Estado garantiza a la Iglesia el libre ejerci
cio de su poder espiritual y de su jurisdicción Aeclesiás
tica, así cOlpO la libre administración de sus. asuntos y
de sus bienes, conforme a 'las Leyes divinas y al Der~-
cbo Canónico. .

Art. 2.o-Los Obispos, el Cloro y los fieles comuni
carán libre y directamente con la Santa Sede. En el.
ejercicio de sus funciones, los Obis'pos comunicarán li
bre y directamente con su Clero y s~s fieles,-Y 'publi~-á;

r~~ asimismo sus instrucciones, sus ordenanzas 1,sue
cartas pastorales.
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Art. 4.o-Las autoridades civiles prestarán BU apoyo

a la ejecur.ión de laa decisiones y decretos eclsiásticos:
a) en caao de destitución de u.u eclesiástico, de su pri
vación de un beneficio de la Iglesia, después de la pro
mulgación de un decreto canónico relativo a la de}Jtitu
ción o privación mencionadas, o también en caso de
prohibición de llevar hábito eclesiástico; b) en caso de
percepciones de tasas o prestaciones destinadas a finel¡
eclesiásticos y previstas en las leyes del Estado; c) en
todos los otros casos previstos por las leyes vigentes.

Art. 6.o-La inmunidad de las Iglesias, capillas y
cementerios queda asegurada, quedando a salvo la se
guridad pública.

Art. ll-La designación de los Arzobispos y Obis
pos pertenece a la Santa Sede. Su Santidad consiente
en participarlo al Presidente de la República antes de
nombrar los Arzobispos y Obispos diocesanos, los coad
jutores ccum jure succesionis», como igualmente el
Obispo del Ejército, para asegurarse de que el Presi
dente no encuentra razones de carácter polftico que
oponer a estas designaciones.

Art. lB-En todas las escuelas públicas, a excep
ción de las escuelas superiores, (*) es obligatoria la en
señanza religiosa. Esta enseñanza será prestada a la ju·
ventud católica por maestros nombrados por las auto
ridades escolares, que los designarán exclusivamente
entre las personas autorizadas por el Ordinario para en
señar la Religión. Las autoridades eclesiásticas compe
tentes inspeccionarán la enseñanza religiosa en lo que
concierne a su contenido y a la moral de los profeso
res. En el caso de que el Ordinario retirase a on profe
sor 18 autorización que le hubiese' concedido, será pri
vado por tal motivo del derecho de enseñar la ~eli

gión. Los mismos principios, en lo concerniente a la
designación y separación de los maestros, serán apli
cados a los catedráticos, agregados y adjuntos univer
sitarios de las facultados de Teología Católica (Ciencias
eclesiA.sticas) de las Universidades del Estado.

(*) Con el nombre «de escuelas superiores» se entienden en
Polonia las escuelas «universitarias-; así, pues, por el presente
artículo se determina que no sólo tengan instrucción religiosa
elas escuelas primarias», sino también las «secundarias».
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2.°, En todas las diócesis la Iglesia Católica poseerá

Seminarios eclesiásticos en conformidad con el Dere
cho Canónico quo Ella dirigirá y cuyos profesores nom
brará. Los certificados de estudios expedidos por los
Seminarios mayores darán capacidad para enseñar la
Religión en todas las escuelas públicas, exceptuadh! las
escuelas superiores.

Art. 16.-Todas las personas jurídicas eclesiásticas
y religiosas polonesas tienen, según las reglas del de
recho común, el de adquirir, ceder, poseer y adminis
trllr~ conforme al D~recho Canónico, sus bienes mue
bles e inmuebles, así como el derecho de personalidad
ante toda instancia y autoridad del Estado para defen
der sus derechos civiles. Las personas jurídicas eele
siáeticas y religiosas son reconocidas como polonesas
en tanto que los fines por los que han sido establecidas
se relacionan con los asuntos eclesiásticos o religiosos
de Polonia, y que las personas, autorizadas a represen
tarlos y a administrar sus bienes, residen en los terri
torios de la República de Polonia. Las personas jurídi
cas eclesiásticas y religiosas, que no respondiesen a las
condiciones anteriores, gozarán de los derechos civiles
acordados por la República para los extranjeros.

Art. 17. - Las personas jurídicas eclesiásticas y re
ligiosas tienen el derecho de establecer, poseer y admi
nistrar, según el Derecho Canónico y de acuerdo con
el derecho común del Estado, los cementerios destina
dos a la sepultura de los católicos.»

CONCORDATO CON LITUANIA

Art. l.°-La Iglesia Católica, sin distinción de Ri
tO!, gozará en la República de Lituania de todas las li
bertades necesarias al ejercicio de su poder espiritual y
d~ 8U jurisdicción eclesiástica, así como a la adminis
tración de 8US 8suntos y de sus bienes, conforme a la8
Leyes divinas y al Derecho Conónico. '

Art. 2.o-Los Obispos, Clero y fieles comu,nicarán
libre y directamente con la Santa Sede. En el ejercicio
de sus funciones 108 Obispos comunicarán libre y di
recta-mente con su ~Iero y sus fieles, y podrán igual-



mente publicar sus instruéciones, preoeptos y oartas
pastorales. .

Art. 4.o-Las autoridades ch·jJes prestarán su apoyo
a la ejecución de las decisiones y decretos eclesiásticos:
en el caBO de destitución de un eclesiástico, o de 8U pri
vación de beneficio de la' Iglesia; en caso de prohibi
ción de llevar el há~ito eclesiástico; y en caso de per:-·
cepción de derechos, destinados a, fines eclesiásticos y
permitidos por las leyes del Estado. I

.Art. 5.o-Los eclesiásticos gozarán en el ejercicio.
de su ministerio de una prolf3cci6n jurídica especial, Al
igual de los funcionarios del Estado, se beneficiarán
del derecho de txención de :la tasa judicial, para una .
parte de sus dotaciones. ;Los eclesiásticos que hayan re
cibido los Ordenes sagrados, ,los religiosos profesos, los
seminaristas y los novicios durante sus estancias_res
pectivaien el Seminario y en el Noviciado, si perseve
rasen en su estado eclesiástico o religioso, estaránexen
tOR .del servicio militar, aún· en caso de guerra y de mo
vifizaojón general. Los eclesiá.ssicos estarán .libres igual-c
menre de' ejercer' Dfi:eios civiles, incompatibles con la
vocación sacerdotal según el-derecho Canónico. ' ,

Art. 6.~-Queda asegurada la inmunidad. de lae
iglesias,.capillas y aementerios, quedando·. también a
salvo la seguridad pública. . ,- .

Art. 7.o-EI ejército de la República de Lituania
gozará de ,todas las exenciones que se hayan coboedido
a los ejércitos por la S~nta" Sede según, las,_prescripcio
nes del Derecho Canónico. Los capellanes ejercerán las
funciones de fl'U mipisterjo bajo la jurisdioción del Ar
zobispo, quien tendrá el derecho de designarlos.
~ < ,Art. lO........La creación y modificación de beneficios
eClesiásticos, de Congregaciones y Ordenes .religiosas,
~1 como de .sus casas y establecimientos, dependerá
deja autoridad eclesiástica competente, la: cual.: siem:
pre que tales medidas entrañasen gastos para el Teso
ro del Estado, procederá a un arreglo con el Gobier~o.

Las Congregaciones y Ordenes religiosas. podrán en
pJeno;'derecho establecer y existir en Lituania sicon8-~

titu,¡en dentro de la' República una provincia según,las
reg.Jas del DereQ.ho' <:Jaliónico.. ' :',)

Art. ll.-La designación de 109 Obispos pertenece
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a la Santa Sede. Su Santidad consiente en anunciarlo
al Presidente de la República antes de nombrar al Ar
zobispo y Obispo$ diocesanos, y a los coadjutores «cum
jure succesionis», para asegurarse de que el Presidente
no halla ninguna razón de carácter político que presen
tar contra tal designación..

Art. 13.-1.° En todas las escuelas públicas, osub~
vencionadas por ·~l Estado, la enseñanza religiosa eS
obligatoria. La autoridad religiosa competente esta
blecer! en, ella·s el programa y designará los textos. El
nombramiento de profesores y la inspección de la en
señanza religiosa, en cuanto se refif're a su~ contenido )"
a )a moral de los profesores, se efectuará 'conforme al
Derecho Canónico. En -caso. de que e) Ordinario retira
se a Un profesor la autorización que le hnbiese conce
dido, quedará éste por lo miswo privado del ~derecho

de enseñar la Religión. Los mismos princip\os, en .10
que conci~rne a. la designación y revocación del perlo-'
nal.docente, serán aplicados a los catedráticos., ~uxi-·

liares y adjuntos universitarios de las facultades de Fi
losoffa y Teología que el Estado mantiene a sus ex;.·
pensas~ .

2.° En todas las diócesis la Iglesia Católica, en'
conformidad con el Derecho Canónico', poseerá Semi... ,
narios eclesiásticos subvencionados por el' Estado, .que:
la Iglesia dirigirá y cuyos profesores nombrará. Los
certificados de estudios expedidos por los Seminarios.
mayores serán. suficientes para enseñar la Religión en~'

tadas las escuelas públicas o subvencionadas. por et'
Estado. .

3.° En todas las escuelas públicas o subvencionaj,·
das por.el Estado, éste velará de acuerdo con los Ordi
narios por que )os escolares puedan convenientemente
cumplir sus deberes religiosos. ~

4.° En lo que atañe a )a educación de la juventud
católica el Estado reconoce a los Ordinarios los dere-:
chos previstos por el canón 1381, y concederá validez
a las.observaciones justificadas de )os Ordinarios." . ;

ó.o Todas las escuelas que se hallen bajo)a depen-.
dencia del: Ordinario y se conformen al programa del .
Mi~isterio de Instrucción Pública serán asimiladas, por

( .' ~ ~'
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lo que respecta al valor de sus diplomas, a las escuelas
del Estado.

Art. 14. - El clero, en Lituania, está autorizado pa
ra tener regi~tr08 de nacimiento y de bautismo, de ma
trimonio y de defunción, los cuales, conforme a la cons
titución del país, dan fe igualmente en el fuero civil.
La Iglesia facilitará al Estado copias de los registros
del año en curso, .así como los registros de expedición
de la anualidad correspondiente. Si el trabajo de re
dacción de las actas no es pagado por los mismos in
teresados, el Est"do lo retri buirá.

Art. 15.-Lo matrimonios celebrados en conformi
dad con las prescripciones del Código Canónico obtie
nen por 10 mismo efectos civiles.

Art. 17.-Todas las personas jurídicas eclesiásticas
y religiosas tienen, según las reglas del derecho común,
el de adquirir, ceder, poseer y administrar, conforme
al Derecho Canónico, sus bienes muebles o inmuebles,
lo mismo que el de personarse ante cualquier instancia
o autoridad del Estado para la defensa de sus derechos
civiles.

Art. OO.-Si algún eclesiástico o religioso fuere acu· .
sado ante IOB Tribunales civiles de crímenes previ tos
por 18s leyes penalee de la República, estos Tribunales
informarán inmediatamente al Ordinario competente
de cada uno de los asuntos de esta naturaleza y le tras
mitirán, si el caso llega, el acta de acusación y la sen
tencia judicial con 6US considerandoB. El Ordinario, o
su delegado, tendrAn el derecho, después de concluido
el proceso judicial, de tomar conocimiento de los inci
dentes relativos al mismo. En el caso de arresto o de
prisión de las personas mencionadas, las autoridades
civiles procederAn observando las consideraciones de·
bidas a su estado y a su rango jerárquico. Los eclesiás"
ticos y religiosos serán detenidos y sufrirán la pena de
reclusión en lugares separados de los que se destinan
a los seglares, a menos de haber sido privados por el
Ordinario competente de su dignidad de eclesiásticos.
En caso de que fueren condenados seguidam nte a su
detención, su(rirán su pena en un convento u otra casa
religiosa, en lugares destinados a tal efecto.

Art. 22.-1.- La República de Lituania reconoce los
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derechos de propiedad de las personas jurídioas ecle
tliásticas y religiosos de todos los bienes muebles e in
muebles, capitales, rentas y otros derechos que tales
pel'sonasJ'Urídicas poseen actualmente en el territorio
del Esta o.

2.° La República de Lituania consiente en que los
dereohos de propiedad mencionados, caso de que aún
no hubiesen sido inscriptos en los registros hipoteca
rios, u otros instrumentos jurídicos equivalentes, a nom
bre de las personas jurídicas que los poseen (Obispos,
Cabildos, Congregaciones, Ordenes religiosas, Semina
rios, beneficios parroquiales, otros beneficios, etc.), sean
ahora inscritos, y ésto bajo una declaración del Ordi
nario competente, certificada por la autoridad civil co
rrespondiente.

3.o La cuestión de I,)s bienes inmuebles, de los
que la Iglesia ha sido privada por Rusia y que se en
cuentran actualmente en posesión del Estado lituano,
será regulada por un acuerdo ulterior.

4.· Los bienes que la República de Lituania rei"
vindicase de los otros Estados y que apareciesen como
pertenecientes a la Iglesia, le serán restituidos confor
me al Derecho Canónico.

Art. 24.-EI Arzobispo, los Obispos, el Clero y el
cuerpo docente en los Seminarios mayores tienen de
recho al retiro. Su participación en la caja de retiros
será regulada ulteriormente de acuArdo con los Ordi-'
narios. .

Art. 25.-EI Estado concederá pl(,na libertad de
organización y funcionamiento a las asociaciones que
persiguen fines principalmente religiosas, formando
parte de la «AccIón católica., y como tales, dependien
tes de la autoridad del Ordinario.•

CONCORDATO CON PRUSIA

Articulo 1.·-EI Gobierno prusiano dará protección
legal a la libertad de la profesión y ejercicio de la re
ligión católica.

Art. 6.·-La propiedad y 108 demás derechos patrio
moniales de las corporaciones, institutos y fundaciones
de derecho público de la Iglesia Católica quedan ga..
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rantizados en conformidad con la Constitución del Es
.tado germAnico.»

~ .
¡ ¡

Pensamiento de León XIIJ J de Pio XI

Para cerrar con palabras augustas este breve. resu
-men sobre la conveniencia de los Concordatos, nada
mejor que aducir los tsstimonios de los Sumos Ponttfi

. ces León XIII y Plo XI.
Más ni a l~ integridad ni a los derechos de la socie

dad puede venir peligro o menoscabo de l~ unión con
la Iglesia; toda sospecha y todo temor semejante es va
no y sin fundamento, lo cual ya dejó bien probado
León XIII: «Nadie duda, afirma, que el fundador de la
Iglesia, Jesucristo, haya querido que la potestad sagra
da sea di~tinta de la potestad civíl, y que tenga cada
una libertad y facilidad para desempeñar su cometido;
pero c:on esta añadidura, que conviene a los dos o inte
resa a todos' los hombres que haya entre ellos unión y
concordia... Pues si amigablemente convienen la potes
tad sagrada de la Iglesia y la autoridad civil, ha de se
guirse por fuerza utilidad grande para las dos. La dig
nidad de una se enaltece, y si la religión va delante, su
gobierno será siempre justo; a la otra se prestan auxi·
lios de tutela y defensa encaminados el bien, público
de los fieles» (*). Y, para aducir ejemplo claro y de ac
tualidad, sucedió esto conforme al orden debidQ y.en
teramente según la ley de Cristo, cuando en el Concor
dato solemne entre la Santa Sede y el Reino de Italia,
felizmente llevado a cabo, se estableció un convenio p~

clfico y una cooperación también amigable en orden a
los matrimonios, como convenia a la historia gloriosa
de Italia y a los sagrados recuerdos de la antigüedad.
Véase 10 que se lee en el Pacto de Letrán: «La Nación
ltaliana, queriendo restituir al matrimonio, que es la
base de la familia, una dignidad que esté en armonía
con las tradiciones de su pueblo, reconoce efectos civi
les al Sacramento del matrimonio que se conform~ ~Qn

. (=le) Litt. Encycl.~ c'Arcanum.J, 10 Febr. t88Q,
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~I' derecho canónico., (.) a la cual norma y funda~ento
añaden después otras convenciones mútuas.

Esto puede a todos servir de ejemplo y argumento
de que también en nuestra edad (en la que por desgra
cia tanto se predica la separación absoluta de la auto
ridad civil, no ya sólo de la Iglesia, sino, lo que 6S más,
de toda religión) pueden los dos poderes supremos, mi
rando a su propio bien, y al bien común de la socie
dad, unirse y pactar amigablemente, sin lesión alguna
de los derechos y de la potestad de ambos.

(*) Concord., arto 34:~Actél Apast. Sed. XXI (1929), pág. 290



•

CAPfTULO V

EL DIVORCIO CONTRARIO
A LOS DERECHOS DE LA MUJER

§ l.-El divorcio es un mal

El divorcio es de suyo un mal, que siempre se pro
duce con tristeza y con dolor. como toda separación,
como toda muerte. No sólo separa dos cuerpos que vi·
vían una misma vida,-serán dos en una misma carne,
asepara dos voluntades y dos almas que estaban fundi ..
das en un mismo querer y en idénticos sentimientos,
mata una manifestación vigorosa del amor, que es la
fuente universal de la vida, y deja abandonados sus
frutos.

Cuando el divorcio no produzca tantos daños, es
que el matrimonio existió sólo de nombre y en su for
ma aparente; fué la obra del caprícho y de la incons
ciencia, el matrimonio por ensayo de que hablan los
feministas de otras tierras.

Si el matrimonio tuvo en su origen toda la solidez
y la grandeza que le dió el Señor, cuando fué .Ia fu
sión de dos a.lmas bajo la mirada de Dios y sellada an
te El con el jUl:amento de perdurable fidelidad, se va al
divorcio, según 10 permitan las leyes justas, como a la
necesaría amputación de un miembro para salvar la
vida, como se abandonan los ideales conocidos y ama
dos en la juventud, como se renuncia a la espe~~nza <t~
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una posible felicidad. Aun siendo el divorcio justifica
do, los divorciados son almas vencidas en el rudo ba
tallar de la vida, el sello del infortunio quedará en
alIas grabado para siempre. Se dirá que también la
muerte equivale al divorcio, y con el tiempo surgeri de
las cenizas nuevos amores, se secan las lágrimas; -pero
el divorcio causado por la muerte lo quiso o lo permi
tió Dios, el remordimiento de la culpa no proyecta- su
sombra sobre la conciencia.

El divorcio civil es más funesto que la muerte c-uan·
do se acepta o se procura al amparo de una ley injus
ta e impía, cuando envuelve una Apostasía, cuando es
una rebelión contra la voluntad de Dios, cuandosigni
flca el triunfo de la pasión o del egoísmo contra la ley
del deber. Entonces la bendición divina que consagró
el matrimonio, se torna ~n maldición que cubrirá de
abrojos y espinas las sendas de la vida; los que no qui
sieron vivirla unidos con la mútua aceptación de sus
deberes que, aun siendo asperos, no carecen de ale
grías, vivirán unidos ror el remordimiento, aunque na
veguen por el mar de mundo con rumbos contrarios.

Nos explicamos el divorcio como separación de vi·
da común, de intereses y de mútuos afectos.

Se explica este divorcio como una tolerancia del
mal en casoa justificados, o como causa do algún bien
que indirectamente pueda seguirse; pero el divorcio
que quiera romper el vinculo que Dios creó, y sepa
rar lo que Dios unió, ése es siempre un mal, siempre es
illcito, y jurídica y moralmente, ante Dios y ante la con·
ciencia cristiana, seré. un atentado vano y estéril contra
la ley de la indisolubilidad matrimonial.

¿Por qué los católicos se quejan -de una ley ineficaz?

Entonces, dicen los defensores de la ley, ¿por qué os
preocupais de ella? Para los católicos será letra muer·
tao Abroquelados en)a conciencia de 8U deber, jamás
tratarán de infringirlo, amparándose era una ley inefi·
caz. Los católicos combaten un fantasma.

Con perdón de los que así arguyen, tachamos el ar
gumento de hipocresía o de ignorancia, como vamos a
demostrar. Pero antes séanoslfcito retorcer el argumen·

Plleeo 9
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to contra el adversario. Si estaís convencidos de la ine
ficacia de la ley ante el muro de la conciencia católica,
¿por qué os habéis afanado en redactar una ley inefi
caz? ¿Por qué se ha promulgado para los mismos cató
licos en vez de reducir su extensión al campo de los
inerédulos o" implos? ¿Por qué les haceis la injusticia de
invitarles al abandono de su deber, o cometeis la injus
ticia social de que el poder público ampare a los que
se decidan a violarlo?

Dejando a un lado el aspecto de sofisma que tiene
el argumento, puede ser tildado de hipócrita o de igno
rante.

Las dos cosas arguye el creer que el católico, por
serlo, no puede faltar nunca a su deber, o que da hecho
no faltará nunca. El ser católico no le priva de la
triste potestad de faltar a sus obligaciones. Y por eso
mismo se promulgan leyes que sean auxiliares de la
humana libertad con el bien que prometen, con el mal
que evitan o con las sanciones y castigos que habrá de
sufrir el infractor. La naturaleza humana, viciada por
el pecado de origen, está inclinada al mal. La voluntad
torcida y el entendimiento fácil al error necesitan la
luz de la verdad y las reglas de la moral, que iluminan
y esclarecen los pasos del alma, y aun entonces necesi
tan de la asistencia de Dios y de su divina" gracia, por
que todavía persevera la inclinación al mal aun cuando
se conoce el bien. e Video meliora proboque, deteriora
sequor.: conozco el bien, y me abrazo con el mal; toda
vía el hombre, elevado por la gracia a una íntima co
municación de vida con Dios, &iente la lucha interna
de la ley de la carne, que contradice la ley del es
píritu.

Luego no es lícito promulgar una ley que aliente y
proteja las rebeldías contra una ley superior, que, lejos
de ser báculo y sostén de la libertad humana, sea tro
piezo y piedra de escándalo.

Aunque las costumbres hagan las leyes, cuando el
legislador se adelanta a la costumbre, también la crea,
también las leyes tuercen el rumbo y las inclinaciones
de los pueblos; sería hipocresía o ignorancia fingir lo
contrario, rmponer que las malas leY88 sean inofensivas
para los pueblos. Durante algún tiempo, tal vez por
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muchos años, y quiera Dios que no nos equivoquemos,
la ley del divorcio no producirá todo el mal que encie
rra; p.ero no es menester que' así sea para combatirla.
Basta con que sea mala en sí, injusta, impertinente. Bas
ta con que un solo matrimonio se disuelva contra la ley
divina, con que sea un lazo para los débiles o los ig
norantes, un peligro, un fomento de la pasión exaltada
de un día o de una hora, para que tengamos el deber
de combatirla. ¿Cuánto más si esa funesta ley participa
de todos estos males y peligros?

§ 2.-El matrimonio, símbolo de uniones divinas

indisolubles

El matrimonio es figura de la unión del Verbo con
la humanidad, con las almas redimidas y santificadas
con su gracia, con la Iglesia por El fundada, nacida de
su corazón, de su costado perforado por la lanza, como
Eva fué formada del costado de Adán.

La unión del Verbo con ~as almas por la gracia pue
de quebrantarse por el pecado, que es aversión o sepa
ración del alma de Dios. Y asl también, con gravisima
causa, puede disolverse el matrimonio que los canonis
tas llaman erato y no consumado.•

Pero la unión del Verbo con la humanidad asumida
por El f'n la unidad de su persona, es inquebrantable,
perpetua, indisoluble. La tomó por obra del Espíritu
Santo en el eeno virginal de la Santísima Virgen María,
y no la dejó ya nunca. Ni tan siquiera en los días de
8U muerte, en los que el alma estuvo separada del cuer
po, pero ni éste ni el alma estuvieron separados de la
Divinidad. Después de la Resurrección del Señor, la hu
manidad participa de la gloria de Dios, y es Cristo Dios
y hombre que está según la frase sensible del Credo,
sentado a la diestra de Dios Padre. Y, así, cuando el
matrimonio es perfecto en su ser, cuando es completo
y se ha consumado, ya no hay poder humano que lo
disuelva o anule. La Iglesia no lo ha disuelto nunca.
Lo que hizo Dios, sólo El puede deshacerlo. Y la indi
solubilidad la decretó Dios por Derecho Natural, y la
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consolidó elevando el contrato natural del matrimonio
a la dignidad de Sacramento de la nueva ley.

En este concepto figura la unión de Cristo con su
Iglesia, su esposa mfstica, sin mancba y sin arruga, la
vada y purificada con su sangre. Cristo es la Cabeza de
la Iglesia, como el varón lo es de la mujer; sólo la muer
te puede separar la cabeza· del cuerpo. Pero Jesucristo
no muere nunca ya, es el vencedor de la muerte, 1 la
Iglesia continuará unida a El en los Cielos.

La fuerza del amor es la causa de que el Hijo de
Dios sea entregado al mundo. Así amó Dios al mundo
que le entregó su Hijo Unigénito (San Juan, 111, 16).
El vínculo de aquella unión es de suyo indisoluble y
perpetuo, y el de la Encarnación del Verbo es indisolu
ble y eterno. El fin próximo del matrimonio es la pro
pagación de la vida humana en la tierra; el fin de la
Encarnación es la propagación de la vida divina en los
hombres. El fin último del matrimonio-Sacramento es
criar hijos para el Cielo; el fin último de la n!1eva filia
ción, por la que somos hijos de Cristo, es el mismo
Cielo. Unos mismos son los hijos de los hombres y los
hijos de Dios, y en el día novísimo aparecerá la obra
común a Dios y al hombre, que se completará por nues
tra perfectisima unión con Dios, mediante Jesucristo,
en la vida bienaventurada; unión que tiene también el
carácter de matrimonio espiritual y que es llamada
por San Juan boda del Cordero-nuptiae Agni-que se
multiplicará según sea el número de los escogidos, con
el Aleluya de los siervos de nuestro Dios, que serán co
mo voz del gran gentío, y como el ruido de muchas aguas, y
como el estampido de grandes truenos. Entonces dirán
unos a otros: Gocémonos y saltemos de júbilo, y démosle la
gloria, pues son llegadas las bodas del Oordero, y la espo
sa se ha puesto de gala..... Dichosos los que son convida
dos a las bodas del Oordero. (Apoc. XIX).

Estas bodas son el término feliz del matrimonio de
la naturaleza divina y de la naturaleza humana, cuyo
primer fruto es Jesucristo, Primogénito entre muchos
hermanos, que a su vez se une a la Iglesia que formó
para sí, destinándola a ser su esposa, comunicándol~,

como en el matrimonio humano el hombre a la mujer,
sus riquezas y honores, SllS gracias y virtudes, su poder
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YsU santidad, como 10 hace en un orden intimo y se..
creto con cada una de las almas que pertenecen a la
Iglesia viviente, fruto precioslsimo de la unión de Cris
to y de su Iglesia, las almas de los ~ntos, la genera
ción escogida que formará la' Iglesia 'triunfante, la Es
posa vesUda de hilo finísimo, bríllante y blanco, cuya tela
finísima de lino son las virtudes de los santos. Bien pode
mos gloriarnos del poder d~ nuestra Santa Religión,
que así eleva y dignifioa el matrimonio, conquistándole
el respeto y la veneración de todos los hombres rectos
y de puro corazón. Repitamos con San Pablo: Sacra
mentum hoc magnum esto Verdaderamente es grande es
te Sacramento.

§ 3. -Jesucristo y la Iglesia condenan el divorcio

Palabras de Jesucristo

No hubiera sido completa la doctrina de Jesucristo
acerca del matrimonio, si no nos hubiera hablado de su
indisolubilidad; y lo hizo de tal manera que la doctri
na revelada podrá ser desconocida, pero jamás mutila
da o corrompida. El privilegio divino que permitia a
M.oi~és una relajación en el matrimonio natural por la
corrupción a que había descendido el pueblo, fué abo
lido terminantemente por Jesucristo, y restituido el ma
trimonio, no sólo a su primera dignidad, sino a otra
más elevada, cuando convirtió el contrato matrimonial
en verdadero sacramento de la Nueva Ley, de tal ma
nera que entre cristianos la razón de contrato es inse·
parable del ser del sacramento. La cuestión del divor
cio, según narran los evangelistas, fué planteada a Je
sucristo en términos claros y precisos: e Viniero.n enton
ces a El unos fariseos, y le preguntaban para tentarle:
si es lícito al marido repudiar a su mujer. Y Elles con
testó: ¿Qué os mandó Moisés? Moisés, dijeron, permitió
repudiarla pl·ecediendo el libelo de repudio. A los cua
les replicó J esÚ8: Por la dureza de vuestro corazón os
lo mandó así. Pero al principio, cuando Dios crió al
hombre, formó a un solo hombre y a una sola mujer,
por cuya razón dejará el hombre a su padre y a su ma·
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dre, y se juntará con su mujer, y los dos serán una so)a
carne,. de manera que ya no SOD, sino una so)a carne.
No separe, pues, el hombre lo que Dios ha juntado.~

Después le hablaron de nuevo en casa los discípulos so
bre el mismo punto, y El les inculcó: Cualquiera que de
sechare a su mujer y tomare otra, comete adulterio con
tra ella, y si la mujer se aparta de su marido y se casa
con otro, es adúltera. (San Marc. ~, 2-12).

Lo mismo nos refiere San Lucas acerca de esta úl
tima condenación: cualquiera que repudie a su mujer
y se casa con otra, comete adulterio; comételo también
el que se casa con la repudiada por su marido. (IX).

La doctrina, como se vé, no deja lugar a dudas.
Bien entendieron los discípulos toda la severidad que
entraña, y formularon la dificultad que, en una u otra
forma, habían de repetir a través de los siglos los ene
migos de la indisolubilidad. cSi tal es la condición del
1:J.ombre con respecto a su mujer, no le tiene cuenta ca
sarse.o

La condenación del divorcio fué predicada por los
Apóstoles. La doctrina de Jesús sobre el matrimonio,
no podía sufrir alteración. Si antes sólo se podía invo
car el derecho natural contra el divorcio, después de
Jesucristo está prohibido por una ley divina. Así lo.lee
mos en distintos pasajes del .Apóstol San Pablo. En ~a

carta a los Corintios dice: cA las personas casadas,
mando, no yo, sino el Señor, que la mujer no se sepa
re del·marido: que, si se separa, no pase a otras nup
cias, o bien reconcíliese con su marido. Ni t&mpoco el
marido repudie a ·su mujer.:t

En la Cal'ta a los Romanos se repite amplificada la
misma doctrina: e Una mujer casada está ligada por la
ley del matrimonio ~ su marido, mientras éstA vive; mas
en muriendo su marido, queda libre de la ley que lo li
gaba a su marido. Por cuya razón será tenida por adúl
tera si, viviendo su marido, se junta con otro hombre;
pero, si el marido muere, queda libre del vinculo, y pue
de casars~ con otro-sin ser adúltera.~

Igualmente lo· condena la Iglesia

Seria largo reco.rrer los decretos de los Papas y la
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c;loctrina unánime de todos los teólogos declarando la
ilicitud del divorcio y la existencia del impedimento
dirimente del matrimonio que llaman ligamen, que no
es otro que el que se deriva de un matrimonio subsis·
tente, y esto por derecho divino. Baste citar el Canon
1118 que dice así: «El matrimonio válido, rato y con
sumado, por ninguna humana potestad y por ninguna
causa, excepto la muerte, puede ser disuelto.-

La Iglesia, de hecho, jamás disolvió ;ningún matri
monio perfecto y válido y completo en su ser. El Con
de de Maistre. dijo que cel mantenimiento inquebran
table, por parte de la Iglesia, de las I~yes del matrimo
nio-unidad e indisolubilidad - contra todos los ata
ques del libertinaje todopoderoso, fué una de las prin
cipales caueas de las luchas de los Papas contra los re..
yes y príncipes.•

§ 4 -La Iglesia defensora del vínculo matrimonial

Elevado el matrimonio, de derecho nntural, a la ca
tegoría de Sacramento, se convierte en cosa. santa y sa
grada, y por lo tanto, plenamente sometido a la potes
tad espiritual de la Iglesia. Ella ha sido constituida por
Cristo como sociedad perfecta con toda la plenitud de
una soberanía espiritual, independiente de todo poder
humano, y que directamente se ejerce sobre las cosas
sagradas. Directamente y plenamente, con exclusión
de toda otra potestad, en cuanto es sacramento; y como
el mismo contrato natural, y no otra cosa, es lo que ha
sido elevado a. la naturaleza y condición de sacramento,
en su existencia y validez, en su conservación y digni
dad, en todos los aspectos que le son necesarios para
que el matrimonio, como institución de derecho públi
co, consiga su fin, eatá sometido a la autoridad de la
Iglesia; toda ley contraria a esta autoridad, o por ella
reprobada, no tiene valor ni consistencia alguna en or
den al matrimonio cristiano. Luego con mayor razón
será nula y de ningún valor toda ley opuesta al dere
cho natural, o al derecho divino enseñado o auténtica
mente interpretado por la Igle$ia, maestra infalible de
verdad. Así lo enseñó y practicó siempre la Iglesia con
tra todas las potestades y ~ontra todas las debilidades
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humanas, sin doblegarse ante los poderosos, sin con
descender con el vicio, o la fragilidad, o la prudencia
de la carne. Si para ello fué menester que sus pontifi
ces y sacerdotes arrostraran persecuciones y destierros,
los sobrellevaron con valor indeficiente; si fué menes
ter usar el rayo espiritual de la excQmunión, lo fulmi
nó; si por esta santa intransigencia se rompió la unidad
de la Iglesia por el cisma, y un reino poderoso se apar
tó de ella, todo la Iglesia lo toleró menos ceder su de
recho, que era el de Dios y el de la humanidad redi
mida.

Podríamos decir que se trataba del derecho del ma
trimonio a la santidad; derecho no adventicio, sino in
génito; no recibido de los hombres, sino impreso por
la misma naturaleza, puesto que desde el principio ha
sido sombra y figura de la Encarnación del Verbo Di
vino (I~eón XIII). Elevado a la condición de Sacramen
to, entra en el orden sobrenatural y se convierte en ger
men de justicia, de santidad y de gloria divina, porque
de él han de nacer los conciudadanos de los santos y do
mésticos de Dios. (Ad. Eph. 11-19). Si el fin natural del
matrimonio es la continuación de la humanidad en la
tierra, su fin sobrenatural es procrear y educar al pueblo
en el culto del verdadero Dios y Salvador nuestro, Cristo.
(Trid. Ses. XXIV-C. 1-D. r. m.) La Iglesia no podía
desamparar al matrimonio ec el ejercicio de este dere
cho y de este deber sin faltar a su propio fin, que no
es otro que la santificación y salvación de las almas: y
como. en esto estriba su misión, y para ello ha sido
abroquelada por Cristo con el poder de la indefectibili
dad, jamás sufrió la menor vacilación en seguir la bri
llante ruta que le señalaron Jesucristo y los Apóstoles.
S. Pablo repite la doctrina de Cristo: mando, no, yo sino
el Señor, (I-Ad Corinto VII-lO) que la mujer no se separe
del marido..... ni tampoco el marido repudie a su mujer.
Esa es la doctrina de los Apóstoles en su predicación
por el mundo, y ~us palabras son el fundamento de la
tradición acerca del matrimonio-Sacramento que reco
gerán los Padres apostólicos en sus enseñanza's y en
sus escritos, empezando por San Ignacio Antioqueno
(Epist. Ad Polycarrum) y continuando sin interrupción
hasta mediados de siglo IX. ' - .
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Recuerdos históricos

Recordemos que la resistencia del Papa a dirimir el
matrimonio de Enrique VIII con Catalina de Aragón,
aun sabiendo las gravisimas consecuencias que había
de tener, fué la única causa de la apo~ta8fa del Rey y
de los gravfsimos males que hubo de padecer la Igle
sia por la separación del reino de Inglaterra.

La doctrina, la legislación y la conducta de la Igle
sia forUlan una cadena de hierro, cuyos anillos son una
continuación sin soldadura, como fabricados por una
potencia divina, superior a la fortaleza y a las &stucias
de los que quisieron quebrantarla. San Ignacio Mártir,
San J ustino, Athenégoras y Tertuliano resisten victo
riosamente a las leyes del imperio contra la santidad e
indisolubilidad del matrimonio; los emperadores Hono
rio, Teodosio el Joven y Justiniano reconocen la potes
tad dé la Iglesia y acatan sus leyes; los Concilios Ilibe
ritano, Arelatense, Calcedonense y Milevitano comien
zan y desenvuelven la legislación matrimonial protec
tora del dogma, que había de tener la plenitud de su
desarrollo en las definiciones y los cánones del Concilio
Tridentino. Todos los errores, desde los agnósticos has
ta los socialistas y comunistas, pasando por las debili- .
dades, las vacilaciones y las defecciones del protestan
tismo, han encontrado en la Iglesia Católica la repulsa
que merecían sus doctrinas superficiales e inconscien
tes, como meros disfraces que eran de la más torpe e
indomable" de las concupiscencias. Y cuando, vencido
el error en el campo de las ideas, llamó en su auxilio
la fuerza y el orgullo de los emperadores, los pontífices
vencieron con la fuerza moral de la justicia de su causa,
oponiendo el «Non possumus) a las amenazas y a los
halagos, como el Papa Nicolás I contra Lotario, y Pío
VII contra el orgulloso poder de Napoleón J, sostenien
do que el verdadero matrimonio, 10 mismo entre escla
vos y libres como entre príncipes y emperadores, era
santo y sagrado, uno e indisoluble. Así la Iglesia, al
servir la causa de Dios y de la Religión, defendió y lo
gró conservar el honor del Sacramento, y con él la dig
nidad del poder civil y de la raza humana. El mat~i-
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monio pudo, a través de épocas de paganismo o de
barbarie, decaer de su primitivo esplendor y dignidad;
pero desde que fué con6ado por el mismo Dios al po
der de su Iglesia, el honor y hermosura de su primitivo
ser, la excelencia )" santidad de que fué revestido e in
formado por Jesucristo, están asegurados para siempre.
El matrimonio, en el pueblo cristiano, o será santo o no
existirá.

Razón de la conducta de la Iglesia

Si queremos encontrar nuevas razones de esta doc
trina y de los hechos que de ella S6 han seguido y se
guirán de una manara invariable en lo porvenir, con
forme con lo pasado y lo presente, las hallaremos en al
lugar que el matrimonio ocupa en la Iglesia. No es pa
ra ella una institución accidental, antes al contrario, le
pertenece como algo fundamental y necesario para su
pleno y perfecto desarrollo. Por eso hemos visto que el
matrimonio participa de una manera muy excelente de
todas las prerrogativas y condicionaR del orden sobre
natural, encarnado en la Iglesia. A eso hemos de añadir
que la ley fundamental que les dió origen es una mis
ma, y que de ella se deriva lo que pudiéramos llamar
la modalidad de su derecho interno, su régimen y go
bierno. Para la Iglesia, como para el matrimonio, esta
leyes la ley de la caridad, la ley del amor. Este senti
miento, elevado a la mayor intensidad, sin excluir el
amor apasionado, y a la mayor dignidad. que es el sa
crificio de sí mismo en sus propios altares, ha de mo
derar el ejercicio de la autoridad matrimonial, ha de
templar y suavizar todas las asperezas, ha de allanar
todas las dificultades, ha de informar todas las accio
nes y, por lo tanto, todo su ser y toda su vida, de suerte
que su actividad, su trabajo, sus iniciativas, aún las
más sabias y prudentes, saldrán frustradas si no tuvie
ron por origen el amor, si no lo tienen igualmente por
6n, buscando siempre el bien de la persona amada. Se
dirá que esto es el ideal, y nosotros diremos que ello
basta para que el matrimonio cristiano tenga siempl'e
el derecho y deber de aspirar a su creciente perfección.

La promulgación de esta ley de amor se halla en
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una carta de San Pablo: Maridos, amad a vuestras muje
res. ¿Cómo? Sin tasa y sin medida, como Cristo amó a su
19lesia y se sacrificó por ella. La Iglesia repite este man
dato y esta norma en todos los matrimonios; y al caer
8UB palabras de labios del sacerdote, penetran en las al
mas, despertando ideas levantadas e inundándolas del
sentimiento religioso. Diríase que en aquel momento
una nueva luz bajada de 10 alto ilumina el templo, el
alma siente la presencia de )a acción divina, los jóve
nes esposos se conmueven profundamente, y en sus ros
tros aparece la expresión de la alegría y de la fortale
za. Ellos mismos arrojan sobre sus espaldas una carga
que a la naturaleza humana es pesada, y un yugo duro;
pero aquella se aligera y éste se convierle en suave,
porque es el amor quien los impone y el amor los ha
de sobrellevar. Mientras no falte, jamás desfallecerán, y
para el generoso corazón de los esposos no puede fal
tar, porque, en su propósito, es eterno. Los temores de la
propia fragilidad desaparecen con la certidumbre de
que ellos lo han puesto en las manos de Jesucristo, que
se ha dignado aceptarlo y bendecirlo, que equivale a
consagrarlo y robustecerlo, con la promesa de estar
siempre a su lado, con la visión de la dobl corona con
que adornará SUR sienes, como premio al trabajo inspi
rado en el amor y el sacrificio.

Así el antiguo arte cri(ltiano representaba la gran
deza del matrimonio y realzaba su hermosura con la
dulce presencia del Salvador. Hay monumentos arqueo
lógicos en los que el bombre y la mujer aparecen de
pie, con las manos juntas, y el Salvador con rostro
amable y bondadoso, lleno de majestad, en medio de
ellos, imponiéndoles coronas. A veces se lée una ins
cripción griega que dice: Gracia de Dios. Todo lo cual
invisiblemente se repite en cada matrimonio; porque
en todo Sacramento Jesucristo es el principal agente,
su gracia se comunica a los que dignamente lo reciben,
y el premio o corona será, así nos lo asegura la Fe, el
digno remate del trabajo, del cumplimiento del deber,
de la fidelidad y correspondencia a la gracia divina.

La mujer se santificará, como dice San Pablo, por
~a generación de )os hijos y el esposo por la fe de la
mujer.
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Concluyamos, pues, con unas palabras de León XIn

que resumen la doctrina y la conducta de la Iglesia:
e Es necesario s~ber que disolver el vinculo del matri
monio rato y consumado entre los cristianos no lo pue
de nadie; por lo tanto son reos de un crimen manifiesto
los cónyuges que, cualquiera que sea la causa alegada,
quieran casarse de nuevo antes que ocurriere la muerte
del otro cónyuge, rompiéndose así el primer vinculo.)

¿Es una terquedad o una dureza de la Iglesia con
sus fieles la constancia irreductible con que ha defen
dido el vínculo contra el capricho o las pasiones? En
modo alguno.

Se limitó a defender el derecho natural y la cuali·
dad sagrada que el Evangelio puso en el matrimonio,
o sea, su condición de Sacramento, puesto que por sa
cramento, hablando del matrimonio, se entiende que
«éste sea indisoluble y que el repudiado o repudiada
no se una con otro ni aun por razón de la prole.»

Seguramente muchos combaten el matrimonio-Sa
cramento por lo que tiene de religioso, por lo que tiene
de divino, y no advierten que la Iglesia, al defender es
te carácter agrado, defiende los derechos de la familia
y los bienes que naturalm~nte de ella se siguen.

§ 5.-La ley del divorcio es funesta para el bien público

Con esta conducta, la Iglesia suple un deber del Es
tado, ya que éste lo tiene, y muy sagrado, de fomentar,
protejer y defender todas aquellas instituciones que son
buenas en si mismas y que redunden en bien de la so
ciedad.

¿Negará alguien que el matrimonio, cualesquiera que
sean las dificultades que le entorpezcan, es un bien en

. sí mismo? Seguramente que no. En su minima expre
sión, el matrimonio es la naturaleza cumpliendo sus fi
nes, es el auxilio mutuo del hombre y de la mujer para
realizar los fines de la vida, es una colaboraCión del
hombre a los designios de Dios al crear el mundo. En
una sociedad organizada, según ley de naturaleza, aun
sin atender a los preceptos de una religión, el matri
monio habrá de ser reconocido como una realidad so
cial e, históricamente, como un progreso. Destruirlo, ei
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volver a los tiempos de un primitivismo salvaje. Aho
ra, bien; la ley del divorcio, no es otra COS8 que la pen
diente que conduce a los pueblos a la destrucción del
matrimonio. A nuestro juicio, no merece el nombre de
ley, porque destruye los bienes que toda ley debe am·
parar. Es una contra·le)y, una subversión de la ley, que
establece la unidad y la indisolubilidad del matrimo
nio.

Es, por lo tanto, un mal, y toda ley debe llevar en
sus mismas entrañas un bien para todos aquellos que
la observan, el bien de la comunidad. y la' consecución
de aquellos bienes que intenta la ley. Una ley ~e agri
cultura, de la industria o del comercio que suprimiera
los bienes de la producción y del reparto de las rique
zas, no sería una ley, sino una revolución destructora y
caótica.

Cuántos son los males que el divorcio produce, no
quieren los hombres verlo, antes de padecerlos. Pero
la mujer católica, no envidiará la condición de la mu
jer mahometana, ni de las feministas de los Estados
Unidos, a poco que considere cuán lejos ~ ven éstas
de la dignidad y del respeto de que se ven rodeadas,
por parte del esposo, de sus hijos y de la misma socie
dad, las mujeres cristianas.

Todos estos biones se los arrebata o los pone en pe
ligro la ley que combatimos; porque destruye la fe, el
Sacramento, el bien de los hijos y el hogar que el cris
tianismo ha consagrado como un templo protegido por
Jesucristo, Supremo legislador. Las condiciones que de
be tener toda ley, fallane n ésta, porque ni es conforme
a razón natural, ni a razón divina, ni sirve al bien co
mún, ni está dictada por autoridad competente.

Palabras augustas de León XIII y Pfo XI

Sintetiza esta doctrina León XIII en la Enclclica
que publicó acerca del matrimonio, con las siguientes
palabras que reproduce S. S. Pío XI:

«La ley ha sido providentemente establecida por
Dios, de tal modo que las instituciones divinas y natu
rales se nos hagan tanto más útile~ y saludables, cuanto
más permanecen integras e inmutables en su estado na·
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tivo, puesto que Dios, autor de todas las cosas, bien sa
be qué es lo que más conviene a su naturaleza y con
servación; todas las ordenó de tal manera con su inte
ligencia y voluntad, que cada una ha de obtener su fin
de un modo conveniente. Y si la audacia y la impiedad
de los hombres quisiera torcer y perturbar el orden de
las cosas, con tanta providencia establecidos, entonces
lo mismo que ha sido tan sabia y provechosamente de
terminado, empezará a ser obstáculo y dejará de ser
útil, sea porque pierda con el cambio su condición de
ayuda, sea porque Dios mismo quiera castigar la sober
bia y temeridad de los hombres.

Examinénse desapasionadamente los bienes que se
siguen de la in<;lisolubilidad y 108 males que correspon
den al divorcio, y se verá con cuánta verdad se anuncia
el peligro y el daño. De una parte, contemplamos los
matrimonios protegidos y sah?aguardaJos por el víncu
lo inviolable; de otra parte vemos que los mismos pac
tos matrimoniales resultan inestables o están expuestos
a inquietantes sospechas, ante la perspectiva de la po
sible separación de los cónyuges o ante los peligros que
se ofrecen de divorcio. De una parte, el mutuo afecto y
la comunión de bienes admirablemente consolidada; de
la otra, lamentablemente debilitada, a causa de la mis
ma facultad que se les concede para separarse. D~ la
una, la fidelidad casta de los esposos encuentra conve
niente defensa; de la otra, se suministran a lá inlider
dad perniciosos incentivos. D~ la una, quedan atendi
dos con eficacia el reconocimiento, protección y educa
ción de los hijos; de la otra reciben gravf9imos quebran
tos. De la una, se evitan múltiples disenciones entre loa
parientes y familias; de ]a otra, se presentan frecuentes
ocasiones de división. De la una. más facilmente se so
focan las semillas do la discordia; de la otra, más co
piosa y extensamente se siembran. De la una, vemos fe
lizmente reintegrada y resblblecida, en especial, la dig
nidad y oficio de la mujpr, tanto en la sociedad domés
tica C9mo en la civil; de la otra, indignamente envileci
da, «ya que se expone a las esposas al peligro de ser
abandonadas, una vez que han servido al deleite del
marido. (León XIII.)

Nadie se forje ilusiones; y será ilusión creer que la
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voluntad, resbalando por la pendiente de la corrup
ción, al impulso de las pasiones dominadoras, podrá
decir: basta; un abismo llama a otro abismo, y la fuerza
del mal, debilitada la voluntad, ausente la gracia de
Dios, que ha sido olvidada o menospreciada, es irresis
tible. El divorcio rara vez reconoce otra causa que la
depravación moral, la satisfacción do un capricho o de
una pasión. Los que conocen el corazón humano, sus
cribirán las siguientes palabras de León XIII:

eUna vez conocida la facultad de divorciarse, no
habrá freno alguno que pueda contenerla dentro de lí
mites definidos o de los antes señalados. Muy grande
es la fuerza de los ejemplos, pero mayor la de las pa
siones; con estos incentivos tiene que suceder que el
capricho de divorciarse, cundiendo cada día más, infi·
cione a muchas almas, como una enfermedad que se
propaga por contagio, o como las caudalosas aguas que,
saltando por encima de los cauces, se desbordan... Mien
tris esos modos de pensar no varien, han de temer sin
cesar, lo mismo las familias que la sodedad humana,
el peligro que corren de caer... en una lucha y peligro
universaL» La cada día. creciente corrupción de cos
tumbres y la inaudita depravación de la familia que
reina en las regiones en que está asentado plenamente
el comunismo, confirman de lleno la gran verdad del
anterior vaticinio, pronunciado hace ya cincuenta añ03.

Lo que dlce la experiencia secular

La humanidad ha vivido demasiado para que pue
da la fantasía de los pseudo-reformadores destruir la
experiencia de los siglos, y el pueblo cristiano sabe
que la doctrina de la Iglesia, al consagrar el dictamen
de la ley natural sobre la unidad y permanencia de
por vida del vinculo matrimonial, ha robustecido su
existencia, ha acrecentado su dignidad, ha sido un ger
men de perfección para los esposos, ha asegurado la
educación de las generaciones venid~ras, la paz y la
alegria de los hogares y la grandeza material y moral
de las naciones.

Sólo las infracciones transitorias de esta ley destru
yen la vida del hogar y rebajan el nivel de la moralidad

/'
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pública. ¿Qué será cuando el delito se quiera convertir
en ley? ¡Qué dolorosas consecuenciasl Ora en uno, ora

. en otro caso de pluralidad, se impide en todo o en gran
parte el fin primario del matrimonio; la incertidumbre
de la paternidad impide el amor a los hijos y, consi·
guientemente, su educación, surgen las discordias, se
destruye la igualdad entre los sexos, cuando no queda
postergada o envilecida la mujer, y elam.or de los cón
yuges, la entrega total y mutua, el único que mere~e el
nOlnbre de amor en este orden porque eR .el único ca
paz de los sacrificios que impone el matrimonio, se con
vierte en indiferencia o desvío, en frias fórmulas de
egoísmo, cuando no degenera en la tirania propia de
los instintos insaciables, incoercibles sin el freno de la
santa ley de Dios.

Daños especiales se siguen generalmente a la mujer
de la violación de la ley de la indisolubilidad. Por eso
debe oponerse con mayor razón a todo matrimonio que
no tenga, según demanda la naturaleza, por necesario
fundamento de su existencia, la unión indisoluble del
varón y de la mujer. Una mal entendida libertad en es·
te punto sólo podía adquidrla para caer en el deshonor,
y casi siempre en la miseria. Un amor que se entrega
por tiempo, que calcula fríamente el momento en que
no amará, no es un amor digno, porque no es generoso,
porque no es eterno, al menos en lo que del humano
corazón depende y puede prAver. Un amor semejante
morirá, le llegará el tiempo previsto por el cálculo, y
en vez do crecer por la mutua cohabitaciónJ los mu
tuos sacrificios, encontrará en ellos su prinCIpal obstá·
lo, serán para él un elemento da disociación y se nega
rá a sí mismo.

El Protestantismo y el divoroio

Cuanto escribimos del divorcio, si otra cosa no se
advierte o se sobreentiende, lo referimos, no al divorcio
admitido por la Igle:iJia para remediar daños reales en
la única forma en que pueden ser remediados o atenua
dos, mediante la separación de personas e intereses, si·
no al divorcio total que trata de disolver el vinculo ma·
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trimonial por la potestad civil, permitiendo a los espo
sos contraer nuevas nupcias.

La historia de este divorcio es larga y poco edifi
cante; es la historia del abandono y soledad moral de
la mujer divorciada, del rebajamiento de su personali
dad, y de la corrupción de costumbres en los países
donde se ha introducido. Unicamente queremos hacer
notar, ahora que la secta protestante pretende reformar
a los católicos españoles, cuando ya perdió todo su va
lor social en los países de su nacimiento, la gran parte
que tuvo en la difusión del divorcio.

La secta protestante, que por su título de reforma
debiera corregir los vicios y defectos sociales, abrió la
esclusa de la corrupción con su doctrina sobre el ma
trimonio. Para los fundadores del protestantismo el ma
trimonio no era un sacramento, era un acto profano se
mejante a los demás actos de la vida.....; podemos, de
ctan, casarnos o vivir maritalmente con quien mejor
nos parezca. Consecuentes con esta doctrina se autori
zaba, no sólo el divorcio, sino la poligamia, y la mujer
volvla al estado de abyeción en que la dejara el paga
nismo, hasta el extremo de que en Wittemberg se de
fendiera reiterfdamente la tesis de que la mujer no te
nia dignidad de persona humana.

El divorcio es contra justicia

Es contra la justicia debida a los hijos habidos en
el matrimonio.

Los hijos vienen al mundo amparados por el dere
cho de los padres a reproducirse, y por su deber de edu
carlos. Dios les asistió con esta robusta protección que
soldó con el vínculo del amor, más fuerte que la muer
te. Si los padres rompen esta soldadura moral, violan el
derecho de los hijos, y éstos son las victimas inocentes,
retoños arrancados del tronco y plantados en tierra
hostil. Los hijos de los divorciados, disuelto el hogar,
quedan , merced de los frlos y de los huracanes, y su
desventura tiene la propiedad de multiplicar los dolo
res de la madre. Cuando todo esto llega por imperativo
de la muerte del esposo, la viuda y los huérfanos son
pbjeto de la compasión universal; cuando es la obra

Pliego 10
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del hombre, ni ese bálsamo mitiga la desgracia, que es
,considerada como el castigo de una culpa real o su
puesta, sin que el mundo distinga al culpable del ino
cente. Los niños nevan siempre este estigma; los hijos
de los divorciados son de peor condición que los de pa
dres desconocidQs, porque éstos, a veces, son 8ólo seres
desgraciados, y aquellos son siempre culpables a los
ojos del mundo.

Algunos, mirando sólo a este aspecto del divorcio,
han creído que podía defenderse en los matrimonios
estériles. Aparte otras razones de orden superior, no ad
vierten estos defensores que la ley no se establece para
casos particulares, para las excepciones, menosprecian
do lo universal, lo que de ordinario ocurre en la vida; y,
por eso, ni la ley natural ni la divina han establecido
esta excepción, ni puede por lo tanto autorizarla la me
ra ley humana.

El divorcio desemboca en el amor libre

Hablar del amor libre en España hace algún tiem
po, no era posible. Es una cosa que mancha, y el decoro
español lo repudiaba, por instinto y por ,nobleza. Pero
hoy, ya están trflducidos al lenguaje de Cervantes con
ceptos como éste: «Queremos, dice una agrupación fe
minista, que la mujer renuncie a la familia, sin privarse
de los goces del amor. La unión y separación de los
sexo~ debe estar por encima y fuera de toda ley. t

Esta libertad, que pudiera decirse animal, es la ne
gación de la libertad del espíritu y de la dignidad de la
m~~ ,

Donde se proclame el amor libre no existe el amor,
que es algo más noble que el instinto. La mujer debe
defender la espiritualidad de sus relacion~, que se
apoya en ser ella una persona, y no una cosa, un ins
trumento de placer del hombre sin Dios.

¿No dirá nada a la dignidad de la mujer el hecho
repetido de. que en el programa de los sin DWs figure
el reparto de las mujeres, como si fuera tierra, o gana
do, o aperos de labranza?

¿De dónde pudo salir ese concepto antitético que
expresan las palabras amor libre? El amor es por defi·
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nición una esclavitud, una entrega del amante al ama
do. Su dignidad estriba en la reciprocidad. El amante
recibe cuanto da, y más recibe cuando el amado es más
superior. De nuevo, por lo que llevamos escrito, se en...
tiende que el amor es una jerarquia que viene de arri..
ha y ensalza el ohjeto &mado.

Rotas las cadenas de la esclavitud en muchas de
sus formas, ya no es una mercancia la inteligencia, ya
no lo es el trabajo; todas las actividades humanas se
dignifican por ser del espiritu. Y la parte más generosa
de la mujer, 8U amor y los sacrificios que le impone la

. sagrada maternidad, venerada hasta entre los pueblos
bárbaros, ¿será l1evada al mercado público y sometida
a la dura ley de la oferta y la demanda? ¿Será una cifra,
un número más en la contabilidad de los que puedan
contar tantas tierras, tantos caballos, tantas mujeres?

Entonces, veinte siglos de civilización cristiana ¿ha
brán sido s.ólo un paréntesis entre la antigua y la IDO..
derna barbarie?

La mujer lo ha de decir. Si eIJa renuncia a la civili
zación cristiana, eso será. Pero si eIJa reconoce a Jesu..
cristo como su Redentor antiguo, como su Reparador de
siempre, y como su Salvador en la hora presente, la
mujer vencerá, e infundirá una savia de vida en las na·
ciones decadentes.

§ 6.-Fracaso del divor~io t-"Ívil

Destruido, al menos en la mente del legislador, el
vínculo indisoluble del matrimonio, la ley del divorcio
va de fracaso en fracaso, como una avalancha destruc
tora de todos los bienes sociales, como ola de fuego que
todo lo abrasa, como cieno inmundo que todo lo co
rrompe. Es un ataque al núcleo vital de 1& sooiedad, a
la civilización cristiana, al derecho público y a la mo
ralidad de las costumbres.

Pretende ser una garantía para la sociedad marital,
y lo es" sólo de nombre, es una pura fórmula jurídica;
si se quiere, es, concediendo mucho, un resto de pudor,
o una defensa débil de posibles, futuros intereses. Quie
re defender la libertad de los contrayentes, y la deja a
la veleidad o al capricho de uno de ellos. Porque, si no
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hay causa para el divorcio, la inv~ntarin o la crearin;
es tán fácil... Se dice tutor de la inocencia y de la sal
vación de los niños, y hiere su alma inocente con el
escé.ndalo de la separación, los entrega en manos
mercena~ias, o los deja abandonados en medio del
arroyo, como sucederá casi siempre con los hijos del
pueblo. Confiar en que el Estado los ha de recoger, es
excesiva confianza. Se cree que la ley ampara el bien de
la sociedad, porque priva a los ineptos de las funciones
sociales del matrimonio, pero, en realidad, levanta la
esclusa de todas las inmoralidades. La sociedad, la mu
jer y el niño, los más débiles, o los más fácilmente vul
nerables, son las víctimas del divorcio. 8610 el hombre
aparecerá liberado de la carga, y triunfador; aparecerá,
nada más; porque es una libertad ingloriosa y un triun
fo indeseable aquellos que se han obtenido, hollando
la conciencia, a costa de privaciones y de lágrimas san
grientas de seres inocentes.

Si la ley no produce todas sus funestas consecuen..
cias, es porque la conciencia religiosa y la moral pú
blica reaccionan, con más o menos energfa, contra el
mal.

Cuando, hace siglos, se hicieron los primeros en
sayos, se pusieron tantas limitaciones, que perdía tod'l
carácter de generalidad, pero el Protestantismo y la Re
volución francesa fueron .ensanchando la brecha, y la
ensancha y dilata cada uno de los que van pasando por
ella; tal es la fuerza de los malos ejemplos y el conta
gio del impudor. Las estadísticas del divorcio son ate
rradoras (*); son el termómetro de la moralidad, de los
nacimientos y de la potencia de las naciones.

(*) Motivo hay de alarma gravfsima, y, bajo este aspecto, re
sulta de oportunidad innegable el llamamiento que hace el Papa
a todo el mundo, fijando la atención sobre esta lacra de las mo

- dernas civilizaciones.
Pero lo que impide, sobre todo, como ya hemos advertido,

esta reintegración y perfección del matrimonio que estableció
Cristo nuestro Redentor, es esa facilidad que existe para el di
vorcio y que va siendo cada día mayor.

Tenemos a la vista una estadística, según la cual en Fran
cia, que en 188D tenía 4.123 divorcios, lIegóse en 1921 a la cifra
aterradora de 32.657, habiendo descendido paulatinamente hasta
1927, con 18.487, e~istiendo departamentQs, como el del Sena,
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La l(~y que 10 autoriza en España, apenas le poné

límites, y casi deja el paso franco. Podría decirse que
la ley del divorcio consiste en decir que no la tiene el
matrimonio. ¡Donoso contraste! El Estado laico, ultra
soberano, lo somete todo a le " todo lo vigila, concen
t.ra y absorbe todos los poderes: las sociedades mercan
tiles e industriales, las religiosas y las científicas; nada
le detiene. Y sólo el matrimonio y la familia, las deli
cadas relaciones del hombre y de la mujer, estarán li
bres de toda ley que les proteja y ampare, mirando, al
menos, a los fines sociales que han de cumplir los cón
yuges y que el Estado ha de custodi.r y promover.
Porque Ja ley del divorcio, destruyendo el vínculo con
yugal, ft eso equivale: a decir que el matrimonio no tie
ne ley que le ftseRure la consistencia y duración. Que
esto se haga en países enemigos declarados del matri
monio, se comprende. Pero entre nosotros, y contra la
conciencia católica del país, es un contrasentido y una
opresión real. Con el pretexto de salvar derechos qui
méricos, no pueden existir· leyes justas, si niegan es
trictos deberes.

La raz6n del fracaso

El m,trhnonio ha sido rodeado en todos los pue..
blos de ceremoni~s y solemnidades que le daban un ca
rácter religioso y sagrado: la misma naturaleza dictaba
a los pueblos primitivos que no debía producirse la vi
da sin la intervención del Autor de la vida. Una con
cepción material de la vida es incapaz de comprender
la y regularla; y así acontece cuando el Estado laico lo

que tiene un divorcio por menos de diez matrimonios. En 1924,
Alemania tuvo 35.939 divorcios; Austria, 5.508; Bélgica, 2.956;
los Estados Unidos, 170.952: Inglaterra, 3.056; el Japón, 51.770,
Rumanía, 7.307. En Rusia, en 1925, sólo en Leningrado habfa
229 divorcios por 1000 matrimonios el mes de julio, 250 en agos
to, 285 en septiembre; y para todo el afio, sólo en Moscou, so
bre 20.000 matrimonios habfa más de 2.500 divorcios.

y así sube la marea casi en todas partes donde se ha reco
nocido el divorcio legal.

(Datos tomados del libro del Excmo. Sr. Dr. D. Isidro Gomá,
Obispo de Tarazana, «El Matrimonio,»)



-160-
intenta; tropieza con su propia incompetencia, niega la
intención de la naturaleza, y desconoce la voluntad de
Dios; choca con la ,realidad universal, da la que el hom
bre es s610 un elemento dirigido y no director, subordi
nado a poderes más altos. Y cuando el hombre niega
la naturaleza, ésta se venga cruelmente de la incons
ciencia o de la audacia; si además se revuelve contra
Dios, la pena del orgullo insano es el fracaso: en el pe
cado lleva la penitencia. Quiso el hombre sustituir a
Dios, ponerse en su lugar, recibir las adoraciones que
sólo a Dios son debidas, y cayó de la altura hasta redu
cirse a la condición de los brutos aniplales.

Trabaje la mujer para que la dura experiencia no
se prolongue, para que vengan pronto legisladores más
humanos, más humildes, que busquen la inspiración de
sus leyes, no en sueños fantásticos ni en vanos senti
lnentalismos, sino en la voluntad de Dios, manifestada
por su doble palabra: la Naturaleza y la Revelación.

De la Constitución estuyo ausente el amor

Si queremos dar una explicación muy natural y hu
mana del fracaso de la ley, diríamos que de ella, como
de la Constitución que la contiene como en su princi
pio, estuvo ausente el amor. Así se explica que salieran
tan mal parados el matrimonio y la familia, que son y
subsisten por la fuerza del amor. Si éste falta, se des
hace el nido humano, le falta el calor espiritual. Es
una pena que la rapidez con que se ha hecho la Cons
titución y las pasiones que presidian su discusión ha
yan privado a España de una ley, que todos quisiéra
mos estable y la más digna, por todos conceptoA, de un
pueblo grande.

Los juicios científicos que se emiten sobre la ley fun
damental, le son poco favorables. Juristas conspicuos la
han tildado de plagio del extranjero, inadaptable a--la
realidad española. Continuamos víctimas de copiar lo
extraiio, que, por serlo, ya se crée mejor, y se olvida lo
propió, que para nosotros es lo único bueno. Cultivarlo
y perfeccionarlo, sería un progreso; mas ¡hay tantos le
gisladores que desconocen a sus pueblos...! Pero la acu-
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sación más grave es que falt'a a la ley universal de la
vida, la ley del amor.

Si la ciencia del derecho le es adversa, la ciencia
moral la condena. No ~ólo la moral cristiana, sino esos
principios que llaman universales, porque son general
mente admitidos. A nuestra Constitución h~ falta la Ca
ridad, no tiene amor; y, como el amor es el alma de to
das las COSllS, y el alma es la vida, no tiene vida, es le
tra muerta que" puede matar a un pueblo. Como es lai
ca o sin Dios, pagana y gentil, es, como dice el Apóstol
de los gentiles, sine a//ectione, desconoce la delicadeza
de los sentimientos. Un filósofo dijo que para filosofar
bien, era preciso amar, y San Pablo nos exhorta a que
busquemos la verdad en la Oaridad. Cuando no se hace
así, no se discurre bien, no se alcanza la Verdad.

Esta ausencia del amor, hace que la Constitución no
sea un elemento asociador, que no una, sino más bien
divida; y, por eso, en lugar de crear, destruye. Esta fal
ta de amor se advierte más todavía cuando trató de la
familia, porque el amor es su e13encia, nace del amor y
de él se nutre; ~s la jerarquía del amor, y, por eso, es
fuente de vida. Cuando se ha presentado sin ·amor en
el hogar, lo ha destruído. La ley dp.l divorcio es el
fruto dei egoísmo, que es todo lo contrario del amor.
El egoismo todo lo ordena, y lo dirige, y lo sacrifica a
la propia conveniencia, es absorbente. Lo contrario es
el amor, que se entrega y se sacrifica, y es de suyo co
municable y difusivo. Todos somos egoístas, porque hay
un amor propio. legítimo. Pero el egofsmo es el desor
den del amor, que se sirve de todos y no sirve a nadie.
El egoísmo no comprende el sacrificio de una esposa,
de una hija o de una madre por el bien de los que ama.
y la ley del divorcio es la exaltación del egoísmo con
tra la religión, la familia y la sociedad: es la negación
del amor.

Digamos con un gran filósofo de nuestros días (*):
cNo se puede fundar instituciones de progreso sobre la
fragilidad de .Ia dicha humana, ni sobre la inconstancia
de los sentimientos o las fantasías culpables del deseo.
Las instituciones son para corregir la flaqueza del hom-

(*) Salvador Minguijón.
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bre, no para fomentarla. Los que han perdido el senti
do del amor integral, no pueden mirar el problema des
de su verdadero punto de vist~. Aun considerado úni·
camente como sentimiento individual, el amor necesi·
ta de la constancia para· perfeccionarse, para ser la
afección que sostiene en la prueba, que alienta e~ el
trabajo, que consuela en la desgracia. Es la asociación
perdurable de dos vidas lo que da al amor la fuerza de
un deber, y al deber la dulzura de un sentimiento. Los
corazones mustios y secos por la pasión sin regla, no
son los que han de llevar a la sociedad impulsos de
vida.-

§ 7.-Dificultades contra la unidad y la indísolubilidad

Seguramente esté. bien convencida de esto la mu
jer, pero no lo estarAn tanto algunos hombres, creyen
do que, sin la existencia de la ley, ellos cumplirían sús
compromisos de honor; pero cabe en° esto el engaño
lincero, y, por eso, queremos insistir, sin dudar del ho
nor de nadie, atendiendo a lo que muchas veces suce
dería.

La indisolubilidad es para muchos una carga; limi
ta la libertad, pone freno a las pasiones y es causa, mu
chas veces, de molestias y sinsabores que amargan la
vida. o

Cuando llegue este caso para los hombres egoístas,
para los que no están habituados a ningún género de
sacrificio, para los que no fueron capaces de medir to·
da la gravedad y las consecuencias de IUS actos, ¿creéis
que se resignarían a la carga, si todo quedara reduci
do a echarla de sus hombros, y no hubiera mayor obs
táculo que la palabra empeñada? Frente a las pasion~
ineducadas, frente a las tentaciones, bajo el mismo pe
so del tedio y del hastfo, ¡cuAntas razones sugeriría el
egoísmo para desligarsel El conocimiento de las huma
nas debilidados nos dice que el hombre, sin el freno de
la ley y del santo temor de Dios, en todos los casos sal·
drfa vencido.

Otros quisieran enmendar la plana a Dios, Yen su
necio orgullo llegan a creer que ordenarlan mAs sabia
mente el curso del mundo. No les falta alguna razón
espaciosa que des!umbre a los incautos, y, entre otras,
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se tes oye decir; e Los esposos se unieron por su libre
voluntad, luego por su voluntad pueden separarse.-

Lo que el hombre hizo, puede deshacerlo

¿Quién podrá impedirlo? Dios puede impedirlo, y
quiso impedirlo. He aquí una respuesta eficacísima, que
d~be dar todo fiel cristiano, y -ella basta. Dios. autor

.del matrimonio, trazó los caminos que había de reco
rrer, y desviarse de ellos es caminar hacia la ruina y la
muerte. Esta voluntad de Dios es más clara y manifies
ta que la luz del sol. La grabó indeleblemente en la
razón humana como una ley de su naturaleza, la ma
nifestó a los hombres con su propia palabra, y, cuando
se habia extinguido su voz en muchas conciencias, la
renovó por medio del V{'rbo Encarnado, Jesucristo.
¿Quién es el hombre pa~a pedir a Dios la razón de su
voluntad, siempre sabia, siempre amorosa, siempre om
nipotente y eficacíflima?
. Pero ¿es cierto que el hombre puede en todo caso

deshacer lo que hizo su voluntad? ¿O, por el contrario,
la mayor parte de las veces, no está en su mano, y ha
de sufrir las consecuencias de sus actos libres, por du
ras que sean, sin que baste la voluntad cORtraria o un
tardío arrepentimiento? El viajero que imprúdentemen
te se lanzó a través del desierto, ¿podrá volver sobre sus
pasos, cuando la noche le sorprenda en la mitad del ca
mino?

Libremente engendraron los padres. Cuando sus hi
jos les pidan pan, ¿podrán desentenderse de sus clamo
rás, porque nacieron de la libre voluntad paterna, y es
rudo el trabajo con que se gana el pan de cada día'P
¡Ahl No sucederá esto mientras quede un resto de ra
zón y de nobleza de alma en los padres, y la tendrán
siempre, mientras templen su corazón para las luchas
de la vida en la fragua de la religión cristiana.

¿Qué hay, pues, de verdad en la razón antes expues
ta? Fuera de la natural propensión de nuestra época a
ensanchar indebidamente el campo de la libertad, que
da en ella bien poca cosa. Vamos a verlo.

En una gran parte de los contratos celebrados por
los hombres, le admite fácilmente la disolución, por-
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que su voluntad les dió el sér, y existen fórmulas de
justicia, valores cambiables, que pueden reducir la ma
teria del contrato a su primer estado. Talla compra
'venta de un campo: restituidos a sus primeros dueños
la cosa comprada y el precio, quedan como estaban an-
tes, sin lesión de la justicia ni de los valores morales.
Asf se explica que la naturaleza no haya puesto un ve
to a la rescición, y que .la ley positiva plenamente la
autorice.

Esto no sucede en el matrimonio. Cuando está con
sumado en su sér jurídico y realmente, la materia del
contrato no puede volver a su primitivo estado. Por
otra parte, los esposos S8 han comprometido respecto
de terceras personas, que son los hijos, con la obliga
gación de educarles, como consecuencia de la genera
.ción, y, sobre todo, respecto de Dios, Autor de la natu
raleza y del matrimonio. Invitados por Dios a propa
gar la vida, aceptaron los esposos esta honrosa carga,
tal como la naturaleza y la razón la imponen, tal como
la quiso Dios, no confiada al azar de la veleidad hu
mana, sino con todas las garanUas de honestidad y de
seguridad para que fuera gloriosamente fecunda. Dios
aceptó I~ voluntad de los contrayentes, y, por eso mis
mo, el derecho que les obliga, el vínculo que les ata,
aunque en su origen fué su propia voluntad, en su exis
tencia ya no depende de ella, sino de Dios.

Dios quiso la propagación de la vida, y la SOlQetió a
las condioiones que, en su infinita sabiduría, vió nece
sarias para que se propagara ordenadamente, según
razón; y estas condiciones son la unidad y la indisolu
·bilidad. En las categorías inferiores de la vida, bastó
para asegurar el fin la ley del instinto; en el hombre
caído, habitualmente sublevado contra los dictados de
la razón, fué menester el imperio de una ley regulado
ra del instinto pervertido, para que no frustrara el plan
divino en la creación y propagación de la vida supe
rior y más noble del universo visible. La ley brota de
la misma naturaleza del matrimonio, pero Dios quiso,
además, confirmarla con su palabra, y la anunció a los
primeros padres en el paraíso; de su exi.,tencia da tes
timonio Jesucristo, nuestro Señor, cuando les dijo a los
Fariseos: f¿No leísteis que desde el principio el Creador
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del hombre creó un solo hombre y una soJa mujer, y
que les dijo: el hombre dejará a su padre y a su madre,
y se unirá a su esposa, y strán dos t'n una sola carne?
Pues yo os digo: pues no son dos, sino una sola carne. Que
el hombre no separe lo que Dios ha unido • El hom bre y
la mujer pusieron su voluntad y sus cuerpos en manos
de Dios, y Dios creó el vínculo que les había de unir
para siempre. ¿Qué pueden los hombres contra la vo
luntad soberana de Dios?

Pueden rebelarse, pueden oponer su orgullo, pueden
oponer una negación violenta y audaz contra la afirma
ción divina. Si Dios la deja prevalecer en algunas fa-'

, milias, en algunas naciones, el triste privilegio de la re
beldía lleva consigo la ruina de la familia y ciega la
fuente de la vida.

Los matrimonios desgraciados

El deseo de la felicidad es tan natural al hombre
que éste fácilmente se subleva contra todo ·10 que está,
al parecer, en desacuerdo con ella. La indisolubilidad, a
los ojos de los mismos hombres buenos, aun admitién
dola como una ley inexorable, es una ley dura, cuando
huye el amor del hogar, por la falta de hijos, por los
daños de la enfermedad, por la oposición de caracteres,
por la infidelidad de uno de los cónyuges. Supuesta la
incompatibilidad de carácter, de afectos o de intereses
entre los esposos, es imposible la consecución de nin
guno de los fines del matrimonio. ¿Para qué conservar
lo, sometiendo a tortura a los cónyuges, con grave es
cándalo de los mismos hijos? Todos los males de los
matrimonios mal avenidos se disiparían con la disolu
ción del vínculo conyugal, que restituiría a los esposos
su primitiva libertad.

La fuerza de este modo de discurrir es tan endeble
como todo lo que se apoya en la debilidad de carácter,
en una sensibilidad excesiva, o, mejor dicho, en la sen
sualidad. Es cierto que, para algunos, el matrimonio se
convierte en tormento. Pero, ¿por ventura, la institución
matrimonial no tiene fines más altos que la común
utilidad de los contrayentes? Es evidente que si, y no
es lógico supeditar lo inferior a lo superior. Llegada la
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hora del conflicto entre el bien público y el privado,
entre los grandes intereses de la Religión y de la so
ciedad y el bienestar individual, éste deberá ser sacri
ficado. Sin tal criterio y tal práctica, toda sociedad se
rfa imposible. Estamos en presencia de un caso en que
perece un fin individual. Aquel matrimonio singular
ha salido fallido, y, siendo un mal lamentable, no hay
más recurso que aceptarlo resignadamente y buscar en
las leyes el modo de aminorar sus desastrosos efectos.

Si en lugar de esta solución razonable, se destruye
la misma ley de indisolubilidad, ya no será el matrimo
nio individual el fallido, será la institución del matri·
monio la que no conseguirá su fin, la misma naturaleza
se habría equivocado, y la familia y la sociedad ha
brían !ecibido una grave hel'ida en sus mismas entra
ñas.

Esto lo dice la razón, pero lo confirman además los
hechos, la estadfstica aterradora de los divorcios allí
donde están autorizados, yeso que no puede apreciar
se todavla su potencia destructora, porque tiene en fren
te millones de matrimonios católicos que repugnan la
ley, algunos hombres que, sin ser cristianos, tienen un
concepto cristiano del derecho, del honor y de la mu
jer, un sedimento de virtudes cristianas, que irán' des
apare~iendo a medida que la funesta ley del divorcio
haga subir el nivel de la sensualidad, quebrante la dis
ciplina social, rebaje los caracteres, el respeto y la con
fianza en el derecho público y la justioia legal; conse
cuencias ineludibles de la ley del divorcio, que, por. ser
antinatural, es injusta; por ser una indulgencia a la pa
sión y al egoís1.00, es contraria a la dignidad humana;
por ser desigual p~ra el hombre y para la mujer, es
opresora y tiránica; y bárbara y cruel, por el desampa
1'0 en que quedan los hijos del hogar impíamente des
truido.

Nadie crea que, con la disolución del vinculo con
yugal, se acabarán los hogares infelices; antes al con
trario, se aumentarán con casi todos los que al consti
tuirse ·10 hicieron con la previsión de un tiempo limita
do; porque, viciados en su origen, sólo son un simulacro
y una sombra de matrimonio, no la realidad y la verdad,
tal como la naturaleza y Dios la quisieron, y carecen,
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por lo· tanto, de su fuerza natural educadora y perfec
cionadora de los mismos esposos, y de la gracia de
Dios, sin la cual es moralmente imposible cumplir los
deberes y los sacrificios que impone la constitución de
una familia.

Los esposos que creen posible una separación, ja
más se entregarán totalmente. Por instinto de conser
vación, reservarán sus valores para el momento adverso,
siempre previsto o temido. ¿Qué esposo se considerará
tan perfecto, que no pueda dar lugar o pretexto al di
vorcio?

Hemos hablado de la fuerza y asistencia que los es
posos reoiben de su matrimonio. Fácil sería dar la ra
zón, si no nos excusara la evidencia del hecho. Para el
historiador, como para el filósofo, el poder educador del
matrimonio con relación a los mismos esposos, tiene un
valor axiomático, y tan general, que ha penetrado des
de muy antiguo la ciencia popular. Con la vida matri
monial desaparecen muchos peligros de la juventud,
se rompen costumbres y amistades que se alimentaban
con la licencia, y comienza, con el cumplimiento de los
nuevos deberes, la práctica de virtudes que siempre es
tuvieron muy alejadas del ánimo, cuanto más del pro
pósito.

Se puede afirmar que el matrimonio cristiaco lleva
en sí mismo la solución de sus dificultades, porque es
una fuente de perfección para los esposos.

§ B.-Dificultades examinadas en conjunto

Hemos leíd~ baRtantes escritos 'que pugnan por el
divorcio, y creemos que con lo dicho basta para contes
tar a todo cuanto se dice en su favor. Más vale un adar
me de sentido común de la mujer, que todos los dis
cureos de esos malos pensadores, que ante la grandeza
del matrimonio se detienen en la superficie, en lo ac
cidental, y no penetran en la esencia,_ ni en lo trascen
dente de su sér. Dificultades nacidas del sentimenta
lismo y no de la razón, dificultades que quisieran cam·
biar la naturaleza, sus necesarios efectos y el ideal di.
vino que en las obras .de la naturaleza se esconden, di·
ficultades que 6e apoyan en un ciego egoísmo, que no
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tiene otra norma d~ acción que la utilidad, ni otro
criterio de verdad que el provecho propio: «aquello,
dicen, es bueno y yerdadero, que es útil.» Puro mate
rialismo que desconoce' la bondad y excelsitud del sa
crificio; y los premios que, aun en esta vida, pero prin-

.cipalmente en la eterna y verdadcra vida, le .acompa
ñan. Dificultades, en fin, que nacen de un pequeño c9n
cepto de la vida y de la dignidad. y el poder de la fa
milia para p~rpetuarla y enaltecerla. Todas ellas pasan
resbalando por un verdadero espfritu cristiano, sin mal
tratarlo y sin herirlo: no pueden conturbarle, porque es
tá fortalecido ante los daños inevitables, por la esperan
za de más altos bienes que esa triste liberación con que
se brinda a la esposa, si abandQna 8US deberes libre
mente recibidos.

Constituir un hogar, hacerlo grande y fuerte, em-'
bellecerlo con virtudess constituirlo fuente de consuelos
y arsenal de fortaleza para dar a la patria perfectos
ciudanos, a la Iglesia hombres buenos, a Dios hijos
sobrenaturales, miembros de la gran familia divina,
cuyo padre es el Padre Celestial, inundar de alegria el
nido humano, aunque cueste sacrificios, a costa de la
personal felicidad, que se cifra toda entera en la dicha
ajena y en la propia abnegación, es propio de almas
grandes que ordenan sus acciones con un criterio so
brenatural, con un profundo sentido de la vida, cami·
nando hacia lo eterno a través de las cosas temporales,
sin detenerse en ellas. Así son las madres y las esposas
cristianas. Ellas sienten la profunda aberración que en
cierra el divorcio. Invitarles a que lo pongan en el pro
grama de su liberación, en las reivindicaciones del fe·
minismo moderno, les parece una injuria, una invita
ción a que deserten. del deber y traieionen. sus más no·
bies y arraigados sentimientos.

El feminismo antihumano, el que niega la persona
lidad de la mujer, ha de buscar sus prosélitos en las
mujeres que carecen de personalidad, porque no tienen
una perfecta conciencia de la misma, ni han sabido
agrand'arla, conquistarla o merecerla. Las encontrará
entre esas mujeres que se casaron sin saber lo que hacían,
o son de tan endeble contextura espiritual, que se rin..
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den ante )os primeros estorbos que ofrece el cumpli
miento del deber.

.Sean las' mujeres sólidamente cristianas, prepara·
das para el matrimonio por el conocimiento del de
ber y por la fuerza del amor, no por el capricho, el in
terés o la sensualidad; y el divorcio será imposible, por
que es la negación de su amor que es eterno, que las
entrega para siempre. Suponed mujeres que sepan llorar
a escondidas y sufrir en silencio, prontas a difundir SU8

alegrlas~ y tardas en comunicar sus pesares; los bienes
del matrimonio crecerán en sus manos, las penas. y los
sinsabores serán lijeras nubecillas que se disiparán an
te la serenidad de su rostro y la paz de su corazóu. No
faltarán nUDca los males en el matrimonio, como no
faltan en ningún· estado de la vida. Los obstáculos que
la mujer ha de superar, a fuerza de sacrificios, llevan
cOlÍsigo tribulaciones, no lo negarnos, pero 10 más fre
cuente, lo seguro, tanto para la mujer como plra el
hombre, es que, huyendo de una pena, se cae en otra
mayor y, arrojando la cruz que Dios les dió, imponen
sobre sus hombres' otra cruz más pesada e insoporta
ble. De nada sirve rebelarse contra Ja ley constante y
universal del dolor. El nos acecha y clava sus garras,
aún cuando todo sonríe en Ja vida. La .sabiduría cris
tiana no lo rechaza, se abraza con él, Jo transforma, y
lo santifica, y lo convierte en fuente de merecimientos.
Asf, las esposas cristianas han disipado las tormentas
que amenazaban destruir sus hogares, han reconquis
tado la felicidad y la calma para su esposo y sus hijos,
y han santificado sus almas con heróicas virtudes.

Todos debemos ayudar a la mujer en esta grandio
sa tarea; dejada sola ante tantos enemigos, ya sería
falta de humanidad; arrebatarle los medios con que se
puede defender y multiplicar su eficacia, sería un cri
men. y a eso equivale el divorcio: a despojar a la mu
jer de los elementos que son su fortaleza, a privarla de
su prestigio y de su influencia en el hogar, y entregarla,
atada de pies y manos, a los enemigos de su personali
dad y de sus derechos. Cuanto destruya la familia, re·
baja a la mujer, a la madre y a la 'esposa hasta la con
dición de esclava del hombre, en vez de ser su compa-
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ñera, y la reina del hogar, y la purísima fuente dé la
vida.

San Agustín-dice Vermeersch-celebraba tres ex
celencias de la familia regenerada en Cristo: una f~

cundidad más c8sta, conducente a una educaci6n me
jor, y modelada en la fecundidad espiritual de la Igle
sia; una fidelidad, reforzada por el ejemplo de Cristo y
por el temor del sacrilegio; una indisolubilidad más
absoluta, consagrada por el carácter sacramental: pro
les, lides, sacramentum. En el seno de una familia 8sl,
las pasiones se depuran y se moderan, los caracteres se
fortifican, y se desarrollan las virtudes sociales de la
paciencia, la abnegación y el afecto mutuo.

La actual corrupción presenta, frente a esto, un ma
trimonio de concepción moderna, verdadera caricatura
de la familiH, tal como la quiere Dios, aun como autor
de la naturaleza. Preparado sin virtud alguna, arregla
do por interés o por pasión, este matrimonio une dos
seres, sólo por apetito de goce, y, colocándose twbr~ las
leyes morales, acuerdan, sin sacrificar nada, y s610 por
su conveniencia, el número y la fecha de los nacimien
tos, disponiendo, según la intolerancia de la pasión, la
fácil saJida del divorcio.

Así comprendido el matrimonio, no es más que
uni6n que, lejos de templar los caracteres, los hará más
débiles, en vez de aumentar la generosidad, desarrolla
el egoísmo, en vez ·de fortificar la raza, acelera su ex
tinci6n. De semejante uni6n conyugal no puede espe
rar la sociedad ni expansión, ni aUJDento de fuerzas, ni
realzamiento moral. Como otros tanto páramos sin fer
tilidad alguna, semejantes uniones no son de ninguna
utilidad para el pals o para la humanidad.



CAPrTULO VI

EL·PROBLE ADE LA ENSENANZA

§ 1.-Consideracione~ generales

Disposiciones para adquirir la Verdad

Los problemas que se reñeren al entendimiento y la
cultura, tienen un cierto carácter de permanencia y de
constante actualidad. Nadie puede tener la pretensión
de resolverlos definitivamente. La ciencia está en per
petuo movimiento; el entendimiento descubre cada día
nuevos horizontes; la complejidad del universo inteli-·
gible suscita cada día nuevas cuestiones; la influencia
de la libertad humana en las instituciones sociales re
clama cada día nuevas posiciones a la inteligencia, y
modifica ideas y principios. Sobre el fondo inconmovi
ble de la verdad, se dibujan de continuo nuevas for
mas y modalidades, que pueden sacarla a plena luz, o
desfigurarla u oscurecerla con sombras de error o fal·
sedad.

Luego todo cuanto afecta a la fuente del saber, al
método de adquisición, a los planes que se han de lle·
var a cabo, al ideal que se ha de deñnir y perseguir y,
en la medida de lo posible, alcanzar, es de una gran
trascendencia. El orden del conocimiento invade todas
las actividades, y puede matarlas o multiplicar su fe·
cundidad. Se tiene, además, la certeza de que interesa
J\ todo hombre, y en su parte mis noble, en su espíritu,

Plleeo ll
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en su afAn de saber, en su amor a lo verdadero, que,
por serlo, es también resplandor de belleza y bondad.
¿Por ventura-se pregunta San Agustln-hay algo que
el alma desée con mAs vehemencia que la verdad?

Este deseo se confunde con la aspiración del alma
a Dios, que es la Verdad absoluta, la realidad suma,
con su aspiración al sér, puesto que la Verdad es lo
que es. Por eso, el culto de la verdad es a manera de
una religión natural que conduce al conocimiento de
Dios. Por eso, la verdad exige de sus amadores dos con
diciones, sin las cuales no la podrAn obtener nunca, las
mismas que exige Dios para manifesterse a los hom
bres: rectitud de intención y pureza de corazón; si la
intención es maligna. si el deseo de la verdad está bas
tardeado por el egofsmo o el interés, la verdad se es
conde, porque el alma que asi la busca, es malévola, y
en el alma mala no se asentará la verdad-in malevo
lam animam non introibit sapientia.-Por eso, los verda
deros sabios suelen ser hombres buenos. Las verdades
que alcanzaron son otros tantos destellos de la divina
luz y de la infinita bondad, son verdades libertadoras
de la servidumbre que imponen el mal y el pecado a
todos los que lo cometen. Ventas liberabit vos. La Ver
dad os hará libres.

Camino equivocado

¿Qué diremos, pues, de aquellos hombres que en la
comunicación e investigación de la verdad prescinden
de Dios, Verdad Suma, y empiezan por desconocerle o
negarle? ¿Qué decir de los maestros que sujetan la Ver
dad a concepciones puramente humanas, subjetivas, a
lo. que ellos creyeron ser la Verdad, y que vanamente
dicen ser toda la verdad y la única verdad, conceptos
apriorfsticos, aceptados, a veces, sin óiscu9ión, sin prue·
ba, y contra naturaleza y experiencia? ¿CUánto más se
vero será el juicio, si la adquisición de la verdad se su
jeta al interés, no ya de una escuela, sino de un partido
político, de un sistema de gobierno y de un espiritu de
clase y casta? Y cuando esto se hace desde el principio
con entendimientos indefensos por las poderosas, inevi·
tables sugestiones de un maestro, y precisamente para
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captar conciencias, si se hace con niños, ¿no es una in
moralidad y una corrupción? Si, po!' fin, se hace con la
violencia de la coacción, que otorga una apariencia de
~ey al poder público, ¿no es un verdadero abuso de po
der y la más cruel de las tiranías?

¿Por qué se cierra a cal y canto el ventanal de la es
cuela por donde los niños pueden mirar al cielo, por
donde puede entrar la luz y el conocimiento de Dios?

Gravedad de los problemas de la enseñanza

Pues todos esos abuaos, todos esos vicios y pecados
contra la Verdad y 8U enseñanza, pueden ser una tris
te realidad en España, si, abandonando nuestra glorio
sa tradición cipntffica, la gloria de nuestrl1S Universi·
dades, maestras del mundo, se nos lanza, en busca de
una ciencia materialista y fracasada, por el camino de
la apostasía de los espíritus.

La cuestión de la enseñanza es de vida o muerte
para España, es la más grave entre tantas como tiene
planteadas la Nación. Suscita una verdadera guerra
espiritual, con todos los enconos que lleva consigo, en
la que combate la libertad contra una opresión, la con
ciencia contra una inmoralidad impuesta forzosamen
te, el derecho contra la injusticia. Tiene todos los ca·
racteres de una lucha religiosa, a la que los católicos
h~mos de ir forzosamente, por imposición de nuestros
enemigos. ·La Iglesia no puede callar, no puede negar
la verdad; tiene el derecho y el deber de enseñarla. Po
dia tolerar y sufrir el despojo de sus bienes, todos los
ataques de que ha sido victima indefensa; pero no pue
de abandonar el alma de los niños a la impiedad, son
el patrimonio de Jesús, los amados de su Corazón, y
no quiere que" nadie les impida acercarse a El. Es el
mandato del Divino Maestro: nolite prohibere eOSj y es
preciso obedecer a Dios antes que:a los hombres.

Se confirma con palabras del Papa

He aquí la~ autorizadas palabras de S. S. Pío XI:
uSe trata, por otra parte, del derecho no menos inviola
ble que tiene la Iglesia de cumplir el divino mandato



-164-

de su Divino fundador, de llevar a las almas, a todas
las almas, todos 108 tesoros de verdad y de bien, doc
trinales y prActicos, que El habfa trafdo al mundo:
eEuntes doceta omnes gentes... docentes eos servare om
nia quaecumque mandavi vobis.~ Id y enseftad a todas
las naciones, enseñándoles a guardar lo que os he con
fiado. (Matt. XXVIII, 19-20).

A.hora bien: el Divino Maestro, Creador y Redentor
de las almas, ha mostrado por Sl mismo, por su ejem
plo y por sus palabras, qué lugar debiera ocupar la in
fancia y la juventud en este mandato absoluto y uni·
versal: «Dejad a los niños que vengan a mi, y guardaos
muy bien de impedírselo... Estos niños que, como por
divino instinto. creen en MI, a los cuales estA reservado
el reino de los Cielos;cuyos ángeles de la Guarda, sus
defensores, ven constantemente el rostro del Padre ce
lestial. ¡Ay de aquel hombre que escandalice a uno de
estos pequeñuelosl» .

Al instaurarse la enseñanza laica en Francia, dijo
un Prelado; «Perezcan nUE'stras Catedrales, pero salve
mos nuestra juventud.» Se aventura, además, el porve
nir de España, se atacan 18s r81ces de su tradición se
cular, se ciegan las fuentes de la vida espiritual, en S11S

mis elevadas manifestaciones. Se trata de un problema
nacional, de cultura y de conciencia. Todos estamos in
teresados en él, nos toca en lo más hondo, pero a los
padres de familia en lo que más aman: en la felicidad
o desdicha de sus hijos.

Toca muy de cerca a la mujer: primero, porque, se
gún sea la enseñanza, asl estará más o menos garanti
da su personalidad; después, porque pueden ser desco
nocidos o negados sus derechos, como madre, a la ins
trucción y educación de sus hijos.

o Religi6n, o revoluci6n

Es tan respetable el derecho a la enseñanza reli
giosa, que una mujer de gran prestigio entre los Iibr,e
pensadoras defendla la necesidad de que, además de la
enseñanza oficial, uniforme y obligatoria, se abrieran
escuelas especiales para la enseñanza religiosa. La causa
de esta necesidad no e8 otra, según los mismos instau-

I
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radores del laicismo en Francia, que su propio fracaso,
demostrado por el descenso de la .moralidad en la po
blación escolar, y la corrupción de la juventud, atribuí
da a la falta de religión. El orgullo de la impiedad no
les permitia convertirse, cual convenía, a la verdad, ni
hallar el verdadero remedio; pero coinciden en la ne
cesidad de la religión algunos que, sectariamente, la ex
cluyeron de la escuela. Y es que los hechos se imponen
~ las utopías y a los sueños máterialistas con dolorosas
experiencias, y anunciando mayores peiigros, cuando se
procedió de buena fe.

He aquí unas palabras de Mr. Jaurés que habían de
meditar los laicistas y cuantos sientan de verdad el amor
al pueblo. Desde que se pronunciaron estas palabras, han
pasado al~unos lustros. Pero como nuestro retraso. hasta
en el mal, es notorio, tienen evidente actualidad para
los que se dicen revolucionarios. Nuestros pensadores,
como Balmes y Donoso Cortés, las habían escrito en la
primera mitad del siglo pasado. Dijo J aurés: eHabeis
proclamado que la razón bastaba para dictar al hom
bre su linea de conducta... Habeis libertado al pueblo
definiti amente de la tutela. de la Iglesia y de sus dog
mas... Habeis concentrado, de este mod9, en las reivin
dicaoiones sociales toda la actividad del pensamiento y
todos los ardores del deseo.. Habeis elevado vosotros
mismos la temperatura revolucionaria del proletariado.
¿Por qué os espantaiSl ahora ante vuestra obra?

Tal vez algunotl digan que no se espantan, porque
ven todavía lejos los efectos de sus obras, y creen que
ya no les alcanzan. Pero hoy las revoluciones no siguen
el curso cíclico de antaño; están latentes y poderosas, y
pueden estallar en el momento menos pensado. Los
que se flientan hoy en el banquete de la vida, pueden
ver con sorpresa y con terror, como el Rey Baltasar en
la noche de su último festín, el dedo misterioso que ~s-

cribe en la pared el término de la orgía. .
El colectivismo, hijo del socialisLOo, como éste lo

fué del liberalismo, es, a nuestro juicio; una etapa ló
gica y necesaria de la revoluciÓD, que vencerá al socia
lismo, como éste venció al liberalismo. Los elementos
de.la tormenta están ya en las inteligencias y en 108
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~orazones, y brillan los relámpagos. I.la atmósfera 80';

cial tiene un gran vacío, se ha roto el equilibrio y la
armonía, y se desatará el huracán. Si, además, le empu·
ja la ira de Dios sobre los pecados de los hombres y la
apostasía de las naciones, ¿quién saldrá al paso de las
divinas venganzas?

Necesaria intervención de la mujer

La mujer puede hacerlo, reclamando la vprdad reli- .
gio~a en la enseñanza, en el hogar, en la sociedad.

El mal de loa males, el máximo mal de nuestra épo
ca, es la ignorancia de la religión. Se sabe lo bastante
para engendrar la duda y la incertidumbre, la inquie
tud espiritual. En vez de afrontar los problemas por el
conocimiento y la práctica de la Religión, el Estado lai
co quiere poner una venda en los ojos del niño, ~l ce-

. rrar los labios del maestro. Pero ¿podemos estar segu·
ros del estudiado silencio, de la ignorancia afectada del
maestro laico acerca de Dios, de la inmortalidad del
alma, de la vida futura...? Sería en Ilosotros un candor
inexplicable. Al maestro laico sucederá el maestro im·
pío, si DO lo es él mismo ya y sólo espera la oportuni
dad de revelarse.

La mujer puede ser, como el hombre, por su cieñcia,
apologista de la verdad; pero lo puede ser, mejor que
por su ciencia, por su bondad, por su pureza y santi
dad. Por más que algunos hombres quieran disfrazar
su irreligión con especiosos argumentos científicos, pa-'
ra la generalidad de los hombres, el confesar o negar
la fe no e6 una cuestión de ciencia.

La religión ya no lucha contra el entendimiento,
que se declara incapaz ante lo infinito; ya e610 ha de
luchar contra las pasiones del hombre. La tarea de la
mujer consiste en Hevar a las inteligencias la convic
ción de una vida superior, según enseña la doctrina re
velada, y al corazón la necesidad de vencer el desor
den moral en ·que vive, sujetándole a los preceptos de
un deciilogo inmutable contra todas las actividades hu
manas. El laicismo carece de ideal, de moralidad, y de
aspiración a lo más perfecto. Está encerrado en su im·
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potencia, en la del hombre nacido de mujer, que 'Vive
breve tiempo, lleno de muchas miserias.

La mujer puede derretir e,a capa de nieve 'que cu
bre los corazones y encender el fuego de 108 grandes
ideales. Mas todos sus esfuerzos serán vanos, todos se
estrellarán contra la escuela laica prepotente, que le
arrebata sus hijos y los divorcia de sus madres. La es
cuela laica es el formidable enemigo de la mujer.

.§ 2.-La Escuela única, laica, obligatoria

No podemos saber, en el momento en que escribi
mos, qué será la enseñanza en España, singularmente
la enseñanza primaria: en la Constitución aplicada
sin ~spíritu sectario aun puede fundarse alguna es
peranza. Si atendemos a. las premisas sentadas, a
los propósitos y fines que persigue el Estado lai
co, lejos de ser infundadas hi inquietud y la alarma
despertada en el país, tienen en los hechos que padece
mos completa justificación. La Religión y la IgleHia, la
educación moral de la juventud y los sagrados dere
chos de los padres en la formación espiritual de sus hi
jos, están seriamente amenazados (*).

(*) Hace bastantes años, uno de nuestros más ilustres pe
dagogos, de fama universal, se preguntaba: ¿Qué es la escuela
laica? Y he aquí la respuesta:

Ante la sinceridad, una mentira.
Ante la humanidad, una inhumanidad.
Ante la educación, es la ineducación yantieducación.
Ante la educación integral, la suma mutilación o decapita-

ción.
Ante la ciencia, la ignorancia vestida de magisterio.
Ante la cultura y civilización, el retroceso y la barbarie.
Ante la independencia, la esclava de las sectas.
Ante la moral, la inmoralidad por principios.
Ante la honradez, la deshonra.
Ante la libertad, el Iib~rtinismo.

Ante el amor, el odio.
Ante la Patrria, es su contradicción y negación.
Ante la lóa-ica, la ruina universal.
Ante el orden, la madre del desorden.
Ante la vida, es el hacha que la corta. 
Ante la dicha, es el arte de hacer desdichados.
Ante el instinto de conservación, es la provocación del sui

cidio.
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'rodavía los garantiza el solemne Con~(jrdato vi

gente entre la Iglesia y el Estado espaftol. En el artí
culo 2.0 de estA dotmmento. que tiene el va.lor de' un
pacto internacional, se dice que da instrucción en las
Universidades, colegios. Seminarios y escuelas públicas
o privadas d~ cualquiera clase, será en todo conforme
a la doctrina de la Religión Católica. ~ Ley de enseñan
za que modifique este estado de derecho no há sido da
da posteriormente al 9 de setiembre de 1857. en el
que se dictó una ley que se ha considerado vigente has- .
ta nuestros días. En el art. 2.° de dicha ley se establece
que «la enseñanza elemental comprenderá la Doctrina
Cristiana y nociones de Historia Sagrada acomodada a
los niños.» El real decreto de 25 de abril de 1913, que
rompía la unidad espiritual de la escuela. dispone que
las enseñanzas de Doctrina Cristiana con nociones de
Historia Sagrada continuarán figurando. con carácter
obligatorio, en el plan de estudios de las escuelas públi
cas de instrucción primaria. Creemos que estas dispo
siciones están vigentes, y que, con un simple decreto,
no pueden derogarsej mucho menos puede una autori
dad subordinada suprimir el Crucifijo de las escuelas,
o arrancarlo del pecho de los niños, como hizo algún
maestro. sin que sepamos que haya sido castigado el'
atropello, aunque sí desautorizado por el superior.

Orientaciones pedagógicas del Sc»cialismo
según la Asamblea de Leipzig de 1928

Los siguientes datos confirman nuestros temores.
Un gran sector de los maestros de nuestros dfas,

Ante la delincuencia, es la pobladora de presidios y cuarte
les•.

Ante la dignida~ y autonomía pedagógica, la burocracia y la
anarquía.

Ante la concordia y la paz, un disolvente de armonía entre
padres, sacerdotes y maestros.

Ante la suavidad de costumbres, un criadero de fieras.
Ante la justicia, gobierno, administración y mejora, es el mo

do de restarle hombres.
Con est8 formidable acus8ción a la vista, fácil será a toda

persona de buen sentido formular., considerar y dietar senten
cia.
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inspirados en las teorías del Socialismo, han formado 10
que llaman la Pedagogía proletaria, cuyas orientacio
nes pedagógicas han quedado bi~n patente~ en «Las
jornadas pedagógicas de Leipzig del año 1928., orga
nizadas por la Internacional de Trabajadores de la En
señanza (*).

-En dicha asamblea, el representante de España,
Do' Rodolfo Llopis Ferrandis, actual Director General d~
Primera Enseñanza, defiende las orientaciones pedagó
gicas de la Rusia soviética en su tesis sobre programas
escolares cEn la escuela elemental» (p. 161): .EI pro
pio programa de las escuelas rusas podría servirn~s»...
«toda la obra escolar ha de girar abededor de unos te
mas centrales, es decir, alrededor de los llamados «cel')
tros de interés" o ccomplejos», como dicen los rusos.»

El representante de Suecia, Paul Almen, al juzgar.
. (p. 163) el valor de las materias de la enseñanza, dice
que «la instrucción religiosa no contribuye en nada a
la moralidad de los escolares.» La prueba de una afir
mación tan violenta contra la psicologla del niño y la
historia de la Pedagogla, DO aparece en la Memoria de;
referencia.

y entre las reivindicaciones que han de propugnar
se los asambielstas propone: «1. La supresión de la ins-
trucción religiosa. 4. En historia natural" la
t~órfa de la evolución debe oponerse frente a la teoría
bíblica; hay que enseñar igualmente higiene sexual..

El representante de Alemania, Ernst Hierl, en su
ponencia sobre «Escuela y Roligión», sostiene, entre,
otras, las tesis siguientes: «Por consecuencia de este es
tado 4~ .co~as (el creado por la influencia so~ial. de la
religión), los beneficiarios de la división en clades sos
tienen todas las tendencias religio~as o emparentadas
con la religión, como apoyo de la sociedad dividida en
clases- (p. 106). «La Pedagogla proletaria aspira a li1:)er-

(*) Asociación Internacional de Maestros ateos, sociali$tas
y comunistas, que cuenta con ~9 secciones nacionales, grupos
y comités de Amigos en Europa, Asia, Africa, América y Aus
tralia. A ella están adheridlls la «Asociación General de Mlles
tros de .Espllfia., y 111 -Federación de Trabajlldores de 111 Ense
ñanZlJ de la Unión Soviética» de Rusia, con quinientos veinte mil
IIdherentes •
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t~r ysustraer la educación del niño de la triple jerar
quía: «el Padre de familia, el Padre Estado, el Padre
espiritual.- (ibid).

«La labor de la escuela es superar (entiéndase des
truir) a la moral y a la pedRgogía reinantes en la so
ciedad dividida en clases; moral y pedagogla que, pene
tradas hipócrita o visiblemente por el espíritu religioso,
constituyen un peligro para toda la humanidad) (p. lOS).

El representante de Inglaterra, Redgrave, dice que
oel fin de la educación y de la instrucción consisten en
descubrir las fuentes de placer pará el educando. - (p. 9).

«El representante de la Rusia Soviética, Pinkievitch,
dice que: una organización escolar que responda a las
exigencias de la humanidad solo será posible cuando
desaparezcan las clases sociales, es decir, en un régi
men comunista» (p. 148). cLa organización general, el
contenido y los métodos de instrucción y de educación
deben contribuir a la formación de campeones de los
ideales de la clase obrera. D~ ahí que, como consecuen
cia, la educación y la instrucción de las masas popula
res estarán impregnadas del espiritu socialista y comu
nista.) (p. 146, e,)..

En los Estatutos de la Internacional de los Traha
jadores de la Enseñanza (adoptados en el Congreso de
Bruxelas de 1924 y revisados en el de Viena de 1926)
se consignan, entre otros, los siguientes artículos: «4.
8ólo la revolución social es capaz de crear una escuela
libre y educadores libres, al mismo tiempo que de libero
tar las masas laboriosas ..... JI

«Art.6.0 Los educadores deberán lu·
char. . . . . . . . . . .. particularmente............ con·
tra la dominación del clericalismo en IR escuela.» No
hay para qué decir que la palabra clericalismo para ellos,
en este caso, viene a ser sinónima de religi6n católica.

Una de las tareas principales que se propone reali·
zar la l. T. E. es éel estudio de la cuestión de la escue·
la única, laica, del trabajo- (art. 9 d).

El juicio que a los afiliados a la l. T. E. les merece
la Liga' Católica Internacional pro enseñanza, se r~fleia

bien claramente en las siguientes palabras del. s~creta.
riado en la Asamblea de Leipzig: «La finalidad decla.
rada de estos grupos (cuyo estudio es demasiado des.



-171-

cuidado por los educadores sindicalistas), es resistir a
las tempestades de nuestro tit'mpo, es decir, de com
batir toda tentativa de renovación social, y de hacer
pasar a los niños, padres y educadores bajo la autori
dad del Papa.» Y, a este propósito, vuelca su repugnan
te menosprecio hacia la sagrada persona del Augusto
Vicario de Jesucristo y hacia su infalible. magisterio
sobre los hombres (p. 212).

De las notas precedentes, tomadas de la Memoria
de las Jornadas de Leipzig, Ja podrá deducir la mujer
las consecuencias que le esperan de tales orientaciones
pedagógicas. .

Ya la vi$ta de todos estos hechos y propósitos, pode
mos vislumbrar que la escuela única, laica y obligatoria
que se quiere implantar, será radicalmente impla, an
ticristiana y anticatólica.

Definición de la escuela laica

No es fácil encontrar una definición formal de la
escuela larca; sus partidarios disienten en puntos fun
damentales, aunque todos parecen convenir en que la
escuela laica no tiene cuenta alguna de la Religión en
la instrucción y en la educación. A veces la Religión se
excluye totalmente, y se suple por una moral que pre
tende enseñar algo común a todas las r~ligiones; ni es
ta sombra de religión aparece en la escuela laica que
se proyecta en España. Y se comprende que así sea,
dado que la escuela laica en España está patrocinada
por la Masonería, y es, además, un ideal del Socialis
mo. Los hombrea que la quieren implantar, se mueven
más por odio a toda religión que por amor a la cultura,
y hacen alarde de no profesar ninguna religión positi
va; tendrá, pues, entre nosotros la escuela laica todas
las agravantes que la han hecho odiosa en otros países,
y aun superará en este aspecto a muchos, si se lleva a
cabo el ideal que se ha fijado para nuestra escuela, y
que no es otro que el de la Escuela Soviética en Rusia.
Entre estas odiosidades es de temer que se establezca
la coeducación, como se ha h~cho ya en algún departa
mento de la instrucción. Tamoién . va implícito el mo
nopolio del Estado, la destrucción de la enseñanza .pri-
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vada, y, por lo t~Dto, la libertad de enseñar, postulado
admitido casi uOlversalmente por todos los pueblos ci·
vilizados. (*)

(4') Basta, para convencerse de esto, una rápida ojeélda a
las principales Constituciones vigentes:

BELOICA.-La enseñanza es libre (art. 17).
DINAMARCA.-Los padres o tutores que se encal1rUen de

dar a los niños UDa educación, no estarán obligados a enviar
los a las escuelas del Estado (art. M).

HOLANDA.-La enseñanza será libre. Los g4stOS de la en
señanza privada serán soportados por el Tesoro pdblico en la
misma medida que los relativos ala ensefianza p4blica (art.I95).

YUOOeSLAVIA.-La enseñanza es libre (art. 16).
ISLANDIA.-EI Estado se encargará de la educación cuando

los padres no tengan medios para darla (art. 67). ,
HUNORIA.-No tiene Constitución. Hay régimen de libertad

de ensefianza. Existe una Universidad privada. Las escuelas
privadas están subvencionadas por el Estado.

INOLATERRA.-No tiene Constitución. La enseftanza goza
de amplfsima libertad, y está favorecida con importantísimas
subvenciones.

IRLANDA. - Todos los ciudadanos del Batado tendrán dere
cho a la ensefianza libre (art. 10).

SUECIA.-La ley reconoce a los padres el derecho de edu
car privadamente a sus hijos, existiendo escuelas, centros y
Universidades de carácter privado.

SUIZA. -La ensefianza se podrá organizar libremente, bajo
la inspección de la autoridad civil (art.27). Existe la Universi
dad católica de Priburgo.

PRANCIA.-Se pueden abrir establecimientos privados do
centes en todos sus grados, existiendo cinco Universidades ca-
tólicas libres. '

CHECOE5LOVAQUIA.-Donde residan s1ibditos pertene
cientes, en número considerable, a confesiones religiosas, se
garantizará a dichas minorías el disfrute y utilización de una
parte proporcional de los fondos pdblicos (art. 1~2).

FINLANDIA.-El Estado subvencionará a las instituciones
creadas por la iniciativa privada para la ensefianza (art. 78).

La libertad de ensefianza está reconocida en casi la totalidad
de las Repúblicas americanas.

Sirvan de prueba estos textos tomados al azar:
BRASIL. -La Constitución asegura a 108 brasilefios la in\1io

labilidad de los derechos concernientes a la libertad de ense
za (art. 72).

CUBA..-Toda persona podrá aprender o ensefiar libremente
cualquier ciencia, arte o profesión, y fundar o sostener estable
cimientos de'educación y de enseñanza (art. ~1).

CHILE.-La Constitución asegura a todos los habitantes de'
la Rep6blic~ la libertad de ensefiania (art. 10).
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Lo que pertenece al Estado en la enseñanza

Los excesos a que se entrega el Estado laico no jus
tificarlan la negación del derecho dé intervención, de
vigilancia, de tutela y protección, que, atendido el de
recho natural de la sociedad civil y los fines de perfec
ción que persigue, no sólo para el bien común, sino pa
ra el mismo bien particular de los ciudadanos, corres
ponden al Estado. Su mayor o menor amplitud se de
terminara por la necesidad y la capacidad de los súb·
ditos, salvos los derechos de los padres y de la Iglesia,
que son superiores y anteriores a los del Estado.

Notemos de paso que, admitiendo la obligación de
recibir una instrucción adecuada, no aceptamos la obli
ga~oriedad de la escuela única, ya que no es ésta el
único centro donde pueda adquirirse. En algunas na
ciones los alumnos pueden escoger entre asistir a la es
cuela pública y recibir la instrucción en el hogar o en
18s escuelas privadas. Esta misma facultad del Estado
de obligar a una instrucción mínima debe ser limitada
por la condición de los alumnoR, y aun por su misma
capacidad.

Un sofisma laicista

Conviene salir al paso de un sofisma que, con alar
des de argumento apodíctico, suelen manejar los parti
darios del Estado docente. Interesa, dicen, al Estado', al
bien común, la cantidad y cl-llidad de la instrucción que
reciben sus súbditos; luego a él corresponde definirla y
comunicarla.

Claramente se ve que la extensión de esta conse
cuencia va más allá de la premisa, de la cual sólo se"
sigue un derecho de intervención, pero jamás una ab
sorción y un desconocimiento de otros legítimos dere-

AROENTlNA.-Todos 108 habitantes de la Nación gozan del
derecho de ensefiar y aprender (arto 14).

EN LOS ESTADOS UNIDOS, cuyo texto constitucional no
contiene disposición alguna relativa a la ensefianza, existe tra
to de iS'"aldCld entre el E~tado y la Universidad privada.



-174-

obos e intereses. Si este argumento se diera por bueno,
perecerlan todas las libertades, ya que. ninguna de las
actividades hU!Danas -deja de interesar al Estado; la
agricultura, el comercio, todos los derechos de asocia
ción, la misma familia perecerían, si prevalece el prin,..
cipio de que el interés del Est do basta para atribuirle
una autoridad omnipotente.

Incompetencia de E lado

La pretensión de los laicistas es tanto mis incon
sistente, si se advierte que instrucción y educación son
inseparables; el Estado no es un buen educador; si, ade
más, se llama laico, es incompetente.
, El E tado laico no tiene r~ligión, no tiene alma, no
tiene deberes religiosos, ¿cómo no advierte que el sa
ber, la educación y la facultad de enseñar residen en el
alma? El Estado laico 10 es porque no se considera con
derecho para imponer una religión, cosa que en reali
dad nadie le pide; nos contentamos con que sea reli
gioso y reconozca los derechos de la Reiigión. ¿Y S6
considerarA con derecho a imponer una verdad, o un
conjunto de verdades, UD plan o un método para ad
quirirlas? Si no puede di iCcrnir la verdad religiosa en
tre muc'has religiones, c'osa que estA. al alcance de los
niños y de las mujeres campesinas en un país cat6lico,
donde ha sido pre licada y demostrada la verdad reli
giosa; si ni tan siquiera se siente con fuerzas para re
conocer la Religión Católica como un hecho social del
qua no puede prescindir un Gobierno recto y eñcaz,
¿c6mo discernirá las v~rdades cientlficas, los principios
de una educación acertada, completa, entre una mul
titud de sistemas y de doctrinas, no sólo distintos, sino
opuestos y a veces contradictorios? Y si, por un impo
sible, el Estado fuese tan feliz en sus investigaciones
que llegara a creerse en la plena posesión de la sabi
durla, ¿con qué autoridad y con qué derecho !a impon
dría a SU8 súbditos? ¿No es la libertad, su noble ejerci
cio y su defensa, la razón de todo Estado Democrático? .
¿Y hay tiranía más odiosa y estéril que la imposición
violenta de un dogma, o de una verdad presunta?

Dio es el verdadero y el único Maestro, porque El



-175-

es la verdad absoluta. Su magistetio, grabado está en
las conciencias por los principios naturales que son evi
dentes para todo hombre, COlDO reflejos de la luz -del
Divino rostro sobre sus criaturas inteligeutes. Por su
infinita Bondad se ha manifestado en la revelación de
Sí mismo y de las relaciones del hombre con Dios; re~

velación que ha sido confiada, como un depósito sa
grado y con una potestad autorizada de diful!ión, a la
Iglesia Católica. Aquellos principios naturales, que son
el Derecho de Gentes, sus consecuencias necesarias y
la revelación y magisterio que la acompañan pueden
imponerse en la vida social y pública en nombre de
una autoridad superior. Respecto de otras verdades, y
aun de las dichas en el fuero int~rno, el entendimiento
debe ser libre de toda coación violenta. En esto se apo
ya la verdadera libertad de la ciencia y la dignidad del
saber humano.

Si el Estado conculca estos principios, cierra el oa·
mino a la libre investigación científica, y, en v~z de
patrocinar la cultura, establece como un dogma el de
recho a la ignorancia. En cambio, si el Estado ee con
tiene dentro de los limites de su derecho. si, en lugar
de absorber, ampara los derechos ajenos, el resultado
de esta armonía será el orden, la belleza y el esplendor
de la ciencia. Nadie mejor que el Papa felizmente rei·
nante, ni con más claridad, ha definido la amplitud del
poder estatal en materia de enseñanza y en sus relacio
nes con la familia y.la Iglesia.

Tutelar la enseftanza, no es oprimirla

«Toca al Estado,-dice Pío XI,-proteger el mismo
derecho (educativo) en la prole, cuando Vf\nga a faltar
física o moralmente la obra de los padres, por defecto,
incapacidad o indignidad, ya que el derecho educativo
de ellos. como arriba declaramos, no es absoluto o des.
pótico, sino dependiente de)a ley natural o divina, y,
por tanto, sometido a la autoridad y juicio de la Iglesia,
y también a la vigilancia y tutela del Estado en orden
al bien común; y, además, la Familia no es sociedad
perfecta que tenga en sí todos los medios necesarios
para su perfeccionamiento. En tal caso, por lo demás
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excepcional, el Estado no suplanta. a la Familia, sino
suple el defecto y lo remedia con medios ídóneos, siem
pre en conformidad con los derechos natul'ales de la
prole y los derechos sobrenaturales de la Iglesia.»

Principalmente pertenece al Estado, en orden al
bien común, promover de muchas maneras la misma
educación e instrucci6n de la juventud. Ante todo o
directamente, favoreciendo y ayudanqo a la iniciativa
y acción de la Iglesias y de las familias, cuya gran efi
cacia demuestran la historia y la experiencia. Luego,
completando esta obra donde ella no alcanza o no hasta,
aun por medio de escuelas 6- instituciones propias, por
que el Estado, más que ningún otro, estA. provisto de
medios puestos a su disposición par&. las necesidades
de todos, y es justo que los 'emplee para provecho de
aquellos mismos de quienes procedan.»

«Olaro es que, en todos estos modos de promover la
educación y la instrucción pública y privllda, el Estado
debe respetar los derechos nativos de la Iglesia y
de la familia a la educación cristiana, además' de ob
servar la justicia distributivA. Por tanto, es injusto e
ilicito todo monopolio educativo o escolar, que fuerce
ffsica o moralmente a las familias a acudir a las escue
las del Estado, contra los deberes de la conciencia cris..
tillna, o aun contra sus legítimas preferencias.»

«Esta educación cfvica,-advierte Pío XI-, tan am
plia y múltiple que comprende casi toda la obra del
Estado en favor del bien común, así como debe confor
mkrse con las normas de la rectitud, asl no debe contra
decir a la doctrina de la Iglesia, divinamente constitui·
da Maestra de dichas normas.»

Podemos resumir las funciones docentes del Esta
do en la siguiente fórmula de Sortais: «AlU donde la
instrucción privada languidezca, incumbe al Estado es
timularla y sacudir la inacción: serA. un excitador. Allí
donde la instrucción privada sea insuficiente, es propio
del Estado completarla: será un auxiliar. AHí donde la
instrucción privada sea imposible, compete al Estado
suplirla: serA. un substituto, pero tiene que considerarse
como un substituto provisional, y estar siempre dis
puesto a presentar su dimisión. AHí donde la instruc
ción privada sea suficiente, el Estado np tendrá m"
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que dejarla obrar, estimulándola: será un espectador
benévolo y bienhechor.»

§ 3.- La escuela única viola el derecho de los padres

Convienen todos los tratadistas que no están inficio...
nados del nuevo derecho promulgado por la revol~ción,

en que, por ley natural, tienen los padres el deber de
educar a sus hijos.

La naturaleza exige la educación de una prole
que nace abandonada y sin fuerzas para defenderse por
sí misma contra los incontables enemigos que amenazan
su existencia. La exige ,primeramente y ante todo, de
los padres, ya que por su voluntad nacieron }os hijos;
para que los padres cumplieran con este deber, fueron
Qotados por la naturaleza de la aptitud convenitnte, y
de un insthito y fuerza que suave y amorosamente les
mueve a cumplirlo; ellos solos han sido destinados por
la naturaleza para conseguir este fin; si se hubiera con
cedido a otros el mismo derecho, surgiría inevitable
menie el conflicto, y la unidad de la edueación y su efi
ciencia perecerían sin remedio. Consecuencia de este
deber, es un derecho prevalente sobre todo otro dere
cho. Y, puesto que la instrucción forma parte de la edu
cación, los padres han de determinar el modo y la for
ma y la extensión con que debe darse. Limitar o susti·
tuir este poder de los padres, ,es una verdadera usurpa
ción, siempre que en el ejercicio del derecho no se in
frinjan los mismos principios que lo establecen, y se
desnaturalicen los fines que se han de conseguir. La
prtfensión del Estado laico, y especialmente de la es
cuela socialista, de sustituir a los padres de familia, es
una negación, mejor dicho, una prolongación de sus
ataques contra la familia y la autoridad paterna. La
Iglesia la estima tan sagrada que, ni aun estando en
posesión de la verdad, tratará de imponerla contra la
voluntad de los padres, a no ser ésta francamente irra
cional l' contra el derecho de los hijos y de la misma
Iglesia, como sucede con los niños bautizados, cuya
jn trucción religiosa pertenece a la Iglesia por un titu
lo prevalente, como lo e8 la ley divino-positiva: los ni-

Pllepl2
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ños bautizados en el~nombre de Cristo, le perteD"eCen, y
nadie puede arrebatArselos.

De estos principios se sigue que, siendo la escuela
elemental el medio ordinariamente destinado para que
los niños desarrollen sus facultades, y adquieran aque
llos conocimientos que lés han de ser indispensables en
la evolución y gobierno de su vida, sean Ics padres los
que determinen cuáles han de ser los institutos o es
cuela que cumplan esta misión, supliendo o comple
tando lo que puede faltar a los padres para conseguir
la perfecta educación de SUB hijos. Hoy nadie separa la
instrucción de la educación; una escuela que se propon
ga sólo instruir, seria una escuela mutilada, inepta pa
ra satisfacer las necesidades de los alumnos que la fre·
cuentan.

Resumen

Conviene, pues, sostener como principios, que no
es licito abandonar, los siguientes derechos de los pa
dres: 1.0 El derecho de construir escuelas, dirigirlas o
designar sus directores, constituyendo, al efecto, aso
ciaciones homogéneas, parroquiales o municipales.
2.° Elegir las ql1e sean de su preferencia entre las ya
constituidas. Si el Estado se arrogara el monopolio, de
bía dejar a salvo el derecho de intervención de los pa
dres para cooperar con los maestros a la recta forma
ción de sus hijos. Donde la escuela no es sectaria, es
tos dereohos son reconocidos, independientemente de
toda confesión religjosa.

Testimonios laici s

Citamos a continuación juicios que creemos no se
rán rechazados por los que no quieran sumar al título
de laicos el de impíos o perseguidores de la Religión:
eLos padres no pueden cumplir el deber que la respon
sabiliaad de la educación y sus consecuencias les im
ponen, si no se les deja enteramente libres para escoger
los maestros que les parezcan mejorell:t (Augusto Com
te). De Ferry, defensor de. la escuela laica, son las si
guientes palabras: «Sois (108 maestros) auxiliares 1t en
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cierta m'anera, los sustitutos de los padres de fariliUa;'
hablad, pues, a SU8 hijos, como quisiérais que se habla
ra a los vuestros.• Bryand, en los tiempos de sus fervo
res socialistas, decia: cEs un derecho de 101 padres 'de
familia, con respecto a la escuela primaria, a los Li
ceos, Colegios y a la enseñanza superior, asociarse a los'
esfuerzos de los profesores, y prestarles el concurso de
un esfuerzo perfectamente legitimo, pues, al fin, son
los padres de familia, y se trata de la formación del ce
rebro de sus hijos.- (Citados por Blanco Nágera, «La es
cuela única a la luz de la pedagogía y del derecho.-)

Lo menos que pueden pedir los padres, respecto de
las escuelas ~uperiores, Universid~des y Normales, es
que sus hijos no sean expuestos a la corrupción que su
pone la ausencia de religión y de moralidad, con arre
glo a sus creencias.

Reforcemos esta doctrina con palabras de ilustres
pensadores, cuya competencia pedagógica por nadie
podrá ser puesta en duda, aunque sean católicos o reli·
gios09 los que así piensen.

Testimonios cat6licos

«¿Cómo se obligará-dice Brunettiére-a hacer edu
car a un hijo en un establecimiento docente, donde sin
violencia, desde luego; y con moderación, habilidad y
tacto se le enseñe todos' 108 dlas una verdad distinta
que la mla? Se le demostrará que su padre no es más
que un imbécil, un pobre hombre, un hombre de otros
tiempos, imbuido en las supersticiones del pasado.....
De todas las formas de opresión que se puede ejercer
sobre el alma humana, no hay una más tiránica-la
palabra no es demasiado dura-y, creo poder añadir,
no hay ninguna más 'peligrosa, porque no la hay más
apta para desorganizar lo que resta aun del derecho.•

«El que croa soportable esta tiranía-añade Cathrein
-no tiene derecho, en ningún caso, a protestar con·
tra la confiscación de los bienes por parte del Estado,
como la quieren los socialistas. Si el Gobierno puede
amordazar a los padres, cuando se trata del bien para
elJos más precioso, los hijos; si a él se le concede el de
recho de determinar cómo se deba educar e instruir,
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con qué espiritu, y por quién, y según qué método se
deban aprender las ciencias y las artes, ¿por qué no se
le de eria reconocer también el de 000 en el campo,
muy inferior, de la producción de la riqueza, y de la
administración de los bienes de la famil'a, de ·torcerlo
todo bajo u férrea vara, y disponer a voluntad del pa
trimo io doméstico? ¿Por ventura no son los hijos
bienes mis queridos de los padres que todos los bienes
materiales, y su educación no es más esencial a la pa
ternidad que la administración de 108 bienes?

¡a

Esta ha sido l~ doctrina constante de la Iglesia, re
petida en nuestros tiempos por León XIII y Pío XI.

«Los hijos son algo dal padre y una cumo extensión
de la persona paterna; y, si queremos hablar con exac
titud, ello no entran directamente, sino por medio de
la comunidad doméstica, en la que han sido engendra
dos, a formar parte de la sociedad civil. Por lo tanto:
eLa patria potestad es de tal naturaleza que no puede
ser ni suprimida, ni absorbida por el Estado; porque
tiene un mismo y común principio con la vida misma
de los hombres.

4Qué es el matrimonio sino un contrato, cuyo fin" es
el h jo, y, por consiguiente, una institución social y re
ligiosa, que, en ese triple aspecto, ha de regirse por dere
chos y deberes relativos al hijo, más aun que a los con
trayentes? Precisamente el matrimonio es uno e indiao
luble, entre otros fines, para garantir la conservación y
perfeccionamiento de los hijos.

Pero la vida específicamente humana, no es la vida
orginica, la vida animal, sino la vida intelectual y afec
ti a; vida que se desarrolla y perfecciona por la activi...
dad cional que se le añade, es decir, por la in t c
ción y ucación, puesto que el hombre es, ante todo y
sobre todo, inteligencia que. piensa y voluntad que
ama. Luego a aquellos a quienes primariamente in
c mbe por derecho y obligación la crianza,6l'to es, el
con eniente desarrollo físico de la vida animal del hijo,
les compete, con igual derecho, la educacióp de u vida
espiritual, el desarrollo e las cu&lidades anímicas que
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le ha~an posible su vida específica. De 10 contrario po..
dría decirse que los hombres sólo engendran hijo para
la vida animal, no para la vida especifica humana.

e la familia, dice Pío XI, en el orden natural, co
munica Dios inmediatament la fecu didad, principio
de vida, y, con iguientemen , principio de educación
para la vida, junto con la autoridad, principio de orden».

Dice el Dr. Angélico con su acostul1lbrada nitidez
de pensamiento y precisión de estilo: cEl padre camal
participa singularmente de la razón de principio, la
que de un modo universal se encuentra en Dios... El
padre es principio de la generación, de la educación,
de la disciplina y de todo cuanto se refiere al perfec
cionamiento de la vida. ~

§ 4.-Examen de la escuela única laica obligatoria

eLa familia, pues, tiene inmediatamente del Crea
dor l.a misión y, por lo tanto, el derecho de educar a la
prole, derecho inalienable, por estar .inseparablemente
unido con la extricta obligación, derecho anterior a
cualquier de echo de la sociedad civil y del Estado, y,
por lo mismo, inviolable por parte de la potestad te
rrena.»

Por lo que atañe al valor pedagógico de la escuela
única, poco o nada nos vemos obligados a decir que
sea necesario para el fin que perseguimos en este Horo.
Se trata de una cuestión técnica, profesional, que pue
den dilucidar los maestros, según su conocimiento y ex
periencia. Entre ellos no existe unanimidad para pre
ciar el valor de la escuela única. ientras unos la creen
una maravilla, otros Cl'een que llenar' lo fines u
se propone, y hasta la juzgan co ~producente. Loa re-:
sultados prácticos, en verdad, no on muy halag11eiio
alU donde se ha imrlantado en la. ouna posible. Son
m chos los que, ta como está concebida, la timan
como una utopía, un proyecto irrealizable.

Tres cosas nos parecen mUl eatimabl en el ro-
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pósito: la extensión de la enseñanza al mayor número
posible, la gratuidad y la selección de capacidades.

Pueden conseguirse sin tan graves daños

Pero estos fines no son propios de la moderna es
cuela única, ni es ella el solo medio, ni tal vez el más
apto, para conseguirlas.

EL Evangelio de Jesucristo es el heraldo d~ la cul
tura, que se, ha d~ extender, no a una nación, ni a una
clase, sino a todas las naciones y a todas las gentes.
Jesús se dice enviado para evangelizar a los pobres; y
cuando los discípulos de Juan le piden una señal de su
misión divina, entre otras, les da este signo emocionan
te: decidle a Juan que los pobres son evangelizados.

La elevación del pueblo por medio de la instruc
ción~ fué la preocupación constante de la Iglesia. La
Fe que predica, se apoya en los motivos de credibili
dad, que son razones, pruebas cientfficas; el saber con
duce a Dios y la ignorancia o el poco saber aparta al hom
bre de Dios. Estas palabras expresan una divina reve
lación.

La historia de la cultura no puede escribirse sin la
historia de la Iglesia, porque, durante siglos, a la Iglesia
estuvo confiada. Las puertas que conducen a las más
altas dignidades, al régimen y Gobierno de la Iglesia,
nunca estuvieron cerradas para los humildes, para los
hijos del pueblo. La selección que la Iglesia hace de

• sus dirigentes, es constante y segura por los métodos
empleados para obtenerla; se funda en la capacidad, y
en la virtud, y en el testimonio de los más autorizados
de sus miembros.

Varias Ordenes religiosas se han consagrado a la,
enseñanza gratuita del pueblo; y, para los estudios Su...
periores, no lólo 'fundó la Iglesia las Universidades y
dotó a ,sus. maestros, Si,DO que,' además, creó por su cuen-:
ta,' y estiinuló a los que podían imitada, multitud de
beQ~s, que aun hoy existen, libertadas de la voracidad,
de loe 'desamortizadores.

Aplaudamos, pues, los ideales de la escuela única','
pero guardémonos de atribuirle, ni la exclusiva, ni la
originalidad en concebirlos o procurarlos.
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Males inevitable.

Dado a cada cual lo suyo, examinemos lo que tiene
de malo, y rechazable por lo tanto, lo que tal vez no
forma parte etlencial de su sér, y sea .1go yustapuesto,
fruto de sentimientos sectarios, para conseguir finea
completamente extraños a 108 que debe perseguir la es
cuela, y que la desnaturalizaJI, y haBta la hacen odiosa.

El vicio que corroe sus entrañas, es el ser fruto de
una mentira. Se dijo de ella que sería neutral, respe
tuosa con la religión, que sólo tendía a mejorar la en
señanza; y así, se introdujo, por el engaño, la impie
dad. A pesar de que hace años que se arrojó el disfraz,
se le quiere conservar entre nosotros. La lealtad a las
propias convicciones y la ·cérteza de estar en posesi6n
de lá verdad, pedirían otros procedimientos, a los que
se había de otorgar el respeto que merece la buena fe.
Pero estamos muy lejos de la más elemental sinceri
dad.

Lo que dijo Vivianl

.La neutralidad fué una mentira necesaria para
arrancar el voto en favor de la ley escolar a los tlmid08
y a los escrupulosos; pero, ahora podemos declararlo,
~osotros no hemos tenido otro fin que el de hacer la
escuela antirreligiosa." .

En confirmación de la verdad de esta mentira, se pro
nunciaron las palabras que siguen, de una cínica clari
dad contra la conciencia del maestro, porque exige de
los maestros del magisterio, como algo superior al de
ber sagrado de su prQfesi6n, el servicio entusiasta del
maestro a un ideal político:

Lo que dicen r hacen en Espa".

«La revolución-decía, en el mitin del Frente Uni
co del Magisterio persona que ejerce autoridad, a la que
antes aludimos,-Do será eficaz hasta que no lleve con
sigo un .cambio en la conciencia de los individuos, que'
debe ser hecho en la escuela y desde la escuela. A este
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6amb.io son muchos los maestros que se opon~n; y en
tiendo que la República ha de exigir, más que el cum
plimiento del deber, el entulJi&smo en su servicio. Al no
hacerlo 8sí, ha de abandonar la profesión.»

El. text.o está tomado de la prensa, y concuerda con
lo que dijo en Leipzig, en la Asamblea de maestros (fO

Qialistas y comunistu, el actual director de Enseñanza.
Cuando se recuerde que un Ministro de Instruccién

p9.blica libró al maestro de enseñar la Religión, si a
ello se oponfa su conciencia laica, resalta en este ~on

traste la arbitrariedad y la injusticia de entrambo.· cri
terios. La justicia, la libertad de las conciencias y el de
recho de los alumnos, exigen lo contrario de lo qu~. se
quiere imponer. La ley debería decir: El maestro I,ico,
cuya conciencia le impide enseñar la Religión a diaci
pulo~ católicos, bautizados, hijos de la Iglesia y de pa
dres católicos, no debe ejercer su profesión en escuelas
frecuentadas, en casi su totalidad, por alumnos cató
licos.

Los hechos han demostrado que, en efecto, la pro
mesa de neutralidad en Francia, y el respeto a las con
ciencias en España, eran mentira. La escuela laica ado·
lecerá siempre de este defecto de origen, de esta hipo
cresía, y. será necesariamente mentirosa. La neutralidad
es imposible, porque eno resistir el error, es aprobarlo;
~o defender la verdad,. es oprimirla»: «Error cui Qon
J;esistitur, approbatur; et veritas, cum minime defendi-
tur, opprimitur.- (San Agustín). T •

Ensefianzas del laicismo francés

. Por lo que toc~ a Francia, la experiencia es cruel y
el arrepentimiento manifiesto, aunque tardío.. Se han
formado }'a algunas generaciones sin Dios y hasta con
~l od~o ~ Di~. cSe pu:edo. &firmar, sin ex&geración, que

esde 1882 la escuela laica oficial es, poco más o DÍe
no -la escu~la sin Dios.» La terrible consecuencia que
~ ~tá padeciendo, y que se reconoce como un hecho.
evidente, es qu~' con la .religión, huyó de la escueJa la
~oral. Véase la prueba~· .
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Fracasa la moral laica

cPretendemos convencernos-dice un laicista fran
cés-de que los jóvenes están educados por el mero he
cho de estar instruidos; pero ésta es una de tantas men
tiras propaladas por la elocuencia optimista de los dis
cursos de distribución de premios. En realidad, la edu
cación está oompletam.ente olvidada; ni en la escuela
primaria, ni en el Instituto, ni mucho menos en la Uni
versidad, hay ambiente moral.»

Los heraldos de la moral "nueva en la escnela, seño
res Buisson y Pécant, no han sido menos explicitos en
confesar el fracaso de sus primitivos entusiasmos. El
primero no quería destruir la moral, sino hacerla lai
ca, «reemplazar el Evangelio de Cristo con la Declara
ción de los derechos del hombre.) El segundo quería
«desembarazar la ley del bien de la ciega superstición
servil o fanática, escondida en el fondo de las cosas.)

Testimonio de un escritor francés

Vea~08 cómo habla del ensayo un ilustre miembro
de la Academia Francesa: .

«Sin embargo-el ensayo-en todas sus partes sufrió
el mismo qescalabro. En vano la moral permanecía in
variable en todos sus preceptos esenciales. Estos ha
blan perdido toda su autoridad desde el momento en
que no aparecían como órdenes del Creador, sino co
mo obligaciones que el hombre se imponía libremente
así mismo. No todos los maestros y maestras tenían su
ficiente inteligencia para sacar partido de la nu~va fi
losofía. Los que la comprendían, experimentaban el
d encánto de no ser comprendidos por 8US discípulos,
y, al sustituir la .sencillez del mandato divino con la
multitud de los l'azonamientos humanos, sentían rea-.
balar 808 palabras sobre la distracción de Jos niños, siD
lograr bacerlas penetrar en (lU alma. La escuela sin'
Dios 8e convirtió muy pronto en escuela sin mol'al..

;' Siete años después de la reforma, la exposición nni
ver.,.l:de 11889 p,u'eció ofrecer ocasión solemne y apro..
pia<la;'paJia celebrar el progreso de que t&nto se enva..
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necía la democracia. Se pidieron datos sobre el estado
de la educación· en las escuelas primarias a los inspec
tores de enspñanza y a los directores y directoras de las
escuelas normales, y, con aqueHos datos, Mr. l,ichten
berger, decano de la facultad de Teologla protestante
de Parls, redactó un voluminoso informe, en el cual,
después de hacer constar que la educación moral era
nula o apenas apreciable en las escuelas, aftadla: oLa
sep aración de la enseñanza moral y la religiosa es con
siderada por muchos espíritus elevados como una ten
tativa eatéril. EstAn convencidos de que el educador, 80~
bre todo e.u las clases populares, no puede ni debe 'pri
varse de la ayuda que le ofrece la religión, freno inte
rior que hace supérfluos todos los demás frenos.•

Cuatro años mAs tarde, uno de los hombres que más
enérgicamente habían· defendido las leyes dictadas por
Ferry, Mr. Spuller, elevado a su vez al Ministerio de
Instrucción pública, decía a los representante de la en
señanza primaria: oQueda todavía otra parte de la em·
presa, sumamente ardua y difícil, la mis ardua y difi
cil de llevar a feliz término y que, no obstante, es de
todo punto necesario emprender seriamente y con ener
gía: me refiero a la educación moral. eY Mr. Pécant,
resumiendo su's trabajos de inspección, escribía de la
enseñanza moral «que se halla en estado embriona
rio..... que busca a tientas su verdadera ley.... que está
haciendo su noviciado.•

No se crea que tal resultado fué aceptado por el es
cepticismo indiferente de los innovadores. La decep
ción sufrida por su buena voluntad fué sincera y dolo
rosa. Por sus clamores de inquietud, por su confesión
leal, se vió claramente que habían fracasado sus espe·
ranzas;· ellos mismos sefialaron el pel·gro y pidieron
ayuda para evitarlo. Para dar vida a esta enseñanza
abortada, Mr. Buisson escribía: «Que vengan todos los
que se preocupan de estas cosas, a exponer sencilla
mente el resultado de sus reflexiones y de sus e~perien-

. cias.• Mientras Mr. BuistJon convocaba a IQs mis inte
ligentes maestros y pensadores a juiciosas reuniones,
en las cuales todos velan dónde se hallaba el mal, sin
que nadie atinara con el remedio, Mr. Pécant buscaba
«el alma de la escuela., haciendo uso de una palabra.:.
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propia de la filosofía antigua, sin reparar cuán absur
'do resultaba eso de atribuir alma a la escuela en nom
bre de un Estado, siendo así que éste negaba clnica
mente que el hombre tuviera alma. Todos aqu~l1os pe·
dagogos ateos, cual otros Tántalos, hacían esfuerzos
desesperados para aplicar sus labios' sedientos a las
cristalinas corrientes de la moral de nuevo cuño: cuan
to más la perseguían, más lejos hufa de ellos. (Lamy,.
e La mujer del porvenir»).

En España se están repitiendo las mismas frases
hueras de la escuela francesa, vacías de sentido moral
y de toda fuerza de penetración en el alma de los ni
ños. En nuestras escuelas se va a empezar por donde
acabaron los franceses. Cuando ellos rectifican, nuestros
pedagogos atacan la idea de Dios y de los deberes reli
giosos, combaten y niegan la estabilidad y los derechos
de la familia, declaran legítimas las concupiscencias y
los instintos, y pretenden educar' a las nuevas genera
ciones en un burdo materialismo.

§ 5.-La religi6n y la escuela

Necesidad de la' Religión en la escuela

.Si las experiencias de Francia demuestran la neceo
sidad de la Religión en la escuela, con sus ensayos do
lorosos e irremediables demuestran, igualmente~ el fra-.
caso de la moral laica o independiente, que se ha inten
tado hacer prevalecer contra toda moral religiosa.

Esterilidad de la moral independiente

Ya antes de que la experiencia 10 demostrara, ape"l
nas se encontrará un sano tratado de filosofía moral"
que no exija principios superiores al hombre, para esta
blecer deberes en la conciencia con una eficacia impe-'
peratiy~

La teoría de la moral de Spencer nos parece,
más que un sistema filosófico, una fantasía novelesca
en la que no falta el ingenio, pero sobran la arbitrarie
da~ y la confusión de ideas.. Siendo la moral. un con-,
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to de leyea que deter ·nan I ebe de hombre

p co Dio, phra co ·go m· mo y p 00 su se-
ej e, no e concibe i e e p. za po ega a de

pende .c·a del hómbre de Dios, aca60 u e .stencia y la
de una vida futura. Si Dios no podemo concebir ni
la regla de la honestidad, ni una norma de justicia, ni,
por lo tanto, una -obligación impuesta al hom e con
una nción efic z.

gán la moral independien e, e ombre o re
co oca una ley pe io, o exi te una ley natura gra·
b da en el corazón del hombre por el mismo Dios,
no existe ninguna sanción ni en esta vida ni en la
futura, egada la inmortalidad del alma, desaparece
toda idea de sacrificio y toda aspiración de progre
so, la sociedad se conv·erte en un orga ·zació me
cánica, debid al ca o o, lo mo, al i te ,si in
goDa fi Iidad propia como no sea la ti aeo·6 ma-
e .al de los in tintos. o habri na ie ue o ve cuAn

eflmera es esta concepción materialista de ·d para
refrenar las concupiscencias, para fundamentar la auto
ridad y la obediencia al Estado y para que el hombre
pueda aceptar los ine it bl dolores de 1 vida. Todos
verAn, si no les ciega la pión del odio religioso, que

a soci ad de t 1m ne 'a co ti uída es incons· ten
te, por ue sub tit ye el imperio de la justicia, del dere,
cho y de la ca ·d d social por el impe·o e la fuerza,
lo que upone un regreso a tiempos primitivos muy le
janos.

a onla en e la ci Rcia la fe
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d, que U8 nociones, aunque sea contrarias a I
.na re elada, pueden admitirse como verdaderas.»
demás, es~ueln única, laica y obligatoria no ha

de r, ni en la intención de sus defen ores, un mero
centro de instrucción profana, sino un centro de forma
ció de eapír·tu8 y de concienoias, de ciudadanos sabe
do de sus erech08 y de u deberes, en una palabr ,
un centro de la mi firme y s6lida ed cación. ¿ habrá
q ·en dOga que para fin tan alto y complejo ba tarAn la
ide elemen les sobre Geografía, Historia, Gramática
y todas la demás disciplinas del mismo orden que la
escuela laica se propone dar a sus alumnos?

e mp ibilidad e e el n ura i o y la F

cierto que n tros moderno pedagogo en es
punto han adelantado mucho; nada les detiene, y de
bue grado aceptan la inmoralidad como principio de
la mor lidad; profeaan públicamente el ateismo, y se
glorian de hacer el hombre nuevo sin l:orazón, o arran
cando de él la caridad y el amor fraterno, substituyén
dolo po el od·o y la lucha de clases. De ello no se
para un verdadero abismo, que ningún afán de concor
d· podri lIen r; u mentalidad totalmente di tinta
de 1 creada por la ci ilización europea que e decir la
ci i1Jzación cristiana. En esta ituación, en la q~e no
hay principios comunes, ni tan siquiera aspiraciones
iguales, no cabe discusión con esperanza de avenencia
o de colaboración. La eterna afirmación de Cri o e tá
e trente de la negación de SatanAs. ue Otra pologé
tica de la escuela moral queda reducid a un SI inque
b ble, como la de la escuela laica e reduce a un

O de tructor de todo los aló indi iduale y ocia-
I • o coincidieron en e ta negación lo grandes pen·
sadores que, sin ser modelos de fidelidad cristiana, tra
taron de la compenetración que han de tener en la es
cuela la instrucción y la moral.

a e cu a a de

Podemos afirmar con Girardin, y la experiencia lo
ha demostrado, que la creación de escuelas indu tria-
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les sin' ensefianza religiosa, es organizar la barbarie'y
la peor de todas las barbaries. (De l' instruction inter
mediaire dans le Midi de l' AlIemagne). Thiers deseaba
en este punto hf!,cer omnipotente la influencia del Olero.·
.Sí, decIa, nunca lo repetiré bastante: la enseñanza pri
maria no producirá buenos resultados, sino en tanto
que el Clero ejerza en ella grandiosa influencia. (Les
debate de la Comissión de 1849'. Para Víctor Cousin
«DO hay verdadera y s~ludable instrucción primaria,
sino está basada en la religión. El cura debe vigilar to
das las materias de la instrucción, y no s610 las expti
caciones del Catecismo, porque hasta enseñando a leer
se pueden dar malas doctrinas a los niños. El Cl tia
nismo-añade este escritor-debe ser la base de la ins
trucci6n del pueblo. Conozco un poco la Europa, y en
ninguna parte he visto buenas escuelas del pueblo sin
la caridad cristiana.

Según Guizot, para ser buena y socialmente útil la
instrucción primaria,. ha de ser profundamente religiosa¡
el maestro ha de ser el auxiliar del sacerdote, de lo
contrario, el valor moral de la escueia esté. perdido, y la
escuela pr6xima a convertirse en un peligro. ( emoi
res, tomo 111).

Estos pensadores recogieron el sentir y la experien
cia de los siglos, que partian de un conocimiento de la
p icología del ,niño y de la revelaci6n divina sobre la
condici6n en que quedó la humanidad después de la'
primera culpa Hasta ahora saben todos, sin tener pre
tensiones de maestros, que el niño, educado fuera de los
preceptos reJigiosos, vivirá sin religión, porque escrito
esté. en el libro de los Proverbios: e El mancebo según
tomó su camino, aun cuando envejeciere, no se aparta
rá de él.- No por fatalidad de su destino, sino porque
los pensamientos y las inclinaciones del hombre desde
su adolescencia se manifiestan inclinados al mal, si no
se tllerce esa inclinación, si no se rectifica en el sentido
del bien, que es la aspiración' superior del hombre,
aquéllas cobrarán aliento, vigor y robustez con la li
bertad en que se las habrá dejado; a medida que avan
cen en su camino, no habrá poder, sin una gracia espe
cial de Dios, que pueda reparar tanto daño. Bien lo co
noce la Iglesia, maestra de la vida en eu :pe~etua I~.
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éha c.ontra el mal, y, por eso, oondena «aquella forma de
educar a la juventud que esté separada de la fe católi
ca y potestad de la Iglesia y mire sólo a la ciencia de
las cosas naturales.• (Proposición 48 del Sylabus'.

Doctrina que confirmó León XIII, condenando la
Esouela laica en su Enclclica a los Obispos de Francia,
cLafl escuelas mixtas o neutra sde un modo manifiesto.,
como al)tes lo hiciera Pío IX, y después Plo XI.

Pfo XI confirma la condenación de la escuela
neutra dada por León XIII

cDe aqul precisamente se sigue que es contraria a
los principios fundamentales de la educación la escuela
llamada neutra o laica, de la que está excluida la reli
gión. Tal escuela; además, no es prácticamente posi
ble, porque, de hecho, viene a hacerse irreligiosa. No es
menester repetir cuanto acerca de este asunto han de
clarado Nuestros Predecesores, señaladamente Pío. IX
y León XIII, en cuyos tiempos partioularmf\nte comen
zó a embravecerse el laicismo en la escuela públioa.

os, renovamos y confirmamoR sus declaraciones.~

i se crea que una enseñanza puramente doctrinal
podré. llenar loe fines que la Iglesia intenta, que quie
ren los padres, y que la sociedad y ~l niño, por distintos
títulos, necesitan. I

A.prender la Religión, no hace a los hombres más
buenos; es preciso practicarla, vivirla por el cumpli
miento de SUB preceptos, y la adquisición de las virtu
des, y la corrección de las viciosas inclinaciones.

Esta es la gran obra del maestro, éste el éxito que
nos mueve a tener en estimación la escuela; la fe sin las
obras es cosa muerta, y la Religión que necesitan el ni
ño y el hombre, ha de ser vida y fuen te de vida; no bas
tará con que se supla la laguna espiritual de la escuela
con una enseñanza supletoria de la Religión en los ho
gares, en escuela. particulares, ni aun en la misma cate
quesis de la Iglesia. Si la escuela no es una continua
ción moral del hogar y el pórtico del .templo, no sola
mente no edificará la virtud en el alma de loe niños,
sino que deetruirá la penosa y continua labor del pa.
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dre y del sacerdote. Estos podrán remediar en parte el
daño de la escuela laica, pero no podrán ustituirla, ni
llenar totalmente el cometido que a ella está confiado.

eEs necesario, dice León XIII, que no sólo en horas
determinadas se ense"ñe a los jóvenes la R~ligión, sino
que toda la formación restante exhale fragancia de
piedad cristiana. Que si esto falta, si este hábito sa
grado no penetra y no calienta las almas de maestro
y discípulos, bien poca utilidad podrá sacarse de cual
quier doctrina; frecuentemente se seguirán más bien
daños no leves.)

la escuela única es imposible para la economfa
actual de Espafta

La demostración de este aserto nos lo ofrece un tra
bajo de la Federación de Amigos de la Enseñanza
(F A E), del que tomamos el siguiente resumen:

Nos valemos de los presupuestos de Instrucción pú
blica actualmente en vigor, no sin hacer antes la ob
servación del sentir general de que la enseñanza no es
tá dotada suficientemente: ni la Primaria (ya en cuanto
a personal, ya por lo que se refiere a material); ni la se
cundaria (pues no todos los Institutos tienen el trato
regio de Instituto-Escuela'; ni mucho menos la de
las Universidades.

Supongamos que se decreta la implantación de la
escuela única con todas sus lógicas consecuencias. In
mediatamente-toda la máquina de la enseñanza pasará
a manos del Estado; él la regirá y él la sostendrá. In
mediatamente también el Ministro de Hacienda echará
sus cuentas, y los ciudadanos, que serían doblemente
paganos por sus bolsillos y por la carne de sus entra
ñas, también echarán las suyas.

Gasta actualmente el Estado unas cien pesetas por
alumno de primaria; 450 por alumno de bach'lIerato;
1.000 pesetas por alumno de Universidad. Cabria tener
en cuenta lo que los alumnos de estas dos categorías
abonan al Estado por matrículas y otros derechos; pero
como en el régimen de la escuela única, ésta es abso
lutamente gratuita, hemos de desConQQef ese concepto.
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Los gastos que originaría al Estado la implantación
de la reforma que exije la escuela única, atendida la
población escolar y los distintos grados de la enseñan
ña que podrían frecuentar según sus aptitudes y voca
ción, sería.n aproximadamente: para la escuela prima
ria, doscientos ochenta millones; para el bachillerato u
otros estudios análogos, nuevecient08 millones; pata es
tudios superiores, mil millones. El presupuesto de libros
y menaje escolar sería, aproximadamente, ·para los treS
grados-escuela, bachiJlerato y Universidad-trescien
tos setenta millones. Para. alimentación de alumnos de
familias pobres, se calculan los gastos en mil cuatro
citmtos millones. El presupuesto de Instrucción Públi
ca serí~ de cuatro mil millones de pesetas anuales, lo
que supone una tasa de doscientas pesetas por habi
tante.

Se extiende el aludido escrito en otras consideracio
nes, que afectan a la riqueza que se deja de producir,
por la obligatoriedad de la escuela más allá de la edad
que hoy se usa por muchos, y que representa en cifras
otros cuatro mil millones.

Ante la elocuencia de los números, todos reconoce
rán que, para la economía española, la implantación de
la escuela única y obligatoria es una quimera, que no
podrá tener realidad en mucho tiempo.

En conclusión: Nacida, como hemos visto, do una
mentira necesaria, la escuela única sigue siéndolo en
aqueJlos beneficios que promete al país, como conse
cuencia de su implantación. La gratuidad de la ense
ñanza es una simulación, puesto que los enormes gas
tos que ocasionará su estable~imiento han de salir del
presupuesto nacional, y éste se nutre con los tributos
ciudadanos. .

La Federación de Amigos de la Enseñanza llega a
semejantes conclusiones sobre otras promesas de la ~

cuela laica y única. Para terminar diremos qu~ tambié
fracasa en su propósito de selección, para el que no
cuenta con medios suficientes, ni con métodos aptos.
Por último, no creemos que se obtenga la igualdad que
quiere establecer entre todos los ciudadanos, como con
secuencia del ingreso de todos en una misma escuela.
Lo más probable será que S6 acentúen las diferencias,

Pllepl3
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o que se llegue a una igualdad, que consista en rebajar
los méritos y el valor social de los niños dotados d~

mejores cualidades.

§ 6.-8obre la coeducaci6n

Aunque la escuela única no exige en su concepto la
promiscuidad de niños y niñas en los bancos de la mis
ma escuela, de hecho esta promiscuidad lorma pal'te
del proyecto de implantación de la escuela única. Las
ventajas que la escuela única se promete de la coedu
cación, han resultado también una decepción. Tene
mos a la vista multitud de testimonios que prueban el
fracaso de la identidad de los métodos para lt\ educa
ción de niños y de nilias, no sólo para su formación
científica, sino también para su formación moral. Los
beneficios que algunos defensores de la coeducación se
prometían, pueden indudablemente obtenerse sin aque
llos peligros que la coeducación lleva consigo, según
las enselianzas de la experiencia.

Dejemos a un lado otros fines inconfesables que bus
ca la escuela laica, y qu~ llevarían consigo una terrible
corrupción de la juventud. Algunos autores creemos
que han ,ido demasiado indulgentes con ciertas teorías
modernas; por ellas la personalidad de la mujer, lejos
de aumentar, disminuye; se dice que puede ganar al
gunas condiciones, que, de ordinario, se reputan propias
del hombre, pero, en realidad, perderá aquellas que son
propias de la mujer, de las cuales nunca obtendrá. una
legitima compensación.

Por fortuna, en este punto, la mujer y los maestrC's
católic~s, en general, saben a que atenerse, puesto que
el Papa, felizmente reinante, Pío XI, ataca de frente el
problema en toda 8U complejidad. Queremos copiar a
continuación las palabras que resumen el pensamiento
pontificio, tomadas de la Encíclica «Sobre la Educación
de la juventud.-

Palabras del Papa sobre la coeduoaci6n

cIgualmente erróneo y pernicioso a la educación cris
tiana es el método llamado de la «coeducación», tam..
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bién fundado, según muchos, en el naturalismo nega
dor del pecado original, y, además, según todos los sos
tenedores de este método, en una deplorable confusión
de ideas, que trueca la legitima sooiedad humana, .en
una promiscuidad e igualdad niveladora. El Creador
ha ordenado y di8puesto la convivenoia perfecta de los
sexos solamente en la unidad del .matrimonio, ygra;"
dualmente separada en la familia y en la socieda~.

Además, no hay en la naturaleza mislDa, que los hace
diversos en el organismo, en las inclinaciones y en las
aptitudes, ningún motivo para que pueda o deba haber
promiscuidad, y muchó menos igualdad de. formación
para ambos sexos. Estos, conforme a los admirables de
signios del Creador, están destinados a completarse re
cíprocamente en )a familia y en la sociedad, precisa
mente por su diversidad, la cual, por lo mismo, debe
mantenerse y fomentarse en la formación educativa,
con la necesaria distinción y oorrespondiente separa
ción, proporcionada· a las varias edades y circunstan
cias. Principios que han de ser aplicados a su tiempo y
lugar, según las normas de la prudencia cristiana, en
todas las escuelas, particularmente en el período más
delicado y decisivo de la formación, cual es el de la
adolescencia; y en los ejercicios gimnásticos y de de
porte, con particular atención a la modestia cristiana
eh la juventud femenina, de la que gravemente desdice
cualquier exhibición y publicidad.»

Para que la mujer pueda tener una idea completa,
aunque sucinta, de los distintos aspectos que ofrece la
escuela única, nos fijaremos en lo que llaman obligato
riedad de la escuela.

Obligatoriedad de la Escuela

Interesa al Estado y a la perfección de los oiudada
nos un cierto grado de instrucción que el Estado puede
hacer obligatorio. .

«El Estado-dice Pío XI-puede exigir y, por tan
to, procurar que todos los ciudadanos tengan el cono
cimiento necesario de sus deberes civiles y nacionales.
y cierto grado de cultura intelectual, moral y física, que
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el bien común, atendidas las condiciones de nuestros
tiempos, verdaderamente exija.»

Mas nunca el Estado podré. imponer, fuera de los 1(.
mites señaJados, la escuela laica en cuanto a las mate
rias de la instrucción y a su duración; mucho menos
podré. ser obligatoria la escuela cuando haya sido de
clarada por la Iglesia como contraria a la Religión 1 a
'as buenas costumbres. Imponer como una obligación
la asistencia a la escuela laica, es manifiesta injuria oon
tra la Iglesia, contra los padres y los niños católico8.
Suscita un grave conflicto de conciencia a los maestros,
a los padres y a los sacerdotes, porque se verán obliga
dos a desobedecer la ley, a predicar contra ella o faltar
a su deber, que seré. muy dificil, por no decir impo
sible, que la asistencia a tales escuelas no sea un peligro
próximo de oorrupción y de pérdida de la fe. Por lo
que llevamos dioho, la escuela laica seré. necesariamen
te impía, y, por ser escuela sin Dios, será escuela contra
Dios. ¿Pueden 101 sacerdotes callar el peligro? ¿Pueden
los padres exponer a sus hijos a tan grandes e irrepa
rables males?

§ 7.-Libertafl de enseñanza

El juioio de Salom6

El Estado puede renovar el juicio de Salomón, por
que su· usurpada paternidad no le llega al corazón, pero
108 verdaderos padres no pueden consentir que su hijo
sea partido por mitad; no se ruede en modo alguno
--enseña León XIII-renovar e juicio de Salomón en el
pleito del derecho sobre los hijos, y partir al niño, de un
tajo irracional y cruel, entre su inteligenoia y su volun
t <l. El que en la educación descuida la voluntad, con
oentrando todo el esfuerzo en la cultura del entendi
miento, llega a hacer de la instrucción un arma peligrosa
en manos de los malvados. Ya es tiempo de que las uto
pías callen ante los heohos. Educar sin r~ligión es pI'&
dicar en desierto. Silenciar la Religión en la escuela es,
cuando menos, una iD)prudencia.
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Imponer una ciencia es una tiranla

El mundo intelectual, después de haber sido su
esclavo, su dócil discípulo, se rebeló contra Alema
nia, acusada de propugnar, como única, una ciencia
alemana, nacionalista, que aspiraba a la hegemonía del
saber y a la dirección científica del mundo, en prove
cho de la nación y con aspiraciones imperialistas. La
rebeldía, si existió el propósito, era legítima, y la reac
ción, necesaria y provechosa para la ciencia. Oon todo,
la ambición desmedida de la ciencia alemana podía ser
excusada, cuando ~us trabajos de investigación, sus con
cepciones sintéticas del mundo, y sus actividades eran
casi únicas, e impusieron silencio a toda las escuelas
filosóficas que se apartaran de la filosofla cristiana.

Podríamos otorgar la misma condescendencia en la
hipótesis, que rué realidad en España, y que, lejos de
arrogarse Ulla exclusiva docente, difundió con generosi
dad sus conquistas científicas. Es el caso de la España
del siglo de oro.

O ando un Estado conserva firme y robusta su uni
dad espiritual, la religiosa, la social y la polltica; cuan
do se ha forjado un ideal científico, y sus Universidades
e tin en posesión de un pens&miento, que auna y dirige
las intelige~cias más]>reclaras, como en Salamanca en
el siglo XVI, se comprende que, celoso de su poder y
de su aneia de predominio absorbente, aspire a im
poner su enseñanza, sus métodos, su doctrina, sus aulas
y sus maestros.

Pero cuando se ha roto la unidad nacional, sobre
todo la espiritual y la del saber; cuando cada uno se
forma su ideal, o ha caído en rudo escepticismo, que so
mete a revisión y a examen los principios más univer
sales, los dogmas y hasta las leyes formadas por la in
ducción, si no esté. el caso de negarlo todo apriorística
mente; cuando los mismos sabios aparecen como estre
llas errantes desorientadas, sin rumbo conocido, y víc
timas de una cruel inquietud interna, ¿no es cierto que
imponer la escuela única y laica es declarar la confu
sión, la ignorancia y el escepticismo como ideal de la
ensefianza?
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Si el Estado no quiere reconocer la verdad de una

Religión que tiene el asentimiento de centenares de
millones de hombres, de toda condición y raza, durante
largos siglos, ¿cuán audaz o tiránico es menester que sea
pa a imponer su ciencia, o cuan ignorante plAra no a
bar que la ciencia conquista los espiritus, pero no lo
avasalla?

PaliatiYos contra el laici mo

Un espíritu de lealtad en la aplicación de los méto
dos de la escuela única, podría evitar algunos de los
graves peligros que le hemos señalado. Los efectos per
niciosos del laicismo o de la neutralidad para los
alumnos católicos podrían, en parte,8ubsanarse, con
cediendo a la Iglesia la revisión de textos para que
Dada se infiltrara en ellos contrario a la fe y a la mo
ra), ofreciendo garantías de la neutralidad del maes
tro, y dejando que la Iglesia, por sus sacerdotes o
catequistas, enseñara la religión en las escuelas, dán
dole el lugar que le eorresponde entre las demás dis
ciplinas. Pero esta sinceridad, que en algunos países
es justo reconocer, no tenemos fundamento alguno pa
ra verla implantada en nuestras escuelas, Ii pesar de
que todavía son católicos la inmensa mayorla de 10;8
maestros, por causa de las coacciones y hasta perseQu-.
ciones de que algunos de ellos han sido víctimas, y 18s
insinuaciones, más o menos abiertas, que han recibido
de autoridades superiores para abandonar el magiste.
rio. Si esto sucede cuando todavía la ley les amp~ra,

¿tendrán todos el heroísmo necesario para resistir una
persecuci6n franca?

E io

De ahí que el único remedio que se ofrece a los ca
t6licos para impedir todos 108 males enunciados, seIi
la libertad de enseñanza tal como la aco.nseja la justi:
ticia y la admite la Religión.

Por libertad de enseñanza no entendemos la omnf..
moda y absoluta libertad de enseñar el error con los
mismos fueros y derechos que la verdad, ni el derecho
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der maestro a enseñar sin sujección alguna ni respeto
a los derechos del Estado, de los padres y de la misma
Iglesia. Salvas estas limitaciones, todavía la Iglesia, alU
donde estA reconocida plenamente 8U soberania espiri
tual, no podría permitir la enseñanza del error religío
so, de la herejía, ni que, con pretextos científicos, se
enseñaran las ciencias profanas en contradicción con
los principios de la fe, .

Pero los tiempos que corren y la malicia de los
hombres hacen que la Iglesia se acoja a los principios
de SUB mismo enemigos, que puedan ser favorables R la
verdad, y, asl, admite la libertad de enseñanza, y a ella
se acoge para pedir a los Estados el derecho de que ca
da uno enseñe y aprenda la verdad por )os métodos y
maestros que juzgue más convenientes, salvos los de
r-echos que antes hemos indicado. Entre ellos, está, in
dudablemente, el del Estado a prohibir enseñanzas pel'
niciosas para el bien público, y a exigir garantías, en
cuanto cabe, de la capacidad y moralidad de los maes
tro.

o Como se ve, este derecho no puede extenderse a im
pedir que los padres de familia funden sus escuelas,
las que crean más aptas para sus hijos. Así mismo que
da incólume el derecho de la Iglesia a fundar y soste
ner sus propias escuelas.

Cuando otras no ofrecen garantías sufioientes para
la educación de los fieles que a ella pe tenecen, se ha
de suplir la negligencia de los padre , o la falta de sufi
cientes escuelas instituidas por el Estado.

Podría, en un régimen de libertad, desentenderse el
Estado de la organización de la enseñanza pública en
su parte económica, dejándola a cargo de los individuos
y de corporaciones; pero cuando sea el mismo Estado
el que la sustente, la ju ticia distributiva, on harmonía
con el principio de libertad, exige un reparto propor
cional del presupuesto de Instrucción entre las distin
tas e cuelas que funcionan en a ación, atendido el
número de sus alumnos. Lo contrario sería lesionar los
derechos de los ciudadanos católicós, con grave injus..
ticia además, ya qu~, por una parte, se !es oblig.arfa a
Dagar oon BUS tributos las escuelas acatóboaa, debiendo,
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por otra, sostener con sus recursos las escuelas propias
oonformes a su religión.

Por cuanto llevamos dicho, se ve confirmada nues
tra afirmación de que el problema de la -enseñanza es
acaso el más grave de cuantos tienen planteados los
católicos españoles en la hora presente. Para resolver
lo debe organizarse una verdadera cruzada, en la que
la mujer ha de tener una parte muy principal, porque
es acaso la más interesada en que se resuelva con arre
glo a justicia, y del'ando a salvo lo que hemos llamado
su personalidad y os medios que tiene para desenvol
la y aplicarla.

La libertad de enseñanza ser' una garantla de to
das las libertades. El monopolio del Estado docente
ser' un instrumento de tiranía. Lo es, a todas luces, la
escnela moderna con sus perversas orientacio et:I.

Por ser única, ataca el pudor de la mujer, pone e
peligro la honestidad de la juventud, y priva a las mu
Jeres de una instrucción y educación adec.uadas su
condioión y a su peculiar destino, a los fines específi
C08 que sólo ella puede y debe realizar en la sociedad.

Por ser laica, es impía, estéril e infee nda para la
educación; inmoral, porque no hay moraJi ad in Reli
gión, sin una ley superior al hombre, que le imponga
debe ·ndependientes de su voluntad.

Por ser obligatoria, es un atentado a la libertad y
una negación de los dereohos inquebrantables de los
Padres. Privarles de elWs por la fuerza coactiva de las
leyes, seria tiránico, porque los derechos paternos son
an eriores a las leyes civilel1. .

Aunque se tratara de los derechos de una minoría, es:
tañan garantizados, no solo por la tolerancia universal,
sino por el mismo derecho de gentes que vemo hoy día
expresado en la legislación de ~uchos países y CODS •

grado por los acue dos de la socied d de las naciones.
La solución mé,s perfecta seria indudablement la

harmonía entre todos los poderes que tienen intereses,
toe inter ,e la formación escola de l juve tud,

en todos sus grados. Por lo tanto, harmonfa entre la
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Igiesia, el Estado, los padres de familia, los maestros, y
también los derechos de la profesión, que aparecen ol
vidados en el plan general de la escuela única (*).

(*) Por el siguiente resumen podrán ver nuestros lectores el
lugar que ocupa la Escuela Unica en el Derecho Internacional.

. La ('Conferencia de la Paz. de 1919. en los Tratados concer
tados con Polonia, Austria, Bulgaria, Hungría y Turquía, con
sagra, como un principio de derecho público internacional, qúe
responde a las exigencias de la civilización moderna de los Es
tados m6s progresivos. el derecho de las minorías étnicas, reli
giosas o idiomáticas, a tener escuelas libres y subvencionadas
por el presupuesto del Estado para in trucción pública. en una
parte proporcionalmente igual a las escuelas oficiales. Así lo
consigna el tratado de Versalles (28 de Junio de 1919) firmado
con Polonia, en los dos artículos siguientes:

cArtículo 9. En la8 ciudade8 y di8trif08 donde reside un
número notable de 8úbdit08 del E8tado polaco, perteneciente a
minorla8 etmca8, de religión-o de lengua. esta8 minorla8 ten
dnln ll8ef/urada una parte igual en el beneficio y en el destino
de las umi18 que Berán distribulda8 a cargo de los fondOB pú;'
bliCOlJ, por elpr88UpUeBto del atado, de los Ayuntamientos,
o de otrolJ Pre8UPUeBtoB para finu de educación, de religión
o de caridad.-

cArtículo 10. ComitélJ escolares deaignad08 en todas la8
10calidadeB de la comunidad i8raelita de Polonia, asegurarán,
bajo la vigilancill general del atado, la di8tribución de la
cuota proporcional de 108 fond08 públic08, a ignada8 a la8 es
cuellJ8 iBrtleliti18, de acuerdo con el articulo 9, y también la
organización y la dirección de utaB eBcuelaB.»

El artículo 9 del cTratado de Ver elles» se reproduce en
idénticos término en los Tratados de Saint-Germain (10 de Sep
tiembre de 1919) con Austria (art. 68); de Neuilly (27 de Noviem
bre de 1919) con 8ulgaria (art.56); de Trianon (4 de julio de
1919) con Hungría (art. 61).

An610gas son las disposiciones de los artículos 147 y 148
del Tratado de Sévres del 10 de Agosto de 1920 con Turquía.
Dicen a í:

cArtículo 147. Lo súbdit08 otomanOBpertenecientes a mi
norft éflIicaB, de religión o de lengua. gozarán del mi8mo
trato y de laB mi mll8garantla8, de derecho y de hecho. que
108 demá8 úbditOB otomanOlJ. Tendrán especialmente igual
dad de derech08 para establecer, dirigir y vigilar a 8UB expen
MlJ, independiente, y sin ingerencia alguna por parte de 1M
autoridade8 otomanaB..... toda especie de escuela8, primaria8,
lIeCundaria8 y de in8frucción 8uperior, y cualquier otro esta
blecimientO e8Colar, con el derecho de hacer enaellar en ellOB
libremente BU lengua y pra~ticar libremente 8U religión.•

Artículo 148. En la8 ciudadea o regiones donde egi8ta una
población conBiderable de BúbditOlJ otomanOlJ pertenec/elltea
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El deber de trabajar

Ora el labora, es el lema apologético de la generación
presente. Con él se han realizado grandes empresas.
No tenemos motivos para abandonarlo, aunque no nos
haya acompañado el triunfo. Los éxitos alcanzados con·
sagran el lema de nuestra bandera, que debe ser apli
cado con todo su rigor para defender el alma de los ni
ños. En 1910, cuando el nombre de Ferrer era el sím
bolo de- la escuela neutra, que el Gobierno alentó, cuan
do se hicieron los primeros ensayos para desterrar la
enseñanza de la Religión y el Crucifijo de las escuelas.
La Espaiia católica era fuerte. Bastó un acto de pro-

a minar/as étnicllS, de lengua o de religión, se debe asegurar
a estas minor/lls una parte igual en el beneRcio yen la asigna
ción de las sumas eventualmente establecidas, 11 cargo de los
fondos públicos porelpresupuesto del Estlldo, por los presu
puestos municipales, o por otrospresupuestos, parll un fin de
educación o de beneficencia. Tales fondos serán dados a re
presentantes calificlldos de las comunidades interesadas...

Cuando Clemenceau, como presidente de la Conferencia de
la Paz, envió al Gobierno de Polonia el texto del Tratado de Ver
salles, invocaba expresamente esta misma doctrina de Derecho
polftico para apoyar las decisiones del Tratado en lo relativo a
la ensefianza: C'Las disposiciones relativas a laensefianza-dice
no contienen nada que no se encuentre ya prescrito para los es
tablecimientos escolares de muchos Estados modernos bien or
ganizados. No es incompatible con la Soberanía del Estado re
conocer y subvencionar escuelas donde los nifios permanecen
bajo la influencia religiosa en la que se han educado en familia."

Tenía razón Clemenceau en aducir ante Polonia el ejemplo
de los «Estados modernos bien organizados.» El derecho con
cedido por los Tratados a las minorías étnicas y religiosas de
Austria, de Bulgaria, de Hungrfa, etc., no era una imposición
injusta para e os Bstados. El reparto proporcional estaba ya
implantado en Holanda desde 1889 por la .Ley de la pacifica
ción..; en Inglaterra desde 1902 por el «Educational Acb; en Bél
gica desde 1914 por la ley PouUet, siendo ministro de Instruc
ción pdblica M. Destrée, socialista, y en Norteamériea eran mu
chos los Estados que tenían establecida la igualdad flnanciera
de las escuela pdblicas y privadas respecto de las subvencio
Des del E tado.

(De «La Bacuela Unica.. por 81asco N6Jera).
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testa nacional, vigoroso l' enérgico, del que perdurarA
la memoria en Asturias (**). _

No se sorprendan nuestros lectores si les decimos
que la Fe en España ~s más fuerte hoy que ayer, a pe-

(**) Por las calles de Oviedo desfiló la manifestación de pro
testa contra 111 escuela laica el día 2 de Octubre de 1910, durante
cinco horas.

El eminente polfgrafo espafiol, cada día más admirado del
mundo culto, escribía la siguiente carta, que fué un voto decisi
vo contra la escuela laica: .

Excelentfsimo e ilustrísimo sefior Obispo de Madrid-Alcalá.
Mi respetable prelado y distinguido amigo: Ya que mi abso

luta incapacidad oratoria me impide tomar parte en el mitin que
mafiana ha de celebrarse para solicitar .de los Poderes pdblicos
la clausura de las escuelas laicas, juzgo deber de conciencia,
no sólo religiosa, sino social y científtca, el adherirme a esta
manifestación católica que es, al mismo tiempo, una muestra de
cultura y una afirmación del verdadero sentido que la ensefi~n

za popular, debe tener, si ha de cumplir su misión educadora for
mando espíritus rectos y sanos.

La escuela sin Dios, sea cual fuere la aparente neutralidad
con que el ateismo e disimúle, es una indigna mutilación del
entendimiento humano en lo que tiene de más ideal y excelso.
Es una extirpación brutal de los gérmenes de verdad y de vida
que laten en el fondo de toda alma para que la educación los
fecunde.

No sólo la Iglesia católica, oráculo infalible de la verdad,
sino todas las ramas que el cisma y la herejía desgajaron de 5U
tronco, y todos los sistemas de filosofía espiritualista, y todo lo
que en el mundo lleva algdn sello de nobleza intelectual, protes
tan a una contra esa intención sectaria y sostienen las respecti
vas escuelas confesionales o aquellas, por lo menos, en que los
principios cardinales de la Teodicea sirven de base y supuesto
a la ensefianza y la penetran suave y calladamente con su in
flujo.

Así se engendrlln, a pesar de las disidencias dogmáticas,
aquellos nobles tipos de elevación moral y de voluntad enter~

que son el nervio de las grandes y prósperas naciones de estir
pe germánica en el Viejo Mundo y en el Nuevo. Dios las reser
va quizá, en sus inexcrutables designios. para que en ellas vuel
va a brillar la lámpara de la fe, sin sombra de error ni de here
jía.

Ni en Alemania, ni en Inglaterra, ni en los pafses escandina..
vos, ni en la poderosa República norteamericana, tiene proséli
tos la escuela laica, en el sentido en que la predica el odioso ja
cobinismo francés, cándidamente remedado por una parte de
nuestra juventud intelectual y por el frívolo e interesado juego
de algunos políticos.

Apagar en la mente del nifío. aquella participación de luz in-
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sar de las pérdidas Bufridas en hombres y en poder so
cial-el político no lo tuvimos nunca-porque, en rea
lidad las convicciones son méB profundas, y lo serin
cada dia más, la voluntad de trabajar más decidida, la
asistencia de Diop más clara a los espiritus. Sin embar
go, entonces estábamos mejor preparados para librar la
batalla a la escuela neutra, sin Dios o contra Dios. an
te la sola amenaza del laicismo en las escuelas, en po
cos años se organizó una enseñanza libre que hoy no
hemos podido defender, p~ro que defenderemos a toda
costa, si s&bemoR organizat· la defensa, que durante
veinte SilOS tuvimos abandonada.

Porque todos deberian convencerse de que sin orga
nización no hay acción posible. Todos los sacrificios son
estériles. Y la organización reclama, como lineas direc
tivas cardinales: un ideal, una autoridad, UDa discipli
na y o ediencia absoluta, una coordinación de medios.
Formar generaciones nuevas, inspiradas en la Fe 1 el
amor de Jesucristo, ha de ser nuestro ideal en materia
de enseñanza. La autoridad acompaña al saber, y, en
materia de Fe y costumbres, la designará la Iglesia. La

creada q1ie ilumina a todo hombre que viene a este mundo; de
clarar incognoscible para él, e inaccesible, por tanto, el inmen
so reino de la esperanzas y de la alegrías inmortales, ea no
ólo un horrible acrilegio, ino un bárbaro retroceso en l

obra de civilización y cultura que veinte siglos han elaborado
dentro de la confederación moral de los pueblos cri fianos. 81
que pretende interrumpirla o torcer su rumbo, se hace reo de un
crimen social. La sangre del Calvario seguirá cayendo· gota a
gota sobre la humanidad degenerada, por mucho que se vuel
van las espaldas a la Cruz.

Lo que pueden dar de sí generaciones educada ca la hiel
de la bla femia en lo labio , in noción de Di , i sentimien
to de la Patria, ya lo han mostrado con ejemplar lecció uce
808 recientes, ante los cuales el silencio parecería ca plicidad,
o por lo menos cobardía.

Por eso yo, que soy uno de tantos católicos espafioles, sin
autoridad para levantar mi voz ante mis conciudadanos, ha es
crito estas Uneas con el I1nico 6n de hacer con tar mi adhesión
a la prot ta cristiana y espafiola que elocuentes voces han de
formular mafiana.

De vuecencia ilustrísima atento afectísimo, que muy respe
mente le saluda y besa el anillo po toral, Me Menbldez y

Pelayo.
Madrid 1. de Febrero de 1910.
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disciplina y la obediencia, deben prestarla libre y coos
cientemente los que se precien de católicos. La conspi
ración de todas estas fuerzas al ideal común, consistir'
en el enlace de todos los elementos de cultura que po
seamos, y que deben consagrarse a la constitución yen
grandecimiento de la enseñanza católica en todas las
instituciones conocidas, desde la escuela de niiios has
ta la Universidad, desde la escuela de economía do
méstica ha ta l escuelas ormales y de Artes y 06
cios. En todo cuanto afecta a la alta dirección de la hu
manidad, la Iglesia tiene una palabra orientadora, que
no puede desolrse sin menoscabo, y que muchas veces
es decisiva. Pero en materia de enseiianza, la Iglesia es
Maestra y su·magisterio es divino, comunicado por el
mismo Dios en la persona de nuestro Señor Jesucristo..

Considere la mujer que la obra de enseñar es prin
cipalmente obra de Caridad, acción de "amor. Tiene,
pues, un lugar en el decisivo problema de la enseñan·
za. del que no puede desertar. Tampoco puede ser ven·
cida. Si creéis y amais, todo es posible para el que ama
y crée. La mujer española se ha distinguido siempre
por su espíritu de Fe. Fué fiel, a lo largo de nuestra his
toria, a la divina promesa, y goza el placer de la victo·
ria.•Si CI'eyéreis, vereis el triunfo de Dios. El secreto
de la fuerza de nuestra Fe 6st' en que ella nos une a
Dios y nos hace un mismo espiritu con El. Si las muje.
Tes españolas resisten en nuestros dias, fortalecidas on
la Fe de Cristo, a los que quieren arrebatarles el alma
de sus hijos, verán la gloria de Dios y su triunfo.



CAPrTULO VII

EL SOCIA IS O y LA MUJER

§ 1. - Exposici6n de la doctrina socialista

Aspecto general del problema

Entre los errores que COD rapidez se han difundido
por todas partes, figura el sociaiismo a la cabeza. Mu
cho se habla de él hoy dia, pero quizi sean pocos los
que conocen bien sus doctrinas y se den verdadera
cuenta de la importancia y trascendencia de su alcan·
ce. El ataca los principales tundamentos del orden so
cial existenté, constituye el mayor mal que amenaza a
la sociedad actual, y es la preocupación mis alarmante
del mundo cristiano y civilizado, que ve en peligro to-
da su obra. .

El socialismo, hasta ahora, ha descuidado bastante
el proselitismo entre la mujer, cuyo instinto y buen sen
tido lo ha rechazado de antemano. Presiente la mujer,
singularmente la mujer obrera, que el sistema socialis
ta-no hablamos sólo de los partidos socialistas-es su
capital enemigo. Pero la revolución ha realizado cam
bios profundos; el socialismo necesita de la mujer para
sus fines, la posesión del poder pone en sus manos me
dios y resortes poderosos, ha crecido la desorientación
en todos los órdenes, y viene empleando 8U tictica y
sus experiencias para conquistar el voto y la actividad
de las mujeres. Entre los medios de propaganda figu.
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ran, como desde el principio entre los obreros, el disimulo
y el engaño. Todo se adapta a la necesidad del momen
to, y al medio ambiente de las personas que se quiere
ganar para la causa. De la cualidad de los medios na
die se cuida, con tal de que conduzcan al fin.

Quisiéramos que la mujer supiera a que atenerse
desde el principio, y ésta es la razón de este capítulo de
divulgación, en el que sólo queremos exponer con bre
vedad, verdad y claridad, lo que es el socialismo y lo
que de él puede esperar la mujer.

Si la Religión, la cultura y el trabajo 80n los ele
mentos con que la mujer ha de desenvolver su perso
nalidad, poco o nada puede esperar de un sistema que
disminuye todos aquellos valores hasta aniquilarlos. La
mujer, en un régimen comunista, caerá en una más
amarga esclavitud que la del mundo pagano.

La Religión, la familia y la propiedad, fundamento
de todo sociedad, están llamadas a desaparecer en el
sistema socialista. Se basa éste en la concepción materia
lista de la historia, que pretende explicar toda la vida
de la humanidad por causas materiales y económicas,
prescindiendo de todo el órden obrenatural, afirmando
que la estructura y la vida colectivas son determinadas,
en primer término, por la estructura y la vida económi
cas de la sociedad. Según este sistema, la evolución po
litica, jurídica, filosófica, religiosa, literaria y artística,
se ha de someter a la economía materialista.

irada retrospectiva

El origen del socialismo data ya de muy antiguo,
pero en el siglo diez y nueve perdió el carácter utópico
o idealista, que había conservado y con que fué conce
bido por los anteriores filosofos, para adoptar un aspec..
lo más científico, actuando de manera especial en los
asuntos puramente económicos y obreristas. Partió de
Alemania esta nueva dirección y estas doctrinas que,
aunque con precedentes en otros autores, tiempos y
países, han sido desarrolladas o reducidas a dos sillte·
mas: el colectivismo, de Carlos Marx, y el socialismo de
Estado, de Fernando Lassalle. De ambos sistemas se
han derivado más tarde otras tendencias, que han cons·
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tituldo el comunismo, el sindicalismo y anarquismo,
que, substancialmente, son la misma cosa y tienden a
idéntico fin

Los principales iniciadores del socialismo fueron, en
el siglo XV HI, J. Jacobo Rousseau, Morelly, albly y
Bebel; pero cuando aparece ya como sistema doctrinal
es en el siglo XIX, con Carlos arx, Feda .co Eugels y
Lassal1e, en Alemania; Bebel, Saint-8imon, Fou' , n
fantins, Proudhon, Luis Blanc y Calbet, en Francia;
Owpn, en Inglaterra¡ Henry Ge{\rge, en los Estados Uni
d08.

I

Nuevo socialismo

La nueva doctrina de CarloR arx relegó al olvido
a todas lap anteriores, y estableció una nueva forma de
socialismo, que posteriormente recibió el nombre de
colectivismo.

Los dos caracteres generales que distinguen al 80
cialislllo son: la nacionalización de tedos los medios de
producción y la administración, por parte de la colec
tividad, de todo el ord económico y de manera espe
cial, de la producción y distribución de las riqueza.
Podríamos definirlo, diciendo que es un si tema de eco
nomía social, que se propone hacer pasar todos lo me
dios de producción a poder de la colectividad, orga li
zando la producción colectiva y el reparto de las rique
zas por el Estado.

La llamada en aquella fecha FedertJei6n de los co
munistas, en el congreso celebrado en Londres el año
1847, encargó a Carlos arx y Federico Engels la re
dacción de un programa de partido, que publicaron en
1848 y llamaron Manifiesto del partido comunista.

Postulad marxistas

Las bases principales de la teorla marxista, según
consta del citado anifiesto, son las siguientes: ega
ción de la propiedad privada del suelo; negación de la
productividad del capital; afirmación de que el trabajo
es la única fuente de riqueza, y de que el capital repre
senta una expoliación del obrero en el régimen aotual;
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afirmació.u de que este régimen desapareceri por sí
mismo, siendo substituido por otro, que pondri en ma
nos del Estado todos los medios de producción.

El socialismo quiere una organización nueva de la
sociedad, que consIste en substituir el capital privado, o
el sistema de producción privada, por el capital colec·
th'o único, pasando 8 poder del Estado todos los me
dios de producción, como tierras, minas, fibricas, ferro
carrilés, materias primas. etc., encargAndose el Estado
de regular la distribución del trabajo, la tasa de la can
tidad que en c~da ramo se ha de producir, y la reparti
ción de productos, según la medida del trabajo de éaaa
uno, la utilidad que prestase a la colectividad, y la ne
cesidad. que· tuviera.

edios de conseguirlos: la 'iolencia

Como medios de llegar a esa socialización se em
plearAn los legales, por la voluntad de la mayoría de la
Nación, o los revolucionarios, si el sufragio universal, el
parlamentarismo y la resistencia de las clases burgue
sas no permiten llegar a una solución .pacifica.

En el Manifiesio del partido comunista, decía Carlos
Marx: eNuestro objetivo no podrá alcanzarse sino con
la caída VIOlenta de todas las instituciones sociales boy
existentes., y en el Congreso de La Haya en 1892, agre
gaba: e La fuerza debe ser la palanca motriz de nuestra
revolución.• Liebknecht, diputado alemán, decía en el
Congrallo de Gante: «Llagado que sea el dla, los fusiles
y los cañones se revolvarán por sí mismos para triturar
a los enemigos del pueblo socialista.» «PloD1o a los bur
gueses. No escatimemos la dinamita.~ (Farroul, escritor
socialista). cNosotros estamos persuadidos que para
conquistar el poder político llegaremos a emplear todos
los medios. Siempre la fuerza ha coronado y hecho ter
minar la eJDpreS8 polltica que dió comienzo por la pa
peleta del voto. El fusil ha completado la urna.• (JulM
Guesde, en el Congreso socialista de Tours, 1900). eEs
a tiros de fusil como habeis de apoderaros de las tie
rras de los grandes propietarios. Preparaos a naciona
lizar sus bienes con las armas en la mano. ~ (<<L' Huma
pité»! 16deNoviembre de 1924). En el Congreso de Lyon

Pllepl4
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de 1927 se Me: Los socialistas han de tener presente que
'su acción no ha de ser solamente legal; será necesario
llegar a emplear medios violentos.. e uestro placer se
rá asistir a la agonía de los curas, de los burgueses y
de los capitalistas. Encerrados en los sótanos, arroja
dos en medio de las calles, morirán de hambre, lenta,
terriblemente, a nuestra vista. Esta será nuestra ven
ganza. Por el placer de disfrutar de ella, unido a una
botella de Burdeos, venderemos de buen grado nuestro
puesto en el cielo. ¡Qué digo el ciel01; no lo queremos;
lo que pedimos es el infierno, etc.• (El diputado Reulig
en el Congreso de Gante).

La legalidad

No han descuidado los socialistas ni el empleo de
los medios legales, ni el de los revolucionarios, para lle
gar al logro total de sus aspiraciones. Entre tanto, ,han
ido consignando en sus programas importantes mejo
ras para la clase trabajadora, que fueron discutiendo y
formulando 'en sus congresos y reclamando dEl los Esta
dos en los parlamentos, cuyos puestos fueron conquis
tados, lenta pero progresivamente, habiendo llegado en
varias naciones hasta las alturas del poder. Y así, en el
congreso internacional, celebrado en París en 1889, al
que asistieron delegados de veintitrés naciones, con
cretaron sus reclamaciones en la forma siguiente:
1.0 Reducción de la jQrnad~ de trabajo a ocho horas;
2.° Prohibición del trabajo a los niños menores de ca
torce años; desde los catorce a los diez y ocho años no
podrán trabajar más de seis horas diarias; 8.° Prohibi·
ción del trabajo nocturno, que únicamente será tolera-'
do en las industrias que, por su misma naturaleza, exi
gen un trabajo no interrumpido; 4.· Prohibición abso
luta del trabajo nocturno de las mujeres y obreros me
nores de diez años; 5.° Exclusión de las mui~res de to
da industria particularmente perjudicial a su organis
mo; 6.· Treinta y seis horas de descanso semanal;
7.° Una inspección mejor organizada de la gran indus
tria y de la industria doméstica: los inspectores deben
ser pagados por el Estado, y la mitad de los mismos;
por lo menos, han de ser elegidos por los 'trabajadores,
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8.· Prohibición de toda industria y de todo método de
trabajo perjudicial a la salud del obrero; 9.· Prohibi
ción del pago en especie; 10 Extensión a todos los paI
ses de las medidas de higiene tomadas a favor del
obrero.»

Los obreros de todos los paises que, en frase del
Papa Lf36n XIII, «llevaban sobre sus hombros un yugo
·que difería poco del de los esclavos», 6e fueron agru
pando en torno del socialismo, ante la perspectiva de al·
canzal' las tan ansiadas como necesarias mejoras que
se le prometían.

MAs adelante veremos cómo todas esas mejoras que
arrastraron a tantos obreros a engrosar las filas del so
cialismo y que, unidas a tan graves errores, constituyen
la parte buena que tiene de su doctrina, han sido de
fendidas por los católicos, mucho antes de que los so
cialistas las incluyeran en su programa mínimo.

El Socialismo y la Religión

Fundado el socialismo sobre la base del materialis
mo, él niega todo el orden sobrenatural, no admite la
existencia de otra vida después de ésta, y pone aquí, en
la tierra, el principio y el fin de todas las aspiraciones
humanas: profesa, por tanto, el ateísmo, y no considera
a la religión más que como el resultado de una de tan
tas evoluciones que tuvieron lugar en la vida de la hu
manidad, equiparándola a la evolución filosófica o a la
artística. Y así decía Jaurés, jefe del socialismo fran
cés, en la Cámara de diputados en 1893: «La religión es
una vieja canción, una costumbre, pero no una creen
cia,)

Aunque en el programa socialista se dijo que ela re
ligión será libre, como cosa privada- (lo cual es ya una
.negación del Cristianismo), ~n el Congreso de rola Haya
se trató de suprimir esa fórmula, que aun continuó
figurando en el programa, a propuesta de Liebneckt,
dejándola, como él decla, a fin de «embaucar a gañanes
y confundir a los campesinos.»

No siempre fueron fieles a esa consigna, y con fre
cuencia en boca de sus jefes y en sus programas se leen
frases oorno las siguientes: (; Dios es el Estado demo-
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critico; el fin último a que aspiramos, los placeres de
aquí abajo; el decálogo, los derechos del hombre; el
culto social, la producción.• Bebel, jefe de los socialis
tas alemanes, dijo en varias ocasiones: eEn religión,
nosotros somos ateos.• eLtl democracia social tiene un
solo adversario, y este es el catolicismo.• eEl cristianis
mo y el socialismo se oponen como el agua y el fuego.»
eLos socialistas-decía M. Fontaine-queremos el ani
quilamiento de toda religión y de toda Iglesia.» Cho
lein exclamaba: cEs necesario derribar definitivamen
te a Dios, si queremos salvar a la humanidad.» «El
Trabajador belga» se expresaba asl: «La idea de Dios
es inmoral, absolutamente contraria a todo progreso;
es necesario destruir el catolicismo; es necesario aho
gar el papismo en el fango. Si no descato1izais a Fran
cia, no conseguireis nada. ¡Guerra a Dios! El progreso
es todo.• Ansene, en el Congreso socialista de Gante:
«Dios es el enemigo, Dios es la mentira.» (Ferri, dipu
tado italiano). «Todo nuestro sistema es atea y no pue
de desviarse de su dirección.» Turllti, en «Crítica So
ciar»: «El socialismo debe ser ateo, tanto en la forma
como en ]a substancia.» eEl Pueblo., diario socialista
de Bruselas: «Nosotros no podemos menos de volvernos
hacia Dios para lanzar contra El nuestras maldiciones,
y trabajar para desembarazar al mundo de su domina
ción.• «Adelante», periódico socialista flamenco: «No
existirán ya mAs judíOS, ni cristianos, ni otra suerte de
creyentes. Las iglesias, los conventos, las capillas y
otros lugares sagrados serán demolidos y transforma
dos en establecimientos públicos de utilidad y recreo,
como teatros, baños, almacenes, etc.» Según Schafle,
eEl ateismo es·la primera base del socialismo.• El di
putado socialista Segnit'Z, dirigiéndose en el Parlamen
to bAvaro al diputado católico Hein, exclamaba: «Vos
otros sois nuestros más peligrosos adv81·sarios, y la últi
ma prueba decisiva se dará entre vosotros y nosotros.»

Repercusiones en Espafta

Así se expresan, fuera de España, los principales
caudillas del socialismo. Por lo que toca a nuestra pa
tria, los corifeo8 del socialismo no lo hacen mejor, y pa·
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rece qU6 toda su obsesión, más que el mejoramiento de
la clase obrera, es la destrucción del catolicismo.

En todos SU9 discursos, tanto en mUines como en
conférencias y en el Parlamento, en toda la prensa
socialista, sin excepción alguna, no queda día en que
dtfUna manera o de otra, abierta o solapadamente, no se
ataque, de modo sistemático, las verdades de la Fe,
los aotos del culto, 10& ministros de la ,religión, los reli·
giosos y religiosas, con infames calumnias. Ridiculizan
las ceremonias religiosas; impiden las manifestaciones
del.oulto; en una palabra, parece que toda su misión y
el único objeto de su doctrina es el aniquilamiento de
nuestra sacrosanta Religión.

La familia en el socialismo

Si de la religión pasamos a la familia, no queda és
ta mejor parada. Profesan los socialistas la doctrina
del amor libre; el matrimonio pasa a ser una unión
temporal que termina en cualquier momento, por la vo
luntad de ambas o de una sola de las partes; los hijos
no pertenecen a sus padres, son del Estado, y los pa
dres no tienen derecho alguno sobre ellos. Con tal sis
tema pretende el socialismo acabar con el matrimonio,
institución que era hasta ahora, en todos los tiempos y
en todas las naciones, la barrera más fuerte que se ba
bía levantado contra el desenfreno de los apetitos bru
tales.

Proclamada la libertad de pensamiento y de con
ciencia, defienden la libertad de las pasiones.

Por consiguiente, el matrimonio, que ordena, limita
y dirige las pasiones, sujetándolas a sus fines, constitu
ye para el socialismo un atentado contra dioha libertad.

Conseouencia del amor libre 6S la delaparición de
la familia. Los hijos, en el plan sooialista, se quedarán
al ~uidadO' de sus madres sólo durante el período de la
lactancia, terminado el cual, serán llevados a 108 esta
bleoimientos públicos y mixtos de educación, donde el
Estado socialista dará a todos una educación que co
rresponda a .SUB altos ideales, sirviendo de ideal, según
Bebel, el método pedagógico de Esparta, «donde varo
nes y mujeres caminaban hasta la pubertad desnudos,
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ejercitándose en común en ejercicios corporales, juegos,
luchas. etc.lO

Oigamos cómo se expresan, respecto a esto, algunos
caudillos del socialismo. Bebel., en su libro «La Mujer
y en otras ocasiones, ha dicho: «Los placeres material~s

de los sentidos no ocupan un rango inferior a los asl
dichos espirituales, ya que a ambos Jleva la misma na
turaleza.• cEl hombre debe estar facultado para d~spo·

ner del más fuerte de los in~tint08. con la misma Ji..
hertad que cualquier otro. La satisfacción es cosa per
sonal de que no tien~ que dar cuenta a nadie..... Si resul
tan discordias, desengaño o apatla, la moral manda di
solver la unión antinatural y, por lo misUlo, inmoral.:.
¿Puede hablarse de matrimonio, no siendo el hombre y
la mujer mis. que animales? ¿Puede hablarse de lazu
indisoluble? Evidentemente que no; la mujer queda
siempre libre, como el hombre debe quedar siempre
libre. Engels, en su libro cOrigen de la familia., em
plea el mismo lenguaje, y aboga por el amor libre. «El
padre no tiene derecho alguno sobre los hijos.• (Van
delverde, diputado belga). c¿No valen los hijos lo mis
mo que los padres? ¿Por qué han de estar sujetos a sus
mandatos? ¿En nombre de qué derecho? No más obe
diencia: .sin esto no puede haber igualdad.:. (Benito Ma.
Ion, socialista francés). «Nosotros debemos negar atre
vidamente a Dios, la familia y la patria.» (Vesinier, es
critor socialista).

Religión, familia, propiedad..... todo desaparecerá
en un régimen dominado por el socialismo.

Los dos partidos socialistas según S. S. Plo XI

«Profunda es la transformación que desde los tiem
pos de León XIII ha expel'imentado el socialismo, con
el que especialmente luchó nuestro predecesor. Podla
entonces casi decirse que el Socialismo era propugna
dor de principios doctrinales, bien definidos y recogidos
en un sistema; ahora, por el contrario, está dividido en
dos partidos principales, y desacordes en lo más, y ene
migos entre sf, pero de tal modo, que ninguno d~ los
dos se aparta del fundamento de todo socialismo, con
trario a la fe cristiana.
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Una parte, pues, del Socialismo se precipitó en el
Comunismo, el cual enseña y persigue dos p~ntos, no
ya por vias ocultas o por rodeos, sino a la luz del dia y
valiéndose de todos los medios, aun los más violentoH:
la más encarnizada lucha de clases, y la abolición
absoluta de la propiedad privada.

y al perseguir estos dos intentos, no hay cosas que
no desée, y no respeta nada; donde se ha hecho dueño
del poder, se muestra tan cruel y salvaje, que parece
cosa increible y monstruosa.

Es más moderado el otro par~ido, que ha conserva
do el nombre de socialismo; porque, no solaOlente pro
fesa un alejamiento de todo recurso a la violencia. sino
que, aunque no rechaza la lucha de clases y la abolición
de la propiedad privada, las mitiga con atenuaciones.

Diríase que asustado de sus propios principios y de
las consecuencias que de ellos deriva el comunismo, el
partido socialista se vuelve y, en cierto modo, se aproxi
ma a aquella verdad que la tradicción cristiana ha sos
tenido constantemente... No por esto debe crp.erse que
aquellos partidos o grupos de socialistas. que no son
comunistas, sostengan semejante doctrina, o en la rea·
lidad o en su programa. No; porque aquéllos, PQr lo ge
neral, no rechazan la lucha de .clases, ni la abolición
de la propiedad, sino que únicamente pretenden miti
garla <le alguna manera.»

§ 2. Refutación del socialismo

Aclaraciones necesarias

Al rebatir el sistema socialista, conviene tener pre
sente que existen diversas escuelas separadas por con
tradicciones; que .los partidos políticos no siempre en
carnan el sistema; que h~mos procurado exponer lo que
es común a todos, o necesaria consecuencia de los prin
cipios; y que, por último, por una feliz inconsecuencia, o
por ignorancia de los extremos a que conduce el socia
lismo, son muchos los que constituyen una familia, los
que aman ardientemente a sus hijos. los que no se de
jarían arrebatar sus propiedades pacíficamente, los 'lue
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creen en bios, y hasta los que pretenden cobciiiar ia
profesión de fe cristiana con la práctica del ociali mo.

Todo ello contribu}'e a engendrar la confusión de
ideas reinante, la falta de orientaciones claras, y las
conductas equívocas, inexplicables para cuantos ven lo
que tiene de aberración y de absurdo conciliar la ne
gación con la afirmación, el sí cristianismo con el no ni
hilista.

Para refutar el socialismo, hechas las anterieree
aclaraciones, bastaría decir que es diametralmente
opuesto al cristianismo. No importa que coincidan en
algunas apreciaciones y hasta en algunas reformas ne
cesarias, si les separan la Fe en Dios, el amor de la fa-'

o milia, la institución y el derecho de la propiedad pri
vada, como prolongación de la personalidad humana y
garantía de libertad, de responsabilidad, y, por ende, de
la conciencia del derecho y del deber.
. Con todo, hacemos algunas consideraciones, que bas

tarán para poner de manifiesto el error socialista.

Sin Dios no hay sociedad posible

Si absurdo seria construir un edificio sin base en
que apoyarlo, mayor absurdo constituirá pretender de~

truir tod(\ el orden social existente, reemplazándolo por
un sistema económico sin apoyo moral en que descan
sar. Tal hace el socialismo, al negar la existencia de
Dios, el orden moral por Dios estableC¡do, y las leyes,
superiores a la voluntad del hombre, que de aquél di
manan, no reconocien,do más orden de cosas que el
que de la materia procede, con sus leyes necesarias en
la materia insensible, y los apetitos e instintos en la ma..
tena sensible.

.¿Qué sociedad lIerla esa sin religión, sin moral, sin
normas de lo bueno, de lo justo, del deber, sin freno
para las pasiones, sin barrera que pueda contener sus
brutales apetitos desbordados, pues toda la fuerza ma
terial que se trate de emplear para reduc~rlosseria inú
til~ porque para ello sólo pueden ser eficaces las fuerza .
morales que el socialismo desconoce? Una sociedad de '
esa naturaleza no seria sociedad, vendría a ser una
muchedumbre de salvajes con todas las pasiones desen..·
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frenadas, en lucha continua unos con otros hasta el ex
terminio total.

Nada más falso que la teoría socialista, que intenta
hacer brotar, como engendradas por el factor económi
co, ias condiciones sociales, morales y religiosas de los
pueblos.

El hombre, como ser dotado de razón, no sólo co
noce y apetece las cosas materialtls, sino que, de mane
ra especial, aprende las verdades morales, religiosas y
sociales, la ciencia y la virtud, y todas estas verdades
son las que han influído en la vida de los pueblos, cau
sando en ellos grandes mutaciones, haciéndoles evolu
cionar, e influyendo en gran roan"era en súe destinos; lo
que puede verse fácilmente si lanzamos una mirada
hacia los grandes acontecimientos de la historia de la
humanidad. Y, así, ya coneideremoslos cambiQs produ
cidos en todos los pueblos desde la propagación del
cristianismo, que hizo cambiar las leyes, las costum
bres, inoculando en ellos el espiritu del Evangelio; ya
consideremos el móvil que impulsó a los cruzados en
la Edad Media la propagación del mahometismo y del
Drotestantismo, con todas sus luchas seculares con el
catolicismo; los grandes hechos llevados a cabo por los
reyes y los ejércitos en sus conquistas; los realizados
por los grandes santos de la Iglesia católica, que han
asombrado al mundo con sus prodigios, nada de todo
eso puede explicarse como una consecuencia de una
causa económica, ni como producto de la lucha de cIa
ses, que constituye para Carlos Marx el hecho más im
portante de la historia, y por el que se explican todos
los demás.

Al proclamar el socialismo el ateísmo, y convertirlo
todo en vil materia, quitando al hombre toda esperan
za de una felicidad, que aquí no es capaz de encontrar
y que hay que buscar más allá del sepulcro, deja sin
explicación las causas de liuestra ansia de felicidad, de
nuesb'o destino y de nuestra misión en la tierra, desti
no y misión al que solamente la Iglesia cat6lica, entre
todM las religiones, da la respuesta más firme y segura l

y mis satisfactoria; sólo la Iglesia da al hombre un
dogma cierto, una teología completa, y sólo en ella se
encuentran to40s los recursos necesarios para salvar
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a la humanidad del gran mal social producido en ella
por la doctrina materialista.

Negar a Dios, es rechazar todo destino del hombre
a un mundo inejor, y reducir su felicidad a los estrechos
limites de esta vida. DA aqui que una sociedad atea
tenada como primer principio el «gozar de todos los
bielJes de la tierra, y esforzarse por adquirir todo aque
ll~ .que pudiera contribuir a su mal"or felicidad.» Con
este principio por base, ¿quién no adivinará las conse
cuencias fatales que se producirían? Daría comienzo
eq seguida la lucha terrible entre los ricos y los po
bres" entre los que poseen y los que nada tienen, sin
qu~ sea posible impedirlo, ya que todos tienen derecho
al disfrute de la felicidad terrena, que cada uno enten..
derá a 8U modo. El estado social seria una guerra civil
continua, pues si la negaqión de una idea destruye to
das las consecuencias que de .dicha idea se deducen; de
la negación de la idea de Dios, que es el fundamento
necesario del derecho, del deber y del orden moral, se
deduce que, no teniendo el hombre a nadie que le sea
superior. el hombre será él mismo su ley y su derecho,
y, por lo tanto, el derecho cederia su puesto a la fuerza,
y el m~jor derecho seria el del más fuerte.

Preguntado un campesino rU80 qué régimen prefe
ria, si el de los zares o el de los soviets, contestó: cCuan
do mandaba el zar no teníamos ropa y comida, pero
los domingos ~l sacerdote. nos prometía desde el altar
que algún día llegaríamos a sentarnos en el cielo entre
nubes y tronos de oro. Ahora seguimos careciendo de
ropa y de pan, y por añadidura nos han quitado la es
peranza del cielo.- Así hace con el hombre el sistema
socialista: le deja sumido en la desgracia aqui abajo y
le priva de toda esperanza de gozar allá arriba.

Necesidad de la propiedad individual

Como p~ede verse por la precedente exposición de
la' doct~ina socialista, un abismo la separa del catolicis
mo, y, entre la variedad de errores y absurdos que se
desprenden de sus principios, hemos q eridodestacar
los tres principales, que, de manera especial, minan los
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cimientos del orden social, y son los referentes a la pro
piedad, la religión y la familia.

Considerada en su Rspecto económico, la teoría so
cialista es contraria al modo de ser que· reclama la na·
turaleza humana, y es prácticamente irrealizable, sien
do necesario, para el buen órden y régimen de la socie.
dad, la existencia de la propiedad privada, tanto en el
orden individual como' en ~l social.

Lleva ya el hombre de existencia sobre la tierra va
rios 'miles de años, y en todos los tiem pos y en todos los
pueblos ha perdurado y ha sido considerada la propie
dad privada como base de 'la vida social y económica.
Todo ha cambiado en los pueblos en el trascurso de los
tiempos: formas de gobierno, costumbres, ciencias, aro
tes... pero la propiedad privada nunca ha variado. La
encontramos lo mismo en la más remota antigüedad
que en la edad moderna; lo mi~mo en los Patriarcas del'
Antigüo Testamento, como entre los griegos y roma
nos; en los pueblos bárbaros, como en los civilizados; en
las monarqufap, como en las repúblicas. Forzosamente
tenemos que concluir que una institución que ha per
durado a través de tantos cambios y vicisitudes de los
pueblos, tiene que estar arraigada profundamente en
la naturaleza humana, y no puede ser abolida sin ir
contra dicha naturaleza.

No le ocurre al hombre lo que observamos en los
animales, que sólo se preocupan de satisfacer una ne
cesidad de momento. El hombre tiene que mirar al por· .
venir y, siguiendo las Jeyes ordinarias de la vida, llegará
el día en que una enfermedad o la vejez lo inutilicen
para ganarse elsufJtento, y, si es jefe de familia, se verá
obligado a atender a las múltiples necesidades que
aquélla lleva aneja; y, ya se considere el hombre en uno
u otro caso, debe prevenir el peligro que ha de amena·
zarle y que no podrá fácilm~nte conjurar, si no posée los
bienes que le han de hacer falta para cuando se en
cuentre en alguna de aquéllas circunstancias, no pu
diendo resolverlo, si se le niega el derecho de propiedad
sobre los bienes que han de producir aquello que él ne
cesita para subvenir a sus necesidades. No debe el hom·
bre confiar al Estado esta misión, porque el hombre es
anterior ¡l la formación de los Estados y, como dice el



-220-
Pontlfice LeGn XIII: (1 i hay para qué se entrometa el
cuidado y providencia del Estado, porque más antiguo
que el Estado es el hombre, y, por esto, antes que se
formase Estado ninguno, debió recibir el hombre de· la
naturaleza el derecha oe cuidar de su vida y de su
cuerpo.»

Al negar los socialistas al hombre el derecho de pro
piedad, le conceden solamente el derecho a percibir el
fruto de su trabajo, y su lucha contra el capital la fun·
dan en que se ha formado a expensas del trabajo roba
do a los obreros, que no se )es abonó, y que el capitalis
ta se reservó y lué acumulando. Si el obrero, pues, tiene
derecho indiscutible al fruto de su trabajo, tendrá dere
cho a hacer de él el uso que juzgue ccnveniente; y así,
dice León XIII: Si gastando el obrero poco de ese sala
rio, ahorra algo, y para tener más seguro ese ahorro, fru
to de su parsimonia, 10 emplea en una finca (u otro ins
trumento de producción), siguese que tal finca no es
más que oquel salario, bajo otra forma, y, por lo tanto,
la finca que el obrero así compró, debe ser tan suya pro
pia como lo era el salario que ganó con su trabajo. Aho
ra én, en esto precisamente consiste, como fácilmen
te se deja entender, el dominio de bienes muebles e in
muebles.-

Otro de los motivos que hacen necesario el derecho
de propiedad es el servir de estimulo para el traba
jo, no siendo suficiente para ello la recompensa que

.puede ofrecer el Estado en un régimen de propiedad co
mún, porque es ley general que siempre es más solicito
uno en trabajar y velar por las cosas que son de su pro
piedad que de aquéllas que pertenecen a muchos, y no

rá trabajar con interés ni con entu iasmo, si no ha
de sacar una utilidad personal de su esfuerzo y apli
cación.

Bi 'de la necesidad individual de la propiedad priva
da pasamos a la necesidad social, no es menos absurdo e
irrealizable el socialismo colectivista por la8 dific lta
des insuperables que habrla de encontrar al llevar a la
prictica 8U teoría.
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La propiedad privada es socialmente necesaria

La primera dificultad emanaría de la imposibilidad
de determinar los bienes que se deberían nacionalizar.
Los socialistas dicen que se nacionalizarían los bienes
de producoión, pero no los de uso y consumo. Habien
do multitud de bienes que, según la aplicación que les
dé el pos~dor, se pueden hacer productivos o no, im
posible sería hacer una relación' detalla~a, y, aunque se.
lograra hacer, no podría impedirse fácilmente la de
fraudación.

Otra de las grandes dificultades, insuperables sin
duda alguna, sería la distribución de las fuerzas del tra
bajo a fin de regular la producción y el CODsumo, y dis
tribuir los brazos, señalando a cada uno el oficio y pues
to en que había de ejercer su actividad, lo cual no po
dría hllCe1'8e sin limitar la libertad de domicilio, suje
tando al obrero a una tierra, a una fábrica o a una mi
na, como se sujeta una pieza a una máquina, a la que
tiene que permanecer unida; y, como esto constituida
una verdadera esclavitud, para obligar a los hombres a
ocupar cada uno sus puestos, serfa necesario imponer
los oficios por' la fuerza, quedando convertida la socie
dad en un inmenso cuartel, como acontece actualmen
te en el ensayo colectivista que se está llevando a cabo
en -Rusia.

Otro de los problemas insolubles será el llevar a
efecto el reparto equitativo de los productos entre los
trabajadores, porque, de pagar a todos de igual manera,
sería equiparar a los trabajadores con 108 holgazanes; si
se mide la retribución por el tiempo del trabajo, los
obreros más hábiles, que producirfan mis, se igualarlan
con los más torpes; si Re considera el valor del trabajo
realizado, o la aplicación o necesidad del individuo,
¿quién sería capaz de aquilatarla8, para que hubiera la
debida igualdad, tan pregonada por los socialistas?

El progreso de las ciencias, de las artes, de la indus
tria, quedaría detenido y se haría dificilfsimo. ¿Cómo en
contrar hombres abnegados dedicados al estudio, 88-

".J crificAndose por perfeccionar las máquinas, los medios
de producción, de IOQomoción, etc., sin !DAs esperanza
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de recompensa que un vale de trabajo para ir a cambiar
lo por productos a un almacén colectivo? Esto aparte
de que se obligaría a todos, a los genios y a los que no
lo soo, a emplearse eo trabajos productivos, y el genio
necesita hacer de su actividad el entretenimiento total
de su vida; además le impondrfan el someter sus inven
ciones L un plebiscito, cuyo resultado serfa de muy du
dosa aprobación, dadas las dificultades que siempre se
encuentran en los primeros ellsayos, lo que le harfa de-

. sistir de sus intentos.

Colectivismo posible

Más podrlamos extendernos, y eeñalar detalladamen
te las dificultades, imposibles de vencer, para llevar a
la realización la utopfa socialista; queremos con ignar,
na obstante, qee el sistema económico socialista no. im
plica en sí una contradicción, ni es en ab!oluto irreali
zable, pero, para llevarle' a efecto en una sociedad, se
ria necesario que sus miembros fueran hombres perfec
tos, dotados de toda clase de virtudes, santos en una

.palabra, y sólo así tendría probalidades de implantarse
el órden económico deseado por los ocialistas.

Sólo, pues, de dos modos podria llegar a implan
tarse la doctrina económica socialista: o sometiendo la
sociedad a un régimen de cuartelo de presidio, o con
virtiéndola en un convento; pero la sociedad humana
no debe 'ser ni lo uno ni lo otro.

Los católicos sociales se adelantan al sociali mo

Dijimos arriba que no todo era malo en las reivin
dicaciones del programa soci&lista, y que, como medio
de ir llegando a la implantación total de su sistema, ha
bían comenzado por ir conqui&tando paulatinamente
mejoras para la clase obreloa; y, al efecto, copiábamos
las peticiones hechas en el congreso internacional cele
b ado en Paris el año 1889, peticiones que les conquis
taron muchos adeptos y que, a fuerza de constancia,
fueron coosiguiendo implantar en el trascurso de los
años.

Nadie puede negar que tod_s aq.uellas peticione*,
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eran, en términos generales. muy justas y necesarias pa
ra aliviar la penosa condición de los trabajadores. pero
tenemos que consignar aquí que aquellas peticiones,
que forman lo bueno que hay en el socialismo, no son
originales de él, sino que están tomadlls del catolicismo
y que, veinte años antes que S6 celebrase el congreso so
cialista de Parfs, ya los obispos alemanes, reunidos en
la asamblea de Fulda, habían lanzado las siguientes de
claraciones; «a) El salario se halla regulado por la férrea
ley de la oferta y de la demanda; b) el trabajador no
tiene garantía alguna; c) no tiene ninguna esperanza
de mejorarse; d) no hay nada que ayude a su progreso
espiritual y moral... El obrero no trabaja para sí, sino
para el capitalista.•

Luego declaran los obispos solemnemente: «De
be venirse en auxilio de la clase obrera: 1.· Proveyen
do contra la necesidad y la miseria; 2.0 Proveye"ndo a
la oxtirpación del vicio~ 3.0 Proveyendo al mejoramien.
to de la8 condiciones morales e intelectuales del obre·
ro; 4.· Organizando 81 trabajo y el salario de manera
que se mejore la situación del obrero (sietemas de tra
bajo asignado, aumento de salario en relación a los
años de servicio, participación de los obreros en los be
neficios del capital): 5.· Ayudando al obrero l\ que pue·
da tener amor a la vida de familia~ 6 o FavOleciendo
el hábito del ahorro; 7.0 Fomentando la buena armo
nía entre la gente de fábricag; 8.0

. Manteniendo buenas
relaciones entre obreros y patronos; 9.° Alternando los
trabajos industriales con trabajos de economía rural
10.· Proveyendo a la protección de la obreras jóvenes;
11.° Haciendo posible el cumplimiento de sus deberes
a las obreras madres de familia; 12.0 Activando la le
gislación en favor de los obreros, y po~ consiguiente: a)
prohibiendo el trabajo prematuro a los niños; b) limi
tando las horas de trabajo de los adolescentes; c) sepa
rando los obreros de las obreras en las fábricas y talle
res; d) cerrando los locales de trabajo que seau maisa
nos e insaludables; e) fijando las h.or:as de trabajo; f)
asegurando el descanso dominical~ g) concediendo in·
demnizaciones a los obreros que, sin culpa suya. seha
yan inhabilitado para el trabajo, temporal o perpetua
mente; h) concediendo garantías locales a las 80cieda~
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des obreras; i) haciendo que el Estado vigile enérgica
mente por el cumplimiento de las Jeyes sociales.

Compárense estas reclamaciones-de los Obispos ale
manes con las hechas po~ los socialistas, veinte afios
después, y se observará la gran coincidencia que entre
ellas exi~te, y cómo aun van más allá los Obispos en sus
peticion~s, que Jos socialistas, y cuánto más interés se
toman en todo lo que se refiere al mejoramiento moral
económico de la clase obrera.

El ocialismo de truye la familia

Otra de las consecuencias más funestas que se des
prenden del sistema socialista, es la triste suerte que
prepara a la familia.

Si el hombre no tiene en la tierra un fin más eleva·
do que gozar de los placeres de esta vida da qué ligarle
durante toda ella por medio del matrimonio a un con·
sorte que dejó de agradarle?

Han de tener completa liBertad, tanto. el hom
bre como la mujer, de d:u plena satisfacción a sus
in&tintos e inclinaciones, sin que haya freno algu
no que los detenga. Al incautarse el Estado de los
hijos, cesa también una de las causas principales que
dan origen a la indisQlubilidad de la familia, cual ea la
alimentación y educación de la prole. pues para la sola
generación de los hijos, hi unión continua de los espo
80S es inútil y supérflua. Destruye, pues, el socialismo.
el matrimonio y la familia, entronizando en. su lugar
el libertinaje y la prostitución. Y asl como en el terre
no económico, nos conduce a la anar-quia, en el terre
no moral nos lleva a la disolución de costumbres y a la
más profunda corrupción y degeneración del género
humano.

No hay noticia de pueblo alguno que no haya teni
do vida familiar, más o menos modificada por algunos
caracteres exteriores, y aun para los pueblos paga~os

la familia era algo divino: constituía la familia un cul
to, tenía su altar doméstico, alrededor del cual se agru
paban todos sus miembros para rendir adoración a
sus dioses particulares, y la santidad del domicilio lJQ
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reputaba inviolable, porque era la casa la morada de
los dioses lares.

Tiene la familia por fundamento las inclinaciones
innatas de la naturaleza humana, infundidas' por Dios,
autor, legislador y dueño soberano de todo lo creadó.
Se funda, pues, la familia en el derecho natural, común
a todos los pueblos, e independiente de los convenios
humanos. Cabe la gloria al cristianismo de haber espi
ritualizado el modo de ser de la familia, substituyendo
al despotismo arbitrario y sujección servil, que degra
daban a la mujer pagana, el respeto afectuoso y la ab
negación mutua, que hacen el honor de la familia cris
tiana, y así, examinando la historia y tendiendo la vis
ta por todas 18s naciones que actualmente existen, si
imparcialmente se examinan, encontraremos que la fa
milia ideal sólo se haBa en el seno del cristianismo. Ella
es la depositaria de la ley moral, la educadora de la ni
ñez y de la juventud, la moralizadora de los adultos, la
salvaguardia y el estimulo de las virtudes individua
les. La bienhechora influencia de la familia traasciende
a la sociedad entera, y la primera condición que ha de
tener una sociedad, si ha de haber en ella orden y pro
greso, ha de ser que esté formada por hombres honrá
dos y virtuosos, y éstos sólo pueden formarse en el seno
del hogar, donde se aprenden las virtudes domésticas,
que son el fundamento de )as virtudes públicas.

La familia, por la propiedad, se une fuertemente al
8uelo en que vive, interesándose por todo Jo que contri
buya a asegurar la paz y el orden, y favorecer las ven
tajas morales y materiales del pais. Ella es el centro de
producción de las fuerzas económicas, y contribuye a su
perfección. Así como la asociación produce la fecundi
dad, y el individualismo la estirilidad, la familia, como
formada por un grupo de fuerzas humanas, el más na
turalmente asociado, el más voluntariamente abnegado
y el más realmente productivo que se puede imaginar,
dirigido y encauzado todo por la autoridad paterns,
constituye, por su influencia en la sociedad, la razón
última y el germen del cuerpo social. Ella es -el cuerpo
simple de la sociedad, aunque compuesto por elemen
tos múltiples y variables; la reunión de familias forman

Pllepl6
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los municipios, y éstos la sociedad po1:lt.ca o el Estado,
complemento de la sociedad doméstica.

Cuando, pues, los 4Csocialistast, descuidada la pro
videncia de los padrea, introducen en su lugar la del
Estado, obran «contra la justicia naturah, y disuelven
la trabazón del hogar doméstico.»

§ B.-El socialismo destruye las virtudes necesarias

en toda sociedad

El triunfo del socialismo destruiría las virtudes que
son honor de la humanidad, y cambiaría los conceptos
éticos de justicia, dignidad, libertad, paternidad huma
na y solidaridad social. .

Asi lo ensefta la Religi6n

La Religión nos enseña que los pueblos que se apar
tan de Dios, caen en la esclavitud, pierden el amor a la
justicia, y no estiman una libertad que nunca les es da
do practícar. Porque Dios es el principio de todo dere
cho, su reconocimiento y amor son el fundameqto de la .
libertad y el acrecentamiento de la dignidad humana.
El hombre que no procede de Dios como de su Creador,
y se contenta con ser una etapa, un tipo de una 'evo
lución animal, tiene poco de que gloriarse por razón de
su origen; por mucho que trabaje en su perfecciona
miento, no espereis grandes resultados; sabe que no irá
más alié. de lo que puede ser UD animal perfecto, de vi
da muscular pobre y efímera.

A la misma conclusi6n llega la filosofia

El fin de un sér es la perfecci9n, el bien que le com
pleta llenando 8US aSfiracionest que son los vacios de to·
do sér limitado. Si e hombre no tiene a Dios por fin,
no lo tiene como bien y perfección propios. Y, fuera de
Dios, no vemos en la creación cosa que pueda venirle
al hombre de fuera, como una perfección, como un bien
mayor que el hombre mismo. El respeto al derecho
ajeno, el amor a la justicia, el concepto de la propia
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dignidad, la reciprocidad de servicIos y de amor entre
los hombres, desaparecen, si éstos se separan de Dios.
La ley del progreso que preside los destinos humanos
es letra muerta, porque se funda en el esfuerzo para
conseguir la perfección y en el estimulo de un ideal
asequible, y el hombre ni puede comprenderlo, ni pue..
de amarlo, ni tiene medios para conseguirlo, si no es en
Dios y por El.

En este C8S0, el hombre se ha encerrado dentro de sí
mismo, y perece por as6xia. E'Jos son los resultados del
socialismo, como con~epción materialista de la vida; los
mismos que. produce su irreligión. o su ateísmo. Filoso
ffa y Religión le condenan, como algo que rebaja la
dignidad humana y aniquila la libertad, preciosos fru
tos que parecían conquistas de6nitivas del trabajo y del
dolor de centenares de generaciones.

La sociología y la política robustecen nuestra
afirmación

El trabajo obligatorio en la forma, el modo y el
tiempo, convierte al hombre en un autómata, y apaga
las iniciativas y el anhelo de mejorar la profesión, el
trabajo, y sus frutos.

El hombre es una rueda más de la gran maquinaria
social qu~, como una rueda, llegará a no sentir el con
cepto de la propia dignidad ni el placer de la libertad.
El reparto socialista de los frutos del trabajo destruye
el estímulo de un aorecentamiento de bienestar: es una
igualdad injusta qu~ incita a la inaoción. Todo ello lleva
al hOl,Dbre la convioción de que para nada influye en el
valor de la sociedad, que sólo puede aspirar a tler dirigi
do. El Estado, el sindicato, el soviet se lo darán todo h 
cho, y. fuera de lo que hagan y manden estos organis
mos, no hay más allá. Desaparece el concepto de ciuda
dano, y hasta el de obrero consciente y libre, amante de
su profesión, capaz de exaltarse a sí mismo y de contri
buir al engrandecimiento de su país y, por su medio, al
de toda la humanidad.

Por desgracia, estas dolorosas consecuencias ya son
hechos y realidades tristes. En la inicua campaña que
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se hace contra la Religión, entra por mucho el presen
tarla delante del pueblo como causa de todos estos ma
les que sólo la ausencia de Religión ha producido, co
mo primera causa a la que se siguen todas las demás.
Compárense doctrinas y procedimientos, y hasta 108
ciegos verán el despeñadero al que conducen al pue
blo y a la sociedad los conductores quo siguen prome
tiendo un soñado paraiso al pueblo, que se ve cada dla
más disminuido en todo lo que puede dar el pequeño
átomo de felicidad y bienestar, al que todo hombre tie
ne derecho. Hemos consignado los desastrosos efectos
y BUS causas, pero queremos que el lector vea confirma
dos nuestros cristianos razonamientos por pensadores
que no están en nuestro campo ideológico. y que llegan
a las mismas conclusiones por caminos distintos.

Testimonio de un autor protestante

e Con la pérdida de percepción de los derechos per
sonales y del sentido de independencia. tiene que ir. ma
no a mano, la pérdida de la honradez y la veracidad.
cDecir la verdad y no temer a nadie», son sentimientos
correlativos. La veracidad es el resultado directo del
respeto a si propio, como el respeto a sí propio es el re
sultado del mantenimiento de los derechos personales.
Donde, como bajo el socialismo, estos derechos son ne
gados y perdidos de vista; donde el individuo, desde su
primera infancia, es colocado a las órdenes de un po
der que dirige y regula todos los actos de aquél; donde
el trabajo obligatorio sustituye al trabajo voluntario, y
el miedo al castigo es el único incentivo para el esfuer
zo, la honradez y la veracidad tienen que dess8pllrecer.
La impostura}' la mentira son las únicas armas defen
s·vas bajo el socialismo. como bajo cualquiera otra for
ma de esclavitud; y, así como, por esta razón, ban sido
el rasgo universal de las poblaciones sometidas, así tie
ne que venir a ser el rasgo característico de las masas
gobernadas bajo el socialismo.-

Sentimientos análogamente conexionados tienen que
surgir de la destrucción de la vida familiar. Tiene que
perderse el sentido de la castidad; de igual modo tie
nen que perderse los sentimientos altruistas que, na·
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ciendo de la solicitud paternal. ligan hombre a hombre
y generación a generación. El brutal egoismo~ encene
gado en animalidad, tiene que sumergir juntamente las
más brillantes fiores y los más enhiestos vástagos de
la evolución humana.

Los miembros del Estado socializado, adaptándose
mental y moralmente a ese Estado, se hacen inadapta
dos para cualquier otro. En vez de mirar la honradez,
la veracidad, la castidad, el deainterés, el alto sentido
de la justicia y de la independencia, como 101J más eleva
dos atributos, vendrán a serlo, como supremas virtu
tudes, la obediencia contra razón indiscutida, la fe en
la autoridad usurpada y la sumisión a ella; y la. injus
ticia, el libertinaje, el egoísmo, la mendacidad y la
improbidad no provocarán cp.nsura ni repulsión. En
vez de irse elevando gradualmente a un más alto es
tado moral, el género humano caeré. hacia el bajo ni
vel dt: percepciones éticas, del cual se había levantado
por la penosa experiencia, el padecimiento y el marti
rio durante incontables edades.-

Estas previsiones son exactas, se ven cumplidas; y,
por eso, el sentido social de los pueblos reacciona po
derosamente contra el socialismo-comunista. Se han
desvanecido muchas ilusiones, y ya no es sólo un radi
cal, como Caillaux, son muchos los que tienen las fór
mulas y panaceas marxistas como cexhaustas y mar
chitas.»

Catolioismo y sooialismo

La sociología cristiana tiene, como principios ciertos
e inconmovibles, algo que se refiere a la propiedad pri
vada y a la diversidad de clases sociales, en lo que nun
ca podré. coincidir con el socialismo; pues, mientras és
te niega la propiedad privada y, considerándola como
origen de todos los males soci~les, procura su desapari
ción, la sociología cristiana quiere aumentar indefini
damente el número de propietarios. Y la razón es ob
via. En la propiedad ven la prolongación de la perso
nalidad humana, la base de la independencia económi
ca y política, y un firme sostén de la sociedad familiar
1, por ende, de la sociedad civil. Y, como todos estos bie·



-23Ó-

hes son debidos al hombre conforme a su naturaleza,
la propiedad privada fundada está en naturaleza, y; en
un sentido -cierto y verdadero, debe ser tenida de dere
cho natural, sancionada por leyes divinas, como hi de
«no hurtarás, y no codiciarás los bienes ajenos.»

En cuanto a la existencia de las distintas clases so
ciales, aparece probada su necesidad porque sirven a
maravilla para el normal funcionamiento d~ la comple
jidad de la vida pública, propia de la sociedad civil, y
porque son el resultado de la diversidad natural que
existe entre los hombres, a pesar de la unidad de la es
pecie humana: por lo tanto, eslfeito aproximarlas, y no..
ble ideal tender a la igualdad, en cuanto se ha de tra
bajar para que se extienda al mayor número posible el
conjunto de bienes, que son frutos del progreso y de la
civilizaci6n, que eso es principalmente si ha de tener
un verdadero y amable sentido.

Pero suprimir toda diferencia de clases. es un cona
to absurdo y, sobre todo, es antinatural, si se quiere su
primir la distinción entr~ gobernantes y súbditos, por
que ninguna numerosa congregación' de hombres
puede vivir sin autoridad, por la defectuosa condición
de ia naturaleza humana, por raz6n de su libre albe
drlo, y porque la unidad y eficacia de la acción, en bus
ca del fin, que es la paz y el bienestar común, no pueden
conseguirsesin la autoridad, y el acatamiento y reve
rencia de la muchedumbre hacia el sujeto que la ejer.
ce. Esto es cierto en toda sociedad, pero es además ab
solutamente necesario y conforme a la voluntad de
Dios, su autor, en la sociedad familiar y en la sociedad
civil.

Conforme a estos principios, la do(;trina católica no
inspira a los hombres esperanzas ilusorias en milagro
sas panaceas, que, de la noche a la mañana, hayan de
convertir la tierra en un paraíso. Las mejoras más ra
zonables han de ser pasadas por el crisol del tiempo;
las ideas evolucionan lentamente; para ejercer ciertos
derechos, se necesita una larga preparación de educa
ci6n y de cultura; las instituciones humanas no son ni
dejan de ser por el arte mágico de una revolución triun
fante, y, destruidas hoy, surgen más poderosas mañána..
Feto no lo ignoran los obreros: y, por eso, la sociología
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cristiana busca la perfección de aq~éllos por medio
de la fundación de escuelas técnicas, para que puedan
responder a las funciones que le asignen el triunfo de las
reformas sociales en ia producción, y,como esto sólo
puede conseguirse mediante organizaciones poderosas,
se puede decir que su labor más apr~IDiante es organi
zar en sindicatos, en federaciones y confederaciones na
cionales e internacionales, las grandes masas proleta
riss. De E»stas organizaciones espera la liberación del
obrero, pero sabe que a ella deben concurrir los patro
nos, fundando asociaciones paralelas, que hagan posible
1& corporación, el gremio moderno, donde los patronos
y obreros de cada profesión organicen el trabajo con
forme·a los propios intereses y a los generales de la pro
ducción, mediante los contratos colectivos del trabajo,
consistentes pOI' la mutua responsabilidad, y aplicados
por Consejos permanentes de obreros y patronos, que
con autoridad resuelvan toda divergencia.

La Iglesia desearía que los obreros se reunieran pa
ra realizar 8UB fines: el fin co ómico y profesional; el
fin moral y religioso; porque son distintos, pueden bus
carse en distintas asociaciones que, lejos de excluirse o
anularse, se complementan y tienden a la perfección de
todo el organismo económico social. Son de distinto or
den, pero uno está nI otro subordinado, como sucede
con la sociedad civil y la Iglesia.

§ 4.-Triste condici6n de la mujer en el Estado socialista

Vea la mujer, por lo que queda dicho en las pági
nas precedentes, el triste papel a que se verá. reducida
bajo el imperio del socialismo.

En la historia de la humanidad no se recordará.
envilecimiento igual, y llegaría hasta envidiar la suer
te de la mujer de los tiempos del paganismo. Repu
diada y repudiando de continuo, sin pasar jamás a
la categoría de esposa, sin consuelo de ser madre
más que para presenciar con dolor cómo le son arre
batados 108 hijos de BUS entraftas, para ser entrega
dos en manos mercenarias, que no mueve el amor,
ni siquiera el carifto natural, presintiendo su cruel
4'bandono y sin esperanza de abrazarlos jamá.s, ni de
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oh· nunca de sus labios el dulce nombre de madre. A
eBO irá unido la privación de un hogar; el verse obliga
da a trabajar donde re señalen, sea o no compatible
con sus deseos o aptitudes; continmlr la vida, privada
del consuelo de sus padres, d~1 cariño}' apoyo de su
esposo, de las caricias de SUR hijos; y, si enferma o en
vejece, el hospital o el asilo por todo consuelo, donde
quedará entregada al cuidado de -personas que carece
rán de todo sentimiento humanitario y de todo espf itu
de sacrificio, que sólo el cristianismo es capaz de infil
trar en las almos; ni tendrá quien vele su sueño, ni po
drá verse lodeada, en la hora postrera, de padres, ni de
-hijos, ni de hermanos, ni de sacerdotes que conforten
su espíritu y reanimen su ánimo con la resignación
cristiana y la esperanza del cielo.

Sus hijos se criarán en escandalosa promiscuidad,
sin saber quiénes han sido sus padres, sin noción algu
na de la virtud, de la bondad y del deber, abandona
dos por completo a sus instintos y a sus inclinaciones,
como brutos animales, y con la agravante de sus pasio
nes, sin freno moral que las regule y contenga; y, asf,se
formará una sociedad roin ejemplo en la historia, sin
Dios, sin moral, sin familia, sin libertad, sin propiedad,
sin noción del derecho y del deber, sin conciencia de la
proDia responsabilidad y dignidad.

Triste y dolorosa perspectiva, que mAs parece un
sueño febril, que el deliberado propósito de seres cons
.cientes y libres, amantes de su dignidad y de su propia
felicidad.

La vejez de la mujer acabará en abandono y en tris
.te soledad.

tOué ofrece el Socialismo a la mujer?

En cambio de los tesoros. de bondad, de sentimien
to y de consuelo, de embellecimiento de la vida, que
acompañan a la madre y a la esposa cristiana, ¿qué
ofrece el socialismo a la mujer? Pena da- el consignar.
lo, porque revela el bajo concepto que tiene de ella. Le
ofrece una libertad que ella no desea, que no pide, que,
por ofender su pudor y su dignidad, es de antemano
reohazada.
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Muchos socialistas, cumple a nuestra lealtad recO·

nocerlo, concretan el sistema al aspecto económico, no
lo examinan en su conjunto, no pueden apredar sus
fatfdic8s consecuencias. ¿Pero basta esta· buena fe del
vulgo para imponer silencio, cuando el mal que se aca
lla ha de sobrevenir inevitablement~?Es más caritativo
y más humano revelar la verd~d, desenmascarar ei
el ror, aunque la decepción sea dolorosa

Más arriba hemos citado algunos textos de directo
res socialistas, que prueban nuestras afirmaciones. Po·
drían citarse más, pero bastará que de unos y otros sa
quemos estas consecuencias que deduce un escritor que
ha estudiado a fondo el socialismo.

El matrimonio, cuando es frustrado el designio de
la naturaleza, en orden a su estabilidad y a la completa
educación de los hijos de un modo d()liberado, apenas
se distingue moralmente de la prostitución, aunque la
relación continúe siendo permanentemente monagámi
ca. La falta voluntaria de hijos, o su sustracción al cui
dado paternal, despoja a la unión de todo valor ético y
del único vinculo que puede atarla de un modo seguro.

Otra consecuencia de la implantación del Estado
socialista serfa arrebatar a la mujer, y. por ende a la hu
manidad, su· más alto valor moral, su condición de ma
dre, no sólo de los cuerpos, sino de las almas, ~ rmadas
por ella.

Por fin, como hemos dicho repetidas v~ces en el or
den del trabajo, e la mujer recaerla, tard~ o temprano,
en aquella esclavitud que los antiguos consideraban'co
mo l. mAs desdichada de todas: la de los esclavos .pú
blicos, sin más amo q e el Estado, es decir, teniendo a
todo el mundo por amo, sin que tuvieran derecho a es
perar de nadie ni compasión, ni justicia, ni libertad.»



CAPrTU LO VIII

OTROS ENEMIGOS DE LA PERSONALIDAD
DE LA UJER

. § l.-La moda y el lujo

No se trata de una pequeftez

El problema del lujo.y de la moda no es cosa sin
importancia, un mero accidente de la vida; antes al
contrario, la informa toda, y puede hacerla venturosa o
desgraciada, provechosa o inútil. .

Si creeis que se trata de una pequeñez" no os creais
con derecho a restarle importancia; un grano de arena
puede' torcer el curso de un do; el océano se compone
de gotas de agua, y el UDiverso de Atomos. En el orden
móral sucede lo mismo: la vida aun llena de grandeza,
está constituida por multitud de actos insignificantes,
al parecer, si se les considera aisladamente. Pero mirad
el Juicio de San Agustín, que viene muy R propósito:
las cosas pequeiias, pequeñas son; pero ser fiel en todas
las cosas pequeñas, ~s cosa grande. De la misma ma
nera, despr iar habitualm nte las cosas pequeñas, im
pide el hacer cosas grandes. De San Juan de la Cruz es'
la advertencia muy ponderad~ de «quien no corrige los
pequeños defectos, nunca alcanzará las grandes virtu
des.» En la sublime vida del espíritu, que es unión COQ
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Dios, no tropi~zan las almas escogidas y llamadas 8 la
más alta perfección con crímenes y pecados, sino con
faltas y. veniales caídas, que atan la voluntad y el de
seo a las cosas de la carne y de la sangre, e impidenlós
altos vuelos del espíritu, la perfección de la caridad y
la.unión de amor con Dios, tan suspirada aun aquí en
la tierra.

No se trata, pues, de uQa cuestión despreciable, sino
digna de la mayor atención.

Testimonios evangélicos

La prueba está en que es una cuestión permanente,
de todos los tiempos, que a todos interesa. Por no fijar
nos más que en el mundo ~ristiano, desde el Evangelio
hasta nuestros días, los escritores y directores de la mo
ralpública más eminentes se han preocupado de ella.
San Pablo ya dió normas acerca del vestido de la mu
jer. Antes, nuestro Señor Jesucristo señaló el lugar qué
debe tener en nuestras atenciones y estimación. cEn
razón de esto, os digo: no os acongojeis por el cuidado
de hallar qué comer para sustentar vuestras vidas,o
de dónde sacareis vestidos para cubrir vuestro cuerpo.
Qué, ¿no vale más la vida del alma que el alimento, y
el cuerpo que el vestido? (S. M.ateo VI-26). Nuestras
mujeres de hoy invierten los términos de sus cuidados,
y ponen en· primer lugar el vestido, postergando la sa-
lud del cuerpo y, a veces, la del alma. .

Siguiendo las enseñanzas del Divino Maestro, San
Pablo no crée indigno de su universal apostolado dic
tar normas precisas y detalladas, que radieran parecer
nimias, pero que acusan un grave ma de su tiempo:

«Así mismo, oren también la~ mujeres en trajes de
centes, ataviándose con recato y modestia o sin super
fluidad, y no inmodestamente con los cabellos rizados
o.ensortijados, ni co~ oro, o con perlas, o costosos ador
nos; sino eon buenas obras, como corresponde a muje
re~ .que.. hacen profesión de piedad.~ (1. Timoteo. 11. 9

y 1~~. 1d b·ó . II . ·t· t·lila e l ser ae aque os prlml ¡VOS lempos, que
impedía el f~rvor de los primeros cristianos, el lujo y
las modas desordenadas, cuando no sólo el. Apóstol de
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las Gentes, sino también S. Pedro, en sus breves escri
to , se ocupó de remediarlas, con estas graves palabras
.EI adorno de las mujeres no ha de ser por de fuera con
los rizos del cabello, ni con dijes de oro, ni gala de ves
tidos.» (1 Petri 3, 3).

Para entender hien este texto, no se fijen las mujeres
tanto en las palabras como en el pensamiento y en la
voluntad que mauifiestan de educar a la mujer en un
sentimiento de pqdor y honestidad, de recogimiento y
de templanza.

Preocupación de la Iglesia

Los Santos Padres con frecuencia excitan a la mu
jer a la modestia en el vestido, y corrigen los defectos o
vicios que, en este punto, se introdujeron en sus tiem
pos. tSan Agustín, Tertuliano). Escritores como nuestro
~ray Luis de León y Bossuet, y santos como San Ber
nardo, San Francisco de Sales, etc., consideraron los
desórdenes de la mujer en el vestir como causa o con
causa de los males de su época; en la nuestra, apenas
.habrá algún escritor eclesiástico o moralista que no ha
ya tratado de demostrar la gravedad del mal y su tras
cendencia.

Nuestro Santo Padre Pío XI, en una audiencia con
cedida a la Unión Internacional de Acción Católica Fe
menina, se muestra hondamente preocupado de la cues
tión: eHemos notado algunas veces-dijo a los repre
sentantes de esta organización-que el sentido de re-

o pulsión contra la moda poco digna, falta, incluso, en
las Casas de educación. Nos, recomendamos siempre a
las Religiosas que sostienen colegioll, que insistan en
imponer la mode8tia cristiana en el vestir, cueste lo que
.cue te. Con frecuencia se nos ha contestado que las ma
dres, antes que acceder a ello, prefieren retirar a sus
hijas del Colegio. Pues bi~n, o poco importa. La modes-

..tia debe enseñarse a toda e<>sta. Nos, queremos q~e el
ejemplo venga de las casas religiosas. Ha de lucharse
contra la moda indecente, en nombre de la dignidad
hUJllana y., sobre todo, de la dignidad cristiana.- La
Junta Directiva intim6 a sus asociados la dirección
pontificia, y el Papa ratificó la expulsión de 8.000 s~-
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ñoras pertenecientes a dicha asociación, porque no
conformaron su conducta con los preceptos de . la mo
destia cristiana.

Este rigor del Sumo Pontlfice llegó a extremos muy
dolorosos para su corazón paternal, puesto que son SU9

palabras: «debimos cerrar la puerta de nuestra casa pa
terna a aquellall de uestras hijas, buenas por 1'.> de
más, a las cuales faltaba, no obstante, aquel sentimien
to que en la mujer, y mucho más en la mujer cristiana,
es y se puede decir indeclinable: el sentimiento de la
modestia.»

El Santo Padre llama a ~sta inmodestia vergüenza
irreconciliable con la- perfección de la religión y de la
fe católica.

La ,moda y el lujo siguen principios anticristianos

No es, por lo tanto, la moda, una frivolidad, una
pequeñez sin consecuencias; es un indice de moralidad
pública, y, además, una causa de corrupción. La mayor
o menor extensión del vestido, el material de que se
forma su confección, podrán ser C08a accidental; pero
ordenar y dirigir todo esto contra el pudor y la modes
tia cristiana, excitar con ello las pasiones, no podrá ser
nunca una pequeñez. Creemos que es un ariete pode
roso en la oiensiva general que se ha decretado contra
la civilización cristiana, y que tiene por objetivo inme·
diato la corrupción de 1ft mujer, que es, hoy por hoy,
con sus virtudes cristianas, su modestia, su templanza
y su castidad, el más firme baluarte de la vida social y
familiar. Creemos que el lujo y la moda son, conjunta
mente, uno de los peligros más serios por ,Jos que atra
viesa la personalidad de la mujer, y del cual se segui
rán para ella misma daños grav(simos e irreparables.·

Pero, dado que sell una cosa pequeña en reJación
con otras mayores, ¿podemos despreciarla y nE'garle
importancia?

No se trata de una moda, si no de algo más grave:
las modas son siempre algo efimero y pasajero, y esta
inmodestia en el vestido es un mal crónico, alrededor
del cual ya se forjan una filosofía y un arte que atacan
la s,ubstancia del cristianismo, 108 principios.y funda-
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mentos de la moral pública y privada. Ya no combati
mos sólo una moda, sino un error de principio. Esta
mos en presencia de una manifestación de naturalismo
anticristiano, de esa secta universal que cobija a todos
los .enemigos de Cristo y de su Iglesia, con el fin de ma·
tar la vida espiritual en los pueblos. El mal ha irrum
pido en nuestro campo por el p~nto más flaco en apa
riencia, y más .fuerte en realidad. Con la inmodestia en
el vestir, llevada a lamentables excesos, la mujer pier
de el pudor, que es la coraza y defensa de la castidad,
y el principio de su influencia en la familia y en la 80

ciedad. Jesucristo, al reg~nerar a la mujer por medio
de María, le ha señalado la misión de formar las cos
tumbres cristianas, de luchar contra Satanás, simboliza·
do en la serpiente, como luch6 María y por medio de
Ella. Esa es la predestinación de la mujer, desde que,
en los albores de la humanidad, S6 anuncia el Redentor
nacido de la mujtar, cuyo destino es vtanctar al mal: No
se trata, pues, de vestir de una manera o de otra, sino
de estar con Cristo o contra Cristo, con Maria o contra
Ella.

Lujo admisible

Por lujo no entendemos cuanto tienda a multiplicar
o acrecentar la decorosa subsistencia, ni el esplendor
de las bellas artes, ni la perfe~ción y comodidad do los
medi08 necesarios de la vida de relación. Suprimir to
dos estos bienes, a título de lujosos, de innccesarios~ se..
ría negar la ley del progreso, y reducir la vida r. una. ni
velación que suprimiría la alegrfay el encanto de vi
virla. Cuando el hombre usa de los bienes naturales, o
conquistados por su esfuerzo, con un fin honesto, no
puede. ser condenado como perturbador de la sociedad
o como excitador de pasiones exasperadas; es la envi
dia, el odio o la mistoa rebeldía de parte de la sociedad
lo que debe ser condenado.

Lujo condenable

Entendemos, pues, por lujo, aquél que carece de
fines honestos, en el que se gasta más de lo que las pro·
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pias riquezas permiten, o aquél que, por satisfacer de
seos inmoderados, se desentiende de todaH las necesida
des que le rodean, sin aportar la parte que le corres
ponde a su remedio. Reprobamos este lujo, porque no
ordena los bienes de la vida Q un fin legitimo, porque
ciega las fuentes dela caridad, y desconoce los lazos de
fraternidad que unen a los hombres: los ricos que asl
procedan, defraudan los designios del Padre Celestial
al concederles las riqueza's, entre las euales está el cons
tituir a los ricos instrumento .de 8U Providncia para sa
tisfacer las necesidades de 108· pobres; cuando se ha co
metido este pecado de omisión, el D9mbre de DiQs es
blasfemado, porque, a los ojos de los pobres y necesi
tados, privados de otras fuentes de conocimiento, no ;.
aparece la universal y divina paternidad sobre el linaje
humano. .

Todos sabemos la gran influencia que 6n el ánimo
de las clases humildes ejerce el ejemplo de los ricos y
poderorosos, el afan de los pequeños por elevarse y en
cumbrarse, por ser iguales a Jos ma)'Qres (\0 to~os los
órdenes de la vida.- La ley del progreso cristiano lo con
side~a legitimo y digno de estfmulo, cuando se siguen
los caminos de la justicia y del trabajo, cuando pide a
los poderosos una mano fraternal que les aliente y en
señe; este es el supremo medio r~comendado por San
Pablo para que se haga la igualdad entre los hombres
-Ut fiat aequalitas-: que los de arriba' ayuden a los de
abajo; otra iguald&d, sobrq ser absurda, s6!0 puede con
ducir a igualar a todos los hombres en la miseria y el
dolor, o reducir a la mayor parte a la esclavitud, mien
tras un grupo privilegiado conserva la hegemonfa del
poder y el goce de todos los bienes, con la más irritan
te de las tiranías, como es la que se ~po)'a en la fuerza
y en la violencia.

Con 10 dicho basta para concluir que la mujer que
se.precie de honesta, de hacendosa y de cristiana, no
puede tener en menos las gral7es cuestiones que plan
tean el Iujo y la moda. Lo cobtrario seria un ejemplo
de frivolidad y ligereza inexcusables, seria una conde·
nación.

I~a mujer debe penetrar en la profundidad que en·
trañan sus actos, no detenerse en la superficie, ponde.
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mod o, por ue l tiranía del lujo ha puesto en los
pad e el miedo a lo 'niños

La cillez y la moderación en la ecesidades ·de
la vida, el abandono de esas falsas necesidades, que ha
creado la sociedad p n explotar y arruinarse mutua
me te, el retomo a un vida cristiana en los hogares,
e e mA nec ario, y ha de ser obra, no sólo de
)08 ed ore, ino, principalmente, de lo padres de

mil"a. lIos on los que primeramente ufririn los
efec o de su condescendencia o de su aba dono, y, por
su propio inte és y por conciencia de su deber, deben
recoger con tiempo los prestigios de su autoridad aban
don da. Los que fomentan el lujo de sus hijos con no
abemos qué vanas esperanzas, han pro tituldo la glo

ria de u paternidad, y, además de la acu ación de Dios,
en e a vida se erán afrentados PO propios hi'os,
de modo muy diverso, ue no a ar qué mentar,
pero todos ello llenos de grosería y de ergüenza.

La mujer obrera, viclima del lujo

m8lneras: porque excita en ella deareos
ell z no está vinculada al dinero, y

1 I jo da valor la belleza, y el deseo de bullir y de
ag ar es connatu a 1 mujer. Si los medios econó
mico no permiten la adquisición de joyas y vestidos
co to os, la vi ta del lujo en las demAs mujeres es una
tentación constante que, al prolongarse, S6 agrava y se
bace umamente peligro a. ¡CuAntas jóvenes han per
di o con la inocencia u honesto porvenir, por causa
ell 'o!

De otfa manera son víctimas del I jo las obreras.
La co lpetencia entre los industriales que producen ar
ticulo de lujo, deja sentir sus perniciosos efectos en los
jornales de la mujer obrera, que son frecuentemente
verdaderosJ'ornales de hambre y de miseria, que acaba
con la alu de miles de jóvenes obreras, agotadas por
el e ceso de trabajo y por la pobreza de u 6ustento.
Co azón pudo decir el P. Félix: Con el engrandeci
mie to del lujo, viene el engrandecimiento de la mise
ria; con la multiplicación de 10 supérfluo, viene la dis
minución de lo necesario.

Plleeo l8
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Debe de a 'ju en ud fe ni. coi neo ri

La cruzada empren .da contra 1 od indecen-
tes y el lujo desm ido ha roducido, i dudablemente,
sus frutos, pero falta mucho ne hacer, a p e los
afios tl·anscurridos desde que f é iniciada, e todo
para la defensa de aquel sentido durez modestia
que es peculiar en el alma cristiana. o qu Ita, de-
cia Pío 1 en un discurso a la juven ud femen a de
Italia, las jóvenes lo harán ciertamen e, por la oon-
icción que ilumina su espíritu por, el mor a Jesucri 

to, que ha recobrado par& el mundo, con el Prec·o de u
Sangre, el tesoro de la pureza, de la modestia y del pu
.dor. Por este tesoro, El se gloriará un dla de las almas
que le fueron fiel ,como también-lo hA dic o 1mis
mo-se a e onza i de aquellas que, aun llamAndo e
fiele a El, han hec o lo cont rio de sus enseiianzas.

El S to Padre m ifestaba su confianza de que las
jóve es catórcas e an e u santa campaña
para la defensa de la mode tia femenina; campafia en
la cual se debatfa, no sólo la fidelidad a Jesucristo, sino
también u propio honor, su propia dignidad.

En realidad, cuando falta a la mujer el enti o de
la pureza, de la modestia y del pudor, tenemos un indi
cio de que ant~s r;e ha perdido el sentido de la propia
dignidad. Es fácil persuadirse de la excelencia de cuan
to enseiia la Iglesia en este punto, si se compara con
las ensefianzas del mundo. La Iglesia, presentando el
ejemplo glorioso de la virgen, de la santa, de la madre,
de la mirtir cri tiana y, obre todo, realizando este ideal
en la figura sublime de aria antl ima (1 ni a ado
lescente, la joven, la mujer cristiana por e cel ia)
propone algo tan alto, tan bello, tan lleno e . id d,
tan sublime, que hace sentir toda la belleza de una in
vitación dirigida a preservar de todo daño, no sólo a la
conciencia cristiana, sino también la dignidad natural
d~ la mujer. Por lo contrario, el mundo, aquel mundo
de sentimientos terrenos por el cual Je ÚS, que oró por
todo , aun llor los que le crucificaron, que llamó amigo
a Judas mIentras le traicionaba, no quiso rogar (y es
acaso tal vez ésta la mis terrible palabra del Evange-
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Iiu) no hace otra oosa que empujar a la mujer al aban
dono de todo sentido de dignidad, multiplicando los
alicientes del impudor, de la inmoralidad, de la inmo
destia en todas las formas y, especialmente, en las del
e tido femenino.

Basta esta reflexión para entender qué cosas se
llega a pensar delante de ciertas modas modernas, en
las cuales se revelan todos los pérfidos alicientes, todas
18s malicias tendenciosas del mundo. De una parte, la
Iglesia invita a imitar los ejemplos de las grandes san
tas, fuertes glorios8s mujeres y, sobre todo, el de Maria,
la más grande, la más gloriosa entre todas; ejemplos a
los cuales no pueden volverse lo ojos, in descubrir
en aquéllos los más altos y puros ideales. De otra
parte, el mundo invita a la mujer allf donde no encon·
trará otra cosa que falsas y mentirosas cortesías)' aten
ciones, las cuales no son, en realidad, sino erdaderos in
sultos, verdadera ofensa a su dignidad. Por 10 tanto. las
jóvenes católicas no han de vacilar. y deben resuelta
mente continuar combatiendo por la buena causa, en la
cual se trata del honor de Dios y de su Iglesia y, junta
mente, de pu hOllor, de su dignidad. de todo aquello
que ellas tienen de más bello, más glorioso y más esti·
mable.

2.-Libros y periódicos

afto que produce la r. a desordenada

Si la moda y el lujo son las arma de e' e vale la
impiedad en nuestros dias para debilitar e carácter de
la mujer. arrancindole las virtudes que lo constituyen,
la prensa es su mayor auxiliar. Ella 66 la causa de la
decadencia moral de nuestra época, y acaso de la infe
rioridad que la distingue. Claro es que hablamos de la
mala prensa, del libro inmoral y del periódico impfo.
Ellos sustituyen los libros y los estudios serios y pro
fundo . La prensa neutra y moderada, imprecisa, y bien
avenida con la misma contradicción, debilita las con
vicciones, y, por medio de un absurdo eclecticismo con
ciliador de la8 ideas mé.s. opuestas, extiende la indife-
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rencia yel escepticismo, la frivolidad y la despreocupa
ción por todos los problemas serio de la ida, ora indi
viduales ora sociales. La prensa puede hacer mucho
bien, no la condenamos.. E ta propaga y, por lo mismo,
multiplica extraordInariamente la fuerza de las ideae;
pero tan lejos está de conservar, que ante bien es el
mejor disolvente de todas las opiniones... Desde la épo
ca de este importante descubrimiento se echará de ver
que el consumo de las opiniones ha crecido en una
proporción asombrosa... E ta rApida sucesión de ideas,
lejos de contribuir al aumento de la fuerza de las mis
mas, acarrea necesariamente su flaqueza y esterilidad...

unca como ahora ha sido mAs legitima una profunda
desconfianza en la fuerza de las ideas, o sea en la filo
sofía, para producir nada de consistente en el orden
moral: se concibe mAs, pero se madura meno ... la
brillantez teórica contra ta lastimo amente con la im
potencia práctica. «¿Qué importa que nue tras antece
sores no fuesen tan die tras como nosotros para impro
visar una discusión sobre las más altas cuestiones so
ciales y polfticas, si alcanzaron a fundar y organizar
institucioues ada:irables?1) (Balmes).

Da60s producido a la ujer

Además, en otro orden, ha producido un mal in
menso; se ha apoderado de las inteligencias, no para
dirigirlas, sino para cautivarlas, para hacerlas servir a
intereses de empresa o a ideale partidistas del momen
to, para halagar sup pasiones, o simplemente para con
descender con ellas y agradarlas con fines lucrativo.

En la mujer ha cau ado verdadero e tragos.
gún sus lecturas así es su pensamiento, r por los mi
mos derroteros va su afecto; es mis f'cil que el hom
bre a la sugestión del libro o del periódico. Lo son to
dos aquellos que, careciendo de una instrucción sólida
y de ilieales definidos, carecen de lo medio de anAIi
ais y de crítica que les permitan distinguir lo 80fi mae
de las razones y el error de la verdad.
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Fo enta la e olucione

La malignidad de la pI'en a e tA principalmente en
su desenfrenada libertad, em leada en lus últimos si
glos sin que la ley~ o la verdad, o el bien púhlico, fue
ran tímulos suficient~s par someterla o encauzarla
d~ntro de los límites de la pública hone tidad o del
bien ge eral.

La p:-ensa, que juzga de lo divino y de lo huma
no con manifie ta temeridad e incompetencia, que no
respeta la autoridad ni las personas que la ejercen,
ni el honor y los intereses privados, conduce a la revo
lución, como ésta a la anarquia, según el tipo de las re
voluciones modernas, carentes de ideales, obra partidis
ta de ambición y de mando, en las que la reforma del
Estado, la perfección de las instituciones sociales y la
elevación del pueblo son tópicos lanzados en la horas
de ~gitada propaganda, promesas que se 01vidan o son
imposibles en la hora del triunfo. Excusemos cuanto
podamos la intención y la conducta de ciértos periodis
tas. Lo cierto es que la libertad absoluta de la prensa
hace impo ible toda obra de buen gobierno, y es fauto
ra de rebeldfas y motines. Con razón se la llama mala
prensa, porque tiene u parte preponderante en todos
los male que hoy afligen a la humanidad. Entre los
crímenes que se le atribuyen por sus noticias falsas y
tendenciosas, por eitar al servicio del imperialismo o
de grandes empresas financieraE', se cuenta la prepara
ción de la última gran guerra.

. Perjudica" la Religión

j para 'a sociedad ha sido un elemento perturba
dor, para los fieles de la Iglesia ha sido causa o de im
piedad, o de tibieza y glacial indiferencia, que invade
el espiritu de muchos católicos, más obedi6ntes a su
periódico que a sus maestros en la Fe, el Papa y los
Ohi pos.. "

1 cada uno de los que toda la se dicen creyentes
examina el intarjor de u espiritu, hallará muchas fal
tas de 6delidad a su Fe, confusión en las ideas, coba -
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día en 108 deberes religiosos, un afán insano de conci
liar lo irreconciliable, de servir a dos señores, a Dios y
al mundo. En este lamentable estado de conciencia, la
parte principal la tiene el libro ligero, o el peri dico
amoral o acatólico. Del hogar donde entra un diario
implo no tardará mucho en salir Jesucristo, y con mi
todos los tesoros que hacen noble y amable un hogar
cristiano. Se ha predicado mucho sobre los daños de la
mala prensa, y la palabra sonó en el desierto. Hoy ha
blan los hechos con. violencia. Esperamos que su' lec
ción contundente será más efieaz que la palabra alec-
cionadora y previdente. '

Auxiliares de la mala prensa

¿Cómo explicar la potencia destructora de la prensa?
En gran parte, es extraña a su valer intrínseco, le viené
de fuera.

La prensa es el eco y tornavoz que· repite, divulga
y agranda todas las confabulaciones de la impiedad
contra la religión y la Iglesia, contra Cri8to y su ~van

gelio. Singularmente, es el instrumento de la Masonería
y del judaísmo, enemigos crueles irreductibles del ot-·
den sobrenatural, de la revelación, de los dogmas, y de
una organización cristiana de la sociedad.

Con tan poderosos auxiliares, la prensa obtiene una
potencia ilimitada, y, con su astucia y conducta hipócri-
ta, un poder de seducción irresistible. '

La mujer debe trabajar para contrarrestar tan do
lorosos males, destructores de la inocencia y del pudor,
de la fe y de UDa vida cristianamente ordenada.

Remedios

Aunque 8e redujera a justos limites la libertad ~e

la prensa, hoy ya no sería esto un remedio suficiente.
Las naciones oficialmente apóstatas de la Fe, ya no pue
den impedir que la Religión, la moral, la familia, el
orden, la propiedad, sean escarnecidos, o combati os 1
discutidos en SUB mismos principios fundameDtale~. El
remedio lo han de poner los individuos, cerrando I,s
pUertas al mal periódico, que, dolorosamente, entra en
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las familif1s como ladrón encubierto con aires de pro"
tección y de amistad. También muchos periódicos son
como sus lectores quieren que sean. ¡Cuántas empresas
periodísticas se dejan llevar de su interés, y faltan a sus
propósitos o convicciones, para conquistclr Jectores, con
descendiendo con sus debi!idadefl, o sus gustos y prefe
rencias malsanosl

Conviene multiplicar la producción y sabia difuaión
de libros y periódicos buenos. Fomentemos nuestra
prensa, la que puede promover nuestros altos ideales.

La mujer debería tener su prensa, y fomentar cuan
to pudiera la prensa católica de carActer general.

Si no hay prensa católica, abundante, inteligente y
fuerte, disminuirán cada día los católicos, y sus obras
sociales, por grandes y útiles que sean, llevarán una vi
da lánguida, serán infructuosas, y morirán de inanición
y de asfixia.

Apoyemos las editoriales católicas

• Con razón, alguna de las obras fundadas para pro
dócir libros y periódicos buenos se ha llamado Apos
tolado de la buena prensa, porque, en realidad, se trata
de confundir la herejía moderna, y de propagar~' de
fender la doctrina de la Verdad, la Fe Católica.

Pór qué estos esfuerzos heróicos no dan su fruto,
por qué no aumentan y extienden, lo saben todos. El
problema no es de conocimiento, sino de conducta. Si

, los católic08 apoyan la prensa que les es adversa y aban
donan la suya, la que propugna por sus ideales, todo
será.en vano. No basta producir bien, si no se difunde
la lectura, y no será fácil un buen producto en cantidad
y calidad, al menos de cierta duración, si las iniciativas
generosas no son pródigamente secundadas, sin rega
teos ni tacañerías.

~onor y auxilio al periodista católico

'Los periodistas católicos, casi en su totalidad, para
poder vivir, con tal modestia que no llega a satisfacer
las necesidades ordinarias, han de simultanear los tra
bajos de su profesión, con otros de muy diversa índole,
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después de la jornada propia, robando al esparcimien.
t() y al descanso las horas indispensables. Con razón se
les puede llamar los forzados de la pluma, porque la can
tidad, la forma y la retribución de su trabajo, más qu~'

obediencia a un imperativo de la naturaleza, parece el
cumplimiento de uua condena, que tiene algo de inhu
mano.

No todos están llamados al heroísmo de la santidad,
ni a los mismos métodos para conseguirla. Si quere
mos, y esta voluntad es un deber de los católicos, tEmer
buena prensa, hemos de formas buenos periodista y

,dotarles de todos los medios necesarios. Aun así no les
faltarán tribulaciones y amarguras, que requieren, pa-,
ra llevarlas y afrontarlas con dignidad, un espiritu ~
Apóstol.

El ejemplo del V. P. Claret

El Apostolado de la prensa, servido éntre nosotros
por multitud de apóstoles desconocidos, está· consagra
do por las virtudes del Venerable Padre Antonio Ata
Claret, Arzobispo, apóstol infatigable de la prensa ca
tólica, y, por lo mismo, víctima de las calumnias de la
prensa impía, que arrojó sobre su vida inmaculada su
odio contra Dios y su Iglesia. La historia critica ha di
sipado las sombras, y la verdad ha resplandecido en el
discurso del Santo Padre, Plo XI, con motivo de la lec
tura del Decreto de la proclamación de las virtud he
róicas del Venerable Antonio M.a Claret (10 de Enero
de 1926). He aqullas augustas palabras del PontUice: '

«Se ha dicho que si el Apóstol San Pablo hubiera
vivido en nuestros dfas, hubiera sido periodista. Puede
dudarse si esto se hubiese realizado al pie de la letra,
pero no puede dudarse que lo hubiese realizado según
el espíritu. En efecto, no hay duda que San Pablo, el
cual, a pesar de las dificultade materiales, con sus, Oar
tas, con sus escritos, tan maravillosamente multiplica
dos, aun mientras vivía, llevó la evangelización a una
gran parte del mundo, que aquel hombre, de, un tem
ple de alma tan ardiente y deseoBa de propagar la doc
trina de Jesucristo, se hubiera servido, con la mayor am-
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pHtud posible, del gran medio, propagador"del p~nsaro'
miento y de la vida, que es la prensa.» .,

y continuaba diciendo que un título,. una'gloria~ un
mérito característico del Venerable Antonio .a Ola;>
ret, ·era precisamente el de haber unido,.en felicfai
consorcio, el :Apostolado, el ministerio de la pred.ica~

ción, de la caridad, de las C'br88, del ejercicio.ersonal,
éon el empleo más amplio, más moder.no, más pene""
trsnte, más vivaz, más industrioso, mis popularmente
geniRl, de la prensa, del libro, de la pequ~ña hoja, que
cruza velozmente el espacio.

§ B.-La Masonería

Entre la Fra.ncmasonería y la mala prensa existe
una alianza tácita o manifiesta. Cuen a can prensa pro
pia en casi todos 108 paises, no sólo por medio de pe
riódicos oficiales u oficiosos, sino también por periódi
cos ocultamente masónicos y que reciben de)a maso:
nerla orientaciones y aun mandatos. Muchos no saben
a punto fijo lo que es la manosería, porque no se pre-r.
senta tal cual es, y el secreto de su éxito. consi8te en el
misterio y en los disfraces de bondad humatlis~a con
que se presenta.

Lo que parece '/ lo que es la masonerfa

Según el .anuario del gran Oriente de Francia, la
francmasonería es una institución, esencialmente filan
trópica y filosófica, que procura la perfección intelec
~~al y,pcial de la. humanidad. Tiene por principio la
tolerancia mutua, el respecto propio y de los demás, y
la libertad absoluta de conciencia; ~u divisa es «liberta.tl~
igualda4, fraternidad.» Esto es Jo que los francmasones
quiereó' apál'entar que son, porq~e, según eecribta León
XIII, su 'gran interés está en no 'aparecer )0 que son; se
'trata, dioe León XIII, de d~strqir:~l fondó y el conjun
to de )a disciplina religiosa y sO~lal, ,naCIda de lila insl

-

o ftuciones cristiaóas, para sustituirlasconfo'rme a sus
idea~, ~us principios fundQme~tales y sus' leyes, toma
das del naturalismo. Estos principios son: autonomla y
soberanla de la razón; por lo tanto, guerra a la iglesia
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que quiere impo. er una revelación, guerra sobre todo
al Papa su jefe; llUstituir la moral religiosa or la mo-

l independiente, y el atrimonio cri tiano por la
unión libre; fundar, en fin) la vida polltica y social BO

bre Esl dogma de la soberailfa popular, con exclusión de
toda autoridad ·vina. Entre los medios que ha de em
plear para conseguir estos fines, procura apoderarse de
la escuela, de la educación de la juventud, según los
pri cipios y métodos de.1a escuela única, laica y bli
gatoria.

Para prevenir 108 equivocos, en los que puede caer
alguno de buena fe, conviene advertir que la Francma
sonerla se divide en distintas ramas y obediencias, que
ostentan alguna diversidad entre sí. La Fé en Dios, de
cia León XIII, eé~causa de divergencia entre los maso
nes~ .ent~as uno e fuman su creencia en un panteísmo
filosófico, otras exigen la creencia en un Dios personal, y
o .egan toda divinidad. Lo francmasones de la
América del :torte profesan tendencias pietistas y sen-o
ti ntales, al estilo protestante, y los de Australia aspi
ran a fundar la asonería en la creencia en un Dios
grande y eterno, en una revelación divina de los debe
res del hombre.

A pesar de eatas divergencias, se trabaja siempre en
conseguir un pr~grama único y universal de la Franc
masonería, cuyo punto co vergente es el grito de iGue
rra a la Iglesia de Jesucristól

La Franemasonerfa es una eeta

ueve Papas en los últimos siglos han denunciado
al mundo la obra de la francmasonería, condenAndola
repetídas veqes, y prohibiendo a los cristianos af¡.liarse
a la secta. Ultim_mente León XIII y Plo X, excitaron
a los Obi,pos a instruir al pueblo en esta m~teria, y
e~f.lear los remedios proporcionados a evitar tan gran
Dia. Es necesario, decían, arrancar a la masonería la
m~8Car:a co~ que se cubre~ 1 hacerla ver tal y oonfol"Ql8
es. Unlcamente así, se eVItará el engaño en que muchos
caen~ aun entre los oatólicos llevados singularmenté
por las apariencias de filantropía.
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os cal ico no pu den er ma 'erie

La a onerla en pafta

En España, según el anuario de 1910, exi tían '19
logias, con 3160 miembros: éstoa son los llamados ma-
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sones activos, por c~nt~apo.iqjóna los durmientes, que
son. adheridos, cuya activ· ad polltica es revolucionaria
contra los poder~s P~1í. ~ qu~ no se doblegan a sus
\,Jige:n.cias. Es v~ pública, ~ ~~ll publica.do "Igunos
libros y documentos ,pa a d~mostrar que está en lo cier
to, que la revoluc~ón española está iuspirada y prot~i·

da por la francmasonerta. Lo cierto es que. el 'pr()gr~

ma ~asónico,pu~Jicadoen distintas ocasiones en Asam
hleas masÓnicas, se va cUlJlpliendo a la letra en, Espa
ña, como antes se hizo en Francia, en P~rtugal y en
otras naciones. I

- : En IJls actua1e& Cortes, Constituyentes Español..s
h.n sido denunciados como masones alguna., docenas
de diputados, de entre los que ~ás se han dist~nguiflq
por su afán de persecución religiostl. Y cuentan que, él
número,es ~ucho mayor. Estos ,son ~os que han decre
tado la disolución de la Compañia de J~8ÚS J la incau'7
tación de sus bienes, dejando en la mayor mis~ria y
Jlb4Wdono a jesuitas enfermos y ancianos, y a jóveneIJ
que ven truncada su vida en flor, en sus ideales y aspi
r~iones. La masonerJa es cruel, como to~as la.. sectas..
Los hOQlbres honestos que le dan prestigio con 8U nom
bre, DO alcanzan todo el horror de la respon abilidad
que les incumbe por una acción colectivlJ" en la..que,
quieran o no, tienen su parte,· a veces vaHosa y repug
nante, por ir dirigida' contra seres indefensos, débiles,
inooentes.

Para organizar la lucha antimasónica se han cons
tituido asociaciones, que son de. desear ~ntre nosotros,
para q~e·la acció.n católica sea más eficaz. S~ compro
meten sus miembros, en los paises donde están const~

tuidas, a no Qomprar .diarios impios, retirar sus hijos
de las escuelas laicas, y. o tener, a costa de cualquie;
8acrificioí la8: escuelas cristianas. for confesión de lo,
muonel, el fin de la ~scuela neutra o laica. es uiquilar
la fe religiosa. «La pretendida neutralidad, dice el.lI.
Enrique Maret, es una imbecilidad; no hay lJeutralidad
posible. Desde el .momentó que un maestro n .•enseña
la religión, enseña, por eso mismo, la incredulidad. Pre
tender.que no se quiera mAs que la neutralidad, es hi-
pocresía elevad", al grado.» , . 1

También se crean juntas o comités de carácter poll-



-253-
tico, para contrarrestar los comités de las logiae, que po
Ilen 'toda 'su influencia' para poblar los parlamentos de
'masones, que faciliten, por medio de leyes, el cumpli
.IJ.l,iento de sus'6nes irreligiosos.

§ 4.-Teosofismo yespiritismo · .

La Teosofía, el espiritismo y la francmasonería se
entíenden bien; pueden tener partidarios comunes,no
se excluyen en nada, porque en na.da convienen, sino

,es en su propósito de descatolizar al pueblo. '...

,Religión o ~upersttoión

A veces, la irreligión se reviste e~ los hombres de un
aspecto de piedad y de religión a su manera, preten
diendo unir cosas de suyo irreductibles, cayendo en va
nas observancias y supersticiones hasta extremos ver
daderamente inexplicables, y éste es el caso de I~s sec
tas enunciadas. Ya se ha dicho que muchos qae no
créen en Dios, suelen creer en el diablo, que, en ocasio
nes, enca'rna en un adivinador aprovechado, cuyas su
percherlas se creen como dogmas de fe y se pagan es
·pléndidamente. La irreligión y la 8upertición van fre
cuentemente' unidas. '8an Pablo n08 enseña que cierto8
hombres, que 'se jactaban de sabios, pararon'en ser unos
necios, hasta llegar a transferir a un simulacro. o ima..
gen' de hombre corruptible, el honor debido solamente
a Dios, incorruptible e inmortal. '

De d08 errores, en los que tiene gran parte la su
pertición y en los que han caído per80nas cultas, que
remos hacer breves' indicaciones para dar una voz de
alerta a la mujer, y evitar una vana curiosidad pecami
n08a, que será siempre una imprudencia y un peoado,
y, diffcílm'ente, dejarli de ser un grave pecado~ Nos re
ferimos al teosofismo y al espiritismo.

Teosofismo: exposi~ión

HelDos leido un número de obras considerable de
los principales fautores del teosofismo, no por, curiosi
dad ni por el deseo de saber, sino por ineludible neceo
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d de nuestro sagrado mini terio; y hemos sacado
.1l1681~.m te la conclusión de que .el, teosofi,smo no ~

.. ,Di un siatema filosófico, sino u con
o· eo erente y, a veces, contradictorio, no UllDlíO

d p tic·ó, de engaño y de ocultismo, de e os
· temas 61 COI Y de muchas religiones. 1 obra

de n ecleotici mo oportunista, que no bu a la verdad
y ien f de esté, sino que part del principio
ae q e. e d d Y el error, el bien y el mal, no IOn co-

co i .
T mo lo mismo que ciencia de Dios, y casi

inóni de T,ología, tratado de Dios. Puede definirse
dOcie o que es el istema filosóficooreligioso que, me
dOau el cultivo de una ciencia superior llamada sabi
du a divina o teosofía, pretende unir a todos los hom-

reconcilja todas las reJigione . ",
, La ocie a Teosófica fué fundada por .la señora ru-

a lena· P trovna Rabn de Bla atsky,- en ueva
y or ,el 7 Setiembre de 1876. e ha di tinguido en

p 'e o as del teosofismo Leadbéater, que se dedico
.a . i· niños en la secta, empleando p ra ello méto-
do idos con el deco~o mis elemental, que los mis-

fos se vieron obligados a desautorizar. ·hasta
e el congI:eso de Paris fué expulsado de la secta; y

t escribl8: .EI consejo de Learlbéarter a los niños
o puede haber sido dado sino por una cabeza presa

8Daj nación me tal.
I fin que pretende el TeosoDsmo es reunir· todas

aquellas verdades que constituyen IR. hase de .todas- las
el"giones del pasado, y que no pueden ser miradas co

propiedad exclusiva de ningúna. Su principio fun
amental es: «No hay religión que seflo superior a la
erdad.» , .

La moral teosófica es una copia calcada en la mo
r l budista; pero no es una copia servil; inspirase tamo
bién en los sistemas filosóficos que mejor ·responden a
sus anhelos, especialmente en el estoicismo y en el kan
tismo. Dice así Blawatsky, copiando de Kant: «El teó
sofo debe obrar rectamente, porque así lo pide la mis
ma rectitud, y no porque esta acción pueda acarrearie
bienes.•

Esta moral coincide con la cristiana en las r,glas
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que miran a la mortificación de los sentidos y de las
pasiones, y a la observancia exterior de la caridad.

Critica del eósofismo

«La teosoffa-dicen-no es una religión nueva, ni tan
siquiera pretende ser una religión...• ; sin embargo, da
las bases de la religión y de la moral. Tampoco es
'Una ctencia, sino una visión del Universo, que tiene mu
cho que enseñar a las ciencias, abriendo nuevos cami
nos al conocimiento. Estos nuevos caminos pertenecen
al ocultismo de la teosofía. o es una religión, en ver
dad, pero conduce a la irreligión, porque tiene 10 que
hemos señalado como principio y causa de la misma: la
negación de Dios, y la exaltación del hombre hasta po
nerse en lugar de Dios. Para ello, el teosofismo e , a la
vez, todas estas cosas: pantelsta y ateo, porque, según él,

-todo es Dios, y, por otra parte, no puede concebir a ids
sino como un sér superior, pero limitado; ()s materialis
ta y, a la vez, idealista y monista: la base de sus méto
dos son el evolucionismo, el ocultismo y la absurda
reencarnación de las alma!, que, a veces, llega a extre
mos ridículos.

-¿Cómo se concibe la aceptación y difusión que ha
alcanzado? Su misma complejidad le hace oscuro, y
contradictorios aspectos dificultan la impugo . n y
formación de unJ·uiciO exacto. Por otra parte. y en él
un gran caudal e doctrina cristiana, que se apropia
con algunas falsificaciones, como son las doctrinas re
lativa a la obligación de atender a la propia perfec
ción, a la excelencia de la Caridad y de la propia abne
g.aciGn por el bien de los demás. Esto sedujo a muchos
cristianos, principalmente en las naciones protf3 tantes,
y la Iglesia se creyó en la necesidad de pr08cribirlo,
declarando la absoluta incompatibidad entre el cristia·
nismo y el teosofismo. Algunos que proceden de buena

, fe y, que sin darse cuenta exacta de ello, son alQlas for
madas cristianamente en su juventud, reconocen la ine
ficacia de a doctrina para la reforma .interior del
hombre y de las costumbres públicas. Yas1 es, en efec
to, porque no pu de haber sólida moral sin leyea supe
riores, debidamente sancionadas, cuya infracción 8e caa-
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·gue de una manera eficaz, y no se concibe la ley ni el
castigo, sin Iibertlld y sin responsabilidad, y ninguna
de estas dos cabe en un si tema que, fundamentalmen
te, panteista y materialista. El teósofo niega la distin
ción entre el bien y el mal; mejor dicho, el crimen y un
acto heróico de virtud son iguales, porque son ta mani
festación de la actividad del Gran Todo, del Absoluto,
que, a su vez, ea algo informe, impersonal, en continua
evolución. 8610 un espíritu desprevenido puede oaer en
tal número de contradicciones y de absurdas complica
ciones, que contra tan con la sencillez y la belleza mo
ral de la doctrina cri tiana.

El e piriti mo

Con ás facilidad se pasa de 1ft irreligión al espiri
tismo en u forma menos cientffica, donde abundan el
fraude yel engaño. La ignorancia religiosa y la im gi

.nación viva ~el pueblo son las mejores disposiciones
para ca r en esta superstición.

En España se ha distinguido el espiritismo por su
-furor anticatólico, y, aunque en nuestros días está juz
gado su valor científico y moral, bueno será recordar el
juicio que mereció al mis grande de nue~tros polígra
fos: «No lo creerán los venideros, pero bueno es dejar re
gistrado que esta obcecación de ceJ°ebros enfermos ha cun
dido en España mucho más que ninguna secta herética.-.
El espiritismo,. padrón de ignorancia y de barbarie, veriJa
dera secta de monomaniáticos y alucinados, afrenta de la
civilización en que se albergó, parodia inepta de la filoso
fia y de la ciencia.. ¡Triste e irrefragable documento de
nuestro misero estado intelectual! (*).

Ingrata es la tarea de bo quejar los m les de la irre
ligión. Lo hacemos con el deseo de prevenir a la mujer,
para evitarle todo engaño, aun en C088S que parezcan
pequeñas, pero que en realidad no lo son nunca, por
que ul que desprecia las cosas módicas, poco a. poco
caerá en las grandes; ¿Quién sabe si, además, alguno
que ya se halla en el camino de perdición, reflexionará

. 1, movido por un santo temor, volverá sobre sus pasos?

(*) «Heterodoxos espaftoles., t. 111. c. IV. Lib. VIII.
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Cómo se explica el poder de los enemigos de la Fe

Al terminar este capitulo, que es sólo un pequeño y
reducido índice de enemigos organizados y confabula
dos contra Cristo y su Iglesia, se ve, por deducción, có
mo se trata también de enemigos de la personalidad de
la mujer. Todo lo que es anticristiano, es antifeminis
ta, es contrario al ennoblecimiento de la mujer. Por
consiguiente, lo son las sectas enumeradas con sus fal
sos principios, con SUR dogmas absurdos, con 8U erró
neo ~oncepto de la vida, del origen de la potestad y del
derecho, de la organización de la sociedad y de las re·
laciones humanas.

La cantidad, la astucia y el poder de 8US enemigos,
podrfa influir en )a fortaleza del corazón de la mujer,
como en el de todo hombre esforzado, si atendiéramos
a nut"8tro propios medios. Porque, además, esta confa
hulación de tántos y tán poderosos elementos contra
nuestra Religión y, contra ella sola, resulta desconcer
tante e inexplicable, tanto más si se considera que es la
más perfecta, como concepción ideológica y como regla
de moral humana. Si sólo se trate. de un error, ¿a qué
tanto encono, a qué la persecución sangrienta de nues
tros días, los de la tolerancia en los labios, por parte de
los que llevan siempre el respeto hasta a los errores más
absurdos?

Nuestra Religión nos lo explica todo, y de muy dis
tintas maneras, según se puede ver en las páginas sa·
gradas. Podemos fijarnos en alguna explicación que tie·
ne el carácter de sintética, y puede comprenderlas tOe
das.

El misterio del amor frente al misterio de la iniquidad

Se trata de dos grandes misterios, que se van mani
festando y descubriendo cada día más, hasta la decla
raci6n completa de los últimos tiempos.

San Pablo dedica su carta a los de Efeso, a la reve
lación del misterio de Cristo, para lo cual estaba espe
cialmente )Jamado. Y este misterio consiste en la incor
poración a Cristo y, por El,~a la Divinidad, mediante la

Plleeo 1l
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Fe y el amor de Cristo a los hombres; su revelación nos
da a «comprender, con todos los santos (los fieles), cual
es la anchura, longitud, altura y profundidad, y cono
cer el amor de Cristo, que supera todo cGnocimiento,
de modo que seamos llenos hasta toda la plenitud de
Dios.» El misterio de Cristo es un desposorio de amor
entre Dios y los hombres. El conocimiento de este amor
supera toda inteligencia humana, pero se otorga gm
ciosamente a los hombres, por la Fe y por la práctica
de una vida cristiana.

Frente a este misterio, se contrapone otro, del que
se nos habla en la carta a los Tesalonicenses; es el mis
terio del odio y de la iniquidad, que se levanta éontra
el misterio del amor de Cristo. La mala prensa es el he
raldo del misterio de iniquidad y de odio; por aer un
misterio, es incognoscible para los que no pueden pro
yectar sobre él la luz de Cristo. El odio no se manifies
ta en toda su fealdad; a veces, la secta se finge enamo
rada de la verdad y de la justicia, y defiende la cau
sa del pobre y del humilde, del desheredado de la vida,
canta al progreso humano, y a la fraternidad y paz
de los hombres. Así siembra la confusión, porque, al
mismo tiempo, en la prensa adicta, en el folleto, .el
cuento, o el artículo literario, combate la religión y
sus ministros, a Cristo y a su Iglesia, solapada y artera
mente, o al descubierto. En esta empresa compiten el
periódico, los libros, las cátedras, los parlamentos, los
oradores , el mitin, las hojas volantes y la corrupción
de las costumbres, que prepara los espiritus a la inteli
gen~ia y a la práctica del misterio de iniquidad, que se
rev~la cada día más, hasta el punto de que los hijos de
la luz son inexcusables, si no lo entienden y si no lu
chan contra él, principalmente para no ser sus víctimas
y campo abierto a sus conquistas.

Las sectas al servicio del odio le han dicho al
pueblo: cte daré la tierra, todo el mundo, si me ado
ras.» El pueblo se ha pasado a su bando, le adoró
por unOE días, como a su redentor; pero, como no está
en posesión de la felicida.d temporal, que eso simboliza
la.tierra prometida, no la puede dar al pueblo, y le excita
a incendiar templos, a perseguir religiosos, a desterrar
los o disolverlos, como en Francia, con el pretexto que
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ya está a la mano de nuestros futuros perseguidores en
la Constitución española, 4e que su actuación pueda ser
un peligro para la potestad civil.

Es cierto que el misterio de iniquidad ha sido resis
tido en Francia por el misterio del amor.

Es cierto, (lo leemos al escribir estas líneas) que
la religión cristiana recibe un testimonio de reveren
cia y de honor en los Estados Unidos, por el acuer
do unánime del Parlamento de hacer constar, en
tre los documentos oficiales de la Cámara, la última
emocionante carta del Papa Pío XI, en la que se pone
de manifiesto las maquinaciones del misterio del odio
contra Dios y su Cristo, y se implora de lo alto, por la
oración y la penitencia, una revelación del misterio del
amor.

Pero continúa su obra entre nosotros, y el miste
rio de iniquidad proyecta su sombra fatídica sobre el
suelo patrio, y sobre las conciencias de muchos, que po
drían VAr, si quisieran, y prefieren ser ciegos volunta
rios.



CAPrTULO IX

VIDA Y ACCiÓN

§ 1.-Deben inspirarse en el amor de Caridad

No se concibe la vida sin la acción: vivir es obrar.
Pero hay vidas cerradas y vidas abiertas. Vidas que di
rigen su acción a si mismas, y ordenan a su egoísmo la
vida que les rodea; y vidas que se difunden y comuni
can al exterior, que se entregan con generosidad; almas
espléndidas y radiantes que atesoran vida para dar la
vida; almas que olvidan su interés, su propio bienestar,
para enaltecer otras almas, llevándoles una parte de la
gran paz inconmovible de sus espíritus, de la dicha que
les inunda en medio de las tentaciones y de las prue
bas; almas que tienen su gozo y su felicidad en procu
rar la de sus semejantes; espíritus superiores, acaricia
dos por las auras del heroismo, fortalecidos en el cri
sol del sacrificio, y formados en el troquel de la santi
dad.

Al invitar a la mujer a una vida tal alta, recorda
mos aquellas palabras de Isaías que la Sagrada Litur
gia pone en labios de Jesucristo: e Miré a mi alrededor
y no hallé auxiliador; no encontré quien me ayudara.)
Si Jesucristo busca esta ayuda, existe o puede existir
esa genAraci6n escogida, que El quiere elevar al rango
y dignidad de auxiliares divinos. De ellos nos habla
S. Pablo, de los auxiliares de Dios, misteriosos coopera
doree de la vida sobrenatural, que ponen sus lnanoa de
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barro' frágil en las mismas obras de la Omnipotencia,
en las que son privativas del brazo fuerte de Dios.

Los auxilios divinos

Si hubiéramo·s de definir a estos auxiliares divinos,
diríamos que son aquéllos, cuya voluntad y cuyo querer
están unidos y obran siempre según )a divina voluntad.
Su acción, por lo tanto, está fundamentada en el amor;
no sólo porque Dios, según la sublime definición de
S. Juan, es amor, sino también porqlle el principio yel
fin de la Creación, la razón de ser del Universo, y sin
gularmente del hombre, fin inmediato de las demás
criaturas, es el amor. Los auxiliares de Dios han de
obrar por amor. Pero no por amor del hombre, inspira
do en la comunidad de especie, en la semejanza, en un
sentimiento humanista, que se quiebra al primer cho
que del interés o del sacrificio. No se puede esperar de
amor tan efímero la restauración social. Ese amor hu
mano es aquella fraternidad que proclamó la revela-'
ción, mientras la guillotina tronchaba miles de cabe
zas; el mismo que llega a nuestros días agitando la ban·
dera roja, sembrando el odio fratricida y la lucha de
clases, la guerra social, dura y cruel, guerra de exter
minio.

Omnipotencia del amor

La acción del amor en favor del hombre ha de ser
por amor de Dios; únicamente así puede ser fuerte, fe·
cundo, y eficaz y perdurable. Y todavía no será el amor
que puede y debe ser, el mismo amor de Dios pasando
por corazones humanos, dándoles un ser y un obrar di·
VInos, el mismo amor que, según palabras del Evange·
lio, se ha difundido en nuestros corazones por obra, gra ..
cia y virtud del Espíritu Santo cuyo nombre es amor,
el Amor substancial de la Trinidad Beatísima.

Este amor puede llevar a cabo el retorno de la hu·
manidad a Dios; únicamente El puede despertar en
centenares de miles de hombres ese amor que Dios es·
pera, que Dios quiere y pide a sus criaturas, en corres·
pondencia al amor con que las creó, las conserva y la,
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lIarna a la participación de su infinito amor, que ~s la
substancia de ]a vida futura y de ]a eterna dicha del
hombre.

oel amor de Dios o su justicia

Diríase que Dios necesita del amor del hombre; lo
cierto es que para eso le crió: para que le amase; que
por eso le redimió: para que el amor cubriera yaniqui
lara la muchedumbre de los pecados; que por eso el
hombre es llamado a la gloria divina: para que partici
pe de su infinito amor. Misterio grande es el del amor
divino, en el cual debemos creer; no nos arredre nuestra
pequeñez, porque, cubierto con el velo de nuestra co
rrupción, existe en nosotl:OS un gérmen divino que parti
cipa de ]0 ilimitado y lo infinito. No será el hombre co
sa tan vana, cuando el precio de su redención ha sido
]a vida de Jesucristo. No utilizarlo, es contra la Bondad
Suprema, que generosamente lo otorgó. Si no queremos
Rer los auxiliares de Dios, seremos sus enemigos. En
tonces Dios se encontraría abandonado de sus criatu
ras, y sus auxiliadores, según el vaticinio del Profeta
Isaias serían su brazo poderoso y su indignación. Si no
queremos ser ]os auxiliares de Dios por amor, seAmoslo,
al menos, por el temor de su ir,a. No se aira el Señor co
mo los hombres, pero su justicia consume los hombres
y jos pueblos, como el fuego la arista seca. La Iglesia
pide al Señor que aplaque su ira, y que libre de ella a
los humanos.

§ 2.-La mujer debe, a'nte todo, formar su conciencia

En la concienci~ hay un elemento divino

Se habla mucho de la conciencia, y todos la ponen



-263-

por delante como una garantla de la honradez de 8U8
actos. Y con razón, porque la conciencia es la suprema
ley moral inmediata del hombre, si no está influida por
el error o por la negligencia culpable.

Según es la conciencia, así es la personalidad, y el
carácter de los hom bres, y la sociedRd que forman. Ser
un hombre de conciencia equivale a ser hombre, por
que la conciencia le distingue de los seres inferiores
a él.

Para nosotros, la conciencia es algo que, ~stando en
nosotros, no procede totalmente de nosotros, nos viene
en gran parte de fuera, de una fuente altísima que bro
ta en la misma divinidad; es algo humano que partici
pa de lo divino; es un reflejo de la luz del rOHtro de
Dios-signatum est super nos lumen vultus tui, Domine.

El remordimiento

De este testimonio divino tenemos una prueba ex
perimental y humana en un terrible suplicio, superior
en la tortura y los dolores a todos los tormentos físicos.
Es el testimonio del remordimiento, que quita el sueño,
y el apetito, y la alegría de la vida, y la belleza y el
atractivo de cuanto nos rodea. Cuando nuestras manos
se mancharon con la iniquidad, o creímos verlas man
chadas, cuando llegó a nuestros oídos el- imaginario la~

mento de aquél a quien oprimió nuestro egoísmo o
nuestra injusticia, el cielo estrellado perdió a nuestros
ojos la sublimidad de su belleza, el prado su hermosu
ra, el bosque su frondosidad, los montes el misterio
atractivo de su grandeza, las auras su frescura y las flo
res su perfume. Todo, a través de nuestra conciencia, se
convirtió en un grito acusador. Las criaturas aparecen
como enemigos del hombre, y claman a su Hacedor la
reparación y la justicia del castigo.

Nadie se acusa a sí mismo, sino es reconociéndose
culpable ante un superior; nadie teme los castigos que
puede infligirse a sí mismo. El remordimiento es una
amenaza de un poder extraño, y superior y eficiente; es
el testimonio de Dios, vindicador de la iniquidad y,
por relación necesaria, premiador de la virtud, y todo
ello de un modo eficaz y conocido por el hombre, si no
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ha de ser despreciado. El hombre tiene un día para
destruir el orden en si mismo, o en cuanto alcanza 8U

potencia limitada; pero Dios tiene la eternidad para
restablecer el orden y la armonia del Universo, según
sus eternos designios.

De ahl el respet(\ profundo que merecen las con·
ciencias; son algo sagrado. La misma Iglesia, con todo
su poder espiritual y divino, ~e detiene en el pórtico
del santuario humano: predica, enseña, dirige, persua
de, pone en toda su luz jos esplendores del bien y las
negruras de la maldad, para que la conciencia los co
nozca y, por libre determinación, los acepte o los rehu
ya; pero violentarla, torcerla o cohibirla, jamás

Dios ha creado al hombre señor de sí mismo, y a
Dios, en definitiva, ha de dar el hombre cuenta de sus
actos, la última y la decisiva.

La conciencia, refugio inexpugnable de la Religión

La Religión y la Iglesia se atienen a su principio de
defensores y salvaguardas de la libertad de las con
ciencias. Por eso, cuantO$ tienden a esclavizarlas o ti
ranizarlss, o simplemente a moldearlas a su voluntad
y capricho, ponen su primer cuidado en excluir la Re
ligióu y sofocar el magisterio de la luz. Abandonado el
hombre a sus propias fuerzas, en la fornlación yescla
recimiento de su conciencia, ya puede ser víctima de
todas las sugestiones del mal, se halla indefenso. Así,
los seductores de la inocencia femenina procuran que
las jóvenes no busquen la luz de la enseñanza paterna
que descubriría la maldad que encierran las palabras
halagadoras.

El problema de actualidad para In mujer es el de la
conciencia, el de su formación y defensa. .

Un tirano, individual o colectivo, asume el comercio,
la industria, la Universidad literaria, la vida política de
un país, y cuando ha conseguido todo esto, se cree un
dios que todo lo puede, incluso desentenderse de la di
vina Justicia, y declarar la guerra a la Caridad y a la
Paternidad universal de Dios sobre todas sus criaturas.
No le temais, mujeres cristianas; si tropieza contra el
soberano imperio de la conciencia recta, caerá hecho.
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pedazos, como el cántaro que choca violentamente con
tra la piedra. Ya nos lo advirtió el Salvador: no temais
a los que pueden matar el cuerpo, pero no pueden na
da contra las aimas.

La soheranía de una conciencia recta es el último
baluarte inexpugnable, que Dios ha concedido a los que
quieren servirle y amarle. .

No importa que el tirano cuente con la fuerza de los
ejércitos, de las cárcelEs o de los verdugos. Una niña
como Sta. Eulalia, un anciano como S. Ignacio, y cien
tos de miles de jóvenes y de ancianos, que seguirán su
ejemplo, bastarán para dominar al tirano. El pasará co
mo un ejemplo execrable de monstruosidad humana.
y los niños y los ancianos ser4n ejemplo perenne del
triunfo de la conciencia al servicio de la personalidad
y de la dignidad del humano linaje.

Es que la conciencia, como algo sagrado, está prote
gida por Dios. Cuando Jesucristo creó esta libertad, que
parecía una rebelación contra el tirano avasallador, Je
sús dijo: no temaiR, «yo he vencido al mundo», que
es el compendio de todas las tiranías, y reo de todos los
pecados. Las máximas vencedoras, enseñadas por Jesu
cristo, fueron: Temed a Dios, alegraos cuando os persi
guen, no podéis servir a dos señores, es preciso obede
cer a Dios antes que a los hombres.

Ennobleoe la obedienoia y la autoridad

De la misma manera que la conciencia recta es la
mejor resistencia a la tiranía, por encima de toda violen
cia, así también es el mejor homenaje del súbdito a las
leyes y al legislador; realza la obediencia y la dignifica,
y honra al superior, y es el fundamento más sólido de
la paz y el orden público. El hombre de recta concien
c·a.JlO obedece por temor servil, sino, según las frases
de S. Pablo propter conscientiam, prapter Deum. En su
virtud," decia un apologista de los primeros siglos al Em
p~rador: Tenemos fuerza bastante para resistir, pero no
lo hacemos. Es preferible la fuerza moral, ). más con
forme con la f~ el morir por ella, que el matar a nues
tros semejantes. Así vencieron los mártires y, por ellos,
la Iglesia.
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Conviene, por 10 tanto, en materia tan importante
para el individuo y la sociedad, tener una noción clara
sobre la conciencia, su formación y su actividad: la da
remos con la mayor concisión que nos sea posible.

¿Qué es la conciencia?

Dos son ias normas de las acciones humanas: una
suprema, que es la ley eterna de Dios, principio y fuen
te de toda rectitud y honestidad, y otra próxima, que
es la recta razón, que nos da a conocer la ley moral, y
la aplica a cada una de nuestras acciones, por medio de
Ia conciencia.

Conciencia, dice el Angélico Doctor Santo Tomás
de Aquino, es la aplicación de nuestra ciencia a alguna
cosa determinada.

Conciencia psicológica

Se llama conciencia psicológica la aplicación del co
nocimiento que tenemos de nosotros mismos a nuestros
propios actos; cuando reflexionamos y miramos nuestro
interior, al punto reconocemos que hemos hecho u omi·
tido alguna cosa, y la conciencia nos atestigua la exis
tencia u omisión de tales actos, aunque sean los más
íntimos y recónditos pensamientos de nuestra mente,
o deseos de nuestra voluntad.

Conciencia moral

Se llama conciencia moral la aplicación del conoci
miento que tenemos de la ley moral a cada una nues
tras acciones.

Cuando hemos de hacer u omitir alguna cosa, ,al
instante se nos presenta el dictamen de la conciencia
moral, que nos dice: esto debes hacerlo, porque es bue
no y está mandado; o debes omitirlo, porque es malo y
está prohibido; o puedes, si quieres, hacerlo, porque es
tA permitido. Pensemos, o no, en ello, ante cada una de
nuestras acciones u omisiones se nos ofrecerá, indefecti·
blemente, el dictamen de la conciencia moral, como si
fuera la ley eterna convertida en ley interior de cada
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uno de nosotros; y en los más interiores senos de nues
tra alma resonará la voz de la conciencia, como si fuera
el eco de la voz de Dios, legislador Supremo, que nos
dice lo que hemos de hacer y 10 que hemos de evitar.
Con toda razón, se dice de la conciencia moral 10 que
se dice de la ley; que instiga a practicar 10 bueno, que
liga, prohibiendo lo malo, que pe¡'mite realizar lo que no
ofrece peligro moral ninguno.

Lo mismo suoederá, si examinamos nuestrft vida pa
sada. Ante cada una de nuestras anciones u omisiones
pretéritas, resonará. en el interior de nuestra alma la
voz de ·Ia conciencia, como eco indefectible de la voz
del Juez Supremo, que nos aprobará y aplaudi,-á algu
nas como buenas, nos excusará en otras, que, aunque
no muy buenas, fueran disculpables, nos acusará, re
morderá y reprenderá en otras, por ser abiertamente ma
las. Poco importa que el mundo, que juzga por 10 exte-·
rior, nos alabe o nos vitupere; 10 que nos importa mu
cho es que en todas nuestras obras tengamos de nues
tra parte el testimonio interior de la buena conciencia,
pues por él nos ha de juzgar Dios.

Cómo se destruye la conciencia

De dos maneras se puede negar la conciencia: en los
principios o en las consecuencias.

Para formar la conciencia, mucho infiuyen los prin
cipios filosóficos, éticos y morales que se profesan, a
veces inconscientemente, por medio de máximas que se
infiltran en 61 acervo de la ciencia popular. Pero la
moral de los sistemas racionalistas o materialistas
ta, de nuestra época, el mismo positivismo utilitaris
no son lógicos en sus últimas consecuencias prácti
cas, y han salvado los principios fundamentales acerca
de la honestidad de la vida, de la estimación de la pro
pia dignidad, y de nuestras relaciones con los demás
hombres.

Hoy, los hombres, el pueblo, una parte de él, son
más lógicos. El racionalismo y el positivismo dan sus
frutos.

En nuestros días se niega todo valor a la concien
cia; la libertad y el capricho son reglas de conducta.
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El hombre tiene contados sus días sobre la tierra, son
estos breves, no hay más allá, y, para gozar de los bienes
sensibles, todo es lícito, inclu~o la violencia y el crimen.
No hay religión, ni moral, ni ley que puedan regir las
acciones humanas. Esta es la última conciencia, que,
por desgracia, ya es una realidad, y una poUtica ':l una
sociología práctica que Jos filósofos creyeron poder evi
tar con sutilezas y distingos.

«¡Ay del mundo-decia Balmas-el dia en que pudie
ra decirs~ sin rebozo: mi virtud, es mi utilidad, mi ho
nor, es mi utilidad, todo es bueno o malo, según que
me proporciona una sensación justa o ingratal ¡Ay del
munde, el día en que la conciencia pública no rechaza
se con indignación tan imprudente lenguajel»

Pues he aquí que el peligro se extiende, y se acerca
y está entre nosotros. Las conminaciones de Balmes
fueron previsiones lógicas del filósofo y del moralista;
para nosotros son amargas realidades.

Hemos de volver sobre nuestros pasos y comenzar
por el principio, por el que nos mueve y dirige, foro
mándonos una conciencia recta, y aplicando sus dictá·
menes con toda voluntad.

§ 3.-0ómo se forma una recta conciencia

Conocimiento de la ley

Siendo la conciencia la aplicación práctica del co
nocimiento de la ley moral a cada una de las acciones
en particular, cuanto más claro sea el conocimiento de
la ley moral, )' n:ás cuidadosa la aplicación de la mis
ma a nuestras acciones, más recta será nuestra con
ciencia, y más honesto nuestro modo de obrar. '

De ahí la necesidad y obligación que tenemos de
hacer cuanto esté de nuestra parte para instruirnop, y
conocer bien la ley moral aplicable a nuestras accio
nes; porque, si por nuestra negligenoia en procurarnos
un claro conocimiento de ella, nos equivocamos, he
mos de dar cuenta a Dios de dicha negligencia, que ha
sido causa de que formáramos una conciencia errónea
en nuestro modo de obrar.
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Integran la ley moral los principios morales de la

ley natural, que es, en cada uno de nosotros, un destello
de la ley eterna, y la ley positiva. Santo Tomás redu
ce los principios morales de la ley natural a los cua
tro grupos siguientes: 1.0 En relación con los demás
hombres; 2.° En relación con los demás seres interiores al
hombt'e; 3.° En relación con el cuerpo, y demás tuerzas in
feriores del alma; 4.o En relación con Dios, nuestro últi
mo fin.

Serán natural e intrínsecamente buenas las accio
nes, que en orden a las criaturas y en relación con Dios
nos acerquen y nos mantengan unidos en espirita a El,
ya que en esta unión del alma con Dios consiste, precisa
mente, el último fin del hombre; serán malas, todas las
demás, que de El nos aparten.

Auxiliares de la conciencia

Estos principios morales de la ley natural, aunque
son en sí mismos tan claros y evidentes, tien~n deriva
ciones y aplicaciones que, por las pasiones de los hom
bres y por otras mil circunstancias, p1dían resultar para
muchos obscuras y difíciles; por eso, Dios acudió benig
namente a esclarecerlos y salvaguardarlos, por medio
de la ley divina positiva y revelada. Y como la flaque
za o malicia de los hombres pudiera también obscure
cer la claridad de ésta, con torcidas y caprichosas in
terpretaciones, instituyó la Iglesia Católica, cuyo Ma,
gisterio, infalible en materia de fe y cos.tumbres, seña·
lará constantemente y certeramente a los hombres de
buena voluntad el camino verdadero de la rectitud mo
ral, que les ha de conducir a su último fin.

Este Magisterio universal todavía necesita, para la
eficacia de la enseñanza o dirección particular, del sacer
dote, ministro de Dios, como consultor y director de la
conciencia de los fieles,

Pero no basta tener conocimiento claro de la ley
moral; es necesario que le deolOs vida en nuestras ac
ciones,
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Amor de la ley y la justicia

y ¿cómo aplicaremos, observaremos y cumpliremos
la ley? Una vez conocida, sólo hay un medio: es nece-
sario, y él solo basta. . .

Conocer la ley y su justicia, su alto origen, la nece
sidad de acatarla y cumplirla, el bien que contiene pa
ra el hombre, no basta para informar la conciencia, y
dirigirla; es preciso amar la ley, ponerla, según frase
del Profeta, en medio de nuestro corazón, aprisionarla
con las lazadas de nuestro amor, por ser ella expresión
de la voluntad amorosa de Dios, y el medio de cumplir
la y manifestarle nuestro amor. Si me amais, decla Je
sús a sus discípulos, observad mis mandamientos. La
r~ligión y la virtud, la moralidad de nuestras acciones,
no consiste en conocer la regla, sino en ponerla en
prActica; darle la realidad de las buenas obras, es la
paternidad del amor; nuestras obras son a manera de
hijos nuestros, formados de nuestros espíritus, que nun
ca nos abandodan: opera eorum sequuntur illos: Sus obras
les siguen más alla de la tumba.

No hay ley difícil, dura, ni pesada para aquel que
ama; todo es fAcil para el amor. Por eso se ha dicho
por San Pablo: No son justos, delante de Dios, tos que
oyen la ley, sino los que la cumplen: esos son los que serán
justificados.

Jesucristo Restaurador de la conciencia

Una cOlJsecuencia consoladora para el cristiano bro
ta de las líneas precedentes. Nosotros estamos en pose
sión de la ley y de la fuerza que le ha de dar vida en
nosotros, en nUQstras acciones, ocultas, privadas y pú
blicas. La leyes la revelación, la fuerza, la gracia de
Dios; ambas nos vienen de Jesucristo, el Verbo En
carnado, que de este modo ilumina y robustece la con
ciencia. Conocer, amar y servir a Dios: he aquí los fru
tos de una recta conciencia, y los elementos que la for
man, le dan crecimiento, y la purifican incesantemente4
Es verdad que la razón natural podría formar esta con
ciencia; pero no lo es menos que el hombre, antes de
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Jesucristo, no la formó. Es cierto que el hombre podría
aspirar a un conocimiento y un servicio de Dios, natu
ralo humano; pero no lo es menoa que la humanidad
torció siempre el camino hasta el día de la revelación
del Verbo de Dios hecho carne. Después de su ascen
si6n a los Cielos. los hombres consiguen la perfección
de su conciencia, cuanto más se unen a Cristo. Lanzar
le del individuo y de la sociedad es sofocar la concien
cia. en el cieno de los instintos animales triunfadores.

El carácter y la conciencia

De aqul se sigue que la debilidad y flaqueza que
distingue nuestra época, la falta de carácter, tiene por
causa la falta de convicciones serias y ·profundas en
materia religiosa. Por eso, no abundan las ('onciencias
fil'mes y claras y generosas. El conocimiento de la reli
gión, aun en personas religiosamente educadas, es muy
deficiente, la práctica muy ligera, y consistente más en
apariencias que en realidades. Cuando la religión se
queda en la superficie, y no penetra en el fondo del es
píritu, pierde toda su fuerza educadora, hasta puede ser
perniciosa, porque, en la hora de la prueba, se puedf3
creer que era una mera ficción la mayor de las verda
d~s.

Una definitiva consecuencia práctica hémos de in
ferir de lo dicho. Todo este libro tiende a la formación
de la conciencia femenina y, a medida que adelantamos
en la exposición y desarrollo de nuestro pensamiento,
la idea prjmordial se concreta más, y tiende a la sínte
sis, que expresan estos últimos capitulos. Formemos
conciencias cristianas; deslindemos los campos de su
actividad. Ofrezcamos obras vivas, y modos de trabajar
en ellas. Apliquémonos a la acción con generosidad,
con espíritu de entrega y de sacrificio Que luzcan nues
tras obras, y que desaparezca hasta nuestro nombre, pa·
ra que sólo brille y triunfe la Caridad de Cristo, único
y supremo motor Qe pqestro apostQlado por la conquis-
ta de las almas, .
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§ 4.-La conciencia pública

Por conciencia pública se entiende el juicio prácti':
co que la mayor parte de un pueblo forma de la licitud
y moralidad de las acciones. Cuando afecta a los prin
cipios básicos de la moralidad, y el juicio es común a la
generalidad de los hombres, se )Jama conciencia uni
versa).

Balmes dedica un capitulo de su obra imperecede
ra .El Protestantismo, comparado con el Catolicismo-,
a demostrar la influencia que UllO y otro tuvieron en la
formación d~ la concienci a; y recuerda, como gloria del
Catolicismo t carácter distintivo de la civilización eu
ropea «una aamirable conciencia pública, rica de su
blimes máximas morales, de reglas de justicia V de
equidad, y de sentimientos de pundonor y de decoro,
conciencia que sobrevive al naufragio de la moral pri
vada, y que no consiente que el descaro de la corrup
ción llegue al exceso de los antiguos.»

Según fuese la conciencia individual, así será I
(,'Onciencia pública. Cuando aqué)Ja fué recta y pura,
surgió en la sociedad la conciencia pública cristiana,
que con sus máximas, su amor a la justicia, el impef'io
del pudor, y de la honestidad y de la caridad, desterró
18S máximas del paganismo, y restableció una moral
recta y elevada, dlgna del hombre, y reguladora de sus
acciones. F.( pri mer efecto de esta conoiencia, fué la
dignificación de la mujer.

Corrupci6n de la conciencia

Se ha dicho que cuando se resi~nte y vacila la mo
ral pública, es que ha padecido naufragio la moral pri
vada; y lo mismo puede decirse de las conciencias.

En este supuesto, la ne~esidad de que la mujer se
forme una conciencia recta y pura, es apremiante, por
que la conciencia pública ya vacila en condenar máxi
mas tan falsas como perniciosas a In vida, ya deja pa
so franco al impudor, ya no protesta contra la injusti
cia; el dios éxito, el dinero y el piacer tienen abiertos
todos los caminos. Ya se habla de la mnjer Qomo ina·
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trumento de placer, y la emancipación con que se JI'
bri da, casi no difiere de la prostitución..

i la conciencia privada no ha suoumbido totahnen
te, está t.an debilitada, que no tiene fuerzas para resis
tir, y se contenta con una tran ación, con un dualismo
entre la conciencia pública y la privada, ntre la con
ducta social y la individual, que es na contradicción
y una negación de toda conciencia.

Denunciamos este mal, como uno de los más graves
de nue tra época. Bi no lo desterramos, no daremos un
pa o en firme en la reforma que el bIen de todos pide
con urgencia.

El Cardenal Guis sola lo exponla con las siguien
tes palabras:

A s a contra iooión e tre a conciencia

pública y la privada

La contradicción es notoria y frecuente, entre la con·
ducta pública y las convicciones religiosas más íntimas
de mucho ciudadanos.

Es un absurdo desdoblamiento de la personalidad,
ún comodín de los cobardes en confesar a Cristo, que
supone, en n solo individuo, dos hombres: el creyente y
el ciudadano. os parecé fuera de toda duda que en el
individuo hay aspectos distintos, que engendran distin
tas obligaciones, y, así, hablamos rectamente de los de
beres públicos y privado de un mismo individuo. Pe
ro establecer UDa distinci6 e tre los deberes 8ubstancia·
le del hombre privado y del hombre público, y hasta
una opo icic~n, ea una negación del hombre. Y Uama
IDO debe ub tanciales a todos los q.ue nacen de la
ley nat ral, de la ley moral, del orden Jurídico, '1, por
~nde, de la ley religiosa, que es el compendio de todos
est08 deberes, su perfección, y su virtud y eficacia para
cumplirlo. Un francmasón, un incrédulo podrán, decir
anunciando una norma y una ley de conducta, que la
políticll no reconoce la justicia. Pero un cristiano, en
todo momento y en cualquier estado, debe ser ju too Los
ciudadanos son hombres, y lo son siempre, singular
mente en el carácter de cooperadores de Dio para rea·

Pllepl8
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lizar el orden moral, no sólo en si mismos, sin~ respec
to de sus semejantes, en el orden público y en el social,
del que siempre recibe cada uno mis que da, por muy
diligente que sea en su trabajo, porque es Dios quien lo
fecunda y engrandece por el bien de todos. Nadie po
drá. señalar el momento ni la cuantía de este intercam
bio de bienes entre el individuo y la sociedad; má.s, na
die podrá negar su existencia y, por lo tanto, la reper
cusión que tienen para el orden y bienestar públicos
los actos individuales, y cuánto influya la perfección pú
blica, por decirlo asl, de los individuos para el progre
so humano.
. Tanto, pues, si atendemos a la conciencia pública
como a la privada, cada día se establece una división;
una separación irreductible en el concepto y la prácti
ca de la vida, entre los que tienen una religión y los
que alardean de no tener ninguna, entre el materialis
mo y el Catolicismo donde se refugian cada día mis el
espiritualismo, la fe en Dios y la esperanza de una vi
da futura inmortal.

La guerra espiritual, la lucha de conciencias se im
pone como una necesidad. El impío es naturalmente
agresivo, no puede vivir en paz con el cre}"ente, envi
dioso de la dicha ajena, la considera como una provo
cación, como una nobleza y riqueza espiritual, que hay
que borrar de la tierra. El impío es intolerante; por eso
incendia los templos, y mata o destierra a los saóerdo
tes y religiosos. Para él no existe una verdad moral
superior al hombre, y el orden social es la uniformi
dad que quiere cortar todo lo que sobresale entre el
vulgo.

y son las conciencia& rectap, las conciencias cristIa
nas ólidamente formadas, las que han de salvar la ver
dad moral y el orden social. Si la ley divina no halla
abrigo en el pecho del hombre, huirá de la tierra. Y
¿qué será. del hombre, de la sociedad, si Dios los aban
dona a sus instintos? El paganismo no es tan poderoso
para el mal, como la civilización refinada y materia·
lista de nuestra época. Todavía prev&lecían en él una
conciencia, una religión y un culto, divinidades que ac..
tuaban de moderadores, valga la palabra, de los instin·
tos 1 de las pasiones. o volveremos, pues, al pagania-
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mo; lo rebasaremos en sus crueldades, en sus bajezas y
en sus crímenes.

§ 5.-Ejemplos de acción religiosa de la mujer

Invitación a la mujer

La invitación que hoy dla se hace a la mujer para
que desarrolle una actividad consciente y elevada, de
una gran transcendencia en la vida pública, causará ex
trañeza a muchas mujeres, singularmente 8 aquellas
que, concentrando todas sus virtudes en la conservación
y felicidad del hogar, no ven las irradiaciones que tie
nen sus acciones modestas y ocultas, ni el bien que po
drfan hacer, si completaran su obra saliendo un poco a
la calle, a la escuela, al centro instructivo, al hogar
abandonado o visitado por la desgracia, en una pala
bra, si dedicaran parte de su actividad, sin menoscabo
de los deberes propios de: su estado, a difundir el bien
y el amor. .

Mas les extrañará que sea la Iglesia, que les im
puso el precepto de callar en el templo, la que les invi·
te, con voces apremiantes, a trabajar y colaborar con
ella en la salvación de las almas. Bastará, para que des
aparezca toda admiración, recordar escuetamente algo
de lo que hizo la mujer desde los albores del cristia·
nismo.

Las mujeres del . T. YJesucristo

CODsignemos ante todo que Dios asoció a la obra
restauradora de Jesucristo a una mujer, elevándola a
la dignidad, en cierto modo infinita, de adre de Dios,
de Corredentora y Correparadora del humano Hna
naje. Ella es la Madre de la Iglesia, espiritualmente la
dió a luz, y ejerce con ella todos los oficios de Madre.
Por virtud de Sta. Maria Virgen, quedó tan ennobleci
da la mujer, constituida en tal poder y dignidad, que,
en el orden de la actividad espiritual y sobrenatural
nada le es imposible.

IJ8 Santísima Virgen presidió el Colegio Apostólico,
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fué el consuelo, el aliento y fortaleza de los Apóstoles,
les iluminó con su doctrina, de suerte que San Ansel
mo la llama la SapienUsima Maestra efectiva de los
Apóstoles y de la Iglesia, que, a su vez, la llaman Trono
de I abidurfa, Sedes Sapientiae; y Santo Tomás, dice
de Ella que penetró, más allA de cuanto se pueda pen
sar, el profundo deísmo de la divina Sabiduría. aría
es la debeladora del error y de la herejfa. Todas las glo
rias y triunfos de la Iglesia, la inmensa fecundidad de
su apostolado estA unido a la gracia y virtud, a la ora
ción y mediación de esta divina Mujer.

Después de la Santísima Virgen, en orden muy in
ferior, pero sobrenatural, figuran cronológicame te:

Una profetisa. Habla constantemente del Señor, y
adoctrina a todos aquellos a quienes trata, acerca de la
futura redención por obra del eslas. Lc. 2, 36-28.

1 be1. Bendice al es(as y a so adre; anuncia el
cumplimiento en ésta de las profecfas mesiánicas, y da
su propio hijo para preparar el camino del Redentor.
Lc. 1, 1,-2.

Juana, mujer del Procurador de Herodes, Busana,
María Magdalena, y otras muchas. Seguían al Señor, y
80stentan con su peculio los gastos de la propaganda
evangélica. Le. 8, 2.

La Samaritana. Se convierte en propagandista en
tre sus conveoinos, a quienes conduce al esfas, que
ha leído los secretos de su corazón, . 4, 4-30.

La Pecadora. Muestra 8U gran gratitud a Aquel que
perdonó sus grandes pecado!. Lc. 7, 37.

Marta y María. Sirven al Señor con sus virtudes ca
racterísticas; ésta dedica a Jesús toda su mente, sentán
dose a sus pies para- no perder una sflaba de hss que El
pronuncia; aquélla le dedica toda la actividad de 8U

cuerpo. que emplea en prepararle un ob equioso hospe
daje. Lc. 10,40-42.

Las piadosas mujeres. Entre ellas, Salomé, la ma
dre de Juan y Santiago el mal'or, YMarIa, la esposa de
Cleofás y madre de Santiago el menor. Siguen a Jesús
camino del calvario y al pié de la cruz, confesando va·
¡-onilmente su fe, mientras que los discípulos y amigos
huyen cobardemente, como débiles mujeres, por temo a
los jerarcas de Israel.
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Las mismas vigilan el sepelio a la entrada del jar...

dín de José de Arimatea, y vuelven, pasado el sábado,
a honrar, perfumándolo, el cadAver de Jesús, única co
sa que les quedaba del Maestro. Fp, fidelidad, entrega
total a Jesús, son las \'irtudes características de estas
santas mujeres.

aría, madre de arcos, es aquélla en cuya casa
(Cenáculo) tiene lugar la última cena. Su casa fué cen
tro de reunión para los discíp~los después de la muer
te de Jesús; en ella tuvo :Iugar la venida del Espíritu
Santo, en ella corrió a refugiarse San Pedro después
que fué libertado de la cárcel por el angel, ella fué el
primer templo cristiano.

La mujer en los primeros siglos del Cristianismo

Euoica de Listra. Convertida por Pablo y Bárnaba,
entrega su hijo, Timoteo, para que se consagre a los tra
bajos de la evangelización del mundo. 2 Tim. 1, 6.

Lidia de Filipos. Convertida por San Pablo, le dió
hospedaje durante el tiempo que estuvo en la ciudad,
y recibió con sumo agrado la visita de Pablo y de Si
las, aun cuando eran perseguidos y declarados perni
ciosos para la ciudad por sus autoridades. Hechos,
16, 14.

Pliscila o Prisca. Cristiana residente en Roma C(ln
su esposo Aquila, hasta que el edicto del Emperador
Claudio expulsó de Roma a los judíOS, convertida pro
bablemente por los judíos (extranjeros) que se hablan
hecho cristianos el día de Pentecostés, y regresaron des
pués a sus países dp. origen. Dió después hospedaje en
su casa al Apóstol, en Corinto y, más tarde, en Efaso,
donde su casa sirvió de centro de reunión de los cris
tianos, como antes la de aria, madre de arcos, en
Jerusalén. San Pablo habla de esa casa como de «do
mestica ecclesin.•

Evidia y Syntyche colaboraron con San Pablo en
la difusión del Evangelio.

. Como se VP-, el Señor que demostró su fortaleza, uti-
lizando toda las debilidades para llevar a cabo su mi·
sión an la tierra, no desdeiló la colaboración de la mu
jer, que, en el día de la Resurrección, dió testimonio de
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su verdad delante de los Apóstoles y de los discípulos.
También los Apóstoles utilizaron su piadoso ministe
rio, como hemos visto, y, desde entonces, en la propaga
ción y defensa del Evangelio mostraron tanta compe·
tencia y santidad, que superan toda admiración.

y no sólo trabajaron como muchos cristianos en la
formación de los más grand€s doctores de la Iglt'sia,
como la virgen Santa Florflntina, rcaestra y educado
ra de nuestro gran Isidoro, de Sevilla, sino también
por su sabiduría, corno defensoras de la Verdad y debe
ladoras de la herejía. A la pluma vienen lo~ nombres
gloriosos de Marcela, Puula, y Eustaquia, y Santa Cata
lina, triunfadora de los filósofos paganos, por juntarse
en ella la filosofía de Platón con la ciencia cristiana; y,
sobre todos, Santa Pulqueria, que contuvo, con su sa
ber y su piedad}' su ingenio, las herejías contra la di
vinidad del Verbo y la Maternidad divina de la Virgen.
De ella habla dicho San León el Grande que nunca ha
bía faltado su asistencia al sacerdocio y a la fe, y los
Padres del Concilio de Calcedonia la proclamaron guar
dadora de la fe, conciliadora de la paz, la nueva santa
Elena, piadosa y ortodoxa por excelencia.

Ejemplos modernos

Si quisiéramos continuar sólo enumerando, nooesi
taríamos muchas páginas. Los católicos sociales de
Francia dedicaron una de sus grandes semanas, la de
1927, a tratar algunos f&spectos de esta intervención de
la mujer en la vida pública y religiosa de todos los
tiempos. ¿Se abrevió la mano del Señor, o la mujer no
sirve ya para ministerio ta~ excelso?

Todo lo contrario. Nosotros conocemos ejemplos
nuevos de este apostolado femenino. A una mujer, la
humilde y piadosa joven de Lyon Paulina Jaricot, esti
mulada por un hermano suyo, alumno del Seminario.
de Misiones extranjeras, y dirigida por un piadoso sacer·
dote, se debe la fundación de la gran obra de la Propa
gación de la Fé, que empezó en un taller donde ella
trabajaba, y entre cuyas obreras se hicieron las prime
ras colectas. Abundan las fundadoras de Institutos reli
giosos consagradas al apostolado social, y, enu:e ~oso:
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tros, vienen a la memoria, veneradas y admiradas por
todos, los nombres de la Beata Madre Sacramento, Fun
dadora de las Adoratric~s, y la sauta mujer Doña Do
lores Lapeña, Fundadora de las Damas Catequistas en
favor de las obreras.

Ninguna mujer, pues, debe quedart4e atrás por pu
silali1inidad o modestia. Todas pueden hacer algo en
esta moderna cruzada del apostolado femenino. Si tu
vieran fe, verán el poder de Dios, y realizarán obras
maravillosas.

La única excusa

Si la mujer atiende a la sublime elevación del apos
tolado, al conjunto de conocimientos y de virtudes, de
dones sobreuaturales que aparecen en los grandes após- 
toles del Cristianismo, si al mismo tiempo está conven
cida de su propia pequeñez, y de la dificultad de alcan
zar tAnta ciencia, y tánta virtud, y tAnta gracia, caerá en
un pesimismo desolador.

Pero no debe plantearse así el problema, ni lo ex
pusieron de ese modo los sabios y los santos. Pascal
decía que las pruebas metafísicas de la existencia de
Dios son tan complicadas, y tan difíciles a la inteligen
cia ordinaria de los hombres, que es una dicha para la
humanidad tener a mano otros caminos más sencillos,
más asequibles a la universalidad de las gentes para
encontrar a Dios y unirse a El, que es lo Unico necesa
rio, según la misma ascética cristiana.

Y, en efecto, estos caminos existe-n para los senci
llos, y para los humildes, y los pacífico~, y-los-limpios
de corazón, a quienes Jesucristo, en sus Bienaventu
zas, promete el premio de ver a Dios y gozar, aún aquí
en la tierra, de sus consuelos. San Pablo señala, en el
orden natural, la contemplación de las COS88 creadas, co
mo camino que conduce a Dios, y declara inexcusables
a los que no lo siguen. Hay otro camino más ancho y
espacioso, más luminoso, recto y seguro, que es el de la
divina revelación; y tan sencillo, que S8 aprende en
unas hojas del Catecismo. Santo Tomás lo crée un me
dio prácticamente necesario para la humanidad. Así,
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Dios misericordiosamente lo otorgó por medio de Jesu
cristo.

La Apología del ejemplo J la Caridad

y existe un tercer camino, que podíamos llamar
~I de la práctica de lá vida cristiana, el que S6 demues
tra, como el movimiento, andando, con la experiencia
de la virtud y de las buenas obras; experiencias sobre
naturales que, en almas sencillas, adquieran evidencias
de ciencia divina, y luego hablan al mundo con una
eapecie de cuasi·revelación de lo que vieron sus ojos y
palparon sus manos, de experiencias personales de una
vida sobrenatural~ que lleva el sello de la verdad, en
una ida visiblemente santa e inmaculada, que es la

-mejor apología de la Religión, según dijo Jesús: «si no
creeis en mi palabra, creed en mis obras; ellas dan tes
timonio de Mi. ~ Ellas hablan al incrédulo de lo que el
Apóstol vió y palpó, eomo decia San Juan: «Lo que vi
mos, lo que oímos, lo que nnestras manos palparon del
Verbo, que es la Vida, eso os anunciamos.»

y la palabra de la experiencia de la vida tiene tal
acento inconfundible de verdad, que penetra las almas,
las ilumina, las persuade y convence, las convierte a la
acción, y fas obliga dulcemente a entregar e a la Ver
dad. Es que entonces ha entrado en juego el amor, que
es fuego de caridad, y propaga ~l incendio del amo de
Dios.

He aqul a lo que, en último término, queda reduci
do el apostolado de la mujer por medio de la acción: al
amor de Dios, y al de los hombres por Dios, No es el
amor de fraternidad humana, que jamás llegará al sa
crificio, ni el amor impuesto por razones metafísicas, ni
por sentimentalismos, que se desvanecen al choque del
interés, sino el amor del alma cristiana, que por la re
velación de Jesucristo y por la práctica de su ley de re
nuncia y abnegación y entrega de si mismo, ha llegado
a comprender y a gustar que Dios es Caridad.

Si conocéis algupa mujer consagrada al apostolado,
a conducir IHS almas a Jesús, nosotrma, en confirma
cióD de nuesÍl'a.doctrina y para alentar a toda mujer ...
seguir sus caminos, apelaremos a este testimonio vivo,
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igual en toda mujer y en sus principios, tal vez cop ma
yores defeotos. No la. hizo Apóstol la razón, la ciencia,
la metafísica, el estudio. Prendió en su corazón el amor
divino. Jesucristo la lJamó, oyó su voz y fuéfie1.

Si la inspiración de Dios se deja oir en vuestras al
mas, ¿por qué no decir' Lo que pudieron ellas, no lo po
dré yo?

§ 6. - Recostrucci6n de la familia

Se quiere destruir la familia

Por desgracia, no podemos titular este párrJifo con
servació~ de la familia, puesto que son numerosas las
que están resentidas en su fundamento, heridas en su
constitución, y desnaturalizadas en sus funciones.

Co~viene poner en la obra de la restauración todas
nuestras fuerzas porque, si la sociedad será según se:an
las almas, según estén formadas la conciencias, éstas
han de tener por primera escuela y templo de forma
ción los hogares cristianamente ·constituidos. Si añadi
mo~, además, que una legislación, adversa a la familia;
va ensanchando la brecha por donde penetran en el
hogar todos los elementos de disolución, y que el me
dio ambiente tampoco le es favorable, oonvendremos
en que esta necesidad de reconstrucción es absoluta
mente necesaria, si S6 ha de salvar la sociedad, porque,
según advierte Bonald, ccuando el Estado destruye la
familia,. ésta se venga destruyendo el Estado.»

. Los avances del Socialismo y Comunismo contra la
familia, a la que se quiere substituir por uniones acci
dentales, no es otra COS8 que el cumphmiento del pro
grama comunista para derrocar la autoridad pública
con todas sus organizaciones (*).

'(*) En el Congreso de 16 de noviembre de 1924, de la Inter
nacional Comunista, se aprobó esta declaración: «Ninguna re
volución ser6 posible en tanto subsistan. la familia. y elesp{ritu
familiar. Es preciso destruir en la mujer el sentimiento egoista e
instintivo del amor maternal. La mujer que quiere a sus hijos no
es más que una perra•••.•»
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Sólo Dios la puede salvar

Para resistir y poner una valla insuperable a este
intento diabólico, no hallamos otro medio mejor que-el
retorno a los hogare~ cristianos, a aquellas antiguas fa
milias, en las que Dios tenia el lugar que le correspon
de, presidiendo el amor con)'ugal, el trabajo, la educa
ción de los hijos, la resistencia a .las dificultades de la
vida, y la conformjdad con los daños inevitables.

Consecuencia de esta entronización de Dios en la
familia, serán las prácticas religiosas cristianas, el rezo
en común del santo Rosario a la Virgen María, la ins
trucción de los niños en los primeros rudimentos de la
fé, y el cumplimiento, por amor de Dios, de todos 'los
deberes propios de cada miembro de la familia.

Sin este fundamento será en vano cuanto 8e edi6
que, será ineficaz la legislación protectora de la fami
lia; y las instituciones de asistencia que se créen en su
favor, acaso sólo sirvan para acelerar sudesmoronamien
too Lo dijo el gran economista Le Play, como resultado
deBos investigacienes personales, detalladas y numero
sfsimas; «ningún progreso o prosperidad es posible sin
un progreso moral; y no se da progreso moral sin pro;.
greso religioso Esto es a mis ojos resultado de una
ciencia experimental, tan cierta como la que proviene
de las leyes flsicas.t

Si Dios ocupa el lugar que le es debido en la fami
lia, pronto surgirá, en todo su esplendor, la autoridad
paterna, hoy en crisis,)' con ella la defensa de los de
rechos familiares;)a correspondencia por parte de la
esposa, la obediencia de los hijos, y su más recta y e6
caz educación. Restituido el centro de unidad, desapa
recerán los vicios que <lisgregan a la familia; la casa
paterna no será para los hijos un lugar de mortifica
ción, del cual se separan tan pronto como les es posi
ble, la mujer le devolverá la amabilidad y belleza que
la hacen atrayente, y el marido no buscará en el club o
en la taberna los afectos y atractivoti que no encuentra
.,0 su hogar, aunque en ello tenga la culpa principal.
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Vida cri tiana

La familia cristiana, cada uno de los miembros que
la forman, serAn mAs fuertes para sobrellevar las con
trariedades de la vida; porque nadie crea que éstas ban
de faltar en los mismos matrimonios bien constituído .
Lo dice la experiencia cotidiana, y es ley, de la vida.
Las preocupaciones por el sostenimiento del bogar, por
la salud de los hijos, por su educación y por la prepara·'
ci6n de sn porvenir, son motivos más que suficipntes pa·
ra que puedan considerarse como una cruz, a veces pe·
sada, y, otras, dificil de sostener. Añádase a eeto las di
ftcultades que nacen de una vida íntima, en la que n9
se disimulan defectos, de la qu~ no se han desterrado
totalmente los egoísmos, las que vienen de fuera, por
falsas amistades, envidias, o celos, y se comprenderá que
estaulOS muy lejos de creer que la restauración de la
familia cristiada la haya de convertir en un paraíso del
que la contradicción, la pena l' el dolor esten totalmen·
te ausentes. Pero, ¡qué diferencia entre abrazarse resig
nadamente con la cruz, porque ésta es In voluntad de
Dios, por motivos religiosos y sobrenaturales, o rebe
larse contra ella, tratando inútilmente de arrojarla lejos
de sil F.n el primer caso, la cruz se hace llevadera, llega
a ser amable, yes una fuente de merecimientos, que se
conquistan para la vida eterna sin perder la paz inte·
rior y con leve dailO de la armonía externa. En el otro
la rebeldía provoca el malestar, la desesperanza y di
sensiones continuas, cuyo fin s610 puede encontrarse en
una separación, que destruye el ideal de la vida, y abre
heridas en el alma que no se curan ya nunca.

La necesidad de reconstrucción es mucho mayor en
la familia obrera, porque son ya más sensibles sus da
ños, porque son más numerosas, más necesitadas de
auxilio. Son también 8US costumbres, y sus ideas, y su
conducta, en lo social y político, las que, en un régimen
democrático, al servicio de la revolución, pueden provo
car una catastrofe.
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Restauración de la familia obrera

En muchos centros fabriles puede decirse que de la
familiA sólo existe la sombra o apariencia; descuidado·
el· hogar, del que se auseDian los padres para acudir al
taHer a la fábrica, los hijos quedan abandonados, o
puestos en manos extrañas; con la separación continua
rla se debilitan loé afectos, se hace imposible la educa
ción moral' de los, hijos, se advierte en el hogar la fal
ta de una asistencia amorosa de la mujer, y el sufri
miento y las privaciones hacen odioso el estado del ma
trimonio, al que se fué sin conocimiento ni preparación
suficiente. y sin medios adecuados para mantenerlo y
cumplir sus fines. «En un matrimonio obrero en que el
padre y la madre van cada uno por su lado gran parte
del dla, no puede existir la verdadera familia. La ma
dre no puede criar a sus hijos, y los abandona a manos
mercenarias o al arroyo. Las consecuencias son: una
mortalidad aterradora, y la degeneración de la raza, la
ausencia de educación moral. (Henri Lorin).

Juicios de de la cuarta C. 1. C.

La cuarta Conf~rencia Católica Internacional del
servicio social, celebrada en París en 1929, consagró la
mayor parte de sus trabajos al estudio de la situación
de la familia en los distintos países. Las informaciones
aportadas por los relatores convinieron en que la situa
oión dela familia es,generalmente, lamentable, y que no
euenta con medios suficie tes para su conservación y
defensa.

.Mr. Desbuquois dijo que la familia era el punto de
resistencia en la dislocación general del orden social,
demostró, que la misión, de la mujer es primordial en
la restauración de la familia, ya que ha sido el hombre
el que, por medio de los gobiernos, ha creado el orden
actual, que no tiene cuenta de la familia. Señaló el te
minismo no cristiano, por razón de su individu lismo,
como antifamiliar.
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En la relación de la señorita 0llenberg se hace con8
tar que la mujer no Aalvari a la familia, si DO puede
desarrollhr su personalidad. Este esfuerzo de desarrolio
intelectual y social de la mUjer está dentro de los r.anos
principios del cristianismo. La mujér tiene una doble
misión: como madre de famiija, para robustecerla y sal
varla; como mujer, trabajando en las instituciones pú
blicAs en nombre de todas ll's mujeres.

Desbuquois no hizo disti~ción entre mujeres casad&s
o solteras, en 10 que concierne al problema faoliliar; to
das deben tener el sentido social y de la familia.

La señorita Baers convino en la necesidad de des
arrollar la p rsonalidad de li muje , pero no en sentido
individualista, destructor de la familia, .como lo preco
nizan los que piden la independencia económica al
mismo tiempo que la unión libre. . .
. La señorita Delalieux insistió en la necesidad de es

tudiar un programa completo de emancipación de la
mujer y de desarrollo de su personalidad, fundAdo en
la doctrina católica so pena de llegar demasiado tarde.
Se necesita, dijo, una agrupación bastant~ .fuerte para
instruir la8 mujeres, casadas o no, en un sentido fami
liar, y para tener una influencia sobre las asociaciones
femeninas no católicas. .
: Todos convinieron en que las condjciones económi

cas de la familia son i~su6cientes, en todos los países
de Europa, para que pueda cumplir sus 6nes, y st:'ñals
ron, como causas generales, la insuficiencia de los s8la
rios, la· mala administración de los mismos,· la hll~lga y
la crisis de alojamientos, que no proporcionan la sufi
ciente amplitud para el desarrollo de su vida. .Los de
seados y e6caces remedios, que na.cen de la misma na
turaleza de los males, nos invitan a trhbajar en una
verdadera transformación de nuestra sociedad y de
nuestro sistema económico, a fin de qlle la familia ad
quiera un estado social que, lejos de deformarla )' dis
gregarla, le permita ocup.ar en la sociedad el lugar que
la naturaleza y Dios le han asignado. Trabajar para
conseguir esta transformación, con todos los elementos
pro}>ios de una organización moderna, ~s el fin inme·
diato a que se aplica La Unión Católica· lnternaci nal

•
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para ~rV1cio 80c1ales, por medio de BUS E9cuelas 8ocil~
.les y dtf la aux,iliares formadas en ellas. l*)

Causas J remedio del mal

Adolece, ppes, la fam'ti obrera e los defectos que
hemos seiialado en general 8 la familia, y loa tiene pro
pios, y privativos ). gravfsimos, que'están exigiendo un
pronto y ficaz remedio.

No e8 ~st el lugar más apropiado para una enume
ración, pero sí debemos indicar que, i~ndo laS causas
principale de tantos males como gobiaD a la familia
obrera el trabAjo 8sahtriado fuera dtst hogar la insufi
ciencia y, a ve'ces, la iDju ticia de la retribución, las ma
las condiciones en que se ejerce el trabajo, no podemos
cOrtar la raíz del mal, si al auxilio privado n9 se añade
el público. eompJetando la legislación obrera, y hacién
dola cumplir escrupulosamente.

La Federación de siudicatos cri tianos ha formula
do, desda aoe muchos años, us peticiones a la Oficina
internacional del trabajo, destacáudose la petición de
que cel salario de los jefes ele f'imilia sea suficiente PA
ra atender a las neceaidades de la casa, para que la mu
ier casada y madre no se vea obligada al trabajo pro
tesional» y «que las organizaciones femeninas difu'udan,
por todos los medios de propaganda de que dispongan,
las ideas justas respecto del valor económico, moral y
tlQcial del trabajo doméstico de la mujer casada D ; que,
además de la cultura general femenina, se prepare a la
muier completamente para las fnnoiones de ama de ca
sa, 6. inicialmente para lal; profe~iones en que ha de ser
colabori\dora. La recta comprensión de estas peticiones
y una leal voluntad do aplicarlas y desenvolverlas, bas
tarían para remediar los males indicados, de donde se
derivan todos 108 demás.

Lo que falte a la buena voluntad, eontra el egoís
mo de muchos, lo supliría el aumento de la categoría
y del número de inspectoras de trabajo, que fueran au-

(*) cLa Union Ca'hoHQue Internationale de Service social
tiene el secretariado en el Boulevard Clovis 6ruxelles, Bélg-ica,
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xiliadas por obreras representantes de los sindicatos
femeninos.

La Sociedad de Nacione.s

Desde que se formularon t.stos votos, la legislación
protectora de la obrera: ha ido en aumento, aunque su
-aplicación haya sido deficiente. Para estímulo de los
que trabajan o quieran trabájar en este campo'el!lpino·
noso, recordaremos algo de Jo que )ta se ha hecho, de
bido, principalmente, a la Oficina Internacional d~l

l'rabajo de la Sociedad de aciont's.
Por las publicaciones de dicha Oficina, vemos que

el trabajo ~e la mújer ha sido objeto de especiales cui
da~os en 108 distintos Proyectos de convenios y 'Retomen
daciones de la Sociedad.de las a'ciones.

En la conferencia general dela Organización int~t

nacional del Trabajo de la Sociedad de las Naciones,
convocada en Washington, por el Gobierno de los
E.E. U.U., el 29 de Octubre de 1919, se trató del empleo
de las mujeres antes y después del parto, del tra baio
nocturno de las mujeres, de 1:\ prevención del carbun
co, y de la protección contra el saturnismo.' En lo 'réfe
rente al empleo de las mujeres antes y después de') par
to, entre otras disposicion~s, está la referente al tierÍl'p'o
que tiene que ~star sin trabajar, y también a la indem
nización que tiene que disfrutar. Entre las naciont's que
han ratificado este convenio, dándole fuerza de ley, po
demoa citar a Bélgica, Francia, que en el presupuesto
de 1930 ha previsto un aumento muy sensible de los
subsidios maternales y de las primas de lactancia, Ita
lia, que establece un mes de descanso antes y otro des
pués, y además; establece que los abortos,tanto los na
turales, como los terapéuticos (excluyendo los castiga
dos por el código penal) dan derecho a conservar el
empleo, así como los subsidios de seguro de maternidad
reducidos de 150 a 100 liras.

Desarrollo de la protección a la familia obrera

- . En Espalia, la entrada en 'vigor del 'sistema de m'l
temidad previsto por un reglamento de 1930, encnen·
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tra algunas dificultades prácticas y otras naciones más
se han preocupado de esta asistencia. En la protección
de la mujer, por lo que toca al trabajo nocturno, en
ciertos países se·inicia un movimiento para prohibir el
trabajo de las mujeres en dos equipos, invocando los
efectos nefastos que tiene este trabajo en la salud de
las obreras y en la vida de la familia; entre las nacio
nes que más se han preocupado en este asunto, pode
mos citar a Alemania, que en ciertos casos prohibe el
trabajo nocturno de las mujeres. Estados Unidos, en
que la importante organizaciÓn patronal cCoton-Texti
le Instituteo, adoptó, en la reunión que celebró el 12
de Setiembl"e de 1930, ulla resolución en la que reco
mienda a los hiladores de algodón, que supriman en lo
posible, y lo más tarde en 1.. de Marzo de 1981, el em- .
pleo de las mujeres entre las 21 y las 6. En Francia,
Inglaterra, Japón y otras naciones, se han dado dispo
sioiones muy parecidas. También se ha preocupado la
S. de )as . de la prevención del carbunco, haciendo la
recomendación de que se adopten medidas para ase
gurar, bien en el país de origen, bien en el C889 de que

.esto no Cuera posible en el puerto de desE'mbarque, la
desinfección de las lanas que se sospeche tengan espo
ras carbuncosas. Y por último, se ha preocupado )a
Conferencia dé Washington, de dictar ciertas disposi
ciones relativas al empleo de las mujeres en los traba
jos insalubres, haciendo una enumeración de las dis-

_tintas substancias que son perjudiciales para la salud de
la8 mismas.

En la reunión de Ginebra celebrada el 26 de octu
bre de 1921, después de haber decidido adoptar diver
~as proposiciones relativas a la protección, antes y des
pués del parto, de las mujeres asalariadas, empleadas
en la agricultura, después de haber de~ididoque dichas
proposiciones revistan forma de recomendación, que
cada miembro de la Organización Internacional del
Trabajo tome medidas para asegurar a 18s mujeres asa
lariadas empleadas en las empresas agrícolas una pro
tecCión, antes y después del parto, semejante a la pro
tección concedida por el proyecto de convenio adopta
do por la Conferencia Int~rnacj()nal de WashingtQn, a
laa mujeles -empleadas en la industria y en el comercio,
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y que dichas medidas eomprendan el derecho a un pe~

rlodo de ausencia, antes y después del parto, ya una
indemnización durante el misrDo período, bien sea con
auxilio de fondos públicos, bien sea por medio de un
~istema de .seguros. También se ocuparon en esta reu
~ión, del "trabajo nocturno de las mujeres en la agricul~

.tura, adoptando la recomendación de que se tomen me
didas encaminadas a reglamentar el trabajo nocturnq
de las mujeres en las empresas agrícolas de manera
que se les asegure un período de reposo, conforme a las
exigencias de su constitución física, y que no compr~~

de JIlenos de nueve horas consecutiv&s, a ser posible.
(Proyectos de Convenio y Recomendaciones adoptados
por la Conferencia Internacional del Trabajo y Año So-
cial 19HO.' . -, . .
. Largo es el camino por recorrer; pero los ligeros

apuntes que preceden son una prueba inequlvoca de
que, sin violencias ni proyectos .utópicos,. los pode
.res públicos y 10 más selecto de los hombres sociales,
estAn decididos a proteger' y auxiliar a la mujer en sus
legítimas reivindicaciones. - . .

Pongamos término a las ideas que sólo hemos apun
tado, con este juicio que, es una exposición del mal y un
remedio: tlEI Divino Arquitecto quiere que la sociédad
se sostt'nga sobre las columnas morales de la ReligIón,
.de la Fi\milia, y de la Justicia, de la organización crié
tiaQ8 del trabajo... Sies8s columnas morates ceden, se
desmoronará también la Sociedad, y a todos importa
evitarlo, porque no s610 les va I~ felicidad tempora~,

sino también las responsabilidades de que tendrán que
dar cuenta al Supremo J uaz, .por sus actos y omisiones
en ~us luchas $obre la tierra.» (Agustln Cochín).

§ 7.-La sindicaci6n obrera femenina

Para fu'ndamentar y en parte organizar la vida y
.acción femenina, no basta la formación de una .90n
ciencia rocta y la reconstitución del hogar cristiano; se
necesitan otros medios para obrar hacia tuera, para ac
tuar en la sociedad, para defender la conciencia y el

"'hogar, opara ayudar a otras mujerest a la inmen'sa
mayoría, que tien~n en' peligl'o su conciencia y .sus b~-

PllecolO
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gares, o acaso ya los tengan deformados o en la impo
sibilidad de constituirse. El huracán viene de lejos y
hay que salirle al encuentro. ¿De qué sirve un indi
vidualismo personal, o fomentarlo sino influye en las
instituciones, en las Jeyes y n las-costumbres"P Es necee
sario que la mujer ayude a la mujer, si queremos que to
das las mujeres tengan vida y obren conforme a su per
sonalidad y a la misión que deben cumplir. Entre otros
medios, consideramos urgente y necesaria la acción sin
dical de la obrera, porque, como dijo León XIII clas aso·
ciaciones de obreros abarcan casi todos los otros medios••
Este es el máximo problema de actualidad para la mu
jer. Ante todo indiquemos que el tra:bajo ha sido objeto
preferente de la atención de la Iglesia.

El Cristianismo ennobleció el trabajo

La influencia del cristianismo en la dignificación
del trabajado fué decisiva; hoy, los obreros han perdi
do de vista a su Salvador, han olvidado lo que fueron,
y no saben a quien deben lo que son, y, más todavía, lo
que pueden y deben ser.

Cicerón, 46 afios antes de Jesucristo, en nombre de
todo el paganismo, declaraba que el trabajo de los ar
tesanos era innoble. Cuatro siglos después de Jcsucristo,
en el afio 413, una ley del emperador Honorio decreta
ba que el ejercicio perfeccionado de un oficio podía
conducir a la dignidad de conde de primer orden, y
que el trabajo, el ejercicio de la profesión, era una fuen
te de noblez ¿Quién habia hecho esta revolución en
las ideas, en las costombr 1 en las leyes? Jesucristo y
su Igletaia. La Historia no registra fuerza espiritual o
material alguna que pueda disputarles esta gloria.

Los principios directivos de la evolución ascenden
te que habla de realizar el trabajo, contenidos están en
los Santos Evangelios. Los antos Padres los aplicaron
y explicaron dejando bien sentados los derechos y obli
gaciones del capital y el trabajo.

San Agustín recordó que San Pablo ganaba lo ne
cesario para la vida por medio de su trabajo legitimo y
honroso, semejante al de los herreros, albañiles, zapa.
teros, trabajadores y arte8anos de otras clases.
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En-la mente y el corazón de todos habia penetrado
la maravillosa y emocionante rAalidad de que Jesucris
to fué obrero, dando al trabajo un~ nobleza divina. Con
el Evangelio y 106 ejemplos de Jesús, S. .Agustín pudo
construir' las bases de un sistema, que constitu~'e su
p~nsamiento social, y una admirable escuela. para los
que hlbían de adaptar a cada país y a cada siglo la
doctrina social cristiana.

Hasta tal punto creció la dignidad del trabajo, fuen
te de todo progreso, que Montalambert, hablando de
los miembros que componian las órdenes religiosas, dio:
ce que había órdenes enteras de tejedores, carpinteros,
curtidores, sastres, bataneros, etc.

Jesús obrero

-H<.y 'as conquistas legitimas del trabajo solo puede
destruirlas la dictadura roja, volviendo a los tiempos de
la esclavitud, por medio del Estado o del soviet patrono.

El obrf'ro tiene en su mano la elección. Según la doc~

trina de J esucrísto y de su Iglesia, sostenida con toda
energík desde los primeros siglosy resistiendo a todos loe
podt'res adver~os, hasta la admirable Encíclica de Pío
Xl, que es el Mensaje divino a los obreros y a los pa
tronos, a los poderes públicos y a los súbditos, a los
q~e euseñan y a los discípulos, a todos los que tienen
)a rf'sponsabilidad de decidir los destinos y el .rumbo
de la sociedad moderna, 18s profesjoneH manuales nOif
asemejan a Dios. Son la herencia de las cuatro quin
tas partea de la humanidad. El Hijo de Dios, hecho
hombre, no ha querido ser un. filósofo, un intelectual,
sino un artesano, un obrero,."p~ trabajador manual.
Sus manos se ejercitaron en el d'uro manejo de la he
rramienta; El se inclinó por espacio de muchas horas
sobre un vil madero; El cumplió su jornada, y ganó el
pan con el sudor de su frente. e Que los que trabajan
con sus manos, se regocijen, dice Bossuet. Jesucristo es
de su clase.» Los que hoy poseen todavía los resortes
del poder, del capital y de la inteligencia, sepan que
por encima de ellos existe una soberanía inapelable,
que les ordena y manda consagrar los dones recibidos,
nQ 8ólo en provecho propio, sino en el provecho de la
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Comunidad, para que todos sean iguales por la justicia
y por la Caridad.

La elecci6n pues, solo tiene dos extremos: o con
Cristo y su Iglesia o contra ellos.

Una frase despectiva

En contraposición a estos cA.nticos de honor y de
nobleza al trabajo y al trabajador, siguió la befa y el
menosprecio por parte de los que renegaban de Jesu
cristo y de su Iglesia. La impiedad resucitó la doctri
na y los sentimientos del paganismo.

Voltaire dijo despectivamente que el cristianismo
era la religión de lOE! zapateros y de la9 criadas.

Era indudablemente algo más, aunque el ser la reli
gión de los humildes fué un timbre de .gloria perma
nente para el catolicismo. La frase de Voltaire y la con
ducta de la Iglesia prueban por modo contrario, el me
nosprecio en que la impiedad y los aduladores del po
der absoluto del dios-Estado, tuvieron las profesiones,
los oficios humildes, al trabajador y al trabajo; y prue
ban también que la Iglesia los mantuvo siempre en al
to, en lugar honroso y preeminente.

•Tesucristo dió, como signo de su misión diviua, la
elevación de los pobres, la defensa de SUd derechos, la
universalidad de la filiación divina, para todos los hom
bres, cualquiera que fuera su condición, su nacionali
dad o su raza. Si mantuvo algún privilegio, tué el de-
ber de caridad en favor de los pobres. .

En resumen; Jesucristo, el hombre-Dios, fué obrero,
y trabajó en un taller humildísimo hasta los treinta
años. Siguiendo el ejemplo de su divino Fundador, la
profesión y el trabajo fueron dignificados, colectiva~

mente atendidos por la Iglesia.
Pero, ¿lo fué en la medida necesaria en nuestros

tiempos, ~preci8amente cuando el trabajador era solici
tado para llevar a cabo una revolución, que volcara de
arriba abajo todos los elementos sociales que parecían
inconmovibles por ser obra de los siglos?
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La mujer obrera tiene der~cho a una asistencia social

Pues necesario es que no se repita el caso con la
mujer obrera. La situaci6n de miles de mujeres la con
sideramos intolerable. Acudir 'en su auxilio es un deb~r

de todos, deb~r de justicia y deber de caridad. Si no lo
hacemos, poniendo desde luego manos a la obra con la
intensidad y extensión que la.universalidad y la grave
dad del mal reclaman, la mujer de nnestros días no sa
brá la verdad, no recibirá los beneficios que tiene dere
cho a esperar d~ una sociedad cristianamente organiza
da, y la sirena de la revolución halagará sus oídos y
seducirá su corazón, prometiéndole un paralso soñado
y quimérico, pero con suficiente atractivo para llenar la
fantasía, halagar la pasión, y fundar la esperanza de
que la revoluci6n librará a la mujer obrera de la escla
vitud del taller y de la fábrica, de los jornales' de ham
bre y del menosprecio en que se tiene 8U dignidad de
mujer y de mujer trabajadora. No lo hará el socialismo
revolucionario, sino más bien agravará su esclavitud.
Pero ¿cólno contener en los límites del debAr a esos -mi·
llares de jóvenes obreras, que tienen conciencia de su
derecho, y que no lo ven cumplido porquien puede y
debe satisfacerlo?

Extendamos la cultura femenina, fortalezcamos .la
familia, purifiquemos las costumbres públicas; todo eso
lo reclama la defensa de la personalidad de la mujer, y
es necesario para que tenga feliz cumplimiento su de
seo legitimo. Pero, si no atendemos a la profesión, si
no <lefendemos a la mujer obrera, nuestra acción será
manca y defectuosa, le faltará uno de sus más necesa
rios sillares, y se derrumbará al primer soplo de la pro
fesión organizada contra la familia, la propiedad, la
paz pública y la Religión.

El medio necesaria es la sindicación

_ Para ello, es necesaria la sindicación obrera femeni-
na. Que no se repita la velada oposición o la resisten
.cia pasiva, como su~edió con los sindicatos de obreros,
al publicarse la Encíclica social de León XIII; comQ



parece )'a iniciarse ante los requerimientos más p.reci
sos, más apremiantes, más completos de Pío XL La
voz de los Papas tiene a~entos de angusti~; es la voz de
los videntes puestos en alto para dirigir el pueblo de
Dios, es una vindicación del derecho natural de I~ mu
jer, es un postulado de la sociología cristiana y una t'xi
gencia de la organización moderna del trabajo, a la
que no podemos oponer otra nueva y eficaz. Podemos
encauzarla y dirigirla~ pero no basta negarla. Si a la
mujer se le priva del sindicato como instrumento de
perfección y de defensa legal de sus derechos, sófo le
quedan dos caminos: o la esclavitud, o·la rebeldía; los
dos conducen a la degl adación de la mujer y a la rui
na de la sociedad.

En este punto, apenas podemos admitir una nega
ción de buena fé, si no está amparada por una igno:'
rancia supina. En realidad, sólo será el disfraz del egofs
mo que, no comprendiendo 8US intereses constantes y
legítimos, se niega a todo sacrificio del momento, a to
do cambio que suponga una merma de los beneficios
actuales, sin ver que se arriesga todo el porvenir con
vistas a una terrible sanción de la justicia social vio
lada.

Hemos dicho que es una exigencia, una necesidad
de la organización moderna del trabajo, pero lo es tam
bién de la legislación nueva en lo político, lo social y
lo adminit;trativo, que solo reconoce el derecho de in
terv€nir en los prqblemas del trabajo al sindicato' o
a la corporación, dejando indiferentes y sin ninguna
influencia en las cuestiones de la profesión a los indi
viduos aislados, aunque sean incontablemente más nu
merosos que los asociados (*).

Se confirma la doctrina con la Autoridad y el ejemplo

De todas estas cosas se viene hablando durante
varios lustros, y muchos creen que se trata toda
vía de novedades peligrosas. Desde León XIII hasta Pío
XI, se han dado multitud de documentos que expre-

(*) Véase la Ley de Asociaciones Profesionales de 8 Ab..-iI
de 1932 publicada en la «Gaceta- del dfa 14 del mismo.
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san de un modo inconfundible el pensamiento de ia
Iglesia, que las Bases de la Acción Católica española,
dictadas por el inolvidable Card.enal Reig, recogieron
con estas palabras: «NRdie que hi\ya leído sin prejuicios
las Encíclicas publicadas desde León XllI, hasta Plo
XI, puede dudar que los Papas encarecieron, como
acción necesaria de la Iglesia y del Catolicismo, la en
caminada a la solución de la cuestión ~ocial por medio
de obras sociales y Asociaciones profesionales obreras.»
A satisfacer esta necesftria obligación se han dirigido
las orientaciones del Cardenal Segura y el trabajo de
los católico-sociales. Al continuar la obra que la tor
menta paralizó, no renovemos cuestiones bizantinas.
Basta ya de sutiles discusiones. Ha llegado la hora de
trabajar con abnegación y disciplina. La juvectud, que
no tiene responsabilidad de Jos males presenteR, debe
cerrar el paréntesis, y recoger la tradición social-católi
ca, en orden a la sindicación obrera femenina y comen
zar de nuevo la obra constructiva.

. Desde el último cuarto del siglo XIX figura la sin
dicación como parte del programa social de los católi
cos de toda Europa.

Los católicos belgas en un Cong~eso celebrado el
año 1897 defendieron la sindicación de la industria y
de los oficios, haciéndola votar por la Confederación
internacional.

En el Congreso de Wurtzburg (1893) y en el de Co
lonia (1894) y antes en el d.e Linz, en la misma Roma
se sostuvo la doctrina sindical, como remedio a las cues
_tioces planteadas en el mundo del trabajo.

El Santo Padre León XIII alentó y dió impulso a
este movimiento ante el terrible dilem& qUE) se ofrecía
al obrero católico; o perecer de hambre y de miseria,
perseguido en los talleres y fábricas, despreciado o vili
pendiado, o entregarse en manos de los sindicatos revo
lucionarios. Quedáhale el único recurso de defender la
libertad de sus creencias, el propio pan y el de BUS hi
jos en sindicatos alejados de la lucha de clases, orien
tados en los principios de la justicia social, harto m&l
trecha por el capitalismo, o inspirar sus reivindicacio
nes en los sanos principios de la moral cristiana, con
el respeto al derecho ajeno, buscando la concordia..1
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harínonfa de todos los elementos de la producción para
instaurar el imperio del deft'C'ho y, con él, la paz y el o~

den social.
Los que debían fomentar esta enseñanza y pl'áctica

salvadora no entendieron o no quisieron entender. La
mayor oposición no vino por parte del obrero. Mueho~
que estaban interesados en mantener el statu quo rtlhli
yeron el sacrificio y a veces con su resistencia pasiva,
y otras con oposición manifiesta, frustraron los designio'3
del Pontífice de la Rerum No-varum y de Pío X que re
comendó las uniones profesionales y las declaró opor
tunísimas.

Su Santidad Benedicto XV confirmó estas ense
ñanzas y deseos en todas sus p.artes; y el Papa fe
lizmente reinante Plo XI le ha dado todo el desarrollo
que los tiempos reclaman atendida la agudización del
mal y las mayores necesidades de la hora presente.

La voz de! Papa, en medio de su serenidad, tiene
acentos angustiosos. A su vista se presenta el desqui.
ciamiento que sufre la humanidad, azote el más gl-an
de, universal y tremendo, tal vez, desde los tiempos del
diluvio, según se desprende de su última Encíclica Cha
ritate Christi compulsi. ¿Caerán sus palabras en el va
cío, y sordos y ciegos caminaremos con la impasibi.
lidad de la inconsciencia hacia el abismo y la total
ruina?

Noción del sindicato femenino

-¿Qué es la sindicación obrera?-dirán muchas muje
res, si por primera vez se asoman a este campo, que se
~a presentado siempre co~o lugar de contradicción y
lucha. Lo fué hasta ahora, porque se apoderaron de él
-los enemigos de la paz y los que lo utilizaron como
un medio para encumbrarse.

En estos abusos se refugiaron. para oponerse a la
organización sindical, los que no supieron o no quisie
ton encauzar el movimiento obrero para la defensa de
la justiciR y del der~.cho de una multitud de trabajado-

.res, cuya co~dición no difería en mucho de la de los
ilntiguos esclavos~ Acaso algunos creyeron equivoca
'<lamente que el sindicato destrula su posición social,
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o mermaba -sus intereses. No hubierA sido 9$f, sino todo
lo contrario, como 10 demuestra la situación actual de
la riqueza y'de IH8 fueutes'de-produccióu, cOllsecuencia
legítima de terquedades y egoismos.

Un sindicato obrero femenino.@erá toda agrupación
de obreras, que tenga por fin la mejora intelectual, mo
ral y económica de las mismas, por todos Jos medios. H
citos. Si acude a los medios il1citos, irá contra 8U propio
fin, y áerá un elemento de ruina, disolvente de la aocie
dad. Si se inspira en los eternos principios del Derecho
Natural y de la Mor~l cristiana, alcanzará gradual
mente su fin, será un elemento de orden,' y contribuirá,
a los fines más universales de la sociedad, de que for
ma, parte, y de los demás organismos que la, integran.
Aunque haya de librar batallas para ~indicar sus dere
chos, será para conseguir la paz. Nunca tendrá- por fin
la guerra pOI! la guerra, el egoísmo de' la profesión y:la
lucha de cláses, sino la harmonía y el concierto de todos
los derechos, conviviendo pacificamente' con los ajenoÍJ
para obtener el máximo progreso de todas las fuentes
de riqueza.' ' ,-

Queremos confirmar lo dicho con la autoridad del
Cardenal Guisasola, de feliz memoria:. Sus palabras tie
nen, por desgracia nuestra, la misma actualidad que en
los días en que flleron escritas. Lo que en sus días era
un peligro, hoyes una dolorosa realidad, a~nque no tan
profunda que no pueda remedial'se entre los obreros y
prevenir$e en la .organización de Jas obreras. Donde di
ce obreros, léase obreras, y parecerá el texto transcrito
como destinado al momento actual.' J

Después de des_cribir la-naturaleza de )a sindicación,
-nacida de legitimas ansias de justicia y, libertad, y los
frutos inmediatos que de ella -pueden esp'erars6, entre
muchos, aumento de cultura, del espíritu de fratemí·
d.ad, del sentido social, del amor a la justicia ya la paz,
de la vida familiar y del bieneetar económico, continúa
en,su Carta Pastoral «Justicia y- CaridadJ con las si
guientes palabras:

_Espfritu de' la otganizació~ ohter~

cEsa es la naturaleza de la aiociación obrera, y ésos



los frutos que debe dar. Si el hombre enemigo siembra
la-cizaña, si el soeialismo se apodera de la sindicación
obrera, esos frutos s,e malogran y, al impulso del odio,
las masas obreras organizadas serán un peligro cons
tante para la p~z pública, para la religión, la propie
dad y la familia: Por donde se ve que esa arma de lu·
cha social puede ser homicida, o ser arma de luz.

La doctrina y la moral de Jesucristo iluminan toda
ciencia y toda acción, y ésta será. fecunda o destructo
ra, progresiva o pecadente, en la medida que atienda
los principios del cristianismo. La civilizaci6n humana
obra eH de la IglQJIia católica, y, aunque le han sido arre
batadas muchas de sus pací ficas conquistas, ella no
puede abandon~r su reivindicación, ni dejar de influir
prudentemente, pero con toda la virtualidad que las
circunstancias demanden, en todos aquellos elementos
que representan un peligro o una esperanza, una orien
tación nueva o una reforma, en el constante batallar
humano. Si, además, se trata de remediar los males de
los pobres, o de mejorar su condición, entonces la Igle
sia cumple más íntimamente con el espiritu de Jesu
cristo, que en ella se perpetúa. Los católicos no deben,
con vanos pretextos, negar su cooperación a la obra
grande de asociar para el bien a los obreros.

y un -pretexto inconsistente es el que se aduce con el
fin de protejer al mismo obrero: se dice que el sindicato
destruye la libertad del trabajo. Pero est08 son resa
bios· del individualismo liberal: porque ¿de qué liber
tad se trataP El obrero no es libre para trabajar o no tra
bajar, puesto que el trabajo es su único medio de vida
y tiene obligación de vivir. Sólo le queda la libertad de
trabajar bien, o en malas condiciones y con un salario
escaso; y esto, que no es de esencia de la libertad, es lo
único que, en determinados casos, trata de impedir la
asociación, en interés justo del bien comun y de la clase
obrera. Disciplinar el ejercicio de un derecho para el
bien, para hacerlo más eficaz en la plena oonsecución
de su objeto, no es destruirlo: toda humana convivencia
es una limitación, en cierto sentido, de la libertad indi
vidual, que se traduce en bien poaitivo para el mismo
individuo. Condenemos las brutales violencias del so
cialismo, la opresión del obrero por fines políticos, con-



-299-
trarios a la sociedád o violadores de la santidad de la
conciencia, y aplaudamos esa suave violencia moral que
los sindicatos católicos ejercer~n por la persuasión, por
la difusión de las sanas ideas sindicalistas y por el mi·
nisterio de leses sociales, que presten al sindicHto to
da la fuerza que, por su naturaleza, ~8tá llamado a ejer;;
OO~ .

La libertad de los obreros en sus sindicaleS

La organización a que aRpiramos, en su parte eco..
nómica, es opuesta a todo espíritu revolucionario, y tie~

ne por fin inmediato obtener condiciones menos duras
para el trabajo manual, que conduzcan gradualmen~'

a facilitar, a 10B que de él dependan, la satisfacción de
las necesidades de· la vida, sin daño para su cuerpo y
sin peligro para su alma. Si ha de realizar una obra de
justicia 'Y de paz, ('omo todos anhelamos, estos dos fi...
nes constituyen la sustancia y la esencia de la sindica..
ción católica: la mejora material y moral o religiosa de
los obreros, y ésta como fin principal y más noble, pues
no ha sido todavía vana la promesa de que, a los que
buscan primero el reino de Dios Y de BU justicia, lo de-
más se les da por aiiadidura (San Mateo. VI. 83). ~

Y puesto que la organizaci6n nace de la facultad
que los ciudadanos tienen para asociarse, menester ~s

que, en su constitución interna, se lesrtconozca la liber
tad y el derecho de elt'gir aquel reglamento, y aquellas
leyes, y 'aquellas personas que juzguen les han de' ayu
dar mejor a los fines que se proponen, libres de toda
extraña ingerencia.

No se diga que el obrero no sabe gobernarse a si
mismo Yque n(\ acertará a escoger y manejar los me
dios necesarios; qUA siente en sí mismo esa ansia de go
ce' y dominación, que censura en los demás, y que el
explotado de hoy aspira a ser el tirano de lo .porveni~;

p<;>rque estos defectos, inherentes a todo hombre, no son
peculiares de una clase, y es la religión, la práctica sin
cera de los principios religiosos, la que debe corregir
los, y no la privación de la libertad. Además, Nos mis
mo hemos observado un sentido social y una cultura en
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individuos de la clase obrera, que desearíamos ver en
muchos. Pero, aun concediendo tamaños supuestos, de
berá t~nerse en cuenta la voluntad decidida de los
obreros, y ya que no quieren ser redimidos, sino coope
rando con su libertad y su propio esfuerzo, enseñadles
a redimirse, dirigidles, 8)'udadles; mas no jes suplan
téis, porque tal vez 'os darán su nombre para figurar en
una lista de asociados, pero no os darán su espíritu, su
actividad, sus an8i8~ de mejorar, que acucian el entu
siasmo y preparan la victoria. Lo contrario es un modo
de negar a la multitud lo que reconocflmos al indivi
duo: el derecho de asociación. El obrero no qui€lre una
protección que le oprima, y quiere marchar por propio
impulso, aun cuando sigue los mismos caminos por
donde todos d~seam03 que vaya. Si el obrero quisiera
renunciar a esta autonomía, no deberíamos consentirlo
los demás, porque esto le colocaría en situación de in
ferioridad r~specto de los socialistas, que, aun siendo
instrumontos de pasiones ajenas, creen gobernarse a si
mismos.
, ¿Quiere decir esto que hayamos de abandonar a los
obreros a sus propias fuerzas, o que hayan- de supedi
tarse a ell08 todos los demás, como humildes servidores
humilla.dos a sus pies? En modo alguno. Para esa labor
gigantesca de organización social, además del trabajo
personal estrictamente obrero, se requiere un trabajo
-de dirección, de técnica, de auxilio material, que no es
tán al alcance del obrero. Cuando aquellos que poseen
todos estos bienes lo prestan, sirven al obrero, es ver
dad: pero no supeditados ni humillados, porque lo ha
cen en cumplimiento de un deber de conciencia, im
puesto-por la .ley .de Dios.
. ¿Quién no comprende que esta cristiana coopera
-eión es digna de todos, y no menoscaba la libertad de
nadie? Las grandes federaciones, los consejos perma
nentes, los secretariados,- la generosidad de 108 que
;abundan en bienes de fortuna, ejercerán todas estas
funoiones, ocultando la personalidad individual en la
práctica del bien, y poniendo de relieve la abnegación,
-el desinterés, el amor, con que los elementos superiores
-de la sociedad oristiana sirven al bien de todos, ayu-
.dando a los humildes.
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Cuanto a Nos, atentos a nuestra elevada misi6n de
aconsejar y dirigir la acción socia! de los católicos es
pañoles, deseamos que los obreros, conscientes de su
gran responsabilidad, procedan con santa libertad en
la organización y defensa de sus intereses materiale~.

confiando en Dios que no abusarán de ella en discor~

dias intestinas, ni para oponerse a la autoridad de la
Iglesia, que fla a ellos mismos una parte considerable
de la defensa de causa tan querida é:Omo el bienestar
de la clase obrera en sus relaqiones c~n toda la orgatii-

. ~a(!i6n cristiana de la sociedad. Esta libertad Nos es
tan grata y reputamos tan propia de-'los hijos de Dio .
que, aun previendo posibles rebeldia:i, no pretender...
mos ahogarla en su cuna.•

§ 8.-La mujer mensajera de paz.
. ( L j .' .

Si la mujer se prepara con la fortaleza de 8U, perso
nalidad y las legitimas armas de sus derechos a Una vi~

da de acción que ha de ser de lucha, no es la guerr
misma, sino la paz a lo que aspira. . ,

Se renuevan con más acerbidad aquellos tiempos
del «horno, homini lupus»-el hombre enemigo, lobo PI;
ra el hombre. La paz se ha retirado de 108 corazones,
de las familias, de la sociedad. S610 se oyen gritos de
guerra y exterminio.

¿No verán los hombres cómo se cumple, para nues
tra desgracia la admonición divina de que no hay paz
para los impíos?

¿No entenderán que no la puede haber, mientrail
vivan en oposición contra el orden y la naturaleza y su
Creador? :

.Solamente-dice nuestro Santo Padre-euandose
Testablezca este orden, cuando todos los pueblos, fiel y
espontáneamente le reconozcan y le profesen, cuando
las internas constituciones de )os pueblos, y 1.as exter
nas relaciones con las otras naciones, se funden sobre
esta base, solamente entonces será posible que J¡aYl\
paz estable sobre la tierra. Pero no serán suficientes
para formar esta atmósfera de paz duradera; ni los trJl
tados de paz, ni los pactos más solemnes, rii I~s asallÍ
·bleas o conferenoias internaoioQales, ni .108 ~lfúerzo8
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más·nobles1 deainte~ ado de ningún hombre de Es

do, i, nte todo no se reconocen los sagrados
h ' é las .Je}"eI natural y divina. ingún director

eeon fa pública, ninguna fuerza de organización
podrá . mAs conducir ')os conflictos sociales a pacifica '

o ,si primero, en el cnmpo mismo de la econo
'1 " o triunfa la ley moral; cimentada en Dios y en la

conciencia••
. Gloriosa misión la de la mU.ler cristiana de nuestros

dia : preparar el reino de Cristo, que es reino de paz, de
ju ¡cía y de amor, restaurando el orden cristiano por
med·~·deuna gran efusión de Caridad. La paz, la tran~

quir ad del orden, e8 el mayor bien presente y ~ cami·
00 para la paz suprema, la eterna felicidad. Fuera de
Cristo no habrá paz para nosotros. Levantémosle con
nuestros corazones un trono bien alto para que todo el
mundo lo vea Su venida fué nuncio de paz a los born-

e uena voluntad, de una voluntad al servicio del
orden e ta ecido por la naturaleza y por Dios; con la
paz eJllos labios, se apareció a 8US discípulos después
de la Resurreccióp; alcanzar la paz es el voto perenn~

de la Iglesia y de los Obispos para sus pueblos; es la
j(, .de los sRcerdotfls todos en el santo sacrificio

e . &, la que debemos repetir con tOlta la fuerz'\
e uestro cor:'zón angustiado: Domine, dona nobis pa

cem. Señor, danos tu paz.
Procuremos mprecerla, porque está prometida al es·

tuerzo de nuestra volunbtd al servicio del bien. Oiga
mos y practiquemoR la palabra de Jesús, que nos ha
bla por boca de 8U Vicario, con intensa emoción dé Pa
dre dolorido ante la desventura que sufren sus hijos. El
Padre Común de lo~ fieles tiene, como Jesús, palabras
de vida eterna. Suyas son ,las siguientes, dil'igidss al

undo, al los Cielos y a la Tierra, por medio de la Es
tación radio-emisora de la Ciudad Vaticana, llenas de
amorosa solicitud:

A los gobernantes

Siendo Nos deudores a todos, decimos primeramente a
los que gobiernan, que manden con justicia y caridad, para
utilidat( y edificación, y ?1O para ruina, acordándose nem.
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pre de que no hay poder que no venga de Dios, y que a
Dios habrán de dar rigurosa cuenta.

Alos súbditos

.A los súbditos, decimos después, que obedezcan a los su .
periores, no como a hombres, sino como a Dios, sabiendo
que quien resiste a la legítima autoridad, resiste a las dis
posiciones de Dios, y que el que de este modo resiste, se
prepara él mismo su condenación.

Alos ricos

Así mismo, hablamos a los ricos y a los pobres. .A los
ricos decimos que se consideren COflW ministros de la Di
vina Providencia, y depositarios y dispensadores de sus
bienes, a los que Jes:ucristo mismo recomendó los pobres y,
como Divino Juez, exigirá más porque más han recibido, y
acuérdense siempre de aquella Divina palabra: «¡Ay de
vosotros, los ,icos!»

Alos pobres

Exhortamos luego en el Señor a los pobres que consi
deren la pobreza de Jesucristo, Señor y Salvador. nuestro;
y acordándose de sus ejemplos y de sus promesas, no des
cuiden la adquisición. de las riquezas espirituales, que se
ha puesto tan a su alcance; y esfm'zándose a sí mismos, co
mo es lícito, para mejorar su estado, con un corazón recto
y bueno consigan tener p't·opicio al Señor, y no extie1Ulan
jamás su mano a la iniquidad.

Alos obreros y a los que encargan trabajo

Rogamos, vivamente tanto a los obreros como a los que
encargan trabajo, que evitando toda contienda, hostil y lucha
mutua, unidos en fraternal y amigable alianza, s.e presten
alternativamente, los un.os los medios y la dirección, los
otros el trabajo y la habilidad, y no pidiendo sino lo~
es justo, y no negando lo que es justo; procuren, con la
tranquilidad del orden, no sólo el provecho propio de cad(,¡
uno, sino además el bien común.



CAPrTULO'X

§ l.-Características de la acción femenina

En este programa de acción no tratamos, ni mucho
me,nos, de dat un ionice C9rnpleto de la8' obras a'las que
·.puede consagrar su actividad la mujer; ~J1a8 constitui
.rian, por si solas, un ~ueso volumen; tal es la fecundi
dad de la Iglesia que, fiel1\ sQ misión continuad~ra de
Jesucristo, evangelizare pauperibus mis# me - ~he' 8id~

enviada para evangelizar a ros pobres), no hay necesi
dad, !Jj dolor, ni lnlseria, entre tanta8 como afligen hoy
a la humanidad, para Jas, que ella no tenga un reme'
dio, una obra viviente, en la cual, según su vocación~

pueden participar los fieles. Daremos sólo una ligera no
ticia de aquellas que, por estar establecidas' entre noso
tros. la8 QOllsideramos como DQestras, al alcance de oues·
tráe faculta.de", sin tener que recurrir a ejemplos extra
ño"~ y queintludablemente responden a necesida~é,s
por QOl1otrat¡ llentidas, aunque lo ~e8n igualmente tlD
otr~ regiones o en otros países. Pero antes de 'in~icar

Il\s obras, cOQviepe sabei' más en concreto ,cuanto per
teoeoe a.l,,' acc"ón misma~ Este es el primer punto d,el
programa: cómo formar~e para la acción,
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Naturaleza de la acción femenina

Se distingue por su universalidad, libre de ~xcrusi
vismos, y as! ha de ser Acción católica, Acción social y
.~cción poUtica. Esta triple actividad, sin confundirse,
_no debe excluirse de la acción femenina, según fuere
la vocación peculiar o la más apremiante necesidad. To-
da mujer tiene deberes sociales, pollticos y religiosos
que cumplir, en los distintos organismos que están con
.sagrados a cada uno de estos fines. Desde luego, es un
deber de toda mujer el consagrarse de un modo per
manente al Apostolado de Acción católica, siguiendo
los ejemplos de las mujeres del Evangelio, las exhorta
ciones dé los Pontífices y los propios impulsos de 8\1
corazón, que la llevan a remediar tanto ma.l como hoy
aflige al mundo, por medio del retorno a Jesucristo, Re
dentor de la Humanidad, pero más de la mujer,en cuan
to estaba más necesitada y re~ibjó más, porque amó
más, estableciendo el imperio de su fe y de su ,doctrina
en las almas. El triunfo del reinado social de Jesucristo
en esto principalmente consiste, y únicamente en él
tendrá la mujer el pleno desenvolvimiento de su pe~so·

nalidad, como justo premio a su Apostolado de sacrifi
cio.

La acción que se pide a la mujer es :un apostolado

Apostolado hemos dicho, y 'con razón, ya que :por
medio de esta actividad la mujel" se constituye en co
laboradora y auxiliar de Cristo, bajo la direcc,i6n y.filial
dependencia de nuestra santa madre la Iglesia Católi·
ca, qué despierta en' ella la vooación y le da la potes
tad de trabajar para salvar almas. Debe estar animadá,
por lo tanto, de un' esplritú sob.renatural; a la' ,acción
ordenada debe acompañar la o~ación; el priD;leroe in
dispensable .apostolado se ha hecho. de rodillas, y sin
él no hay otro que sea eficaz; la rriuje~ debe unir el tra
bajo a la oración, que fueron las virtudes de Marta y
de María.. Debe ir ador~~da de la pureza y . rectitu4 de

.intención, de UDa profunda humildad, de una caridad
ardiente, y de UD espíri~u. de 8~~rificio q~e_~in~e 'él ~}-

Pliego 20



-800-
ma a todas las abnegaciones. El ejemplo de la virtud
es el mejor apostolado. .

.Omitiendo el señalar las dificultades ordinarias con
que puede tropezar la Acción Católica de la mujer, se
tialaremos una, tal vez la más grave, por la frecuencia
con que se repite. Se viene luchando con fruto contra
el individualismo, y toda organización hecha a base in
dividualista se considera fracasada. Hoy día, la esperan
za está puesta en las asociaciones y organizaciones, en
la corporación, que no dan los frutos que teníamos de
recho a esperar, porque están viciadas del personalis
mo, que es una nueva faceta del individualismo; acaso
la raiz de este mal consiste en la falta de pureza de in
tención y de humildad. En vez de buscar sólo la gloria
de Dios, nos bus~amOl a nosotros mismos, y aparece
en nuestras obras nues ra persona antes que todo y so
bre todo. El arte de ocultarse y desaparecer, hasta en
aquellas empresas en que tenemos una parte principal,
es propia de los santos, que nada se atribusen a sf, sino
a Dios y a la acción de los demás. No se falta con esto
a la verdad, ya que en las obras de algún empeño, sin
múltiples y valiosas colaboraciones, y sin el extraordi
nario auxilio de Dios, poco o nada podríamos hac~r.

Los ricos deben dar con esplendidez

Entre estas colaboraciones se becesita la del dinero:
muchos no se dan cuenta de la necesidad, y nuestras
obras languidecen. Conviene, claro está, no descuidar
la beneficencia, ni el culto, ni otras atenciones necesa
rias; pero es mejor prevenir que curar y remediar o ali
viar los males. Bi las obras de Acción católica social
florecen, todas las demás tendrán vida próspera.

Por lo tanto divulguemos la exhortación de S. Pa
blo a Timoteo: .A los ricos de este siglo, mándales.•.. que re
partan liberalmente, y comuniquen sus bienes..... y median
te esta conducta se ganarán poco a poco las ánimas
de los pobres quienes se alejaron de aquéllos por creer
los codiciosos. Los que poseen abundancia de bienes y
los que tienen alguna industria, procuren con eficacia,
según aconseja S. Gregorio, compartir con el prójimo el
uso y provecho de la misma. Todas las obras de la Ac-
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ción Católica ceden en bien de la Comunidad, y singu
lar~ente de los más necesitados. Así por ejemplo, la
generosidad con la prensa y la protección a los sindioa
tos, evitará los horrores del comunismo, y dará. pan y
paz a muchos hogares.

La humildad de pedir

Las dirigentes de la Acción Católica deben estimu
lar la generosidad de los ricos, pidiendo, a su vez, con
generotridad; que generosidad Re necesita 'para pedir. La
acción de pedir exige el sacrificio del amor propio y la
prActica de las virtudes de humildad, paciencia, resig
nación, constancia, y oración por los que responden a
su llamamiento y por los que cierran su corazón a fa
piedad, como más necesitados de que Dios tenga con
ellos misericordia. Pedid, dice el Señor, y recibiréis.
También muchas almas esperan que se les pida para
dar. Acaso no estaban obligadas a hacerlo espontánea
mente y la petición de la mujer consagrada a la Acción
Católica es C01DO un eco de la voluntad .de Dios -y co
mo un -despertador de la generosidad y largueza de los
que pueden -ayudarnos.

Nuestro Santo Padre sintetizó el espíritu de Apos
tolado que ha de animar a la mujer en estas palabraR,
dirigidas a la Juventud Femenina Católica Italiana:
e Procurad una vida Eucarísticamente pía, Angélic8!Den
te pura, y Apostólicamente activa, a ejemplo de otras
mujeres y jóvenes, como Tecla y Cecilia, Inés y Emeren
ciana, Priscila y Domitila, con otras muchisimas.:t .

La Eucaristla, alma de todo apostolado

La pureza y el espíritu de abnegación que requiere
el apostolado de la mujer, nacen,-como de su fuente
abundosa, de la Santisima Eucaristía; de los adorado
res de Jesús Sacramentado salen los más celosos após
toles de la Acclón Católica. Tener una vida eucarística
de adoración y de amor a Jesús Sacramentado, y no
sentir el ansia de difundir su reino y de comunicar a
otras almas cuán dulce y suave es el Señor para los
que le aman, es sencillamente imposible: es una contra·
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dicción. Las almas eucarísticas, cuando otra cOla no
puedan hacer, se consagrarán a la oración y a la pe i·
t ncia, al oficio de reparadoras y Ictimas por los pe
cado de los hombrea, y su oración atraerá la graoias
divinas, y suscitará apóstoles y misionero. o anunció
el Evangelio la Santísima Virgen, y, por la plenitud de
su gracia, es Reina y Madre de los Apóstoles y de la
Iglesia; vivió vida oculta en Nazaret el santo Patriarca
Jos6, y 8S Patrono de la Iglesia universal; vivió una
buena vida, entre las paredes de un convento, Santa
Teresita del iño J asús, y es Patrona de la vastfsimas

isiones de la Iglesia.

Fo mación necesaria

Con el espíritu y las virtudes propias del apo tola
do, se obtendrán la bendición de Dios)· la buena vo
luntad, tanto propia como de los demA ,en favor de
nuestras obras. Pero hay que añadir, al meno parR
aquóllos que asumen la dirección en las obras, la capa
cidad V la aplicación práctica de las doctrinas evangé
licas. La capacidad técnica se adquiere mediante el es
tudio 'jo la educación que pudiéramos llamar del senti
do social, de una recta -conciencia social, que aprecia en
su realidad justa los problemas 80ciale del dia., por
medio del conocimiento de las doctrinas y los hecho ,y
de una oluntad generosa de adaptación. Por lo tanto,
el Estado, la familia, las cu~tiones económicas y obre
ras, los problemas de la enseñanza y de la moralidad
pública, deberían estudiarse con la posible detención.
Esto les daria a los directores mayor capacidad para
estimar el valor de los elementos sociales, como la au
toridad, la libertad, el trabajo, y los bienes morales, y
los derechos de la personalidad. Unicamente así la vi
da individual y la vida cial podrán ser impregnadas
de las virtudes cristianas, y aplicar los preceptos de la
moral católica a las distintas situaciones de la vida.

Con esta preparación se podría caminar con pie se
guro bacia la organización del frente único de todas
las obras de acción católica y socia!, pbra que dieran
todo el fruto de redenciÓn que la Iglesia y la Patria es
peran de tantos sacrificios que, dispersos, serán estéri..
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les, y, unidos, serlin como el poder de Dios al servicio
de los hombres para que éstos rindan a Dios el home
naje de su amor.

Un programa mfnimo necesario

El mérito y valor de las obras que a continuación
reseñamos, es su valor práctico, el ser obras vivas que
están rindiendo sus frutos. o les asignamos un valor
teórico y doctrinal, no son pragmliticas, sino ejempla
res, con la mayor ductilidad de adaptación a lugares y
a personas, pero como una necesidad urgente de nues
tros dfas.

Esta libertad que cada uno necesita para moverse
mejor dentro de sus facultades, exige en cambio que,
todo aquél que emprende una obra, busque la unión
con las ya constituidas, y acepte una dirección y cola
boración para realizar la unidad, que e I mliximo bien
a que debemos aspirar. Las obras aisladas hoy nacen
muertas. Sus enemigos están organizados, y, ante u po
der, son como granos de arena ante el vendabal. Pero
la re istencia organiz8lla es como un bloque de granito,
que nilJgún viento puede remover.

Insistimos en la modestia de nuestro programa. Te
nemos a la vista algunos otros que abarcan centenares
de apretadas páginas y son únicamente una enume
ración de obras. También las tenemos en España y se
pueden acrecentar mediante fervorosas colaboraciones.
Carecemos de otras, pero en nuestra potestad estA el
crearlas. En el orden económico todavía se remite al
extranjero el mineral en polvo o en lingotes, que se nos
devuelve en maquinaria y objetos de arte o de indus
tria que se pagan espléndidamente. La cantera de la
raza hi pana, su alto e pírito y u catolilÜsmo purlsi
mo, pueden producir en nuestro lo las in ituciones
sociales que admiramos en otros paises y que hoy nos
son mAs necesarias que nunca.

Las reseñas abreviadas en su parte mAs valiosa, son
de los mismos encargados o directores de las obras a
los ue rendimos nuestro aplauso y reconocimiento.
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2.- Acción Oatólica y soc,';al de la mujer

Como ha de ser la organizaci6n en general

Poco importa la forma que se dé a la organización
femenina, con tal que sean sólidos los principios en que
se funde; pues la forma es accidental, debiendo acomo
darse a las circunstancias de personas, lugares y tiem
pos.

Para que tenga la firmeza y consistencia que son
de desear, y produzca abundantes y duraderos frutos,
ha de fundarse en la verdadera piedad y seguir fielmen
te las norlnas dictadas por la Jerarquía eclesiástica; de
lo contrario, será infecunda o muy efímeros SUB resul
tados.

o ha de limitarse la organización a un sector de
terminado, sino que és de imperiosa necesidad que se
extienda a todas las mujeres, cualquiera que sea su
edad, estado y condición social.

Lo mismo que de las personas, hay que decirlo de
las diferentes asociaciones femeninas católioas, sean
profesionales, culturales, benéficas o de otra Indole
cualquiera. Todas ellas caben dentro del gran marco
de la Acción Católica Femenina, porque su fin e inte
reses generales son idéntioos.

La Acción Católica Femenina ha de comenzar por
la parroquia a fin de robustecer la vida de ésta, pues
mientra no se despierte y avive el espíritu parroquial
y se haga de la parroquia el centro de la vida social ca
tólica como lo es de la espiritual, no se logrará desterrar
algunos de 101 males que hoy lamentamos.
. Como toda organización exige acertada dirección e
impulso por parte de los de arriba, y docilidad, desin
terés y disciplina en los de abajo, es necesario que laa
personas que estén al frente de ella reunan las debidas
cualidades. Cuanto más relevantes sean éstas, mayores
garantías y seguridad de acierto tendrán las dirigentes
y mayor confianza inspirarán a las masas. La buena
voluntad, con ser de suyo muy estimable, de poco sirve.
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Elección de las persona'

Póngase sumo cuidado en la elección de las perso
nas dirig~ntes. Por no haberlo hecho así, muchas aso
ciaciones han perecido o arra tran una vida lánguida.

Elíjanse personas de valo~ real y positivo, no figu
ras decorativas; de fe viva, sólida instrucción religiosa,
conducta intachable y fino tapto. Dis ribúyanse entre
ellas los diferentes cargos de la organización, no miran
do a su influencia o posición, sino a su mayor capaci
dad para ejercerlos.

Un elemento importantisimo en la organización fe
menina parroquial, son las Delegadas o representantes
de la Junta. Sirven de enlace entre ésta y las afiliadas;
y su misión 6S formar y dirigir los grupos compuestos
de un número mayor o menor, según los casos, de aao
ciadas de una misma calle o bllrrio, transmitirles las
órdenes e instrucciones que dicte la Junta, informarlM
de SUB proyectos o empresas, mantener en ellas el fue
go del entusiasmo, cobrar las cuotas, recoger datos e
impresiones para comunicarlos a la Junta y propagar
constantemente la asociación.

De las Delegadas depende en gran parte el éxito de
la organización; por lo que también deben escogerse
para estos cargos personas de ardiente celo y probada
aptitud.

La vida de la organización

La vida de la organización se conservará y acrecen·
tará con las frecuentes reuniones y cambios de impre
sione.s de los miembros de la misma.

Por esta razón las Juntas deben reunirse no solo
cuando los respectivos reglamentos lo disponen, sino
también siempre que algún motivo o circunstancia es·
peciallo requiera, procurando además informar a me
nudo a las asociadas de la marcha y actividad de la
asociación, pues esto servirá para que no decaiga en
ellas el entusiasmo y para alentarlas a continuar pres
tando su leal y generosa cooperación.

Adviertan también que es de capital importancia



-:. 31~-

mantener la más rigurosa disciplina. De un ejército sin
di c'plina nada bueno se puede esperar; antes por el
contrario, constituirá un constante y serio pe!fgro Los
asuntos discútanso enhorabuena con la amplitud y de
tenimiento que sea preci90 para tener el máximum de
seguridad de acierto; mas adoptados los acuerdos, de
ben ser llevados fielmente a la prActica por los encar
gados de ello.

Preparaci6n

Aunque es fácil encontrar mujeres dotadas de las
cualidades que hemos indicado, pocas se hallarán con
la preparación que fuera de desear en las dirigentes y
auxiliares, y no pudiendo improvisarse unas ni otras,
dedúcese de ahí la necesidad de preparar ante todo de
Ira mejor manera posible el grupo selecto que haya de
ponerse al frente de la organización para que sea un
instrumento útil de trabajo.

Esta formación ha de ser espiritual y técnica, como
dejamos indicado. La primera se ordena a proporcio
narles la cultura intelectual indispensable y a infundir
les la verdadera piedad; y se encamina la segunda a
enseñarles la naturaleza y fines de las diferentes obras
sociales, su funcionamiento y manera de coordinarlas
oon otras.

Importa mucho despertar y educ&r en esas mujeree
el sentido del trabajo a fin de que con menor esfuerzo
consigan mayor rendimiento, haciéndoles comprender
que si bien Dios que las asocia al apostolado, es quien
hará la labor principal, no por eso dejará de exigirles
que se capaciten para realizar más eficazmente la que
a ellas corresponde.

Para esta formación pueden utilizarse ventajosa
mente las reuniones periódicas que celebren las diri
gentes, oiclos de conferencias, Bibliotecas, Círculos de
Estudios, etc., sin excluir la observación personal, di
recta, que se les debe recomendar muy ahincadamente,
de cuanto suceda en derredor suyo y afecte de alguna
manera a la organización, y las encuestas o recojida de
datos sobre diferentes extremos.

Si bien ha de darse especial preferencia a la prepa-
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ración de las dirigentes. auxiliares y Delegadas, no con·
viene en manera alguna descuidar la de I masas; tan
to más cuanto que entre éstas habrán de reclutarse las
personas que andando el tiempo han de regir la orga
niZAción. A este fin procúrese que se den para ellas en
determinadas épocas del año series de conferencias,
bien planeadas, claras y sencillas, sobre motivos rela
cionados con )a asociación. necesidades de la localidad
y otl'OS parecidos, utilizando cuando sea posible, algún
aparato de proyecciones para hacerlas más amenas, in
teresantes e instructivas.

Actuación

Por magnífica que sea una organización y por muy
capacitados que se hallen sus elementos directores, de
nada servirá sino actúa. De ahí que al organizar las
f¡ erzas femeninas, ha de ser con miras a su inmediata
actuación.

El campo de ésta es amplísimo: se extiende a todas
las necesidades de cualquier orden que sea y a cuyo re
medio pueda contribuir la mujer: Mas conviene que se
comience por poco.

Las obras en que han de emplear SUB actividades
deben responder a necesidades reales, palpables, reco
nocidas por todos en la localidad respectiva. De no ser
así, por mucho que sea el interés que en ellas pongan
las dirigentes, no lograrán la cooperación de las asocia
das, ni tendrán derecho a la bendición y auxilio de
Dios sin el cual nuestras obras serán completamente
estériles.

Puesta en marcha una obra, pronto irán brotando
de ella otras, como las ramas del tronco.

Ya hemos dicho que sería tarea casi imposible enu
merar todas las obras en que ha puesto a contribución
su celo la mujer. Por oso nos contentaremos con dar
una breve lista de las principales y que más fácil acep
tación pueden tener entre nosotros.

Hela aquí:
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-o ra ep cci6n Cal6 ica Fe

.Obr 8

de

Obras EucarísticGs: AdorGción per
petuG con Sección nocturna para per
sonas preparadas y en locales apro
piados.

Ejercicios espirituales en clausu
ra y públicos•

Misiones parroquiales y de infieles.

Terceras Ordenes.

Comuniones Generales.

Conocimiento y participación en la
Sagrada Liturgia.

Congregación de la Doctrina Cris
tiGna.



y MORAL

RELlOIOSA

Obra

de

Caltllr

ormaelóa
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Catequesis.
Estudios religiosos superio

res.
CírCUlos de estudios apolo

géticos.
Conferencias.

Conferencias sobre higiene.
FíSICA Deportes moderados.

Excur$iones.

Escuelas Diurnas.
» Nocturnas.
» Dominicales.

Ciclos de conferencias cien-
I TELECTUAL tmcas.

Bibliotecas.
Escuelas de Propagandi tas.
Buena Prensa.
Residencia de Estudiante .

DOMésTICA

PROFESIONAL

cíVICA

SOCIAL

Escuela del Hogar.

Talleres de aprendizaje.
Escuelas profesionales agrí-

colas.
» de Comercio.
» de Artes y Oficios

para las obreras.

Cursillos de Derecho Civil.
Conferencias patrióticas.

Círculos de estudios socia-
les.

Escuela Social. I



Obras

de

Beaefieeaeia

Moralidad

Pú.liea

y

Preservaei6a

PreYisi6a

y

A.lsteada
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s.e les
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Conferencias de San Vicente.
Roperos.
Asilos.
Diversas obras de Prot~cción a la

Infancia.
Apostolado de enfermos y mori

bundos.

ligas de modestia cristiana.
Inspección de Kioscos de prensa.
Censura de pelfculas y pieUls tea-

trales.
Unión contra la Trata de Blancas.
Patronatos.
Veladas recreativas.
Lecturas en los Talleres.
Protección a los emigrantes.
Propaganda de la Buena Prensa.

Cajas Dotales.
Mutualidades diversas.
Cajas de Ahorros.
Seguros.
Casas de familia.
Colonias veraniegas.

Sindicatos de varias clases.
Bolsas de trabajo.
CQoperativas.
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Coordinación

Contadas serin lu parroquias en ~onde no existan
una o varias asociaciones piadosas o de otra índole. La
Acción Católica Femenina ha 1Je procurar mantener la
más fraternal concordia con todas ellas y coordinar pru-
dente y discretamente la labor' de las mismas. ._

Esta coordinación incumbe a los :}lárr9c08, Prela
dos o Director Pontificio de IIJ AcciÓft Católica según
q~e las campadas que se emprendan sekn locales, dio
cesanas o naoionales, correspondiendo a las .runtas de
las rcspectiv asociaciones la ejecución pronta y fiel
de las órdenes emanadas de aquenos.

La Asoolación titulada "Acci6n Cat6lica de la Mujer~

Hemos hablado antes de lo que debe ser la organi
zación femenina, cómo ha de procurarse con el mayor
interés la més completa preparación tanto de IRS di.:
rectoras como' de las asociadas y mencionado algunas
dé las obras en que puede trabajar.

La forma de la organización es accidental, volvemos
a repetirlo; pero el ideal sería ádoptar un 8010 tipo ~l

cual fécilmente pudieran acomodarse 18s demás no obs
tante la diversidad de fines que persiguen. De ese mo
do habrá más unidad en la acción y más concordia y
armonía..

.. Afortunadamente existe esa organización: la ~Ac
ción Católica de la Mujer) que vamos a describir bre
vemente.

El insigne Cardenal Guisasola a cuya perspicacia
no podía ocultarse )0 que es y vale el alma femeniDa,
el caudal inmenso de tesoros que ella enciena y de qué
es capaz su celo cuando se le aviva, orienta y dirige sa
biamen"te, fué el fundador de esta Asociación.

Por sí mismo había apreciado cómo empezaba a
brotar en nuestra Patria un feminismo exótico, y sin
vacilar se dispuso a hacerle frente por medio de la Ac
ción Católica de la Mujer que pronto se extendió por
toda la península, mereciendo ser encomiada, bendeci·
da y alentada por el Papa Benedicto XV.
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Es de carácter nacional y tiene por objeto la defen
SR de los intereses religiosos, morales, jurídicos y eco
,nómICOS de la mujer; la amplia protección de la misma
y dal niiio en todos los órdenes, luchar contra los vicio~

.. sóciales y cooperar a cualqu~era iniciativa en favor de
·la Religión y de·la Patria. . .
. " Admite como asociadas de número a todas las muje
res de. buenas costumbres y como honorarias a las que
presten algún servicio señalado a la entidad.

También admite como adheridas a las demAs aso
ciaciones católicas femeninas, sin que éstas tengan que

-:perder por ello su autonomía y libertad, pudiendo con
;tinuar su actuación con arreglo n los estatutos y regla-

:, ~entos respectivos. ' .
El régimen de la Asociación corresponde a la Junta

Cebtral, a las Diocesanas y a las Parroquiales, y a las
"Asambleas por ellas convocadas. Cada Junta tiene su
Consiliario, sacer<:iote, nombrado por la Autoridad Ecle

,/liáltica, con derecho a veto en cuanto sea contrario a
':.-1a· Religión y a la Moral. .

_;. <; Una de sus más acertadas constituciones es la que
',!-dispone que las Juntas pueden crear en cada localidad

188 Secciones que estimen necesarias siempre que' cai
gan de lleno del)tro de sus fines, debiendo estas Seccio

-,.Des· regirse por un· Reglamento propio. Esto hace inne
cesaria la' fundl\ci6n de otras asociaciones indeperidien-

.tes en los puntos en donde ya se halle establecida la
Acción Católica de la Mujer; porque cualquiera que sea
la necesidad a cuyo remedio hay que atender, fácil
mente se obtendré. lo que se desea estableciendo una
nueva Sección dentro de aquella entidad. .

La.a asociadas se distríbuyen en grupos de veinticin
co' al fre te de ·cada uno de los cuales e~tán las delega
das, nom adaa por la Junta, las que con sus grupos

,"constituyen 8 avanzadas de la propaganda y del apos
. tolado.

Las Juntas se 'reunen frecuentemente para tratar
los Rsuntos que son de su incumbencia, debiendo con
'V0car cada año Asambleas generales a las que pueden

. asistir todas 1a8 asociadas, .
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Labor realizada por la A.C'.

Nos veríamos obligados a llenar muchas cuartillas
si fuésemos a referir la ingente labor llevada a ca.1?o en
Espafia por esta entidad en los once afios que cúenta
de existencia. .

Aparte de la fundación de la Universidad' Popular
Femenina y Escuela Social Femenina, en Madrid; del
Centro de Cultura, en París, para procurar la aproxi
mación espiritual entre Espafia y América Esp~ñola, y
de la Confederación Femenina Hispano-Americana, y
otras notables empresas debidas todas elhti la act'ivi
dad y celo de la Junta Central, tanto ésta como las Dio
cesanas y locales no han perdonado medio alguno para
aliviar las miserias corporales y espirituales de sus pró-
jimos; .

Proporcionaron a mujeres pobres los auxilios de que
habían menester cuando iban a ser madres, fundando
en muchos puntos esas hermosas instituciones llamadas
Casas-Cunas y Gotas de Leche, en fa vor de sus peque
ñuelos;

Con larga mano han socorrido a transeuntes, obre
ros sin trabajo, enfermos y ancianos, proveyéndoles de
ropas y alimentos;

Multiplicaron 18s Catequesis, dedicándose a la en
señanza de la Doctrina Cristiana atrayendo' a los niños
por cuantos medios les sugería su caridad;

Han puesto especial empeño en la santificación' de
maestras, señoras y obreras, organizando a este fin tan
das de Ejercicios Espirituales para ellas;

y por la educación del pueblo, de ese pobre pueblo
al que tanto se le adula y engaña con irrealizable~ pro
mesas, ¿cuánto no se han interesado? A su generosidad
nunca bastante bien ponderada se deben multitud de
escuelas de niños y niñas en barrios que estaban com·
pletamente desatendid08 por el Estado o por los Muni
cipios, estableciendo en no pocas de ellas Cantinas Es
colares.

Lo mi9mo han hecho con las jóvenes artesanas, dán
doles en Escuelas Nocturnas, Dominicales y del Hogar
una esmerada instrucción y educación, acostumbrAn·
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dolas al ahorro y previsión, instituyendo en su prove
cho Cajas DQtales, de Seguros y Pensiones para la ve
jez; 'apartándolas de los peligros del mundo e infun-

,diendo, en fin, en sus corazones el amor a la· piedad y
a las mis bellas virtudes cristianas. .
" y no por eso dejaron de atender a hUI otras clases
sociales; antes por el contrario. en su deseo de promo
ver,la jnstruc.ci6n de ellas, la 4cciónCatólica dela Mu
jer ha fundado multitud de Círculos de Estudios, .or
gani~ado Cursillos de Estudios Superiore$ de Religjón,

-Ciclos de Conferencias científicas, estableciendo Biblio
tecas fijas y circulantes con vari~dad de Secciones que
hAn.contrib.uido provechosamente a difuJ:ldir la cultura
y cpmbatir de un modo poaitivo la propaganda de pu
blic8Cwnes perniciosas.

y ¿qué decir de· sus campañas valientes, .onérgicas,
perseverantes en pro de la moralidad pública, .en las
que emplearon 8U influencia personal, 8US .amistades y
8\1 dinero; utilizando la· prensH y la· tribuna y cuantos
me.dios estaball a su -alcance?, Resonantes triunfos ob
tuvieron en algupss ocasion~s; no así en otras, ,mas no
por su culpa; y ésto, lejos de aminorar su mérito, lo au
menta y: realza, porque -luchaban con ob8ti~ulos .que sa-

.bían er,an insuperables, y no obstante no cejaban en
sus esfuerzos.

Por último, y para abrAviar;' la «Acción Católica de
la Mujp.r» he prest~do decidida y valiosa protección a
los Sindicatqs de obreras, contribuyendo a su funda
qión y sostenimiento, facilitando Profesoras y material
docente para sus Escuelas profesionales, iDstituyendo
premios para las alumnas de las mismaEl, sufragando
los gastos de las Colonias veraniegas y de otras mu
cha$ obras de carácter económico-social.

El Episcopado Español puede dar testimonio elo
cuente de cómo esa asociación le ha secundado dócil,
fiel y abnegadamente en las empresas para las que so
licitara su cooperación; y nosotros mismos altamente
nos.eomplacemos en rendir desde estas piginas tributo
de gratitud profunda a la Junta Diocesana y a las 10
~les de nuestra amada Diócesis, por la benemérita la
bor ctltequística, cultural, benéfica~y social que día tras
dia vienen realizando con plauaible celo¡ y por la pretl·
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teza con que han acudido a cuantos llamamientos les
hemos hecho en las grandes calamidades muy espe
cialmente cuando en diversas ocasiones les pedimos su
ayuda en favor de los hijos de los mineros en huelga y
para aliviar la triste situación de los obreros en paro
forzoso.

El despertar de la mujer católica con motivo de los
recientes acontecimientos hace concebir las más hala
gadoras esperanzas en una organización superior coor
diuadora de todas las asociaciones femeninas (*).

La Juventud Católica Femenina

A la sombra de la Acción Católica de la Mujer na
ció otra asociación cuya necesidad se dejaba sentir ca
da día más: la «Juventud Católica Femenina», la cual
viene a ser como una Secci6n de aquélla, pero con ca
rácter autónomo en su campo específico de organiza
ción, formación y asistencia a las asociadas.

Sus fines pueden reducirse a tres: a) la más perfec
ta formación religiosa, intelectual, moral, y social de las
asociadas; b) su preparación para la vida de familia;
y e) el apostolado religioso-social.

La organización es semejante a la de la Acción Ca
tólica de la Mujer: parroquial, diocesana y nacional, co
rrespondiendo a las Juntas y Asambleas respectivas el
gobierno de la asociación.

Los Consiliarios de las Juntas son nombrados por la
Autoridad Eclesiástica.

Pueden pertenecer a]a Juventud Católica Femeni
na toda clase de jóvenes solt~ra8 que hayan cumplido

(*) Acción Católica de la Mujer de Oviedo, en sus oficinas
de la calle de San Isidoro, 2, facilitará a las personas que lo de..
seen datos y noticias sobre las diferentes Secciones que tiene
establecidas, a saber: Catequística, Obrera, de Enseñanza, Be
neficencia, fomento de la Buena Prensa, Moralidad y Círculos
de Estudios.

También proporcionará modelos de los documentos necesa
rios para la constitución de asociaciones profesionales y de
obras de asistencia y previsión.

Plle¡o21
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doce años y no pasen de treinta y cinco, y abonen la cuo
ta mínima de dos pesetas anuales, dándose el nombre
de aspirantes a las de doce a diez y seis años; y el de nu
merarias a las dem's.

Las que abonen de doscientas cincuenta pesetas en
adelante o presten algún señalado servicio a la asocia·
ción, se llaman honorarias.

Al contraer matrimonio o cumplir los treinta y cin
co años una asociada, causa baja en la Juventud Cató
lica Femenina, dándose de alta en la Acción Católica
de la Mujer.

Las diferentes asociaciones de jóvenes, como por
ejemplo, de Obreras, Maestras y Normalistas, etc., pue
den adherirse colectivamente a la «Juventud», pero sería
de detlear que las asociadas de aquéllas se inscribieran
individualmente, dispensándolas del pago de la cuota
en la «Juventud», mientras pertenezcan a las respecti
vas asociaciones profesionales.

En la Juventud Católica Femenina se deben crear
cuantas Secciones sea menester para conseguir sus fi
nes, siendo de gran importancia las siguientes: a) Sec
ción Catequística; b) Religiosa; c) Enseñanza Domésti
'ca; d) Enseñanza Profesional; e) Beneficencia; f) Obre
ra; g) Moralización de espect'culos; h) Prensa; i) Bi
bliotecas; j) Círculos de Estudios; y k) Excursionismo.

Cada una de estas Secciones tendré su Junta, cuya
Presidenta es Vocal nata de la Junta Directiva; y se re
gir' por un Reglamento propio.

Como organismo supremo consultivo tiene la aso
ciación un Secretariado Nacional compuesto por jóve·
lÍp.s de reconocida competencia y celo, cuya Presidenta
forma parte de la Junta Nacional, con voz y voto en
todas las deliberaciones de la misma, siguiendo en ca
tegoría a la Presidenta General.

El fin de este Secretariado es estudiar todos los pro
blemas que afectan a la Juventud, eva('uar consultas,
orientar a los demás Secretariados Diocesanos y redac
tar los temas para las Asambleas.

Tal es, descrita a grandes rasgos, la organización
de la Juventud Católica Femenina Española, que en el
poco tiempo que lleva de vida ya ha reali~ado Qna bri·
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liante labor y de la que tanto cabe esperar para lo fu
turo (*).

Los Clrculos de estudio

Los progresos alcanzados por la cAcción Católica
de In Mujer- y «Juventud Católica Femenina» débense
en gran parte a los Círculos de Estudios que han teni·
do el acierto de organizar. 1

El fin de los Círculos de estudio es formar un grupo
de personas que por su valer intelectual y moral estén
capacitadas para el apostolado religioso y social.

No se trata en ellos de formar sabias ni especialis
tas, (quizá el haber pretendido ésto sea la causa del fra
caso de algunos de ellos), sino solamente de infundir en
las circu1istas.ideas claras y firmp-s convicciones acerca
de las cuestiones religiosas y sociales de mayor impor
tancia y que más frecuE'ntemente 8e discuten por pi pue
blo. Sin estas condiciones, la influencia externa y el
apostolado se hacen imposibles. '

Aunque la Apologética es el fin principal del Círcu
lo, no ha de limitarse exclusivamente a esta mat6tia;
en él encuentran también conveniente cabida diversas
obras de acción social y religiosa. Así pues, todas las
buenas causas como Organizaciones católico-obreras,'
Buena Prensa, Ejercicios Espirituales, etc., deben de
encontrar en las circu1istas celosas partidarias y propa
gandistas.

Junto con la formación intelectual de las circulistas
ha de tenerse en cuenta su perfección moral; pues ya
que ellas forman una selección, se ha de procurar que
sean una selección en todo sentido. Preferible seria, di
ce el abate Brunetau, no hacer nada, que crear un Cír
culo de Estudios con personas cuya piedad no fuese
sincera (**).

(*) Las personas que deseen dlltos e instrucciones para
cuanto se refiera a esta asociación que cuenta ya con buen nú
mero de Juntas locales en esta Diócesis, pueden dirigirse a las
Oficinas de la Juventud Católica Femenina, San Isidoro, 2.
OVIEDO.

(**) Congreso diocesano de Meaux, 1911.



-324-

Téngase presente que la rectitud de conducta es el
primer factor de nuestra parte en las obras de aposto
lado, y su influencia y proselitismo es aún mayor que
el de la elocuencia y solidez de doctrina.

Necesidad

La necesidad de los Clrculos de estudio femeninos
se ve fAcilmente considerando la profunda ignorancia
religiosa existente hoy día no solo en la masa popular,
sino aún entre las personas de mediana cultura. Son
muchas las jóvenes instruidas cuyos conocimientos reli
giosos se reducen a unas cuantas pAginas del Catecis
mo no entendidas, y a las prácticas de piedad.

Esta necesidad de instrucción se deja aún más sen
tir si tenemos en cuenta el deseo de la juventud ac
tual, masculina y femenina, de instruirse por si misma
y do discutirlo todo, las falsas doctrinas que fin nues
tros días tanto se prodigan en libros, revistas y confe
rencias, y la influencia cada vez mayor de la mujer en
la vida pública y en las obras de carácter polltico y so
cial.

Be elicio

Los benefici(ls que reporta a los concurrentes un
Cireulo de Estudios pueden reducirse a los siguientes:

1.° Saca de la vulgaridad a las personas que lo
forman, pues les enseña a amar ideas, doctrinas y cau
sas que dignifican y elevan a quienes las profesan. La
joven que sueña con una sociedad más justa, más per
fecta, en una palabra, mAs cristiana y pone su entusias
mo y esfuerzo en llevarla a la realidad, está ya no sola
mente preservada del mal, sino que además ennoble
cida.

2.° Enseña a trabajar, pucs el Círculo de Estudios
es el medio más prActico para que la joven obrera o
empleada, que carece de formación literaria, se acos
tumbre a discurrir y enfocar las cuestiones por cuenta
propia bajo la dirección del director y con la ayuda de
otras compañeras cienUficamente mejor formadas.

5.° Habitúa a la8 circulistas a exponer las ideas en
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una forma correcta y las enseña a concretar y presen·
tar los argumentos de modo que fácil mente pueda apre
ciarse su valor. Ha dado muy buen resultado en algu
nos Círculos la formación, con elementos que tenían
aptitudes, de una escuela de oratoria y declamación
muy aproveehable para la proj>8Kanda.

4.- En eña a ser tolerantes y respetuosas con las
opiniones ajenas, pues en el Circulo cada una de las
concurrentes expone 6U juicio y manera de ver las
cuestiones. que, tratándose de materias opinables, es
moralmente imposible que sea' igual para todos.

Constitución

El Circulo debe de fundarse allf donde exista am
biente y encuentre el terreno abonado; de otra suerte
Aería imposible su desarrollo.

Es conveniente que las jóvenes que han de consti
tuirlo estén convencidas de antemano de su necesidad;
que hayan experimentado su propia inferioridad ante
las objeciones y dificultades que se presentan y sientan
el deseo de poner remedio a su falta de preparación.

El Círculo ha de er deseado por las circulistas en
consideración a los beneficios que de él esperan con·
seguir.

Allí donde no exista este ambiente, este deseo del
Círculo, seré. muy conveniente o quiza necesario for
marlo antes de lanzarse a fundarlo.

étodo

o se puede dar una norma (¡nica para todos los
Círculos de Estudio, pues éstos han de ajustarse al es
tado intelectual de las jóvenes que lo forman. En gene
ral se ha de procurar que las eirculistas tomen parte
activa como ponentes.

En el método de enseñanza recta, el director del
Círculo expone la materia a modo de lecciones o expli"
caciones de un profesor, limité.ndoee las clrculistas a
hacer 18s objeciones y observaciones que se les hubie-
ran ocurrido en el curso de la lección. ;

Este olétodo puede emplearse en aquellos Clrculos
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en los que no se cuenta con elementos pl'eparadoM y la
cultura de las círculistas es casi rudimentaria. Pero aún
en este caso sería conveniente que no se emplease du
rante todo el curso, sino tan 8010 al principio, hasta lo
grar capacitar a las círculistas de modo que ellas pu
dieran tomar una parte más activa.

Otro métodQ, bastante semejante al anterior, es la
lectura comentada y explicada por una clrculista seña
lada de antemano de un libro religioso que sirve de ba
se para la exposición de la verdadera doctrina.

Este método tiene la ventaja sobre el anterior que
obliga a trabajar más a las clrculistas, que hacen ya
una obra personal, las enseña a leer con claridad y las
acostumbra a pensar y meditar en lo que leen y a ex
presarse convenientemente.

Pero el método mejor sin duda alguna y al que de
ben de aspirar todos los Circulos, es el de ponencias.

La circulista que ha de desarrollarla se empapa
bien en los días anteriores en el tema valiéndose de los
libros y revistas que están a su alcance, y redacta un
esquema que ha de servirle para la exposición. Esta ha
de ser clara y sencilla, sin tonos oratorios, en tono
familiar, aunque sin descender a lo chabacano y dema
siado vulgar. Si alguna de las círculistas @e olvida de
esta norma y convierte su exposición en un discurso,
facilmente puede ser oausa de que otras, que no tienen
disposición para trabajos oratorios, se desanimen y
abandonen el Círculo.

La exposición ha de ser generalmente verbal y de
memoria; si por algún motivo hubiera de hacerse leida,
terminada la lectura, la ponente reducirá verbalmente
su trabajo a un resumen o síntesis clara y ordenada.

Las demás clrculistas también deben de preparar,
aunque no sea más que ligeramente, la mat.eria que se
estudia, para poder tomar parte en la discusión que si
gue a la exposición del tema, proponiendo las objeccio
nes que se les hubiesen ocurrido o haciendo notar nue
.vos argumentos desapercibidos para la ponente.

Esta labor de las círculist88 ha de ser seria, sin pe
danterías y ÚDicamante movida por el deseo de esclare
cer la cuestión tratada.

o cabe duda que este método es el mejor, pues el
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trabajo se hace más personal, se aprende a discutir por
cueot& propia y a expresarse con claridad y precisión.

Un Circulo de Estudios llevado con regularidad y
iguiendo este método, necPsluiamente tiene que pro

ducir buenos frut.os.

Elementos

Siendo las cfrcu1istas una selección, como queda di
cho, es natural que no han de ser muchas. i tampoco
conviene que lo sean, pues de otra suerte, las discusio
nes no podrlan hacerse con el orden conveniente. En
general las cfl"cu1istas~no deben de pasar de treinta; si
exceden de este número, es preferible fundar varios
Clrculos.

Es relativamente fácil encontrar elementos para el
Cfrculo, pues bien sabido es que la mujer se presta de
mejor grado que el hombre a servir a la Religión y to
rnar parte en las obras de celo, siendo además por tem
peramento más animada y entusiasta y más aficionada
a la asociación.

Las cofradfas y asociaciones piadosas existentes en
la localidad pueden facilmente proporcionar elementos
para la fundación de un Cfroulo de Estudios femenino.

A ser posible habría de procurarse que el Cfrculo
fuese homogéneo, es decir, que las jóvenes que lo for
man tuviesen todas las mismas aspiraciones, las mis
mas dificultades, las mismas necesidades y los mismos
recursos morales e intelectuales; de esta suerte se pro
cede más seguramente y se adelanta mucho más.

Asf, en aquellas localidades donde abundan los me
dios, se debe de ir a la fundación de Circulos de Estu
dio de diversas clases: Círculos de estudiantes, de em
pleadas, obreras, etc.

Teniendo todas las clrculistas poco más o menos la
misma formación, el progreso en la ciencia y la vida cris
tiana sjgue una marcha uniforme en todas, desapareo
ciendo la dificultad que resulta de la presencia simul
tánea en una clase de estudiantes, obreras, empleadas,
etcétera.

Cuando por falta de medios no es posible formar
estos diversos Circulos, sino que, como es lo más ordi..
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profesiones y distinta cultura, el director o el consilia
rio procurará que las cuestiones que se tratan interesen
a todas y el tono y desarrollo de Jos trabajos estén pro
porcionados a la capacidad general de las cfrculistas..

Los elementos necesarios para la constitución de un
Círculo de F.studios son la Presidenta, la Secretaria y
el Consiliario.

La Presidenta P.s la autoridad que dirige la marcha
del Circulo, hace la orden del dla, abre y encaUZR las
.discusiones y una vez terminadas, hace el resúmen y
formula las conclusiones.

De acuerdo con el Consiliario forma el programa
que ha de desarrollarse durante el curso y señala la bi
bliografía que debe de consultarse para preparar temas.

Ha de ser por tanto una persona sólidamente for
mada, de carácter firme y con el tacto suficiente para
que, sin herir sueceptibilidades, sepa conducir a las, cír
culistas y encauzarlas de modo que aprovechen intelec
tualmente.

La Secretaria está encargada de hacer las convoca
torias para las reuniones y comunicar a las círculistas
la orden del día y levanta acta de las sesiones celebra
das, haciendo constar en forma esquemática las cues
tiones tratadas y las conclusiones.

Al final del curso debe de redactar una memoria de
108 estudios que se han celebrado durante el mismo.

La Ponente ea.la encargada de desarrollar el tema
que S8 estudia. Es designada con la anticipación con
veniente en una de las sesiones anteriore~, o bien al prin
cipio del curso se hace la distribución de temas que se
han de tratar escogiendo cada circulista de acuerdo con
la Presidenta, el tema que más le convenga.

El Consiliario es como el representant~ de la Iglesia
en el Circulo. Su misión consiste en velar por la pure
za de la doctrina y corregir los errores que pudieran
deslizarse en la exposición y discusiones y resolver las
dudas que se ocurran.

Se puede decir que su misión comienza cuando ter-,
mina la de las cfrculistas; es decir, que cuando ellas no
puedan llegar por si mismas a la verdad, entonces el
Qousiliario es el llamado a mostrarles el camino.
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Funcionamiento

Los Círculos deben de celebrarse con rfgularidad; a
poder ser, una v~z a la semana o por ]0 menos cada
quince días.

Se comienza por una oración dirigida por el Consi
liario implorando el auxilio de la divina gracia, y a con·
tinuación una de las circulistas previamente designada
lee un pasaje del E\Tangelio y hace un ligero comenta
rio fijándose en aquellas ideas que más pudieran con
venir al. estado de las circulistas. Por la índole de la
materia es muy conveniente que el Consiliario complete
y fije este comentario.

Luego la ponente hace la exposición del tema que
se estudia y a continuación la Presidenta inicia la dis
cusión en la que intervienen tambien las demás circu
listas.

Ea conveniente que durante la exposición del tema
cada circulista tenga a mano papel y lápiz para ir no-
tando aquello que le ofrezca alguna dificultad. .

llna vez resueltas las dudas y dificultades, la Presi
denta hace un breve resumen y fija. las conclusiones y
luego una de las círculistas, previamente designada, da
cuenta de las principales actualidades de Acción Cató
lica ocurridas desde el último Círculo celebrado.

Finalmente, el Círculo se termina con la oración de
acción de gracias dirigida por el Consiliario.

La duración del Círculo depende del entusiasmo,
cultura, ocupaciones, etc., de las cfrculistas. Como nor
ma general puede señalarse una hora.

Distribución de una sesión de una hora

Preces y comentario del Evangelio, 15 minutos.
Exposición del tema por la Ponente, 20 minutos.
Discusión y conclusiones, 15 minutos.
Actualidades y oración final, 10 minutos.
Todo Circulo de Estudios deberá tener su corres

pondiente Archivo en el cual se custodiarán los docu
mentos relativos a su constitución, registro de alumnas,
actas de las sesiones, etc.; y cuantos datos y noticias
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puedan ser de alguna utilidad para su mejor funciona
miento.

Cuando un Circulo de Estudios se halle funcionan
do debidamente con arreglo R. este cursillo-programa,
deberá acudir al CentJ o Diocesano de flAcción Católica
de la Mujer» para perfeccionar su constitución y ac
tuación.

Sindicación obrera femenina

Figura este punto del programa de Acción con la
sola enumeración de las obras que deben acometerse en
la medida de lo posible y a costa de todos los sacrifi
cios.

Si se abandona, queda abierta una brecha en el
frente de Acción Católica femenina, que lleva apareja
da la derrota.

(Léanse las páginas 289 y siguientes de este libro
acerca del asunto).

Por no atender a las obreras en sus necesidades
profesionales y en su moralidad y cultura, una gran
parte de ellas no conocen a Jesucristo Obrero, Maestro
y Amigo y Redentor de los trabajadores.

Procuremos que no suceda lo mismo con la mujer,
que puede todavía redimirse a sí misma y reconquistar
al obrero.

En favor de las obreras pueden fundarse multitud
de obl'as, especialmente las siguientes:

Obras de organización profesional y de asis
tencia económico-social

SlNDICATos.-De Aguja, Fábrica, Servicio, Campo y
Dependientes.

FEDERACIONEs.-Locales y Confederación Regional.
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS PARITARIOS EN LA ORGANI

ZACIÓN CORPORATIVA NACIONAL.-Voto corporativo, polí
tico y administrativo.

BOLSAS DE TRABAJO.-Bases y Reglamentación de ta
lleres.
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ESTADíSTIOAs.-Asambleas y estudio de Leyes bene
ficiosas.

CAJAS DOTALEs-De Ahorro, Pre"iliión y Crédito
SEGURos.-De Vejez, de Paro y Subsidio de Maternidad.

MUTUALIDADES. - De Enfermas, Asistencia médica y
Especialidades. _

COOPEBATIvAs.-De Aguja y Comestibles, de Figuri
nes y de Casas Baratas.

HOSPEDEBíA.-Cdonias veraniegas, Excursiones, Ta
ller de Paro.

BOLETíN y REVISTA.
SECRETARIADO REGIONAL Y Agrupación de Propa

gandistas.

Obras de educación integral para la eleva
ción Individual, familiar, social y espiritual

ESCUELAs.-Ditvnas y nocturnas, Profesionales, de
Letras.
- ENsEÑANzÁ.-Del Hogar, Economía Doméstica.

. BIBLIOTEOAS - Fijas y Circulantes, Revistas, Prensa
social.

CONFERENOIAS. - Técnicas, Profesionales, Morales,
de Cultura general, Cuaresmales.

PBKPARACIóN.-Para. el matrimonio, Formación de
madres de familia.

ACADEMIA.s.-Cfrculos sociales.
VELADAs.-Sección musical, Orfeones, Cuadros de

representación social.
CLASES.-Explicación de Catecismo.
EJERCIOIOS ESPIRITUALEs.-Retiro mensual.
PRIMERA COMUNIóN.-De Aprendizas, Fiestas yac

tos religiosos extraordinarios.

Escuelas para obreras

Afortunadamente, las mujeres católicas de nuestra
Diócesis se han preocupado mucho antes de ahora, de
la educación de las obreras, siendo numerosas las Es
cuelas, tanto Dominicales como Nocturnas que a este
fin han fundado y continúan sosteniendo generosamen-
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te en la ciudad y en algunas villas y pueblos impor.
tantes.

Casi todas se rigen por un mismo reglamento y em
plean métodos parecidos, por. lo que nos contentare
mos con hacer mención de tres de ellas solamente: la
Escuela Dominical, de Oviedo; la Escuela Nocturna, de
Avilés, y la Escuela-Taller de Santa Rita, de Gijón.

La Escuela Dominical de Oviedo

Fué fundada hace sesenta y tres años y ti~ne su do
micilio en la <?alle de Santa Ana, núm. 2.

Está a cargo de señoras y señoritas de la ciudad y
bajo la dirección de un sacerdote nombrado por el se
ñor Obispo.

Su objeto es facilitar la enseñanza primaria y de la
doctrina cristiana a las jóvenes obreras l' sirvientas que
por sus ocupaciones no puedan asistir a la escuela ni
al Catecismo. •

Actualmente asisten unas cien alumnas distribui·
das en secciones graduadas. Se reunen los domingos
del año en el local de la asociación desde las tre~, dedi
cándose durante hora y media en las secciones al estu
dio del programa de primera ensefíanza: lectura, escri·
tura, gramática, geografía, historia, matemáticas, etcé·
tera. Cada sección está regentada por una instructora.

Después se reunen todas para oir la explicación doc
trinal del Catecismo que hace el Director; luego se pro
cede a la rita de algunas prendas de vestir y se .termi
na con el rezo en común de un Padrenuestro.

En esta escuela por tantos conceptos digna de ala
banza se han formado miles y miles de hijas del pue·
blo, siendo inculcables los frutos de bendición que ha
producido.

Escuela Nocturna para Obreras de Avilés

Se inauguró el 1.0 de octubre de 1919, con 183 alum
nas y 27 instructoras; de lIlS que varias tenían el titulo
de Maestra, formando por este concepto el Consejo
Técnico de la Escuela.
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Régimen

Esta Institución, de carácter popular y gratuito, es
unicamente para obreras, a las que proporciona los co
nocimientos de cultura general con orientación prefe
relltemEsnte educativa y práctica, en atención a los fines
especiales de la vida femenina dentro y fuera del ho
gar. Actualmente la Escuela está dividida en 15 seccio
nes, atendida cada una por dos instructoras de servicio
alterno, generalmente, y cuyos deberes están consigna
dos en un reglameuto especial para que los esfuerzos
de todas converjan en una finalidad común, cual es la
de la mente y la del corazón, estableciéndose con este
motivo tan fuertes lazos entre instructoras y alumnas,
que parecen pertenecer a una sola familia.

Cada instructora tiene su suplente y en el caso de
que ambas no puedan un día asistir, lo hace la compa
ñera de Sección, que alterna.

Como a la Junta Directiva solamente pueden perte
ne<;er las (locias activas, que son las instructoras, y és
tas se reunen diariamente, es fácil atender cuanto se
refiera al régimen escolar.

Mas como la labor educadora de las alumnas no de
pende solo de las instructoras, sino principalmellte de
las respectivas familias de aquéllas, la Junta recaba la
cooperación activa y constante de los padres, tutores o
encargados, informándoles del comportamiento de J~s

alumnas, cuando lo cree conveniente, por medio de iDln
presos, que les recuerden el deber de vigilancia y aten
ción que han de prestar a intereses tan sagrados, como
son la instrucción y educación de sus hijas.

Precisf1mente por esto, se procura conservar todos
los años en cada Sección, en cuanto lo permita el esta
do cultural, a las mismas alumnas nuevamente mútrí
culadas, con el objeto de favorecer el proceso educa·
tivo.

Graduación de sus enseiianzas

La ley .económica de )a división homogénea del
trabajo, que constituye la base de la escuela graduada,
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sirvió de norma en la organización de esta Escuela
Nocturna, al agrupar a las alumnas según la instruc
ción de cada una, y en cuanto es posible, de la edad.

No disponiendo más que de un local, aunque muy
amplio (21 m. de longitud por 8 de ancho), era lo que
imponían los preceptos pedagógicos, satisfaciéndose a
la vez el aspecto individual de la educación, que es una
de las dotes distintivas de esta institución; pues dada
la reducida esfera de actuación de cada instructora en
su sección, puede ella conocer personalmente a sus dís
cipulas, sus hábitos buenos o malos, el ambiente en
que se desarrolla 8U vida )0 estado educativo, facilitán
dose por este constante registro pedagógico la acertada
dirección de la juventud.

Método intuitivo

Reconocida la intuición o enseñanza por la vista,
como el método pedagógico más eficaz para grabar
hondamente las ideas, al impresionar nuestros sentidos
y comunicar éstos sus sensaciones al espiritu, adoptóse
entre los medios auxiliares de la enseñanza el servicio
de la proyección, no solo por· estar recomendado por
los más insignes maestros, sino porque ~sf lo exigia la
condición de las numerosas jóvenes matrículadas, aje
nas muchas a toda reflexión mental y fijeza de atención,
tan necesarias principalmente cuando se trata de la
comprensión de las verdades y cosas que pertenecen al
órden abstracto, como las dogmáticas y las morales.

Para las proyecciones se sirve de aparatos muy per-
feccionados, regalo de una socia protectora. .

Actualmente dispone la Escuela de unas 600 diapo
sitivas sobre asuntos de Bellas Artes, Dogma, Moral,
Higiene, Geografía Astronómica, Historia Sagrada y
profana, paisajes de la Naturaleza, Decálogo, Sacra
mentos, Parábolas del Evangelio, Palestina, Roma cris
tiana y pagana, acontecimientm~ históricos, etc. que
constituyen un abundantisimo surtido para las diver..
aas enseiianzas,
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La Catequesis de los miércoles

La enseñanza de viva voz tiene todos los miércoles
media hora des 'nada a la instrucción moral y religiosa
de las alumnas amenizada con proyecciones.

Durante la semana hay varias sesiones de cateque
sis según métodos propios. El objeto preferente es el
Evangelio, y de él cuanto atañe a la divina Persona de
nuestro Señor J esucfisto.

Las instructoras, alma de la Escuela

Constituyen ellas las socias activas de las que se
forma la Junta Directiva, porque solamente nqueiJas
que tienen conciencia de su deber social y ponen al
servicio de las demás las dotes y energías de su espirí
tu, son las Hamadas a ser fuerza directiva y propulso
ra de esta organización.

Desde su fundación en 1919 ha tenido la Escuela
Nocturna el número suficiente de instructoras pertene
cientes a distinguidas familias de la localidad sin que el
cansancio se revelase en su asistencia; porque es talla
comunicación de sentimientos y afectos que se estable
ce entre profesoras }' alumnas, que parecen estar uni
das por lazos más íntimos que los característicos de
una asociación cultural.

Dotadas todas de la conveniente cultura y entusias
ta interós por la formación de sus respectivas alUl'cnas,
desarrollan en éstas las aptitudes, dones y sentimientos
en conformidad con la doble naturaleza física y espiri
tual de la8 educandas. persiguiendo Riempre su educa
lJión integral, a la manera que el escultor va modelan
do la materia hasta darle la forma deseada...

Son las «voluntarias de la enr.eñanz8», como la8
agrupadas en Cambrai al servicio de las escuelas, dig
nas de todo encomio por realizar, privándose muchos
días de honestas recreaciones, el trascendental pensa
miento de Gustavo la Iglesia: «Eduquemos el alma de
la mujer y confiemos tranquilos en el porvenir».

Ouenta adeQlás con una Sección Escuela-Taller de
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Bordados y Encajes que desde el año 1919 está dando
excelentes resultados.t*)

La Escuela-Taller de Santa Rita de Gijón

Está dividida en tres grupos. En el primero se les
enseña Doctrina Cristiana, Historia Sagrada, Lectura,
Escritura y Aritmética.

En el segundo grupo, aprenden a cortar y confec
cionar toda clase de prendas de vestir, y el tercero ~stá

dedicado a las labores: puntos de croché y media, ma
lla, bordados, etc.

Cuenta con una escuela preparatoria para menores
de 14 años.

Las clases son completamente gratuitas, así como
los libros, plumas, etc.

De la instrucción estáD encargadas algunas señoras
y señoritas que tiene cada una a su cargo, una sección
de más o menos alumnas, según sea el número de las
que se presenten a ejercer la obra de misericordia, ceno
señar al que no sabe.)

Todos los años durante la Cuaresma y en el orato
rio de la escuela, practican los Santos E]ercicios duran
te una semana y al final de ellos tienen una Misa en la
que reciben la sagrada Comunión con edificante fervor.

En el m~8 d~ mayo se hace el ejercicio de las Flo
res y la no\?ena a Santa Rita, Patrona de la e cuela.

Las clases son alternas; los martes y 1 jueves se
explica la doctrina Cristiana, por un P. Agu tino.

El Curso se abre elLo de octubre y se cierra el 31
de ayo con una misa de comunión por la mañana y
la solemne distribución de premios por la tarde a la
que son invitadas todas aquellas persona que con sus
limosnas contribuyen al sostenimie to de tan santa
obra, a las cuales se las obsequia con una función tea
tral representada por varias alumnas. Los premios con
sisten en un corte de traje a cada una, m~jor o peor,
según el comportamiento y la asistencia.

(*) Para informaciones, diríjanse a «Acción Cafólica de la
Mujer., Sudrez (nclón 11, Avilés.
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La asiAtencia oscila entre 150 y 160 alumnas.
Este año se han repartido 161 premios que impor

taron aproximadamento 700 pesetas.
Para el sostenimiento de la escuela se cuenta con

una pequeña suscripción y donativos de algunas almas
generosas (*).

Escuelas parroquiales de Santo Tomás de Avi
lés para la epseñanza de la Doctrina Cristiana

Con gran éxito se han fundado recientemente en
Avilés Escuelas para la enseñanza religiosa popular,
cuyo reglamento puede verse a continuación:

Articulo 1.° Con el fin de atender a la educación ~

instrucción religiosa de los niños, y de conformidad con .
el derecho reconocido a la Iglesia en la Constitución
vigente, se establecen en la parroquia de Santo Tomás
de Avilés unas Escuelas Parroquiales graduadas, bajo
la dirección inmediata del Párroco, quien ejercerá la
enseñanza con la colaboración de los Sacerdotes ads
critos y de 'Catequistas auxiliares.

Art 2.·' 'La 'enseñanza será gratuita.
Art. 3.° Se señalan cuatro dfas de clase por sema

na: dos, martes y jueves, para niños; y otros dos, miér
coles y viernes. para niñas.

Art. 4.0 Las clases se darán durante una hora, por
la tarde, después que hayan salido los niños de los Co
legios, a hora conveniente, según las distintas épocas
del año.

Condiciones de ingreso

Por tratarse de unas Escuelas Parroquiales, que de-
. ben tener la mayor garantía de disciplina)" de seriedad

en orden a la buena formación religiosa y a la educa
ción cristiana, que se persiguen, se establecen las con
diciones siguientes:

La Solamente serán admitidos los niños y niñas
que hayan cumplido la edad de siete años. -

(*) Para informes pueden dirigirse al Convento de Religio
~s Ag-ustinas, Gijón.

Plleeo 22
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2.· Deben ser feligreses de la parroquia o estar
matriculados en uno de los Colegios enclavados en esta
parroquia.

3.& Para ser admitidos necesitarán el consenti
miento, manifestado por escrito; del padre y en su de
fecto de la madre, y, a falta de ésta, del tutor o per
sona que los represente.

4.& Una vez admitidoB se les exigirá IR mayor pun
tualidad y asistencia, para]o cual se les proveerá de
un carnet o libreta a fin de que ]os padres puedan com
probar e] número de asistencias y de faltas.

NOTAS.-Si desea Vd. que sus hijos reciban enseñanza re
ligiosa en las Escuelas de la parroquia, sírvase llenar y firmar
este impreso.

Las Escuelas se hallan instaladas en locales adecuados,
frente a la 19lesicr Parroquial.

MODELO DE SOLICITUD

El que suscJibe (1) .
con domicilio en la calle de . . . . . . . . . . núm .
como (2) de: (A continuación el nombre y
dos apellidos de los niños).
........................... . edad .
. .. . . • . . . . ~ edad .
....................... . edad .
....... .edad .
desea que sean admitidos en las Escuelas Parroquiales de
Santo Tomás a fin de que reciban en ellas instrucción y
educación religiosa.

Avilés, de de 193 .

(FIRMA)

(1) Nombre y dos apellidos del padre, madre o tutor.

(2) Póngase padre, madre o tutor.
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Sindicatos Femeninos

Por lo que toca a las asociaciones profesionales, co
menzaron a fundarsA en 1913.

Actualmente existen en Oviedo los Sindicatos de
Modistas, Sastras, Costureras y Oficios varios, constitu
yendo entre todos una Federación local bajo el título
de N.· Sra. de Covadonga, con domicilio en la calle de
San Isidoro, 2, 2.°

En GijGn hay el Sindicllto de la Aguja, el de Ciga
rreras y el de Sirvientos. domiciliad08 en la cane del
Carmen, n.o 41; y en Avilés uno de Obreras de la Agu
ja y otro de Oficios varios, cuya casa social ~stá en la
calle de Suárez Inclán, 11.

No pequeñas han sido las dificultades con que todos
ellos hubieron de tropezar desde su fundación, y rudas
las batallas qne han reñido en defensa de sus intereses;
y hoy mismo se ven seriamente amenazados por la in
cesant~ propaganda socialista y comunista; pero es de
esperar que con la ayuda de Dios y dado el espíritu
que anima a las asociadas, se mantendrán firmes en
la prueba y de ella saldrán más rebustecidos.

La Propaganda de la Buena. Prensa

Para preservar a la obrera contra esa ola de publi
cacione& implas e inmorales que tan terribles daños
vienen causando, se crearon buen número de Bibliote
cas, fijas unas, y circulRntes otras, con lisonjeros resul
tados, siendo acreedora a especial mención por sus tra
bajos en ese sentido la Sección de la Buena Prensa de
Mieres.

Fué fundada en esta importante villa en el año 1909
por algunos animosos jóvenes; y tiene por objeto difun
dir profusa y gratuitamente, con preferencia entre la
clase obrera, las buenas lecturas.

Cuenta con una magnífica Biblioteca Popular, otra
circulante y un Gabinete de lectura. En este Gabinete
se hallan revistas profesionales, científicas, re ligiosas,
ilustradas y recreativas, y periódicos de casi todas la~

'.

. ...

..



-340-

regiones de España, siendo por lo tanto un verdadero
centro de cultura e ilustración (*).

(*) Para más detalles. dirigirse al director de la «Sección de
la Buena Prensa., Mieres (Asturias).



EPfLoeo

~as últimas ilusiones que pudo hacer concebir el
marxil'lmo determinista se derrumban anegadas en san·
gre y miseria. Han fracasado los principios, las ideas,
los métodos, las experiencias. La concepción materialis
ta de la historia ha introducido en la sociedad la con
cepción material de la vida, y en la estimación del
hombre su valor económico, el de la máquina produc
tora, como el único valor real. El «hombre económico o

no se distingue del chombre animal~ sino en q~e sus
pasiones son más violentas y exasperadas, m's crueles
sus instintos, más bajas sus aspiraciones.

Se tuvo la loca pretensión de cambiar la naturaleza
del hombre, de hacer un hombre nuevo prescindiendo
de las leyes naturales que rigen su ser, y que la expe
riencia de los siglos, y la psicologia y la ética tenían
bien comprobadas. El chombre nuevo- no tiene espíri
tu ni libertad, está cercenado en sus más altos valores
espirituales, carece de normas superiores, vive para la
lucha, para el odjo, para el placer, para todo lo, que
destruye, y ha renunciado a sus fuerzas constructivas y
creadoras, sin duda porque las tiene empeñadas en des
truirse a sí mismo y a la sociedad, y porque el trabajo
de construir y crear exige el amor al ideal desinteresa
do, y no se lleva a cabo sin dolor ni sacrificio.

Los estragos producidos se extienden a todos los
dominios de la actividad humana, desde las altas espe
culaciones cienUficas hasta el folleto y la novela, hasta
las fábricas, símbolo de la potencialidad humana, has
ta los hogares, perturbados por ambiciones irreali1;a-
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bIes, hasta tos alegres campos, hoy devastados por el
fuego que devora antes que nada el pan del pueblo,

Ante la reacción producida por el instinto de la vi
da ,por el resto de grandeza que en el fondo do su e&piri·
tu conserva todo hombre y le impide en sus hora~ te
merarias e irreflexivas llegar hasta los bajos fon~08,

el enemigo del género humano ha t~ntado a la mujer
y procura su alianza para la obra destructora. Se sigue
el mismo procedimiento que tan seguros éxitos ha ob
tenido en gran parte de los hombres y especialmen
te entre la clase obrera: Exaltación de 1a personali
dad, halagos al amor propio y al orgullo, promesas .de
bienes fantásticos, honores, poder, riquezas y placeres,
emancipación, libertad sin freno, el triunfo de las con
cupiscencias y la negación del espíritu y de sus leyes,
de una moral superior, de un Dios que legisla y sancio
Da, que premia y castiga con toda seguridad y justicia
ineludible.

La mujer, muchísimas mujeres han sufrido ya las
funestas consecuencias de que su esposo, su padre o sus
hijos hayan entregado su corazón a los halagos del ten
tador. Porque no hay dolor humano que no lacere el
cora~ón de la mujer o del que no sea víctima a pesar
de su inocencia.

Hasta ahora la mujer ha sido el muro de conten
ción: el natural instinto de la verdad y del amor al
bien, del sentido de la realidad, que son cualidades con
naturales a la mujer, la han preservado a ella del hala
go y de la corrupción y han puesto en sus labios una
palabra de verdad y de amor, que ha sido luz para mu
chaR inteligencias obcecadas, que ha sido bálsamoen
los ásperos enconos y los odios del hombre bueno, SP,

ducido y engañado.
. Si se perdiere la reserva t:spiI'itual y moral que re

'presenta la mujer, en lo humano no se vislumbra espe-
l"anza de solución. . "

Este libro quiere 'ser una respuesta repleta de esp~
ranzas, para que la mujer, auaente hasta hace poco de
ias duras luchas sociales, pueda tener sin gran esfuer
zo un pensamiento y una doctrina, una línea segura de
conducta para cumplir su misión, para resistir al mal,
para producir ese caudal de bienes, que son a las so-
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ciedades como el oxigeno a la vida, y pueda salvarse a
si misma y reconquistar al hombre para Dios y para la
familia, para su propia salvación.

Por eso hemos expuesto a la luz de la naturaleza y
de la revelación, la alta personalidad de la mujer, su
nobleza y dignidad, que consiste, no solo en derechos~

sino en legítimos y nobles deberes, que lejos de dismi
nuir el valor de la persona, lo acrecientan. Hemos de
lineado las caracterlsticas de su personalidad, deduci
das de la misión que la naturaleza y Dios le han con
fiado, y los medios que debe emplear para su desarro
llo y perfección: medios que hoy día son para ella gra
vlsimos problemas, porque se le presentan desnaturali..
zados. o cercenados, o en absoluto se le niegan. Fami
lia, Religión, cultura y trabajo, son las fuerzas que den
tro de la ley y de la armonía de derechos ha de vindi
car para sí la mujer si ha de cumplir con sus fines y
contribuir con el hombre al general bienestar y a la
gloria que Dios espera, pide·y exige de sus criaturas
formadas a su imagen y semejanza.

Con la concesión del voto político a la mujer se ha
puesto en sus manos un arma' peligrosa; emplearla pa
ra el bien al servicio de una alta política en el gobier
no de España, servirá para consolidf;lr los derechos de
la mujer; ponerla al servicio de los partidos, de las am
biciones y del ansia de medro personal, serfa un grave
daño para la mujer.y para la sociedad. Hemos dedica
do unas páginas a este punto delicado que podrán ser
vir de orientación~

Eu el justo medio consistirá la verdad y la justicia
de las reinvindicaciones fempninas. Nada humano es
ilimitado, si no es la grandeza de su eterno destino. Si
se rompe todo dique, si se qui~re constituir a la mujer
en fin de sí misma, separada de Dios y de su ley, se cae
en el mismo vicio que cuando se le niega todo derecho,
porque ambos procedimientos.', tienen .por resultado la
esclavitud de la mujer y la pérdida de su dignidad.

De aquí que a unos y a otros, a los que lo niegan to
do o prometen lo que no pueden dar, les hemos llama
do «enemigos de la personalidad de la mujer., por los
fines que persiguen o por los procedimientos que em
plean.
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Spn los que, aun sin quererlo, llevan a la mujer al

embrutecimIento del lujo y de la moda; los que prefie
ren verla entregada al amor libre y no reina y señora
de un hogar, madre y educadora de sus hijos; los que
quieren arrebatarle su Religión y apartarla de J u·
cristo porque saben que en su Fé y en su amor a Jesús
está la fuente de su fortaleza, el principio de u rega.
neración y la causa de su elevación y dignidad; lus que
con el pretexto de darle independencia económica quie
ren convertirla en la esclava de la máquina y el taller,
o en competidora del hombre, para que abandone aque
llos oficios nobilísimos que solo ella puede cumplir, co
mo son el ser madre de la vida y educadora de la so
ciedad por medio de la familia.

De la región de las ideas hay que descender a los
hechos. Los enemigos de la mujer no se contentan con
doctrinas. En ellos es más poderosa la organización pa
gana l' materialista que han dado a la sociedad que los
sistemas de economía que preconizan como redentores.
Por eso invitamos a la mujer a una vida cristiana, a
una acción restauradora de los principios e institucio
nes que constituyen la civilización, seriamente amena
zada por un nuevo género de bp.rbarie.

Para ello el principio y la fuerza motriz han de na
cer del fondo del alma, de una conciencia pura y recta
que asegure a la mujer una conducta ejemplar y un an
sia de apostolado en favor de sus semejantes y en oum·
plimiento de su divina misión. Divina, si; porque la
mujer, en la obra de restaurar la sociedad, será un ins
trumento de la voluntad divina que hizo sanables las
naciones: serán las mujeres al servicio de la Religión de
la Iglesia y de la Patria, «auxiliares divinos.»

Por último para responder a los noble~ deseos de
incontables mujeres que quieren poner un remedio a
tantos males como hoy He padecen, les indicamos, a
modo de progama de acción, algunas obras que son uro
gentE:s, en las que ya trabajan muchas mujeres y en las
que todas, en una u otra forma pueden colaborar. Mos
tramos nuestra preferencia por la sindicación obrera fe
menina.

Bin desconocer la gravedad y dificultad de la tarea
<¡ue corresponde a la mujer de nuestros dfas, nos. senti-
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mos llenos de esperanzas consoladoras, en la virtud y
en la abne~aci6n de las mujeres españolas.

Piensen que no están sola~; (*) que si enas hubiesen
respondido en .todo momento a su deber, el mal no hu
biese llegado al extremo que todos lamentan y qne po-

. ne espanto. Luego la acci6n de la mujer es un deber
que tiene el carácter de una reparación; no es sólo un
apostolado generoso. Piensen que no les ha de faltar el
auxilio divino, que su causa es la causa de la humani
dad y de la divina Providencia para la sal vación de las
almas. .

o se ha extinguido ni ha degenerado la virtud de
la mujer española: sus energías creatrices subsisten con
servadas y alimentadas por la fuente viva del amor a
Jesús. Si la mujer es fiel a su vocación, verá la gloria
de su triunfo; ella será la alegría y el honor de su pue
blo y, como el sol da vida y hermosura a la creación,
así será ella la luz y la vida y el ornamento de 8U ho
gar.

(*) Cuando escribimos estas líneas, leemos las conclusio
nes del Congreso Internacional de los Sindicatos cristianos, ce
lebrado en Amberes relativas a la protección debida a la mujer y
a su actividad. y concordantes con cuanto llevamos expuesto a
tal respecto en este libro.
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